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Introducción 

 

La Superintendencia de Notariado y Registro, desde hace siete años, modificó su 

estructura interna creando una  Delegada especializada en Protección, Restitución y  

Formalización de Tierras, que asumió la responsabilidad de vigilar y controlar los procesos 

registrales de las tierras rurales en Colombia, en especial los de la Política de Restitución de 

Tierras, que se materializó el 01 de febrero de 2012 con la expedición de los decretos 

0238 y 0239, y que estructuró la conformación de tres (3) grupos internos de trabajo, el de 

Protección Patrimonial a la Población Desplazada, de Restitución de Tierras y de 

Formalización de Tierras.  

Fue hasta el año 2016 y gracias a la gran gestión realizada por el grupo de trabajo de la 

Delegada de Tierras; y los resultados obtenidos que se adhirió a sus competencias la 

función de policía judicial que continuamente aporta sus servicios como apoyo a los 

procesos de clarificación de la propiedad sujeta a investigaciones judiciales de extinción de 

dominio y lavado de activos en conjunto con la Fiscalía General de la Nación, a través del 

rastreo de bienes. 

En el mismo orden, y hasta el 2018 fue conformado oficialmente El Grupo de  

Interoperabilidad Registro Catastro que ha promovido la coherencia de la información 

registral con la física o catastral, para asegurar jurídicamente que la información en ambos 

sistemas sea congruente con la realidad física de los predios, a través de la realización de 

barrios prediales, en conjunto con el IGAC; la realización de estudios jurídicos registrales y 

la implementación de procedimientos técnicos para que las predios cuenten con la historia 

registral y catastral desde los orígenes del predio estudiado. 
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Dentro los logros alcanzados por esta Delegada desde su creación encontramos la 

realización del estudio y análisis de la tradición de, aproximadamente, 3.5 millones de 

hectáreas a través de 21 diagnósticos registrales, que permitió la identificación de más de 

65 formas de despojo jurídico y material de los bienes inmuebles de los colombianos en las 

zonas más afectadas por el conflicto interno armado y el desplazamiento. A su vez, los 

resultados de este análisis se han convertido en pruebas dentro de los procesos de restitución 

de tierras que posteriormente se iniciaron. 

De igual forma, se protegieron jurídicamente más de tres millones de hectáreas de tierras a 

través de la aplicación de las rutas de protección individual y colectiva de predios urbanos y 

rurales a nivel nacional, en particular de víctimas del desplazamiento por el conflicto interno 

armado. Así mismo, se gestionaron y entregaron más de 61.000 títulos de bienes baldíos 

urbanos a campesinos y ciudadanos sin tierra, a través de más de 256 convenios suscritos 

con las entidades territoriales de Colombia, permitiéndole a más ciudadanos sanear y 

formalizar su propiedad para que puedan acceder a créditos y beneficios del gobierno. 

Por otra parte, como estrategia de divulgación y preocupados por ofrecer una atención de 

calidad y eficiente, se realizaron más de 450 jornadas de atención y asesoría jurídica en 

temas de protección, restitución, saneamiento y formalización de la propiedad inmobiliaria 

en todo el territorio nacional a través de las unidades móviles de registro. En estas jornadas 

se atendieron más de 35 mil ciudadanos, se acercó el servicio público registral, se hizo 

presencia institucional y se coadyuvó para que los colombianos recuperen su tierra porque 

solo el registro te hace propietario, slogan que se han convertido en la bandera de la 

gestión de la Superintendencia de Notariado y Registro, desde la creación de la Delegada de 

Tierras. 

De igual forma, se gestionó, en un trabajo articulado con la Agencia Nacional de Tierras, el 

Departamento Nacional de Planeación, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi y la 

Superintendencia de Notariado y Registro, el proyecto de ley que crea y regula el sistema 

nacional catastral multipropósito, que apuesta por la creación de un número único predial 

registral que identifique física y jurídicamente los bienes inmuebles en Colombia; así 
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mismo, crea el certificado predial registral que integra, en un solo documento, la 

información física y jurídica de los predios, le otorga a la Superintendencia de Notariado y 

Registro la función de inspeccionar, vigilar y controlar los procesos de gestión catastral, 

entre otros aspectos de importancia, a fin de lograr la coherencia entre el registro y el 

catastro en Colombia e implementar la política del catastro multipropósito. 

Finalmente, se incluyó un componente SIG dentro de las características técnicas del nuevo 

sistema de información registral que adquirió la SNR, que permitirá visualizar la 

representación gráfica de los predios a partir de los puntos de georreferenciación de sus 

linderos, de tal forma que desde el registro se podrá evitar la sobreposición de predios y 

actualizaciones de linderos y área que puedan afectar derechos de terceros. Con lo anterior, 

se brinda mayor seguridad jurídica y se garantiza la propiedad de la tierra en Colombia. 
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1. Grupo de Restitución y Protección 

 

A través del Grupo de Restitución y Protección la Superintendencia Delegada para la 

Protección, Restitución y Formalización de Tierras, orienta y realiza seguimiento a las 

Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos en la materialización, acorde a las 

competencias de la entidad, de los mandatos contenidos en la Ley 387 de 1997 y 1448 de 

2011 y sus decretos reglamentarios; lo mismo que en la interacción de la Entidad con los 

demás órganos del Estado que participan de manera activa en la protección patrimonial por 

ruta individual de la población desplazada por causa de la violencia y en los procedimientos 

legales que pretenden la restitución de inmuebles a personas que por causa del conflicto 

armado del país, fueron despojados jurídica y físicamente de sus predios. 

 

En materia de protección patrimonial a población desplazada por causa de la 

violencia (Ley 387 de 1997 y Decreto 2007 de 2001), las actividades desarrolladas se 

encaminaron en el año 2018 a: 

 

• Fijar junto con la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras, 

a través de una Instrucción Administrativa conjunta, los parámetros y procedimientos 

para el cumplimiento de la administración del RUPTA asignado a la URT. 

 

• Orientar a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos sobre las modificaciones 

que por el cambio de competencia se generaron en los procedimientos de protección 

patrimonial por ruta individual y colectiva. 

En materia de procesos de restitución de tierras (Ley 1448 de 2011 y decretos 

reglamentarios), las actividades desarrolladas se enmarcan en: 

• Elaboración de los estudios traditicios registrales de los Folios de matrícula 

inmobiliaria, solicitados por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 

Restitución de Tierras, la Procuraduría Delegada Para Asuntos Agrarios y de 

Restitución de Tierras y los Jueces y Magistrados Especializados en la materia. 
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• Consulta de índices de propietarios, mediante la verificación en las bases de datos de 

las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, realizada por nombre o cédula de 

los solicitantes, para determinar la existencia de bienes inmuebles, lo mismo que la 

expedición de impresión simple de folios de matrícula Inmobiliaria requeridos. 

 

• Seguimiento al oportuno y eficaz cumplimiento por parte de las Oficinas de Registro 

de Instrumentos Públicos de las órdenes impartidas por la Unidad Administrativa 

Especial en Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y los Jueces y Magistrados 

especializados en la materia. 

 

• Comunicación de las órdenes de suspensión y acumulación procesal de trámites 

administrativos y notariales.  

 

Así mismo, desempeña otras funciones asumidas por la Superintendencia Delegada 

para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras, mediante: 

• Colaboración interinstitucional coordinada entre INVIAS y la Superintendencia de 

Notariado y Registro - Delegada de Tierras, a través del Convenio Interadministrativo 

0493 de 2018. 

 

• Seguimiento al cumplimiento de la Sentencia T-488 y elaboración de certificaciones 

para procesos de pertenencia. 

 

• Colaboración interinstitucional coordinada entre Parques Nacionales Naturales de 

Colombia y la Superintendencia de Notariado, consistente en revisión de los títulos de 

propiedad y los derechos de personas naturales y jurídicas, comunidades indígenas y 

negras que están habitando las áreas de Parques Nacionales Naturales. 
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1.1 Conformación del Grupo. Para el año en cuestión el grupo estuvo integrado por 19 

personas, a saber: seis (6) funcionarios en planta temporal y trece (13) contratistas, como se 

refieren a continuación: 

Tabla 1. Grupo Protección y Restitución 2018 – Funcionarios Planta Temporal 

Cargo Funciones 

Prof. Especializado, Grado 20 Coordinadora 

Profesional Especializado, 

Grado 19 

Seguimiento T 488 

Profesional Especializado, 

Grado 19 

Protección patrimonial 

Técnico Administrativo, 

Grado 16 

Gestión administrativa- Restitución 

Técnico Administrativo, 

Grado 16 

Elaboración estudios 

Técnico Administrativo, 

Grado 16 

Certificaciones procesos pertenencia 

 

Tabla 2. Grupo Protección y Restitución 2018 - Contratistas 

Cargo Funciones 

Asesor B Elaboración estudios 

Profesional Universitario Seguimiento a fallos de restitución y ordenes 

pos-fallo 

Profesional Universitario Elaboración estudios-Respuesta derechos de 

petición 

Profesional Universitario Elaboración estudios 

Técnico Administrativo Consultas índices de propietarios 

Profesional Especializado Elaboración estudios- Seguimiento convenio 

INVIAS 
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Técnico Administrativo Seguimiento a ordenes anteriores al fallo 

Profesional Especializado Seguimiento convenio Parques 

Técnico Administrativo Certificaciones procesos pertenencia 

Profesional Universitario Elaboración estudios 

Técnico Administrativo Certificaciones procesos pertenencia 

Técnico Administrativo Elaboración estudios 

Técnico Administrativo Suspensiones y acumulaciones procesales 

1.2 Logros.  

1.2.1 Solicitudes de comunicación en la Ventanilla de Única de Registro –VUR.   

Atendieron 1.357 solicitudes de comunicación en la Ventanilla de Única de Registro -VUR 

a solicitud de los Jueces y Magistrados en Restitución de Tierras, siendo afectados un total 

de 2.810 folios de matrícula inmobiliaria.  

 

Tabla 3. Suspensión y Acumulación 

Suspensión Y Acumulación Procesal - Ventanilla Única De Registro (Vur) 

Sistema De Alertas De Tierras Año 2018  

Acción Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total 

Oficios, Autos 

Resoluciones 

69 121 65 288 0 0 0 0 218 216 239 141 1357 

Suspensión Y 

Acumulación 

Ingresados 

145 156 88 322 264 313 211 443 249 214 233 133 2771 

Comunicación 

Tramite Pos-

Fallo 

0 0 0 0 2 0 0 0 22 1 6 8 39 

Fuente: Grupo de Protección y Restitución -SNR 
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Actividad Señalada Actividad Ejecutada Año 2017 Año 2018 Porcentaje

Oficios, Autos y 

Resoluciones
962 1.357 29,1%

Folios de Matrícula 

Inmobiliaria afectados 
1.435 2.810 48,9%

Estudios Traditicios
Análisis Jurídicos 

Proyectados
2.624 2.238 14,7%

Índices de Propietarios
Folios Encontrados y 

Generados
9.418 9.320 1,0%

 Impartidas por la URT -

etapa administrativa 
2.021 2.026 0,2%

Ordenes con 

anterioridad al fallo
2.880 4.141 30,5%

No. Sentencias 890 619 30,4%

No. FMI 1.574 777 50,6%

No. Registros 6.672 1.691 74,6%

Suspensión y 

Acumulación Procesal

Ordenes Administrativa

Sentencias de 

restitución y medidas  

post-fallo

Comparativo Actividades Proceso de Restitución Años 2017 y 2018 

1.2.2 Consultas de índices de propietarios para restitución.   

Se resolvieron 966 solicitudes de consulta de índices de propietarios requeridas en procesos 

de restitución de tierras, las cuales arrojaron 3.201 personas consultadas, generándose copia 

simple de 9.320 Folios de Matricula Inmobiliaria. 

 

Tabla 4. Consultas de índices de propietarios para restitución 
Consulta De Índices 2018 

  Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov Dic. Total 

Solicitudes  16 57 33 99 79 99 118 93 96 106 100 70 966 

Personas Consultadas 39 268 189 311 291 227 411 273 271 284 294 343 3201 

Folios Generados 131 756 1190 969 1232 558 894 956 498 781 717 638 9320 

Fuente: Grupo de Protección y Restitución -SNR 

 

En este orden de ideas en cuadro comparativo, se señalan las actividades desempeñadas, 

atendiendo a los requerimientos propios del proceso de Restitución entre los años 2017 

frente al 2018, sería el siguiente.  

Tabla 5. Resultados comparativos en Restitución y Protección 2017 – 2018 
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1.3. Limitantes e Hitos por Superar. 

 

1.3.1. Condiciones o factores limitantes en las metas del 2018.   

 

 

1.3.1.1. De acceso inmediato a carpeta de documentos de antecedentes registral. 

 

Debido a que la mayoría de las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos no tienen 

digitalizados los antecedentes registrales, sino físicamente; además de la falta de elementos 

como scanner, fotocopiadora y recurso humano. 

1.3.1.2. La deficiencia en los sistemas de información.  Debido a las frecuentas caídas 

de SIR, folio magnético y VUR, que no permiten realizar consultas de índices de 

propietarios en algunas Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos. 

1.3.1.3.  Espacio físico, elementos de trabajo (Computadores, puesto de trabajo) 

insuficiente frente a los funcionarios y contratistas que desarrollan las actividades. 

1.3.1.4. Falta de herramientas tecnológicas. Que permitan realizar un mejor control y 

debida salvaguarda de la información que se maneja en el grupo, puesto que esta se lleva a 

través de cuadros de Excel, como es el caso del seguimiento a las solicitudes de estudios 

Traditicios, y órdenes impartidas dentro de los procesos de restitución de tierras. 

1.3.1.5. Reprocesos en las actividades.  Debido a que una misma solicitud puede llegar 

a través de diferentes fuentes; tales como: correo electrónico, correo certificado y PQRS, 

duplicándose en muchos casos su radicación en el sistema de gestión documental.  

1.4.1. Planteamiento de superación de barreras o limitantes 

1.4.2.1. Aunque ya se ha adelantado un trabajo significativo con apoyo de cooperación 

internacional con USAID, en la digitalización de antecedentes registrales en algunas 

Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, es preciso dar continuidad a través de 

Gestión Documental, a la gestión realizada en estas oficinas y continuar con la 
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digitalización de documentos que conformen los antecedentes de las demás Oficinas de 

Registro de Instrumentos Públicos del País. 

1.4.2.2.  Así mismo resulta conveniente continuar con las labores para salvaguardar la 

información contenida en los libros de antiguo sistema.  El tener digitalizados las carpetas 

de documentos antecedentes y la información de libros de antiguo sistema permitirían 

seguridad jurídica y agilidad en la elaboración de los estudios traditicios.   

 1.4.2.3. Implementación de herramientas tecnológicas que permitan agilidad y seguridad 

en los controles de las actividades que desempeña el grupo, a través de estudios Traditicios, 

seguimiento a órdenes impartidas dentro de los procesos de restitución de tierras y 

sentencia T488. 

2. Grupo de Trabajo de Saneamiento y Formalización de la Propiedad 

 

El Grupo de Formalización de la Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución 

y Formalización de Tierras, apoya jurídica y técnicamente a los entes territoriales con el 

saneamiento de la propiedad urbana, a través de convenios interinstitucionales, con los 

cuales se busca combatir la informalidad y hacer de Colombia un país de propietarios. 

Adicionalmente, en el transcurso del 2018 se apoyó la expedición y aplicación del Decreto 

0578 en pro de ayudar a los procesos de pertenencia de los predios de tipo rural.  

Es así como en este informe se presentarán los resultados de gestión del año 2018 

evidenciando los predios formalizados a nivel nacional y la expedición de actos 

administrativos de zonas priorizadas en virtud del Decreto 0578, como acciones más 

relevantes del grupo. 

Por otra, parte se evidenciarán las acciones ejecutadas mediante el uso de la Unidad Móvil, 

la expedición de Carencias Registrales y Gestión de la Ley 1561 de 2012. 
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2.1. Conformación del Grupo 

 

En el 2018 las acciones de este grupo fueron acompañadas por los siguientes funcionarios y 

contratistas a nivel nacional: 

Tabla 6. Grupo de saneamiento y formalización de la propiedad - Contratistas 

Cargo Funciones 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 
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Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Profesional Universitario Contratista 

Fuente: Grupo de saneamiento y formalización de la propiedad -SNR 

Tabla 7. Grupo de Saneamiento y formalización de la propiedad – Funcionarios Planta Temporal 

Cargo Funciones 

Profesional Especializado 

Grado 14 

Elaboración de estudios registrales 

Profesional Especializado 

Grado 19 

Elaboración de estudios registrales 

Profesional Especializado Elaboración de estudios registrales 
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Grado 19 

Profesional Especializado 

Grado 19 

Elaboración de estudios registrales 

Profesional Especializado 

Grado 19 

Elaboración de estudios registrales 

Profesional Universitario 

grado 10 

Elaboración de estudios registrales 

Profesional Especializado 

Grado 19 

Coordinación actividades del grupo en 

general 

Profesional Universitario 

grado 10 

Elaboración de estudios registrales 

 

Fuente: Grupo de saneamiento y formalización de la propiedad –SNR 

2.2. Logros 

 

2.2.1. Entrega de títulos.    El Grupo de Formalización de la Propiedad impulsa el 

saneamiento jurídico de la propiedad inmobiliaria rural y urbana para facilitar el acceso a la 

propiedad formal de los bienes inmuebles, evitar situaciones de despojo, entre otras.  Es así 

como hasta el 31 de diciembre se han entregado 8.661 títulos de propiedad en 15 

departamentos del país, abarcando 74 municipios del territorio. Es importante precisar que 

hay títulos del año 2018 que están en proceso de notificación, para su posterior ingreso a 

registro.  
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2.2.1.1. Predios formalizados 2018 

Tabla 8. Predios formalizados 2018 

Departamento Municipio 2018 Fecha De Entrega 2018 

Antioquia 

 

Necoclí 224 01/03/2018 

Ciudad Bolívar 43 26/10/2018 

Santo Domingo 21 28/11/2018 

Angostura 17 28/11/2018 

Carolina Del Príncipe 38 28/11/2018 

Don Matías 7 28/11/2018 

Guadalupe 62 28/11/2018 

Alejandría 3 28/11/2018 

El Santuario 31 28/11/2018 

Fredonia 7 28/11/2018 

Valparaíso 24 28/11/2018 

Casanare Villanueva 84 21/12/2018 

Cauca Guachené 22 08/03/2018 
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Cesar 

 

Astrea 30 14/03/2018 

Valledupar 117 27/04/2018 

Agustín Codazzi 19 27/04/2018 

Bosconia 37 27/04/2018 

Astrea 103 27/04/2018 

Pelaya 86 27/04/2018 

Gamarra 21 27/04/2018 

Tamalameque 56 27/04/2018 

San Diego 31 27/04/2018 

Valledupar 671 13/07/2018 

Aguachica 189 13/07/2018 

Agustín Codazzi 328 13/07/2018 

Bosconia 226 13/07/2018 

El Copey 96 13/07/2018 

Chiriguaná 71 13/07/2018 

Valledupar 80 03/08/2018 
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Agustín Codazzi 78 03/08/2018 

Bosconia 35 03/08/2018 

Curumaní 16 03/08/2018 

La Paz 104 03/08/2018 

San Diego 28 03/08/2018 

Valledupar 81 20/12/2018 

Agustín Codazzi 513 20/12/2018 

Bosconia 145 20/12/2018 

Chimichagua 85 20/12/2018 

Curumaní 83 20/12/2018 

San Martín 321 20/12/2018 

Pailitas 223 20/12/2018 

 

 

Chocó 

 

 

Acandí 316 19/02/2018 

Quibdó 122 19/02/2018 

Unguía 307 19/02/2018 

El Carmen De Atrato 58 22/11/2018 

/
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Córdoba 

* 

Montería 15 09/05/2018 

Los Córdobas 46 23/07/2018 

Montería 156 23/07/2018 

Montería 75 12/10/2018 

Chinú 22 27/10/2018 

Tierralta 342 27/10/2018 

Valencia 86 27/10/2018 

San Pelayo 94 12/12/2018 

Cundinamarca 

 

Guataquí 7 01/05/2018 

Gachetá 7 01/05/2018 

Beltrán 31 01/05/2018 

Medina 14 01/05/2018 

Paratebueno 7 01/05/2018 

Paime 23 01/05/2018 

Arbeláez 19 01/05/2018 

 Dibulla 44 15/07/2018 
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Guajira 

 

Maicao 161 15/07/2018 

Manaure 43 15/07/2018 

Riohacha 105 30/11/2018 

Magdalena Santa Marta 235 18/05/2018 

Meta 

 

Fuente De Oro 20 21/01/2018 

Villavicencio 405 03/02/2018 

Fuente De Oro 64 18/07/2018 

El Castillo 30 23/10/2018 

Restrepo 215 30/11/2018 

Cabuyaro 12 27/12/2018 

Norte De Santander 

 

Ábrego 25 30/11/2018 

Cúcuta 200 07/12/2018 

Los Patios 24 07/12/2018 

Villa Del Rosario 16 07/12/2018 

Ocaña 50 07/12/2018 

Santander Barrancabermeja 39 16/07/2018 

/
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Betulia 12 16/07/2018 

Bucaramanga 10 16/07/2018 

Floridablanca 2 16/07/2018 

Girón 14 16/07/2018 

Landázuri 91 16/07/2018 

Puerto Parra 79 16/07/2018 

Puerto Wilches 72 16/07/2018 

Zapatoca 2 16/07/2018 

Barrancabermeja 104 19/12/2018 

Sucre Ovejas 111 29/01/2018 

San José Del Guaviare El Retorno 25 17/12/2018 

 

Valle Del Cauca 

 

Jamundí 58 01/06/2018 

Dagua 80 25/06/2018 

Jamundí 110 23/11/2018 

Total 8.661  

Fuente: Grupo de Saneamiento y formalización de la propiedad – SNR
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Con la suma de estos resultados al consolidado general de gestión desde el 2013 se ha 

logrado apoyar jurídica y técnicamente el saneamiento de 61.841 predios en todo el 

territorio nacional.  

Figura 1.  Predios formalizados por departamento 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Grupo de saneamiento y formalización de la propiedad – SNR 

2.2.1.1.1. Tipo de predios formalizados.  

Figura 2. Tipos de predios formalizados 

 

Fuente: Grupo saneamiento y formalización de la propiedad - SNR 
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Figura 3.  Tipos de beneficiarios 

 

Fuente: Grupo saneamiento y formalización de la propiedad - SNR 

Figura 4. Resultados comparativos en títulos formalizados 2017 -2018 

 

Fuente: Grupo saneamiento y formalización de la propiedad - SNR 

En comparación al año anterior se presentó una disminución del 11% en los predios 

formalizados en 2018, lo cual se puede atribuir al alto nivel de trabajo que implicó la 

aplicación del Decreto 0578, la imposibilidad de creación de nuevos convenios debido a la 

ley de granatitas y la falta de continuidad e interés por parte de los municipios en el proceso 

de formalización.  
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Sin embargo, se puede destacar que en este año se sanearon predios en 35 nuevos 

municipios del territorio, ampliando así la gestión del grupo de formalización a nivel 

nacional. Con lo cual las acciones del grupo de formalización de la propiedad ha apoyado el 

saneamiento de predios en el 64% del país.  

2.2.2. Jornadas de asesoría. Mediante el uso de las unidades móviles y mediante jornadas 

realizadas en diferentes municipios de Colombia se lograron asesorar en temas de 

saneamiento y formalización de la propiedad a 12.775 personas. 

 

Tabla 9. Jornadas de asesoría en saneamiento y formalización ejecutados 

JORNADAS DE ASESORÍA 

 
NUMERO DE JORNADAS PERSONAS 

ATENDIDAS 

Unidad Móvil 135 12.470 

Jornadas de 

Formalización 

58 305 

TOTAL 193 12.775 

Fuente: Grupo saneamiento y formalización de la propiedad – SNR 
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2.2.2.1. Resultados unidad móvil. 

3. Tabla 10. Jornadas realizadas a través de la unidad móvil 

DEPARTAMENTO NÚMERO DE JORNADAS PERSONAS 

ATENDIDAS 

Cundinamarca 72 6631 

Boyacá 26 2947 

Valle del Cauca 10 706 

La Guajira 7 736 

Antioquia 5 304 

Huila 5 307 

Sucre 3 187 

Cauca 3 299 

Santander 2 228 

Atlántico 1 19 

Córdoba 1 106 

TOTAL 135 12.470 

4. Fuente: Grupo saneamiento y formalización de la propiedad - SNR 
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Figura 5. Personas atendidas durante el 2018 a través de las jornadas de asesoría  

 

Fuente: Grupo saneamiento y formalización de la propiedad - SNR 

Figura 6. Tipo y número de consultas realizadas a través de las jornadas de asesoría 

 

Fuente: Grupo saneamiento y formalización de la propiedad - SNR 
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Figura 7. Resultados comparativos en jornadas realizadas y las personas atendidas 2017 -2018 

 

Fuente: Grupo saneamiento y formalización de la propiedad - SNR 

 

En el presente año se aumentó en un 349% el número de personas atendidas mediante este 

mecanismo de asesoría en todo el territorio colombiano. De esta actividad se puede resaltar 

las jornadas de asesoría realizadas en el departamento de Cundinamarca derivadas de un 

compromiso con la Presidencia de la Republica.  

2.2.3. Carencias registrales. La Superintendencia de Notariado y Registro, SNR, en 

convenio con los diferentes entes territoriales apoya en la expedición de los certificados 

de carencia de antecedente registral conforme lo establecen las Instrucciones 

Administrativas 03 de 2015 y 11 de 2017, para posteriormente continuar con el trámite 

de formalización de la propiedad urbana.  

2.2.3.1. Carencias solicitadas.  Para el año 2018 se realizaron 9.469 solicitudes a nivel 

nacional en 14 departamentos del país. 
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Tabla 11. Carencias registrales proyectadas por departamento en 2018 

DEPARTAMENTO CARENCIAS SOLICITADAS 

Cesar 3.681 

Cundinamarca 1.692 

Valle del Cauca 901 

Antioquia 810 

Huila 569 

Córdoba 543 

Arauca 540 

Bolívar 222 

Caquetá 152 

Santander 99 

Casanare 84 

Norte de Santander 81 

Meta 76 

Tolima 14 

TOTAL 9.469 

Fuente: Grupo saneamiento y formalización de la propiedad - SNR 
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2.2.3.2. Tipo de carencias expedidas. Hasta la fecha se tiene un reporte de 5.048 

carencias expedidas, todavía se encuentran en trámite 4.421. 

Figura 8. Tipos de certificados de carencia registral en 2018 

 

Fuente: Grupo saneamiento y formalización de la propiedad - SNR

 

Figura 9. Resultados comparativos en carencias registrales proyectadas 2017 -2018 

 

Fuente: Grupo saneamiento y formalización de la propiedad - SNR 
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para verificar la matriculas inmobiliarias que identifican registralmente los predios 

rurales. De conformidad con lo anterior, la Superintendencia de Notariado y Registro 

expedido las Resoluciones 4209, 4721 y 7766 de 2018, con el objetivo de definir la 

implementación y reglamentar el procedimiento para la aplicación del Decreto 0578 de 

2018. 

 

Figura 10. Círculos registrales impactados con la aplicación del Decreto 578 de 2018 

 

Fuente: Grupo saneamiento y formalización de la propiedad - SNR 

2.2.4.1 Solicitudes recibidas. En ese orden de ideas, desde el mes de marzo hasta el 31 de 

diciembre de 2018 y mediante el uso de las Unidades Móviles, Oficinas de Registro y otros 

mecanismos, se han recepcionado más de 7.838 solicitudes de Cirulos Registrales 

priorizados en los departamentos de Boyacá y Santander. 
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Tabla 12. Solicitudes recibidas en el marco del Decreto 578 de 2018 

DEPARTAMENTO SOLICITUDES RECIBIDAS 

Boyacá 7.438 

Santander 400 

Total 7.838 

 

Así las cosas, y una vez verificados los requisitos; de no superación del rango mínimo de la 

Unidad Agrícola Familiar para el municipio, la existencia de las inscripciones en el folio de 

matrícula inmobiliaria con anterioridad al 5 de agosto de 1974 y que los antecedentes 

registrales del predio objeto de estudio provengan de falsa tradición y se encuentren 

debidamente inscritos, de acuerdo a lo señalado en el artículo 665 del Código Civil y su 

tradición no sea producto de violencia, usurpación, desplazamiento forzado o testaferrato, 

que se determina si la solicitud puede ser procedente a estudio. 

Tabla 13. Oficios de improcedencia remitidos en el marco del Decreto 548 de 2018 

DEPARTAMENTO OFICIOS DE IMPROCEDENCIA 

Boyacá 2577 

Santander 101 

Total 2.678 

Fuente: Grupo saneamiento y formalización de la propiedad – SNR 

2.2.4.2 Actos administrativos expedidos. Con respecto de aquellos que son procedentes 

para estudio hasta el mes de diciembre se han expedido 1.972 actos administrativos de 

los departamentos mencionados evidenciando así los siguientes resultados:  
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Tabla 14. Actos administrativos expedidos en el departamento de Boyacá 2018 

CÍRCULOS REGISTRALES 

BOYACÁ 

TOTAL ACTOS EXISTENCIA DE 

DERECHOS REALES 

NEGACIÓN DE 

EXISTENCIA DE 

DERECHOS REALES 

Sogamoso 1.231 1.194 37 

Duitama 337 318 19 

Tunja 110 96 14 

Santa Rosa De Viterbo 75 71 4 

Moniquirá 45 41 4 

Ramiriquí 17 13 4 

TOTAL 1.815 1.733 82 

Fuente: Grupo saneamiento y formalización de la propiedad – SNR 

 Tabla 15. Actos administrativos expedidos en el departamento de Santander 2018 

CÍRCULOS REGISTRALES 

SANTANDER 

TOTAL ACTOS EXISTENCIA DE 

DERECHOS REALES 

NEGACIÓN DE 

EXISTENCIA DE 

DERECHOS REALES 

Puente Nacional 114 96 18 

Vélez 16 - - 

TOTAL 130 96 18 

Fuente: Grupo saneamiento y formalización de la propiedad – SNR 

Adicional a los actos expedidos de los círculos priorizados, se han emitido resoluciones de 

otros municipios del territorio nacional por petición judicial, encontrando los siguientes:  
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Tabla 16. Actos administrativos expedidos otros departamentos 

OTROS CÍRCULOS 

REGISTRALES 

TOTAL 

ACTOS 

EXISTENCIA DE 

DERECHOS 

REALES 

NEGACIÓN DE 

EXISTENCIA DE 

DERECHOS 

REALES 

Socha  9 8 1 

Chiquinquirá 8 6 2 

Zipaquirá 3 2 1 

Miraflores 2 2 - 

Cúcuta 1 1 - 

Guamo 1 1 - 

Bogotá Zona Norte 1 1 - 

Facatativá 1 1 - 

Soata 1 1 - 

TOTAL 27 23 4 

Fuente: Grupo saneamiento y formalización de la propiedad – SNR 

2.2.5 Gestión Ley 1561. Desde el año 2016, en el cual se designaron las 

respuestas de solicitudes efectuadas por los Juzgados y Tribunales dentro 

del proceso judicial de titulación de la pequeña propiedad según la Ley 

1561 de 2012, se han recibido en el periodo de abril a diciembre de 

2016, cuatro mil trecientos veintinueve (4.329) solicitudes, en el periodo 

de 2017, cuatro mil trescientos cincuenta y ocho (4.358), y de enero de 

2018 a la fecha se han recibido dos mil quinientos noventa y cuatro 

(2.594) de estos, por directriz y conforme a la norma, se han 
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determinado que aquellas solicitudes que se establezca que el origen del 

predio es de pleno dominio y que no tengan inscripciones de protección 

individual o colectiva, afectaciones por vía pública, ambientales o sean 

de entidades públicas, no son objeto de respuesta. 

 

3 Tabla 17. Oficios respondidos en el marco de la Ley 1561 

Recibidos 
 

Pleno Dominio 
 

Respondidos Pendientes De Responder  

290 Enero Y 20 De Dic 

2017 

72 Enero 218 Enero 0 Enero 

205 Febrero 103 Febrero 102 Febrero 0 Febrero 

209 Marzo 110 Marzo 99 Marzo 0 Marzo 

249 Abril 129 Abril 120 Abril 0 Abril 

269 Mayo 83 Mayo 186 Mayo 0 Mayo 

181 Junio 70 Junio 111 Junio 0 Junio 

286 Julio 72 Julio 214 Julio 0 Julio 

130 Agosto 66 Agosto 64 Agosto 0 Agosto 

301 Septiembre 97 Septiembre 204 Septiembre 0 Septiembre 

222 Octubre 153 Octubre 69 Octubre 0 Octubre 

161 Noviembre 85 Noviembre 76 Noviembre 0 Noviembre 

91 Diciembre 44 Diciembre 37 Diciembre 10 Diciembre 

2.594 Total 1.084 Total 1.500 Total 10 Total 

Fuente: Grupo saneamiento y formalización de la propiedad – SNR 

Es importante resaltar que, si bien se registran como pendientes 10, estas se encuentran ya 

proyectadas, y no se han enviado teniendo en cuenta la vacancia judicial. 
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Figura 11. Resultados comparativos en las solicitudes atendidas 2017 -2018 

 

Fuente: Grupo saneamiento y formalización de la propiedad – SNR 

Realizando el comparativo entre las solicitudes recibidas el presente año frente a las del 

2017 se puede resaltar que estas disminuyeron en un 40%, lo cual género que las respuestas 

a las solicitudes se dieran de forma más rápida, razón por la cual hasta la fecha solamente 

se encuentran pendientes por responder 10 solicitudes a diferencia del año 2017 donde se 

encontraban pendientes 258.  

2.3. Limitantes e Hitos por Superar 

 Teniendo en cuenta los resultados anteriormente expuestos de las acciones anuales 

ejecutadas por el grupo de formalización, se puede hacer mención de varias dificultades 

presentadas que influyeron directamente en el desempeño del equipo de trabajo.  

 

2.3.1. No existen precedentes sobre la implementación del Decreto 0758 de 2018. 

En los círculos registrales priorizados no se contó con la suficiente planeación y capital 

humano para su respectiva aplicación, pues al recibir más de 7.000 solicitudes a nivel 

nacional la mayoría de los funcionarios y contratistas debieron enfocarse únicamente en la 

realización de esta acción debido a la existencia determinada de tiempos de respuesta a los 
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requerimientos, dejando así de lado otras labores de vital importancia para el grupo. 

Adicionalmente, a razón de la escasez de implementos tecnológicos como computadores, 

scanner, entre otros; dificultaron las labores de envío oportuno de expedientes, oficios de 

improcedencia, en resumen; el desarrollo efectivo de las actividades o procedimientos 

atenientes al Decreto. 

2.3.2. Falta de disponibilidad de recurso humano y financieros en las regiones. El 

procedimiento de formalización de la propiedad en las regiones se ve afectado por la falta 

de contratistas en algunas regiones, la no aprobación de comisiones para la realización de 

viajes a campo, como visitas para caracterización social. 

2.3.3. Falta de interés por parte de algunos entes territoriales. En municipios y 

departamentos para la continuación la aplicación o continuación con la ruta de saneamiento 

en las regiones, son factores que dificultan y retrasan los procesos haciendo que la 

consecución de metas presente un mayor nivel de dificultad.   

2.3.4. Ley de Garantáis 2018. Se llevaron a cabo elecciones presidenciales por lo cual 

por un periodo de tiempo entro en vigor la Ley de Garantías, lo cual impidió al grupo de 

formalización la celebración de convenios de apoyo de tipo interadministrativo con las 

regiones, afectando así la labor del grupo pues este es el paso inicial para el saneamiento 

jurídico de los predios en el país. 

2.4. Planteamiento de superación de barreras o limitantes. 

Es así como teniendo en cuenta las dificultades descritas anteriormente que se extraen las 

siguientes lecciones aprendidas. 

2.4.1. Plan de Acción Decreto 0578. En las zonas priorizadas se debe contar con un 

capital humano amplio con roles y funciones específicas, tener determinado un plan de 

acción con tiempos claros para poder determinar cuáles serán los tiempos y mecanismos 

adecuados de respuesta, se debe contar con las herramientas tecnológicas necesarias para 

garantizar un trabajo eficiente, también se deben establecer relaciones de confianza con los 
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registradores de los círculos priorizados para facilitar la aplicación de dicho decreto y 

compartir ideas y perspectivas de la actividad 

2.4.2. Plan de Promoción y Divulgación del Programa de Formalización de la SNR. 

Para los procesos de formalización urbana en el territorio nacional se debe sacar provecho 

de las regiones interesadas en firmar convenios o realizar jornadas de asesoría mediante las 

Unidades Móviles y otras estrategias; para atender sus demandas. Para aquellas que 

presenten desconocimiento realizar un plan de divulgación de la labor ejecutada desde nivel 

central. Las comisiones deberán priorizarse según el potencial de para departamento. De la 

misma manera, se deberá realizar una capacitación de toda la ruta de saneamiento a los 

funcionarios y/o contratistas nuevos para que obtengan un oportuno conocimiento de la 

labor y así se pueda llevar a cabo un óptimo desempeño laboral que permita alcanzar 

nuevas y grandes metas para el año 2019.  

3. Grupo de Interoperabilidad Registro Catastro Multipropósito 

 

La Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras 

de la Superintendencia de Notariado y Registro ha desarrollado junto con el Instituto 

Colombiano Agustín Codazzi IGAC, la Agencia Nacional de Tierras y el Departamento 

Nacional de Planeación el proyecto de la implementación de Catastro Multipropósito. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2014–2018, «Todos por un nuevo país», la Ley 1753 de 

2015, en el artículo 104, estableció que el Gobierno Nacional promoverá la 

implementación de un catastro con enfoque multipropósito, «[…] entendido como aquél 

que dispone información predial para contribuir a la seguridad jurídica del derecho de 

propiedad inmueble, al fortalecimiento de los fiscos locales, al ordenamiento territorial y 

a la planeación social y económica». 

Así mismo, el artículo 104 de la Ley 1753 de 2015 que Gobierno Nacional, a través del 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) con el apoyo de los catastros 

descentralizados, podrá realizar las actividades necesarias para la formación y 
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actualización catastral de manera gradual e integral, con fines adicionales a los fiscales 

señalados en la Ley 14 de 1983, logrando plena coherencia entre el catastro y el registro, 

mediante levantamientos por barrido predial masivo, […] conforme con la metodología 

definida para el efecto. 

El CONPES 3859 de 2016 “Política para la adopción e implementación de un Catastro 

Multipropósito Rural-Urbano” determinó que la operación catastral estará a cargo de 

terceros, de las entidades territoriales a través de la delegación de competencias, o de los 

catastros descentralizados, sin embargo, para llevar a cabo esta operación catastral es 

necesario primero hacer unos Pilotos con el fin de determinar la mejor metodología.  

Entre sus principales actividades se encuentran: 

• Apoyar la formulación e implementación de los planes, proyectos y procedimientos y 

demás elementos de planificación que mejoren el desempeño de los procesos 

interoperabilidad entre el Registro de Instrumentos Públicos y el Catastro 

• Coordinar con la Oficina de Tecnologías de la Información la estandarización de la 

tecnología utilizada en la implementación de la interoperabilidad entre el Registro y el 

Catastro      

• Proyectar y tramitar los convenios interadministrativos necesarios para el intercambio 

de información interinstitucional entre el Registro y el Catastro 

• Apoyar a los grupos de Formalización, Restitución y Policía Judicial de la 

Superintendencia Delegada de Tierras, en los estudios técnicos de identificación física 

de los predios objeto de formalización o restitución de tierras 

• Efectuar y proporcionar a solicitud de entidades del Estado las consultas de índices y 

demás información registral que requieran en el marco de los procesos de 

interoperabilidad; apoyar el proceso de revisión de libros de antiguo sistema, para la 

migración de estos datos al sistema actual 
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• Apoyar desde el punto de vista registral, los procesos que se adelanten en el marco del 

catastro multipropósito 

• Efectuar depuración de la información registral producto de la implementación del 

Catastro Multipropósito, con el fin de que los folios de matrícula inmobiliaria reflejen 

la real situación de los bienes inmuebles que identifican  

• Participar en la adopción, desarrollo, implementación, mantenimiento, revisión y 

perfeccionamiento del modelo LADM Col, en la implementación del Catastro 

Multipropósito.   

3.1 Conformación del Grupo 

 

Tabla 18. Grupo de Interoperabilidad Registro Catastro Multipropósito 2018 – 

Funcionarios Planta Temporal 

Cargo Funciones 

Profesional 

Especializado 19 

Profesional en Derecho 

Profesional 

Especializado 

Ingeniero Topográfico 

Profesional 

Especializado 

Administrador de Empresas 

Profesional 

Universitario 

Profesional Politóloga 

Técnico 

Administrativo 

Técnico Administrativo 

Técnico 

Administrativo 

Técnico Administrativo 

Profesional 

Especializado – 

Coordinadora 20 

Coordinadora Grupo de Trabajo 

 

 

 

 

 

 

 

 

/
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Tabla 19. Grupo de Interoperabilidad Registro Catastro Multipropósito 2018 – 

Contratistas 

 

 

 

3.2. Logros 

3.2.1. Seguimiento antiguo sistema. 

 

3.2.1.1 5.957 folios de matrícula inmobiliaria abiertos en pleno dominio, a nivel 

nacional, con base en la información de los Libros de Antiguo Sistema. 

 

3.2.1.2 Revisión de 120.510 registros de Libros de Antiguo Sistema, incorporados a 

la herramienta de Seguimiento Antiguo Sistema SAS. 

 

3.2.1.3 Culminación de la revisión de Libros de Antiguo Sistema y la incorporación 

al sistema actual de registro de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Mocoa 

en el departamento de Putumayo. 

3.2.2. Procedimientos de actualización y rectificación de área y linderos. 

 

3.2.2.1. Expedición de la Resolución Conjunta SNR No. 1732 / IGAC No. 221 del 21 de 

febrero de 2018 “por medio de la cual se establecen lineamientos y procedimientos para la 

corrección o aclaración, actualización, rectificación de linderos y área, modificación física 

e inclusión de área de bienes inmuebles”.   

 

3.2.2.2. Expedición de la Resolución Conjunta SNR No. 1732 / IGAC No. 221 del 

21 de febrero de 2018 “por medio de la cual se establecen lineamientos y procedimientos 

para la corrección o aclaración, actualización, rectificación de linderos y área, modificación 

física e inclusión de área de bienes inmuebles”.  Expedición por parte de la SNR, de la 

Instrucción Administrativa No. 13 del 9 de mayo de 2018, por medio de la cual se 

Cargo Funciones 

Profesional 

Especializado 

Profesional en Derecho 

/


 
 

 
 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – PBX (1)328-21- 21 
Bogotá D.C.  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 

establecen los lineamientos para la aplicación de la Resolución Conjunta SNR No. 1732 / 

IGAC No. 221 del 21 de febrero de 2018.  

3.2.2.3. Expedición por parte de la SNR de la Circular No. 6078 del 7 de noviembre de 

2018, por medio de la cual se imparten lineamientos para la aplicación de la Resolución 

Conjunta SNR No. 1732 / IGAC No. 221 del 21 de febrero de 2018. 

3.2.2.4. A través del buzón del electrónico 

resolucionconjuntasnr.igac@supernotariado.gov.co, se atendieron 200 solicitudes de apoyo 

técnico, e interrogantes, de notarios y registradores de instrumentos públicos a nivel 

nacional, respecto a la Resolución Conjunta SNR 1732 / IGAC 221 del 21 de febrero de 

2018 e Instrucción Administrativa Conjunta 01 / 11 de 2010. 

3.2.3. Política que se ajuste al ordenamiento integral del territorio bajo la 

normatividad ISO 19152:2012 Modelo de Dominio de Administración de Tierras 

(LADM), con la implementación del LADM_COL. 

 

3.2.3.1. Expedición de la Resolución Conjunta SNR 5731/IGAC 642 del 30 de mayo de 

2018 “por la cual se adopta el modelo común de intercambio LADM_COL versión 

aprobada 2.2. y futuras versiones liberadas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

(IGAC) y la Superintendencia de Notariado y Registro (SNR) como estándar para la 

interoperabilidad de la información del catastro multipropósito, conforme con la 

descripción y detalle del Anexo Técnico. A través del modelo LADM se plasman todas las 

variables de identificación de los inmuebles, sus derechos, restricciones y 

responsabilidades, identificación de las partes relacionadas y la información física de los 

mismos. Con el modelo se unifica la semántica y se identifican los responsables de los 

datos con el fin de incorporar esta información en las bases de datos de ambas instituciones 

y que a partir de ello se realice el intercambio de la información mediante sistemas 

interoperables.  

3.2.4. Pilotos del Catastro Multipropósito. La Superintendencia de Notariado y 

Registro, en los barridos ha cumplido un papel relevante, ejecutando actividades como:  
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• Permitir el acceso a la información registral (folios de matrícula inmobiliaria y 

antecedentes registrales). 

• Efectuar la verificación de los procedimientos técnico-jurídicos, para la rectificación y 

actualización de cabida y linderos (informes, actas de colindancia, cartografía y 

métodos de medición). 

• Depuración de la información registral. 

• Recopilación de situación de informalidad. 

• Acompañamiento en campo, a través de la figura del Cogestor, en los 7 municipios en 

los cuales se dio inicio al proyecto de los pilotos del Catastro Multipropósito. 

• Participación en los Comités Operativos y Directivos, en los cuales se validó desde el 

punto de vista jurídico – registral los componentes objeto de entrega por los operadores. 

• Validación de la información recibida por los operadores de los pilotos, efectuando las 

correspondientes observaciones.  

• Participación en la elaboración del documento de lecciones aprendidas de los pilotos del 

Catastro Multipropósito.  

• Participación en la evaluación de la primera fase de los pilotos del Catastro 

Multipropósito, efectuando observaciones y sugerencias de mejora, para la fase de 

expansión.  

 

3.2.5.   El Convenio Interadministrativo No. 570 de 2016.  suscrito entre el 

Departamento Nacional de Planeación – DNP, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi – 

IGAC, la Superintendencia de Notariado y Registro – SNR y la Agencia Nacional de 

Tierras – ANT, con el objeto de “aunar esfuerzos humanos, técnicos, tecnológicos y de 

articulación interinstitucional, desde sus competencias, entre la SNR, IGAC, ANT y DNP, 

con el fin de coordinar acciones para apoyar el Proyecto de Piloto Catastro Multipropósito”, 

fue prorrogado el 28 de septiembre de 2018, hasta el 31 de diciembre de 2020.  

 

3.2.6. Interrelación Registro Catastro. 

/
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3.2.6.1. Con apoyo de la OTI, se ha avanzado en el establecimiento de un protocolo para 

el intercambio de información de calidad entre la Unidad Administrativa Especial de 

Catastro Distrital y la SNR, llevando a cabo mesas técnicas. En virtud de lo anterior, se 

remitió a la Oficina Asesora Jurídica de la SNR, para su respectiva revisión, el proyecto de 

Convenio a suscribirse entre la Superintendencia de Notariado y Registro –SNR y la 

Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital –UAECD, el cual tiene por objeto 

“Aunar esfuerzos entre LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO 

DISTRITAL – UAECD- y la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO-

SNR-, con la finalidad que la UAECD pueda utilizar la información suministrada por la 

SNR para mantener actualizada la información de los bienes inmuebles que conforman la 

base de datos catastral en su aspecto físico, jurídico y económico e igualmente que esta 

información sea un insumo para la elaboración y determinación del efecto plusvalía 

calculado por la entidad, así mismo que la SNR pueda realizar los cambios sobre los folios 

de matrícula inmobiliaria relacionados con el conjunto de datos denominado “variables 

catastrales” de los predios de Bogotá, D.C.”. 

 

3.2.6.2.  En el mes de julio, se llevó a cabo la difusión de chip/nomenclatura, de 

1.942 registros / matrículas de forma automatizada en las 3 Oficinas de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá (Norte, Centro y Sur), de acuerdo con la información 

suministrada por la UAECD de Bogotá. 

 

3.2.6.3.  En el mes de diciembre, se efectuó proceso de actualización masiva, por 

difusión automatizada por parte de la OTI, con la información remitida por la UAECD, 

sobre las tres Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá (Zonas Sur, Centro 

y Norte), así:  

 

• Sur: 252.398 matrículas 

• Centro: 88.817 matrículas  

/


 
 

 
 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – PBX (1)328-21- 21 
Bogotá D.C.  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 

• Norte: Sobre 19.223 matrículas 

 

3.2.6.4.   Se llevó a cabo la actualización de nomenclatura, en la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Cali, conforme a la Resolución emitida por la Subdirección de 

Catastro Municipal de Cali – Valle del Cauca, sobre 18.762 folios de matrícula 

inmobiliaria. 

 

3.2.6.5. Con apoyo de la OTI, y con la información remitida por Catastro Municipal de 

Medellín, se llevó a cabo difusión de nomenclatura en las Oficinas de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín, sobre 192.292 folios de matrícula inmobiliaria. 

3.2.7.  Mantener actualizada la información catastro multipropósito.   

Registro en el nuevo Sistema de Información Registral; trabajo que desde la Delegada de 

Tierras y su grupo interno de interoperabilidad registro catastro; apoyó en los siguientes 

componentes: 

 

3.2.7.1.  Actualización automática, en línea y tiempo real, de los cambios de 

propietarios. Mutaciones de primer y segundo nivel.  

3.2.7.2. Captura, clasificación y reporte de las mutaciones de segundo nivel, es decir que 

implican modificaciones físicas del predio, en el Sistema Nacional Catastral.  

3.2.7.3. La autoridad catastral tendrá un rol dentro del nuevo sistema de información. 

3.2.7.4. Visualización del plano predial catastral en todas las etapas del macroproceso de 

registro.  

3.2.7.5. Consultas puntuales y masivas, generación de alertas a partir de la geo 

referenciación. 
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3.3. Limitantes e Hitos por Superar. 

 

3.3.1.  En primera medida es indispensable contar con la incorporación de las 

actividades que desempeña el grupo en el mapa de procesos de la entidad, para lo cual se 

requiere el desarrollo de los procedimientos asociados al proceso de Interoperabilidad 

Registro Catastro Multipropósito. Lo anterior permitirá contar con un esquema claro y 

completo de la labor a desempeñar. 

3.3.2.  En lo relacionado con el antiguo sistema, se requiere contar con personal 

calificado con conocimiento en la revisión de libros de antiguo sistema, lo cual optimizará 

la obtención de resultados.   

3.3.3. En el tema de los procedimientos para la actualización y/o corrección de área y 

linderos, se han presentado inconvenientes con relación a la complejidad del tema técnico y 

a que en las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos no cuentan personal con estos 

conocimientos, lo que implica que se represen las solicitudes dirigidas a la Delegada de 

Tierras.  

3.3.4. La interacción con el IGAC y los catastros descentralizados ha sido un poco 

compleja, debido a que al manejarse temas técnicos y jurídicos en una misma resolución se 

ha prestado para posiciones diferentes, las cuales se han tratado de superar en mesas 

técnicas. 

3.3.5. En cuanto a los barridos prediales masivos en el marco del catastro 

multipropósito, se presentaron inconvenientes por cuanto los entregables para las entidades 

por parte de las firmas operadoras, no cumplieron con los estándares previamente definidos, 

para lo cual se generó un documento de lecciones aprendidas, con el cual se pretende 

optimizar los barridos que se van a ejecutar en la expansión del catastro multipropósito.  

3.3.6. En lo atinente a la interrelación registro catastro, en el transcurso de la vigencia 

2018, se procuró por la recopilación de los antecedentes existentes en la SNR en el tema, 

teniendo un poco de inconvenientes en el recaudo de la información por parte de otras 

dependencias que en su momento tenían a cargo la función. Por tal razón se retomó de cero 
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la función en pro de establecer un procedimiento único que permita tener las bases de datos 

actualizadas entre registro y catastro, el cual está en construcción.  

3.3.7. Teniendo en cuenta que la OTI, presta todo el apoyo técnico a la Delegada de 

Tierras en el tema de interrelación, se requiere contar con uno o dos funcionarios que de 

tiempo completo puedan contribuir a esta función.  

3.3.8. Se requiere de personal idóneo y con experiencia en el tema catastro – registro, 

que apoye las funciones del grupo.  

 

4. Grupo Interno de Trabajo de la SNR facultado con funciones de Policía Judicial 

 

El 06 de julio de 2015, la Fiscalía General de la Nación y la Superintendencia de Notariado 

y Registro, suscribieron el Convenio Interadministrativo de Cooperación 0017, en virtud 

del cual las partes se comprometen a aunar esfuerzos para que en el ámbito de sus 

competencias se adelanten acciones y generen espacios de cooperación en búsqueda de la 

eficiencia de las investigaciones administrativas y judiciales que se adelanten por la 

comisión de diferentes conductas delictivas que afecten los intereses del Estado en procura 

de las sanciones correspondientes. En virtud del convenio en mención, la SNR, adquirió el 

compromiso de crear grupos de trabajo para realizar acciones conjuntas de control e 

investigación. Dicho convenio tiene un térmico de cuatro años, por lo tanto, su vigencia 

será hasta julio del año 2019. 

De acuerdo a lo anterior, mediante la Resolución 1614 del 19 de febrero de 2016, 

modificada por medio de la Resolución 4591 de 7 de mayo de 2018 el Superintendente de 

Notariado y Registro, crea el Grupo Interno Jurídico facultado con Funciones de Policía 

Judicial, adscrito a la Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y 

Formalización de Tierras, con el fin de dar respuesta a las peticiones presentadas por la 

Fiscalía General de la Nación, adelantar actividades investigativas de conformidad con lo 

/


 
 

 
 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – PBX (1)328-21- 21 
Bogotá D.C.  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 

señalado en la Ley 906 de 2004, Ley 1708 de 2014 y demás normas concordantes y 

relacionadas con las funciones propias de policía judicial.  

Lo anterior, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 202 de la Ley 906 de 2004, 

según el cual ejercen permanentemente funciones especializadas de policía judicial dentro 

de un proceso penal y en el ámbito de su competencia, entre otros, las entidades públicas 

que ejerzan funciones de vigilancia y control. 

De igual forma, el parágrafo del artículo 202 de la Ley 906 de 2004, indica que los 

directores de las Entidades, en coordinación con el Fiscal General de la Nación, 

determinarán los servidores públicos de su dependencia que integraran las unidades 

correspondientes de policía judicial, que fueron otorgadas a la SNR en virtud del convenio 

con la Fiscalía General de la Nación. 

Así las cosas, para el cumplimiento de las solicitudes presentadas por la Fiscalía General de 

la Nación, ante la SNR, fue necesario la creación de un grupo de servidores con funciones 

de Policía Judicial, de conformidad con lo establecido en las normas precedentes, con 

conocimiento especializado para apoyar los actos de investigación que se requieren 

desarrollar por parte de la Fiscalía General, enfocados a obtener elementos materiales 

probatorios y evidencia física de la información que reposa en las Oficinas de Registro de 

Instrumentos Públicos, así como en las Notarías. Dicha actividad comprende, entre otras, el 

análisis de documentación, obtención de datos de las citadas entidades, estudios de títulos 

registrales con sus respectivos soportes, análisis de tradición de bienes inmuebles, o 

información de cualquier trámite irregular del registro público de la propiedad raíz.  

En ese orden de ideas, el Grupo Interno facultado con Funciones de Policía Judicial 

adscrito a la Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de 

Tierras, tiene a cargo las siguientes funciones:  

• Realizar estudios de títulos registrales con sus respectivos soportes.   

• Realizar las consultas de índice de propietarios actual e histórico.  
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• Obtener elementos materiales probatorios y evidencia física de la información que 

reposa en las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos y en las Notarías.  

• Realizar Iniciativas Investigativas.  

• Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente de acuerdo con 

el nivel y la naturaleza del Grupo Interno de Trabajo.  

 

4.1 Conformación del Grupo 

  

El grupo de trabajo está conformado por 14 personas, en donde 5 están vinculados a la 

planta provisional de la delegada para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras 

y 9 contratistas como se discrimina a continuación: 

Tabla 20. Grupo Interno de Trabajo de la SNR facultado con funciones de Policía Judicial - 

Funcionarios Planta Temporal 

Cargo Grado 

Profesional Especializado- 

Coordinadora del Grupo 

 Grado20 

Coordinadora del 

Grupo 

Técnico Administrativo  Grado 14 

Técnico Administrativo  Grado 16 

Profesional Especializado  Grado19 

Fuente: Grupo interno de trabajo con facultades de policía judicial de la SNR 
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Tabla 21. Grupo Interno de Trabajo de la SNR facultado con funciones de Policía Judicial - 

Contratistas 

Cargo Función 

Profesional 

Universitario 

Apoyo en la realización de estudios 

registrales e iniciativas de investigación 

judicial 

Profesional 

Universitario 

Apoyo en la realización de estudios 

registrales e iniciativas de investigación 

judicial 

Profesional 

Universitario 

Apoyo en la realización de estudios 

registrales e iniciativas de investigación 

judicial 

Profesional 

Especializado 

Apoyo en la realización de estudios 

registrales e iniciativas de investigación 

judicial 

Profesional 

Universitario 

Apoyo en la realización de estudios 

registrales e iniciativas de investigación 

judicial 

Técnico 

Administrativo 

Apoyo en la realización de estudios 

registrales e iniciativas de investigación 

judicial 

 Asistencial Apoyo en la realización de estudios 

registrales e iniciativas de investigación 

judicial 

Profesional 

Especializado 

Apoyo en la realización de estudios 

registrales e iniciativas de investigación 

judicial 

Asistencial Apoyo en la realización de estudios 

registrales e iniciativas de investigación 

judicial 

Fuente: Grupo interno de trabajo con facultades de policía judicial de la SNR 
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4.2 Logros 

4.2.1. Capacitaciones.  Gracias a la experticia técnica del grupo en materia registral y 

de tierras, se brindan capacitaciones a funcionarios de la Fiscalía General, el Ejército 

Nacional, la Policía Nacional, e incluso a las mismas oficinas de registro de instrumentos 

públicos y Notarios en temas como: 

• Análisis de folios, interpretación de la matrícula inmobiliaria 

• Proceso de extinción de dominio 

• Medidas cautelares. 

• Restitución de Tierras-Derecho Agrario  

• Protección Patrimonial 

Durante el año 2018, se llevaron a cabo 11 capacitaciones, los meses en que mayor número 

se hicieron fueron febrero y agosto como se detalla a continuación:  

Tabla 22. Capacitaciones realizadas por parte del Grupo de Policía Judicial en 2018 

Mes Capacitaciones 

Enero 1 

Febrero 3 

Marzo 0 

Abril 0 

Mayo 1 

Junio 2 

Julio 0 

Agosto 3 

Septiembre 1 

Octubre 0 
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Noviembre 0 

Diciembre 0 

Total 11 

Fuente: Grupo interno de trabajo con facultades de policía judicial de la SNR 

4.2.2 Iniciativas Investigativas. Se identifican sujetos y su relación con inmuebles con 

información registral, además de su vínculo con presuntos tipos penales que 

fundamentan la procedencia de la acción de extinción del derecho de dominio.  En este 

orden de ideas, en una labor conjunta se construyen iniciativas que comprenden 

contextos sociales, económicos y jurídicos, análisis de los perfiles delictivos con 

organigramas de la estructura criminal y análisis registrales con sus respectivos 

soportes, a fin de presentarlos ante los Fiscales competentes y así se determine si se 

inicia o no la investigación por parte de estos.   

De igual forma, de oficio, a raíz del conocimiento de noticias criminales el grupo puede dar 

trámite a una iniciativa investigativa.  

Durante el año 2018, se prepararon y realizaron 6 iniciativas Investigativas, cinco se 

radicaron ante la Unidad de Extinción de dominio y un ante delegada contra la 

Criminalidad Organizada, el total de predios involucrados fueron 236.  

 

Tabla 23. Iniciativas de investigación judicial realizadas en 2018 

CASO PREDIOS 

Disidencias GAOR 26 predios 

Bloque Occidental de RAT red de apoyo al 

terrorismo 

13 predios 

Bloque Magdalena Medio RAT 4 predios 

Agro Medellín (Otto Nicolás Bula) 9 predios 

Caso derivado de corrupción en la ORIP de Florencia 

Caquetá 

38 predios 
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Caso INPEC Se investigaron 152 funcionarios 

públicos  

146 predios  

Fuente: Grupo interno de trabajo con facultades de policía judicial de la SNR 

 

De manera comparativa, en los años anteriores se obtuvieron los siguientes resultados: 

Figura 12. Resultados comparativos iniciativas de investigación juridicial realizadas en 

2016, 2017 y 2018 

 

Fuente: Grupo interno de trabajo con facultades de policía judicial de la SNR 

 

 

 

4.2.3 Estudios Registrales.   

Atendiendo a la capacidad y experticia del grupo de policía judicial, se elaboran análisis 

jurídico registral de los inmuebles objeto de investigación ya sea por orden expresa emitida 

por la fiscalía, orden judicial o en colaboración armónica con la policía judicial de otras 

entidades se analiza la vida jurídica de los predios a fin de determinar el vínculo de estos 

con los sospechosos de cometer presuntos tipos penales.  
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Estos estudios son aportados los correspondientes procesos judiciales o administrativos, y 

sirven de sustento para solicitar al juez que imponga medidas cautelares y evitar su 

transferencia en el tráfico inmobiliario.  

En el año 2018 se realizaron 2.888 entre estudios registrales a por orden judicial, conceptos 

traditicios registrales requeridos por la FNG y Procuraduría, y se remitieron 1.390 

antecedentes registrales y notariales como soporte de tales estudios, como se detalla a 

continuación: 

Tabla 24. Número de estudios y antecedentes registrales tramitados 2018 

Mes Estudios-Conceptos Antecedentes 

Registrales Y 

Notariales 

Enero 150 0 

Febrero 52 0 

Marzo 141 0 

Abril 0 3 

Mayo 1428 162 

Junio 12 101 

Julio 259 124 

Agosto 252 116 

Septiembre 119 363 

Octubre 168 400 

Noviembre 257 96 

Diciembre 50 25 

TOTAL 2.888 1.390 

Fuente: Grupo interno de trabajo con facultades de policía judicial de la SNR 
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Figura 13. Estudios realizados y consultas atendidas por meses, por el Grupo facultado con 

funciones de policía judicial en 2018 

 

Fuente: Grupo interno de trabajo con facultades de policía judicial de la SNR 

 

Como se observa, el mes de mayo fue en el que más estudios y análisis se realizaron, lo 

anterior obedece al análisis de más de doscientos turnos de registro ordenados por la 

Fiscalía General de la Nación dentro del caso de corrupción de la ORIP de Florencia-

Caquetá, aunado a otras órdenes que se encontraban pendientes de tramitar y se venían 

trabajando desde los meses de enero, febrero, marzo y abril.   

De manera comparativa con años anteriores se tiene los siguientes resultados: 
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Figura 14. Resultados comparativos estudios realizados por el grupo de facultado con 

funciones de policía judicial 2016,2017 y 2018 

 

 

 

Fuente: Grupo interno de trabajo con facultades de policía judicial de la SNR 

 

4.2.4 Consultas de Información Registral. Consiste en la búsqueda por índice de 

propietarios a partir de las solicitudes realizadas por parte de Fiscalía, DIPOL, Ejército, 

u otras autoridades administrativas o judiciales en el marco de investigaciones penales 

o disciplinarias.  Se reporta la cantidad de inmuebles que figuran a nombre de los 

consultados o de forma histórica se relacionan los folios de matrícula inmobiliaria en 

los que esas personas han aparecido con algún vínculo jurídico. 

De igual forma, de esa consulta se imprimen los folios de consulta para que sean analizados 

por parte de quien solicita la información.  

Para la vigencia 2018 se realizó un total de 28.980 búsquedas por índice de propietarios y 

135.219 impresiones simples de folio. Los meses que más folios se imprimieron fueron 
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febrero, mayo y noviembre, y en agosto y noviembre se realizó el mayor número de 

consulta por índice de propietarios.  

 

Tabla 25. Consultas sistemas de información SIR-FOLIO e impresión folios 2018 

 

Mes Búsquedas Impresión Folios 

Enero 873 6261 

Febrero 767 15.990 

Marzo 2.165 10.004 

Abril 3.043 9.595 

Mayo 2.477 22.195 

Junio 3.029 10.544 

Julio 3.220 10.960 

Agosto 3.756 10.201 

Septiembre 2.760 7.897 

Octubre 1.733 6.378 

Noviembre 4.197 19.163 

Diciembre 960 6.031 

Total 28.980 135.219 

Fuente: Grupo interno de trabajo con facultades de policía judicial de la SNR 
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Figura 15. Promedio mensual de estudios 2018 

 

Fuente: Grupo interno de trabajo con facultades de policía judicial de la SNR 

 

 

Figura 16. Resultados comparativos en consultas atendidas por el grupo facultado con funciones de policía 

judicial 2016, 2017 y 2018 

 

Fuente: Grupo interno de trabajo con facultades de policía judicial de la SNR 
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4.3 Limitantes e Hitos por superar 

 

4.3.1 En capacitaciones.  La principal dificultad consistió en la falta de viáticos para 

realizar las capacitaciones fuera de Bogotá.  

 

4.3.2 En iniciativas investigativas. Demoras o falta de acceso a las bases de datos de 

antecedentes de la Fiscalía General de la Nación esto es SPOA (Sistema Penal 

Oral Acusatorio) y Sagitario, lo que impide establecer la existencia de 

antecedentes penales de los investigados y su nexo causal con los predios objeto 

de las iniciativas.  Así como la restricción al acceso a páginas en internet que se 

encuentran bloqueadas por la Superintendentica de Notariado y Registro.  

 

4.3.3 En estudios registrales. La principal dificultad de esta actividad es la no 

obtención o remisión de los antecedentes registrales o soportes documentales 

provenientes de las Notaría y Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, 

situación que demora la realización de los estudios y análisis registrales. 

 

4.3.4 En consultas de información. El volumen de solicitudes excede la capacidad 

humana. Los correos institucionales de fiscalía y policía presentan insuficiencia, 

de tal suerte que no llegan o rebotan las respuestas suministradas por parte del 

grupo, situación que dilata el cumplimiento tales órdenes, debido a que deben 

reenviarse más de dos veces las respuestas. 
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4.4 Planteamiento posible soluciones. 

 

• Dentro del Convenio interadministrativo con el ejército, se concertó que la 

Superintendencia de Notariado y Registro suministraría a los profesionales 

capacitadores y el ejército a través de CDE2 pondría el valor de los tiquetes o el 

trasponte terrestre, alojamiento y comida para los funcionarios o contratistas de la 

SNR.  

• Con relación al tema de SPOA y Sagitario, al haberse negado el acceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro a consultar las bases de datos se solicitó 

mediante oficio formalmente la información. 

• Solicitud de desbloqueo de páginas a la OTI para consultar fuentes abiertas desde 

las IP de los computadores del grupo de policía judicial 

• Se realizan los estudios y se deja constancia de que el mismo solo se hizo con la 

información visible en el folio sin ser cotejada con los soportes documentales.  

• Reforzar el equipo de trabajo con un contratista adicional de tipo asistencial, de tal 

suerte que se dejaron al día todas las solicitudes.  

• Con relación al tema de los correos institucionales fue necesario reenviar cuantas 

veces fuera necesario la respuesta o solicitud, y requerir un correo personal para que 

la misma llegara con mayor facilidad.  
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5. Cumplimiento Metas Planteadas de Proyectos de Inversión 

 

La Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras; ha tenido a cargo y 

para el cumplimiento de su función misional, y el mandato que por la Ley 1448 de 2011 se 

le otorgo a la SNR un proyecto de inversión desde el año 2013. El cual ha requerido la 

realización de dos actualizaciones que le han permitido darle alcance a las actividades que 

el proceso realiza. 

Por lo anterior y a partir de año 2015 se suscribió otra iniciativa de inversión que dio 

alcance al cumplimiento de compromisos institucionales relacionadas con las actividades 

de catastro y registro multipropósito y que a continuación se detalla su ejecución en la 

última vigencia:
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Tabla 26. Ejecución presupuestal - proyecto de inversión “Protección, Restitución y Formalización de los bienes inmuebles 

abandonados y despojados a causa de la violencia a nivel nacional” BPIN 2015011000058 

DESCRIPCION META 2018 CUMPL. 
META  

% CUMPL. 
META 

APR. VIGENTE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTAL 

2018  

% AVANCE 
FINANCIERO 

OBSERVACIONES 

Suscribir e 
implementar los 
convenios 
interadministrativos 
con entidades 
territoriales. 

(10000) Títulos 
de predios 
saneados y 

formalizados. 

8.661 86.61% 2.031.521.600 1.881.385.780 92,61% Entrega de 8.661 títulos de propiedad 
en 15 departamentos del país 
abarcando 74 municipios del 
territorio. Es importante precisar que 
hay títulos del año 2018 que están en 
proceso de notificación, para su 
posterior ingreso a registro y no fue 
posible acercarlos a la meta de 
entregas por el establecimiento del 
Decreto 0578 de 2018.  

Divulgar los procesos 
de protección, 
restitución y 
formalización de la 
propiedad. 

500.000.000 470.160.391 94,03% 

Entregar los títulos de 
predios formalizados y 
saneados a la 
comunidad 
beneficiada dentro de 
los convenios 
administrativos. 

200.000.000 189.321.600 94,66% 

Realizar los estudios 
jurídicos de tenencia y 
ocupación sobre los 
folios de matrícula 
cruzados de 
formalización. 

200.000.000 192.818.133 96,41% 

Realizar las jornadas 
de asesoría jurídica 
gratuita en materia de 
registro y 
formalización de la 
propiedad. 

(140) Jornadas 
de asesoría 
jurídica en 

saneamiento y 
formalización de 

la propiedad 

193 138% 2.000.000.000 985.295.173 49,26% Mediante el uso de las unidades 
móviles y mediante jornadas 
realizadas en diferentes municipios 
de Colombia se lograron asesorar en 
temas de formalización de la 
propiedad a 12.775 personas en la 
realización de 193 jornadas. 

/


 
 

 
 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – PBX (1)328-21- 21 
Bogotá D.C.  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 

Elaborar los estudios 
traditicios registrales 
requeridos por otras 
entidades. 

(3500) 
Solicitudes de 
información 

registral 

84.889 2.425 % 200.000.000 199.685.270 99,84% Las consultas de índices de 
propietarios, las solicitudes de folios 
simples y de copias de escrituras, 
están constituidas como solicitudes 
de información registral; que desde 
todos los procesos atenientes al 
presente proyecto de inversión son 
atendidas a diario; sumando 84.889 
durante el 2018. 

Realizar las consultas 
de índices de 
propietarios. 

150.000.000 147.860.532 98,57% 

Realizar los estudios 
registrales traditicios 
de los folios 
identificados con 
medidas de 
protección. 

(1000) Folios 
con medidas de 

protección 

5.957 595% 472.840.000 444.707.900 94,05% Aunque la presente actividad, fue 
suspendida desde la vigencia 2016, a 
partir de la supresión de la 
competencia sobre la 
coadministración del RUPTA, sistema 
de registro de predios abandonados; 
la gestión sobre el seguimiento a los 
folios con medidas de protección dejo 
de reportarse y la cifra indicada fue el 
producto de la gestión 2015 a marzo 
de 2017 (teniendo en cuenta que la 
meta anual es de 1.000 folios 
revisados, según horizonte del 
presente proyecto de inversión 2015-
2018). 

Publicitar las órdenes 
de suspensiones y 
acumulaciones 
procesales proferidas 
en los procesos de 
restitución de tierras, 
mediante el aplicativo 
VUR (alertas). 

(2500) Folios de 
matrícula 

inmobiliaria 
afectados 

3.924 156% 700.000.000 619.789.574 88,54% Las  órdenes impartidas por la URT 
en la etapa administrativa del 
proceso de restitución de tierras, 
afectaron 1.068  Folios de Matricula 
Inmobiliaria. Las órdenes proferidas 
por los Jueces y Magistrados en 
Restitución de Tierras impartidas con 
anterioridad al fallo, afectaron 2.079 
Folios y las ordenes contenidas en 
los fallos de restitución y medidas  
post-fallo, afectaron 777 Folios. 

Vigilar el 
cumplimiento efectivo 
y eficaz de las ordenes 
que se publiciten en 
los folios de matrícula 
inmobiliaria, que se 
hayan emitido en 
procesos de 
restitución de tierras 
(administrativa y 
judicial). 

300.000.000 281.126.797 93,71% 
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Elaborar las 
certificaciones, 
requeridas por los 
jueces, para los 
procesos  de 
pertenencia. 

(3000) Estudios 
registrales 
traditicios. 

3.729 124% 200.000.000 190.426.342 95,21% Los estudios registrales traditicios 
constituyen la principal actividad de la 
Delegada de Tierras; todos los 
grupos que la componen a partir de 
su especialidad; realizan estudios a 
petición de diferentes instancias, y 
como parte esencial de sus 
procedimientos; durante el 2018 
fueron efectuados 3.729. 

Apoyar la 
interoperabilidad entre 
el nuevo sistema de 
información registral y 
el nodo de tierras. 

1.000.000.000 935.353.352 93,54% 

Realizar los estudios 
registrales solicitados 
en el marco de los 
procesos de 
restitución de tierras. 

600.000.000 395.747.316 65,96% 

Efectuar 
investigaciones 
jurídicas registrales 
sobre predios en 
procesos judiciales de 
extinción dominio. 

(4) Estudios 
registrales 
traditicios -  
Iniciativas 

Investigativas 

6 175% 200.000.000 179.223.893 89,61% Durante el año 2018,  se sobrepasó 
la meta al realizar y presentar 6 
iniciativas Investigativas, cinco se 
radicaron ante la Unidad de Extinción 
de dominio y una ante Delegada 
contra la Criminalidad Organizada, el 
total de predios involucrados fueron 
236.  

Desarrollar el plan de 
capacitación en temas 
relacionados con la 
protección, restitución 
y formalización de la 
propiedad basados en 
la cultura de gestión 
del cambio e 
implementación del 
nuevo sistema 

(10) Eventos de 
capacitación 

11 110% 300.000.000 242.003.864 80,67% La mayor participación, frente a la 
realización de capacitaciones la tuvo 
el Grupo de Policía Judicial, seguido 
del Grupo de Interoperabilidad 
registro catastro multipropósito. 

Elaborar los 
diagnósticos 
registrales de zonas 
priorizadas del 
sistema de áreas 
protegidas de parques 
nacionales naturales. 

(2) Diagnóstico 
registral de 

zonas 
priorizadas del 

sistema de 
áreas protegidas 

de Parques 

3 150% 300.000.000 268.588.466 89,53%  Se realizaron 1,049 estudios 
traditicios para determinar zonas de 
reserva forestal. Se estudiaron  70 
folios de matrícula inmobiliaria para la 
declaratoria de nuevas áreas 
protegidas en zona denominada 
"Tochecitos".  A través de 3 informes 

/
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Informar y realizar el 
seguimiento de las 
acciones iniciadas por 
parte de la oficina de 
registro de 
instrumentos 
públicos, a partir de 
los hallazgos 
detectados dentro de 
los diagnósticos 
registrales 

Nacionales 
Naturales. 

300.000.000 293.159.025 97,72% de Diagnóstico presentados. 

Identificar  
registralmente los 
predios baldíos  de la 
nación durante la 
vigencia 2016-2018. 

 (1) Inventario de 
bienes baldíos a 

nivel nacional 

1 100 % 500.000.000 477.790.098 95,56% Para el año 2018 se realizaron 9.469 
solicitudes de Certificado de Carencia 
Registral a nivel nacional en 14 
departamentos del país. Actividad 
reportada a través de 1 informe 
presentado en el mes de Junio. 

        10.154.361.600 8.394.443.506 82,67%   

Fuente: Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras. 

Tabla 27. Ejecución presupuestal – proyecto de inversión “Actualización en línea de las bases de datos de registro y catastro a nivel nacional”. BPIN 

2015011000059 

DESCRIP. META 2018 CUMPLIMIENTO 
META  

% CUMPLIMIENTO 
META 

APR. VIGENTE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTAL 

2018  

% AVANCE 
FINANCIER

O 

OBSERVACIONES 

Apoyar, en el tema 
registral, notarial y 
tecnológico, el 
diseño 
metodológico e 
implementación 
del registro y el 
catastro 
multipropósito. 

 
(137) Oficinas 
de Registro de 
Instrumentos 

Públicos con la 
nueva 

metodología de 
registro - 
catastro 

multipropósito, 
(Implementadas

)  

7 5% 1.800.000.000 1.603.283.079 89,07% El avance en la meta 
establecida, se vio 
drásticamente reducida a 7 
ORIP, a razón de los retrasos en 
la implementación  del convenio 
cuadripartita entre DNP, SNR, 
IGAC y Catastros 
descentralizados, propiamente 
en la elaboración de los barridos 
prediales y la información 
recolectada en terreno que no 
permitieron el avance estimado 
a la culminación de proyecto de 
inversión (horizonte 2018-2018). 
Fueron intervenidas  las ORIP 

Definir los 
derechos sobre 
inmuebles rurales 
y urbanos a nivel 
nacional a través 
las jornadas de 

200.000.000 152.941.711 76,47% 

/


 
 

 
 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – PBX (1)328-21- 21 
Bogotá D.C.  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 

acompañamiento 
móvil jurídico 
relacionados con 
el registro. 

de Mocoa, Putumayo, Bogotá 
Norte, Bogotá Centro, Bogotá 
Sur, Cali y Medellín. 

Divulgar los 
procesos de 
protección, 
restitución y 
formalización de la 
propiedad 
inmobiliaria, en el 
desarrollo de los 
barridos prediales 
masivos. 

80.000.000 79.944.700 99,93% 

Elaborar y 
actualizar el 
catálogo de 
componentes de 
información de la 
interrelación 
registro - catastro. 

 (01) Catálogos 
de 

componentes 
de información 
de interrelación 

registro - 
catastro. 

(Actualizados) 

1   50.000.000 49.235.966 98,47% Las actividades descritas en el 
informe de gestión 2018, dan 
cuenta del avance adelantado 
para la entrega del catálogo de 
componentes de información de 
registro - catastro.  

Elaborar y ejecutar 
el plan de calidad 
registro - catastro. 

100% 80.000.000 59.344.966 74,18% 

Habilitar las 
herramientas de 
análisis de 
información para 
la interrelación 
registro - catastro. 

  200.000.000 171.455.600 85,73% 

Elaborar el plan de 
capacidades y 
adquisiciones 
requerido para la 
puesta en 
funcionamiento de 
los servicios 
informáticos de la 
interrelación 
registro - catastro 
multipropósito. 

(10% ) 
Infraestructura 

tecnológica 
(Implementada) 

75% 750% 200.000.000 199.433.900 99,72% Las actividades descritas en el 
informe de gestión 2018, dan 
cuenta de los avances sobre la 
adecuación de la infraestructura 
tecnológica en implementación 
para las labores de interrelación 
registro - catastro.  

/
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Implementar las 
mejoras y/o 
nuevos sistemas 
de información  
del registro- 
catastro 

4.042.748.181 418.000.000 10,34% 

Realizar la puesta 
en funcionamiento 
de los servicios de 
interrelación 
registro catastro, 
garantizando su 
continuidad. 

673.751.819 518.541.121 76,96% 

Realizar la 
apertura de 
nuevos folios de 
matrícula 
inmobiliaria con 
base en la 
información 
consignada en los 
libros de antiguo 
sistema. 

(14000) Folios 
de Matricula 
Inmobiliaria 
abiertos con 

base en datos 
de los libros del 

Antiguo 
Sistema.  

(Realizado) 

5.957 42.55% 281.600.000 270.629.469 96,10% Aunque la meta establecida para 
la presente actividad, da cuenta 
de la apertura de 5.957 folios de 
matrícula inmobiliaria  en pleno 
dominio, a nivel nacional, con 
base en la información de los 
Libros de Antiguo Sistema. Es 
importante destacar que: 
 
* Se revisaron  120.510 registros 
de Libros de Antiguo Sistema, 
incorporados a la herramienta 
de Seguimiento Antiguo Sistema 
SAS. 
* se llevó a cabo la difusión de 
chip/nomenclatura, de 1.942 
registros / matrículas de forma 
automatizada en las 3 Oficinas 
de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá (Norte, 
Centro y Sur). 
* Se llevó a cabo la actualización 
de nomenclatura, en la Oficina 
de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali, conforme a la 
Resolución emitida por la 
Subdirección de Catastro 
Municipal de Cali – Valle del 
Cauca, sobre 18.762 folios  

Realizar el control 
de calidad a la 
información 
incorporada al 
folio de matrícula 
inmobiliaria. 

141.900.000 125.022.930 88,11% 

Realizar la 
conservación 
preventiva y 
digitalización de 
los libros de 
antiguo sistema. 

2.050.000.000 127.124.600 6,20% 

/
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Definir la 
estrategia de 
cambio 
organizacional 
para la aplicación 
de la metodología 
registro - catastro 
multipropósito. 

(1) Estrategia 
de uso y 

apropiación TIC 
(Realizado) 

75%   50.000.000 0 0,00% Con apoyo de la OTI, se ha 
avanzado en el establecimiento 
de un protocolo para el 
intercambio de información de 
calidad entre la Unidad 
Administrativa Especial de 
Catastro Distrital y la SNR, 
llevando a cabo mesas técnicas. 
En virtud de lo anterior, se 
remitió a la Oficina Asesora 
Jurídica de la SNR, para su 
respectiva revisión, el proyecto 
de Convenio a suscribirse entre 
la Superintendencia de 
Notariado y Registro –SNR y la 
Unidad Administrativa Especial 
de Catastro Distrital –UAECD, el 
cual tiene por objeto “Aunar 
esfuerzos entre LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE CATASTRO DISTRITAL – 
UAECD- y la 
SUPERINTENDENCIA DE 
NOTARIADO Y REGISTRO-
SNR-. 

Habilitar 
herramientas 
virtuales de 
aprendizaje para el 
uso y apropiación 
de la metodología 
del registro - 
catastro 
multipropósito. 

 
50.000.000 0 0,00% 

Realizar 
capacitaciones 
internas y externas 
para la adopción y 
uso de las 
herramientas 
habilitadas del 
registro - catastro 
multipropósito. 

  100.000.000 0 0,00% 

        10.000.000.000 3.774.958.042 37,75%   

Fuente: Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras.

/
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6. Cumplimiento Metas de Gobierno – Plan Nacional de Desarrollo 

 

La Superintendencia de Notariado y Registro, en cumplimiento de sus obligaciones 

institucionales, en el Plan Nacional de Desarrollo vigencia 2015-2018, participó en el 

planteamiento de actividades concernientes a su función misional. 

Desde la Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de tierras; se 

comprometió en los siguientes componentes: 

 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO: Todos por un Nuevo País 

SECTOR: Justicia y del Derecho 

PROGRAMA: Definición de la Propiedad e Información Inmobiliaria 

ENTIDAD: Superintendencia de Notariado y Registro 

INDICADOR A CARGO DEL MACROPROCESO: Predios saneados y formalizados a 

víctimas y campesinos en el marco de los convenios suscritos entre las entidades 

territoriales y la Superintendencia de Notariado y Registro 

 

A través de la plataforma tecnológica SINERGIA creada por el DNP, se han venido 

presentando los datos, frente al indicador relacionado, en donde se pueden evidenciar los 

siguientes resultados: 

Tabla 28. Comportamiento anual del indicador SINERGIA a cargo de la delegada para la 

protección, restitución y formalización de tierras. 

Comportamiento anual del indicador SINERGIA 

Año Meta Avance % Avance 

/
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Línea de Base - 9.903,00 - 

Ene-Dic 2018 3.000,00 8.661,00 295,37% 

Ene-Dic 2017 3.000,00 9.618,00 320,60% 

Ene-Dic 2016 3.000,00 13.286,00 442,87% 

Ene-Dic 2015 3.000,00 14.055,00 468,50% 

2014-2018 12.000,00 39.112,00 325,93%  

Fuente: https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEntE/26/1133/4430/84 

Es preciso indicar que los resultados obtenidos, exceden las metas planteadas desde el 

establecimiento de Plan Nacional de Desarrollo en el año 2015; las expectativas han sido 

ampliamente superadas frente al éxito e impacto que ha demostrado el programa de 

formalización de la propiedad, que desde la delegada para la protección, restitución y 

formalización de tierras se ha impulsado.  El avance del indicador a través de los periodos 

del PND, así lo demuestran: 

 

  

/
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Figura 17. Avance del indicador SINERGIA - Predios saneados y formalizados a víctimas y 

campesinos en el marco de los convenios suscritos entre las entidades territoriales y la 

Superintendencia de Notariado y Registro vigencias 2015-2018 

 

Fuente: Superintendencia delegada para la protección, restitución y formalización de tierras 

7. Estado cumplimiento informes de auditoría de control interno de gestión 

7.1. Informe de Auditoria Proceso Gestión para la Protección de Predios y Territorios 

Abandonados de la delegada para la Protección, Restitución y Formalización de 

Tierras del 18 de septiembre de 2017.  

 

El objetivo de la auditoria fue el de evaluar el macroproceso a partir de los procedimientos 

priorizados, efectuando la verificación de la norma técnica NTCGP 1000:2009 e ISO 

9001:2008 de la Superintendencia de Notariado y Registro. 
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7.1.1. Observaciones y/o no conformidades atenientes al macroproceso. 

 

Tabla 29. Observaciones auditorías al proceso Gestión para la Protección de Predios y Territorios 

Abandonados del  

18 de septiembre de 2017 

ITEM HALLAZGO TIPO RECOMENDACIÓN RESPONSABLES 

(MACROPROCESO) NC/OBS 

2 No se tienen 

identificados los riesgos 

del proceso y en 

consecuencia no existen 

controles, generando 

con ello la posibilidad 

de afectar el objetivo 

del proceso y por ende 

la satisfacción del 

cliente; así como los 

objetivos de calidad de 

la entidad (literal g del 

numeral 4.1, numeral 

7.5.1 literal g. 

numerales 8.2 y 8.3 de 

la norma NTCG 

1000:2009. 

OBS Se sugiere establecer 

indicadores por 

procedimiento y 

proceso lo que les 

permitirá establecer 

controles que 

posiblemente puedan 

afectar el 

cumplimiento de los 

objetivos de los 

procedimientos, 

proceso y 

macroproceso. 

PROTECCION, 

RESTITITUCION Y 

FORMALIZACION DE 

TIERRAS - GESTION PARA 

LA PROTECCION 

PATRIMONIAL DE 

PREDIOS Y TERRITORIOS 

ABANDONADOS - 

DIRECCIONAMIENTO 

ESTRATEGICO 

3 No se aplica el proceso 

de Gestión Documental 

establecido por la 

entidad dentro del 

desarrollo del proceso 

de Gestión para la 

Protección Patrimonial 

de Predios y territorios 

Abandonados, dado que 

al efectuar la auditoria 

de las tablas de 

retención documental se 

encuentran en 

validación, de acuerdo 

con el correo de fecha 

13 de septiembre de 

OBS Se recomienda que 

por ser una actividad 

transversal a las 

actividades 

adelantadas por cada 

funcionario de la 

entidad; este debería 

ser apropiado de 

acuerdo a la serie 

documental que se 

produzca por cada 

proceso. 

PROTECCION, 

RESTITITUCION Y 

FORMALIZACION DE 

TIERRAS - GESTION PARA 

LA PROTECCION 

PATRIMONIAL DE 

PREDIOS Y TERRITORIOS 

ABANDONADOS - 

DIRECCIONAMIENTO 

ESTRATEGICO 

/
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2017 aportado por el 

auditado (4.2.4. Control 

de Registros de la 

NTCGP 1000:2009). 

4 SI bien el proceso 

cuenta con dos 

indicadores, estos no 

permiten medir el 

proceso y los 

procedimientos 

conforme a lo 

documentado, situación 

que genera 

incumplimiento de los 

numerales 4.1 literal e y 

numeral 8,2,3 de la 

NTCGP 1000:2009. 

OBS Se sugiere establecer 

indicadores que les 

permita medir el 

nivel de 

cumplimiento de 

cada procedimiento y 

por consiguiente el 

objetivo del proceso 

y de macroproceso 

PROTECCION, 

RESTITITUCION Y 

FORMALIZACION DE 

TIERRAS - GESTION PARA 

LA PROTECCION 

PATRIMONIAL DE 

PREDIOS Y TERRITORIOS 

ABANDONADOS - 

DIRECCIONAMIENTO 

ESTRATEGICO 

Fuente: Transcripción Informe Oficina de Control Interno de Gestión de la SNR 

Tabla 30. No Conformidades auditorías al proceso Gestión para la Protección de Predios y Territorios 

Abandonados del 18 de septiembre de 2017 

RESULTADOS DE LA AUDITORIA INTERNA DE CALIDAD - Oportunidades de Mejora 

ITEM HALLAZGO TIPO RECOMENDACIÓN RESPONSABLES 

(MACROPROCESO) NC/OBS 

1 El proceso "GPRFT-GPPPTA-CP-

01. GESTION PARA LA 

PROTECCION PATRIMONIAL DE 

PREDIOS Y TERRITORIOS 

ABANDONADOS" y los (4) 

procedimientos, no se encuentran 

actualizados de conformidad con la 

decisión tomada mediante 

instrucción administrativa NO. 10 

del 19 de Julio de 2016 y las 

acciones adicionales que se estan 

desarrollando en   cada 

procedimiento. Incumpliendo con 

ello literales b y c del numeral 4.1 y 

numeral 7.5.2 de la NTCGP 

1000:2009 

NC    Actualizar el proceso y 

procedimientos de 

acuerdo a la 

normatividad vigente. 

Se sugiere revisar el 

impacto que puede 

tener sobre el 

macroproceso 

PROTECCION, 

RESTITITUCION Y 

FORMALIZACION 

DE TIERRAS - 

GESTION PARA LA 

PROTECCION 

PATRIMONIAL DE 

PREDIOS Y 

TERRITORIOS 

ABANDONADOS  

Fuente: Transcripción Informe Oficina de Control Interno de Gestión de la SNR 

  

/
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7.1.2. Acciones por parte del macroproceso.  El día 25 de septiembre de 2018, fue 

suscrito y radicado el plan de mejoramiento correspondiente por parte del líder del 

macroproceso; con las acciones de mejora correspondientes; establecidas para su efectivo 

cumplimiento para el primer trimestre de la vigencia 2019 como lo indica la siguiente 

figura: 

 

/
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Tabla 31. Plan de mejoramiento suscrito de acuerdo con la auditoria al proceso Gestión para la Protección de Predios y 

Territorios Abandonados del 18 de septiembre de 2017 

 

INFORMACIÓN BÁSICA 

Macro 

Proceso: 

Gestión para la Protección, Restitución y 

Formalización de Tierras 

Líder 

Macroproces

o: 

Jhon Fredy González Dueñas Correo 

Electrónico: 

jhon.gonzalez@supernotariado.gov.co  

Número Informe -

Radicado IRIS: 

AIC02-2017 Director 

Regional: 

N/A Correo 

Electrónico: 

N/A 

Trámite: Seleccione el trámite de 

Suscripción o Reprogramación: 

Cambio Fecha y/o Cambio de 

Acción 

Suscripció

n 

Fecha 

Informe: 

25/09/2017 Fecha 

Suscripción: 

27/09/2018 

ACCIONES 

Identificación Análisis Tratamiento Seguimie

nto 

Eficacia 

 (Líder 

Proceso) 

N

o 

C
ó

d
ig

o
 

R
eg

io
n

a
l 

D
ep

a
rt

a
m

en
to

 

C
iu

d
a

d
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e 

A
u

d
it

o
rí

a
 

F
u

en
te

 

Tipo 

de 

Hall

azgo 

Macropro

ceso 

Descripció

n del 

Hallazgo 

Análisis de 

Causa 

Corr

ecció

n 

Inm

ediat

a 

Tip

o de 

Acc

ión 

Descripc

ión de la 

Acción  

Unidad 

de 

Medid

a 

Cantida

d 

Fecha  Responsable Cu

anti

tati

vo 

C

ua

lit

ati

vo 

Ini
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Finali

za 

/
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NC PROTECCI

ÓN, 

RESTITUCI

ÓN Y 

FORMALIZ

ACIÓN DE 

TIERRAS 

El proceso 

“GPRFT-

GPPPTA-

CP-01 

“GESTIO

N PARA 

LA 

PROTECC

IÓN 

PATRIMO

NIAL DE 

PREDIOS 

Y 

TERRITO

RIOS 

ABANDO

NADOS” 

y los 

cuatro (4) 

procedimie

ntos, no se 

encuentran 

actualizado

s de 

conformida

d con la 

decisión 

tomada 

mediante 

instrucción 

administrat

iva No.10 

del 19 de 

julio de 

2016 y las 

acciones 

adicionales 

Las 

competencias 

de ley 

asignadas 

desde la 

creación de la 

Delegada de 

Tierras han 

sido 

dinámicas y 

cambiantes 

desde la 

formulación 

inicial del 

SIG para este 

macroproceso 

a la fecha;  

pese a que se 

ha dado 

cumplimiento 

a las 

disposición de 

la normativa 

asociada a 

predios 

rurales; estas 

actividades no 

han estado 

alineadas a la 

redefinición 

de procesos y 

procedimient

os 

institucionale

s  

Rede

finici

ón 

de 

proc

esos 

y 

proc

edim

iento

s 

asoci

ados 

a 

halla

zgo 

AC Reingeni

eria de 

procesos 

y 

procedim

ientos del 

macropro

cceso 

asociado 

Numer

o de 

proceso

s 

actualiz

ados  

y/o 

incorpo

rados 

4 15

/1

0/

20

18 

31/03/

2019 

Delegado para la 

Protección, 

Restitución y 

Formalización 

de Tierras, 

Coordinadores 

Grupos de 

Trabajo de 

Formalización 

de la Propiedad, 

Protección y 

Restitución de 

Tierras, 

Interrelación 

Registro 

Catastro y 

Policía Judicial 

    

/
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que se 

están 

desarrollan

do en cada 

procedimie

nto. 

Incumplien

do con ello 

literales b 

y c del 

numeral 

4.1  y 

numeral 

7.5.2 de la 

NTCG 

1000: 

2009. 

N

o 

C
ó

d
ig

o
 

R
eg

io
n

a
l 

D
ep

a
rt

a
m

en
to

 

C
iu

d
a

d
 d

e 
A

u
d

it
o

rí
a

 

F
u

en
te

 

Tipo 

de 

Hall

azgo 

Macropro

ceso 

Descripció

n del 

Hallazgo 

Análisis de 

Causa 

Corr

ecció

n 

Inm

ediat

a 

Tip

o de 

Acc

ión 

Descripc

ión de la 

Acción  

Unidad 

de 

Medid

a 

Cantida

d 

Cu

alit

ativ

o 
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2 

2
0

1
7
2

0
2

 

N
IV

E
L

 C
E

N
T

R
A

L
 

B
O

G
O

T
A

, 
D

.C
. 

B
O

G
O

T
A

, 
D

.C
. 

A
u

d
it

o
rí

a 
In

te
rn

as
 d

e 
C

al
id

ad
 

OBS PROTECC

IÓN, 

RESTITU

CIÓN Y 

FORMALI

ZACIÓN 

DE 

TIERRAS 

No se 

tienen 

identificad

os los 

riesgos del 

proceso y 

en 

consecuenc

ia no 

existen 

controles, 

generando 

con ello la 

posibilidad 

de afectar 

el objetivo 

del proceso 

y por ende 

la 

satisfacció

n del 

cliente, así 

como los 

objetivos 

de calidad 

de la 

entidad. 

(Literal g 

del 

numeral 

4.1, 

numeral 

7.5.1 literal 

g, 

numerales 

8.2 y 8.3 

de la 

Las 

competencias 

de ley 

asignadas 

desde la 

creación de la 

Delegada de 

Tierras han 

sido 

dinámicas y 

cambiantes 

desde la 

formulación 

inicial del 

SIG para este 

macroproceso 

a la fecha;  

pese a que se 

ha dado 

cumplimiento 

a las 

disposición de 

la normativa 

asociada a 

predios 

rurales; estas 

actividades no 

han estado 

alineadas a la 

redefinición 

de procesos y 

procedimient

os 

institucionale

s  

N/A AC Reingeni

ería de 

procesos 

y 

procedim

ientos del 

macropro

cceso 

asociado 

Numer

o de 

proceso

s 

actualiz

ados  

y/o 

incorpo

rados 

4     

/
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norma 

NTCG 

1000:2009. 

3 

2
0

1
7
2

0
3
 

N
IV

E
L

 C
E

N
T

R
A

L
 

B
O

G
O

T
A

, 
D

.C
. 

B
O

G
O

T
A

, 
D

.C
. 

A
u

d
it

o
rí

a 
In

te
rn

as
 d

e 
C

al
id

ad
 

OBS PROTECC

IÓN, 

RESTITU

CIÓN Y 

FORMALI

ZACIÓN 

DE 

TIERRAS 

No se 

aplica el 

proceso de 

Gestión 

Documenta

l 

establecido 

por la 

entidad 

dentro del 

desarrollo 

del proceso 

de Gestión 

para la 

Protección 

Patrimonia

l de 

Predios y 

Territorios 

Abandonad

os, dado 

que al 

efectuar la 

auditoría 

las tablas 

Como lo 

establece la 

observación, 

la 

actualización 

de las tablas 

de retención 

documental, 

alineado a la 

definición de 

procesos y 

procedimient

os del 

macroproceso

; no ha surtido 

de manera 

coordinada 

con el área 

funcional que 

tiene la 

competencia 

misional 

(Coordinació

n de Gestión 

Documental),  

N/A AM N/A               
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de 

retención 

documenta

l se 

encuentran 

en 

validación, 

de acuerdo 

con el 

correo de 

fecha 13 de 

septiembre 

de 2017 

aportado 

por el 

auditado.( 

4.2.4 

Control de 

Registros 

de la 

NTCG 

1000: 

2009). 

a la fecha de 

suscripción 

del presente 

plan de 

mejoramiento

; y según 

información 

del área; el 10 

de julio de 

2018; fueron 

presentadas 

nuevas 

observaciones 

por parte del 

Archivo 

General de la 

Nación las 

cuales fueron 

respondidas 

por la SNR 

para su 

validación 

final. 

4 
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OBS PROTECC

IÓN, 

RESTITU

CIÓN Y 

FORMALI

ZACIÓN 

DE 

TIERRAS 

Si bien el 

proceso 

cuenta con 

dos 

indicadores

,  estos no 

permiten 

medir el 

proceso y 

los 

procedimie

ntos 

conforme a 

lo 

Las 

competencias 

de ley 

asignadas 

desde la 

creación de la 

Delegada de 

Tierras han 

sido 

dinámicas y 

cambiantes 

desde la 

formulación 

inicial del 

N/A AC Reingeni

ería de 

procesos 

y 

procedim

ientos del 

macropro

cceso 

asociado 

Numer

o de 

proceso

s 

actualiz

ados  

y/o 

incorpo

rados 

4 15

/1

0/

20

18 

31/03/

2019 

Delegado para la 

Protección, 

Restitución y 

Formalización 

de Tierras, 

Coordinadores 

Grupos de 

Trabajo de 

Formalización 

de la Propiedad, 

Protección y 

Restitución de 

Tierras, 

Interrelación 

    

/
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documenta

do, 

situación 

que genera 

incumplimi

ento de los 

numerales 

4.1 literal e 

y numeral 

8.2.3 de la 

norma 

NTCGP 

1000:2009. 

SIG para este 

macroproceso 

a la fecha;  

pese a que se 

ha dado 

cumplimiento 

a las 

disposición de 

la normativa 

asociada a 

predios 

rurales; estas 

actividades no 

han estado 

alineadas a la 

redefinición 

de procesos y 

procedimient

os 

institucionale

s  

Registro 

Catastro y 

Policía Judicial 

 

 

Fuente: Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras

/


 
 

 
 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – PBX (1)328-21- 21 
Bogotá D.C.  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 

7.2. Informe de seguimiento al plan anual de gestión, con corte a 31 de marzo de 2018.   

El objetivo del seguimiento fue la de establecer el avance de las actividades formuladas por cada uno de los macroprocesos en el 

Plan Anual de Gestión - PAG, frente a los diecisiete (17) Objetivos que refiere el Plan Estratégico Institucional - PEI; actividad 

llevada a cabo a través de la evaluación al cumplimiento de los compromisos (metas) programados para ejecutarse en el primer 

trimestre de la vigencia 2018. 

7.2.1. Observaciones y/o no conformidades atenientes al macroproceso. 

 

Tabla 32. Observaciones presentadas por la OCI, según informe de seguimiento al plan anual de gestión, con corte a 31 de marzo 

de 2018 

 

Actividad Acción Peso 

Acción 

Unidad 

medida 

producto 

Programación 

Avance 

Cargo 

Responsab

le 

Dependenc

ia 

Responsab

le 

% 

avance 

Verific

ado por 

la OCI 

Observaciones OCI 

Ene Feb Ma

r 

  Realizar 10 

capacitacione

s en temas de 

protección, 

formalizació

n y 

restitución de 

tierras, 

catastro 

Multipropósit

o y retos 

institucionale

11 Numero de 

capacitacion

es 

    1   Protección

, 

restitución 

y 

formalizac

ión de 

tierras 

0% No se evidencia 

cumplimiento de la 

acción programada 

para el primero 

periodo de evaluación 

/


 
 

 
 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – PBX (1)328-21- 21 
Bogotá D.C.  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 

s dirigidas a 

miembros de 

entidades 

territoriales y 

funcionarios 

Facilitar la 

integración 

de la 

informació

n registral 

y catastral 

en el marco 

del catastro 

Multipropó

sito 

Depurar e 

incorporar la 

información 

recaudada en 

los barridos 

prediales 

masivos en el 

Sistema de 

Información 

registral a 5 

municipios 

11 Informe de 

barridos 

realizados a 

partir de la 

depuración 

registral 

teniendo en 

cuenta la 

información 

recaudada 

    1   Protección

, 

restitución 

y 

formalizac

ión de 

tierras 

0% No se evidencia 

documento que 

soporte la acción 

programada, por 

cuanto se denota que 

para el mes de enero y 

febrero no se reporta 

ningún avance de esta 

actividad debido a 

que no se han 

obtenido los 

resultados por parte 

del DNP producto de 

los barridos prediales 

masivos, en el marco 

de los pilotos del 

catastro 

Multipropósito 

 

Fuente: Transcripción informe Oficina de Control Interno de Gestión de la SNR 

 

 

/
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7.2.2. Acciones por parte del Macroproceso. Durante la ejecución de las actividades 

planteadas en el PAG 2018, según corte del informe de la OCI; se remitieron las respectivas 

explicaciones a través de la herramienta Strategos, evidenciando el resultado de las 

acciones, tanto de las actividades cumplidas, como de las incumplidas. Al momento de la 

presentación del presente informe; el macroproceso cumplió al 100% las actividades 

propuestas objeto de observación. 

7.2.3. Informe PQRS Primer Semestre de 2018  

 

El objetivo del seguimiento a las PQRS; era la de verificar a través de la herramienta 

tecnológica, el cumplimiento de los términos de respuesta de las PQRS radicadas en la 

Entidad, en el periodo comprendido entre el 01 de enero, hasta el 30 de junio de 2018, a fin 

de evidenciar el nivel de calidad y confiabilidad de la información y oportunidad en la 

respuesta que se les da a las mismas. 

7.2.4 Observaciones y/o no conformidades atenientes al macroproceso. 

 

Tabla 33. PQRSD pendientes según corte, presentadas por la OCI, según informe PQRS 

Primer Semestre de 2018 

 

PQRS ABIERTAS NIVEL CENTRAL 

FECHA: 14 DICIEMBRE 2016 al 17 DE MAYO DE 2018 

Dependencias Vigencias Total PQRS 

vencidas a 

términos de Ley 
2017 2018 

Delegada PRF tierras 1 26 27 

Fuente: Transcripción Informe Oficina de Control Interno de Gestión de la SNR 

  

/
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Tabla 34. PQRSD acumuladas pendientes según corte, presentadas por la OCI, según 

informe PQRS Primer Semestre de 2018 de seguimiento al plan anual de gestión, con corte 

a 31 de marzo de 2018 

 

PQRS ABIERTAS NIVEL CENTRAL 

FECHA: 01 de FEBRERO  al 29 DE MAYO 

DE 2018 

Dependencias Vigencias Total PQRS vencidas 

a términos de Ley 2017 2018 

Delegada PRF tierras 0 34 34 

Fuente: Transcripción Informe Oficina de Control Interno de Gestión de la SNR 

7.2.5 Acciones por parte del Macroproceso.  

 

Todas las PQRS migradas o no al nuevo sistema SISG, con corte a junio 30 de 2018; se 

encuentran respondidas a satisfacción. 

7.3 Informe de seguimiento a la ejecución presupuestal de la Superintendencia de 

Notariado y Registro a 30 de junio de 2018 

 

Los objetivos del seguimiento estaban orientados a: 1. Presentar un análisis de la ejecución 

presupuestal acumulada al mes de junio de 2018 (apropiación, compromisos, obligaciones, 

pagos, adiciones y reducciones). 2. Observar la participación y comportamiento de cada 

rubro objeto del gasto dentro del presupuesto aprobado para la vigencia fiscal de 2018. 3.  

Analizar el comportamiento de los ingresos corrientes recibidos, frente a los valores 

estimados en el Presupuesto de rentas de la vigencia fiscal de 2018. 

  

/
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7.4 Informe Consolidado Evaluación de Gestión por Dependencias_ Primer Semestre 

2018_ Oficina de Control Interno de Gestión 

 

7.4.1 Observaciones y/o no conformidades atenientes al macroproceso 

 

Para el cumplimiento de los objetivos estratégicos relacionados con la dependencia 

Gestión para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras, se evaluaron cinco 

(5) actividades, así:  

 

• 2018 - AM" - Efectuar seguimiento al cumplimiento de las órdenes impartidas en la 

etapa administrativa y judicial del proceso de restitución de tierras - A.I. 

• 2018 - AM28 -  Suministrar la información registral requerida por las 

diferentes entidades, en los procesos de Protección, Restitución y Formalización de 

Tierras-Al. 

• 2018 - AM1129 - Evitar la pérdida de información registral que reposa en los libros 

de antiguo sistema- A.I. 

• 2018 - AM30 - Facilitar la integración de la información registral y catastral en el 

marco del Catastro Multipropósito; donde se presenta una alta informalidad de la 

propiedad inmobiliaria. -Al. 

 

Tabla 35. Ejecución presupuestal proyectos de inversión 2018 a cargo de la delegada de 

tierras a 30 de junio 

DESCRIPCION DISPONIBLE OBLIGADO SALDO 

POR 

EJECUTAR 

%EJECUCION 

PROTECCION, 

RESTITUCION Y 

FORMALIZACION DE 

LOS BIENES 

INMUEBLES 

ABANDONADOS Y 

DESPOJADOS A 

CAUSA DE LA 

VIOLENCIA A NIVEL 

10.154.36 3.019.04 7.135.32 29.73 % 

/
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NACIONAL 

ACTUALIZACION EN 

LINEA DE LAS BASES 

DE DATOS DE 

REGISTRO Y 

CATASTRO A NIVEL  

NACIONAL 

10.000.00 1.867.18 8.132.82 18.67 % 

Fuente: Transcripción Informe Oficina de Control Interno de Gestión de la SNR 

 

En lo relacionado con la Inversión, se observa que los proyectos de, "Protección, 

Restitución y Formalización de los bienes Inmuebles abandonados y despojados a causa de 

la violencia a Nivel Nacional" y Actualización en línea de las bases de datos de Registro y 

Catastro a Nivel Nacional" presentan ejecución entre el 18% y 29%. 

 

7.4.2 Acciones por parte del Macroproceso.  

Se obtuvo una calificación de 9 puntos sobre 10. Conforme a los resultados de la 

evaluación realizada, se evidenció cumplimiento de 40 de las 41 acciones programadas para 

realizarse durante el primer semestre de la vigencia 2018, hecho del cual se detectó solo 

una acción que no evidenció reportes de su cumplimiento.  

 

Conforme a lo establecido por el radicado No. SNR2018SIE0149S del 2 de abril, adelanto 

la actividad 2018A8128 10 000100 relacionada con "Efectuar 6 investigaciones jurídicas 

registrales sobre predios en procesos judiciales de extinción de dominio”; establecido por la 

resolución No. 2863.116 de marzo de 2018, por cuanto la entidad suprimió el grupo con 

funciones de Policía Judicial. 

 

Conforme a lo establecido por le radicado No. SNR201SSIED149S del 2 de abril del 2018, 

se modificó de la actividad 20184048, la acción relacionada “Realizar 10 capacitaciones en 

/
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temas  de  protección,  formalización, restitución de tierras, catastro Multiproposito y 

retos institucionales, dirigidas miembros de entidades territoriales y funcionarios", 

dejándolo para iniciar en el mes de julio. 

 

El presente informe se realizó conforme a los soportes documentales cargados en el 

repositorio de evidencias. 

 

Cabe señalar que aquellas acciones que no tiene, programado cumplimiento para el periodo 

de, evaluación, no reciben calificación, su equivalente es no aplica (N/A), por ende, no 

impacta el porcentaje de cumplimiento registrado en SGI. 

7.5 Informe de Seguimiento al Plan Anual de Gestión a 30 de agosto de 2018 

 

El seguimiento buscaba, establecer el avance de las actividades formuladas por cada uno de 

los macroprocesos en el Plan Anual de Gestión — PAG, frente a los diecisiete (17) 

Objetivos que refiere el Plan Estratégico Institucional — PEI; actividad llevada a cabo a 

través de la evaluación al cumplimiento de los compromisos (metas) programados en el 

Plan con corte a 30 de agosto de 2018. 

 

7.5.1 Observaciones y/o no conformidades atenientes al macroproceso. Es 

necesario que la dependencia de Gestión para la Protección, Restitución y 

Formalización de Tierras evalué el cumplimiento de las metas programadas para 

las acciones relacionadas con "Realizar 3000 estudios registrales requeridos en el 

marco del proceso de restitución de tierras y demás entidades que lo requieran" y 

“Realizar 25000 consultas de información registra! requeridas por entidades", en 

atención a que a la fecha el cumplimiento del Plan de la Dependencia es afectado 

por las metas incumplidas por las acciones referidas.

/
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Tabla 36. Seguimiento actividades PAG 2018 de la Delegada de Tierras con porcentaje de cumplimiento por debajo lo de 

programado corte a 30 de agosto de 2018 
Actividad Acción Peso 

acción 

Indicador Programación Avance Área 

responsable 

% 

Avance 

Cumpl. 

Observaciones OCI 

Ene feb mar abr may jun jul ago 

2018 - AM 28. 

Suministrar la 

información 

registral 

requerida por 

las diferentes 

entidades, en 

los procesos de 

Protección, 

Restitución y 

Formalización 

de Tierras- A.I 

Realizar 

3.000 

estudios 

registrales 

requeridos en 

el marco del 

proceso de 

restitución de 

tierras y 

demás 

entidades que 

lo requieran. 

(en números 

de estudios) 

10 Informe 

estudios 

registrales 

realizados 

2
5

0
 

2
5

0
 

2
5

0
 

2
5

0
 

2
5

0
 

2
5

0
 

2
5

0
 

2
5

0
 

Protección, 

Restitución y 

Formalización 

de Tierras 

83% Conforme a los soportes 

documentales 

proporcionados, se 

evidencia cumplimiento de 

las acciones programadas 

para el segundo trimestre de 

la vigencia, por cuanto se 

observan la entrega de (8) 

estudios registrales realizado 

de manera mensual. Enero: 

116, Febrero: 215, marzo: 

211, Abril: 256, mayo: 259, 

Junio: 184, Julio: 191 y 

Agoto: 234 ; para un total de 

1.666 estudios registrales 

realizados a la fecha frente a 

los procesos de restitución 

de tierras. Es de señalar que 

a la fecha la meta establece 

un total de 2.000, quedando 

pendiente 334. 

Realizar 

25.000 

consultas de 

información 

registral 

requeridas 

por entidades 

(ejecutadas 

en las 

relacionadas 

por 

restitución y 

por policía 

7 Informe 

consultas de 

información 

realizadas 

2
0

0
0
 

2
1

0
0
 

2
1

0
0
 

2
1

0
0
 

2
1

0
0
 

2
1

0
0
 

2
1

0
0
 

2
1

0
0
 

Protección, 

Restitución y 

formalización 

de Tierras 

55% informe a los soportes 

documentales 

proporcionados, se 

evidencia cumplimiento de 

las acciones programadas 

para el segundo trimestre de 

la vigencia, a razón que se 

reportó la entrega de los 

informes de gestión por el 

grupo de restitución, 

documentos donde se logra 

establecer las consultas de 

información realizadas por 

/
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judicial) cada uno de los meses, así: 

186- ene, 1.081 - feb, 1.412-

mar, 1.379-abri, 1.523 - 

may, 864-jun, 1.423- jul y 

1.322-agosto. Para un total 

de 9.210 consultas 

realizadas. No obstante la 

dependencia manifiesta que 

si bien no se ha cumplido 

con la meta prevista de 

16.700 consultas a agosto 

30, precisa que las consultas 

de información registral, son 

realizadas por la demanda de 

las entidades que las 

requieren; las metas que se 

establecieron fueron 

planteadas por la línea base 

del presente indicador desde 

el año 2013. 

Fuente: Transcripción Informe Oficina de Control Interno de Gestión de la SNR
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7.5.2 Acciones por parte del Macroproceso. Las relacionadas en las 

observaciones de la Figura No. 25. 

7.6 Informe de Seguimiento a los Indicadores de Gestión de la Entidad Vigencia 2018 

 

El objetivo de la actividad, buscaba  evaluar y realizar el seguimiento independiente a la 

medición y aplicación de los Indicadores de Gestión en los Procesos: Estratégicos, 

Misionales, de Apoyo y Seguimiento, Control y Evaluación, a razón de evaluar su 

capacidad para cumplir con los objetivos establecidos por el proceso en atención a la 

vigencia 2018, teniendo como referencia la información reportada por cada proceso a través 

del Aplicativo de Seguimiento a la Planeación Institucional, con corte al mes de septiembre 

del 2018. 

 

7.6.1 Observaciones y/o no conformidades atenientes al macroproceso.  

 

Tras verificar la información reportada por cada uno de los líderes de procesos en 

cumplimiento a la actividad No. 3 del procedimiento de medición de la gestión de los 

procesos, se determinó del total de 97 indicadores de gestión formulados, solo dos (2) 

refiere modificación en su nombre y fórmulas; los restantes, (95) continuaron con el mismo 

objetivo y demás estructura de la vigencia anterior, no obstante se detectaron algunas 

situaciones particulares por parte de algunos procesos en referencia a la ausencia de 

información disponible para la vigencia 2018. 

 

  

/
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Tabla 37. Estado general de los indicadores de gestión por macroproceso relacionando a la 

gestión para la protección, restitución y formalización de tierras. 

Estado general de los indicadores de gestión por macroproceso 

MAPA 

DE 

PROCES

O 

MACROPROCE

SO 

No. 

PROCES

O 

No. 

INDICADOR

ES 

FORMULAD

OS 

ESTADO 

(Reporte 

de Datos y 

análisis 

Cualitativ

o de 

acuerdo a 

la 

frecuencia

) 

SEGUIMIENT

O 

Procesos 

Misionale

s 

Cultura del 

Servicio y 

Atención al 

Ciudadano. 

Técnica Registral. 

Orientación, 

Inspección, 

Vigilancia y 

Control Notarial.  

Orientación, 

Inspección, 

Vigilancia y 

Control Registral 

y Protección, 

Restitución y 

Formalización de 

Tierras. 

17 39 No 

cumplen 

con la 

informaci

ón 

reportada 

para la 

totalidad 

de los 

periodos 

en 

evaluación 

Conforme a la 

hoja de vida de 

los 39 

indicadores 

formulados, se 

evidencian 21 

de ellos que se 

encuentran 

desactualizado

s, en ausencia 

de reporte de 

datos de 

referencia al 

erer periodo de 

evaluación, 

mientras los 

restantes, 18 

indicadores no 

revelan 

información 

alguna que 

permita 

evidenciar su 

cumplimiento 

para la 

vigencia 2018. 

De otra parte, 

/
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frente al 

análisis 

cualitativo se 

observa la 

misma 

situación, 

considerando 

que se 

identifican 

algunos casos 

cuyo análisis 

corresponde a 

comentarios 

fundados sobre 

algún hecho 

particular. 

Fuente: Transcripción Informe Oficina de Control Interno de Gestión de la SNR 

 

 

Tabla 38. Recomendación general (a todos los macroprocesos) como oportunidad de 

mejora la observación elevada por la OCI 

NO 

CONFORMIDAD 

REAL 

OBSERVACION RECOMENDACIÓN 

COMO 

OPORTUNIDAD 

PARA LA MEJORA 

RESPONSABLES 

  Tras la verificación y 

análisis realizado a los 

reportes de información 

(cuantitativa y 

cualitativa) en el 

aplicativo de 

seguimiento a la 

planeación 

institucional, en la 

sección de 

explicaciones  del 

indicador frente al 

Nivel Central, se logró 

establecer que algunos 

de los procesos no estan 

Es necesario que los 

procesos realicen los 

reportes de 

información 

(cuantitativa y 

cualitativa) conforme 

la frecuencia 

establecida en la hoja 

de vida del indicador y 

de acuerdo con las 

características y/o 

atributos que requiere 

la información. 

Líderes de Macro 

proceso 

 

Oficina Asesora 

de Planeación 

/
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utilizando la 

herramienta de manera 

idónea para efectos de 

medir los resultados de 

su gestión institucional, 

por cuanto los análisis 

cualitativos reportados, 

no son coherentes con 

los datos estadísticos 

registrados, así mismo 

se evidenció el reporte 

de comentarios que no 

agrega. 

Fuente: Transcripción Informe Oficina de Control Interno de Gestión de la SNR 

7.7 Plan de auditoria de sostenimiento de certificación SGC, del 23 de agosto de 2018 

 

Según cumplimiento al cronograma de visitas establecido por la entidad certificadora 

(ICONTEC) en coordinación con la OAP, se atendió auditoria que buscaba verificar y 

constatar el estado de los procesos en relación con los requerimientos del Sistema de 

Gestión de la Calidad (SGC) bajo la norma técnica ISO 9001: 2015 y para algunos casos 

los requisitos de la NTCGP 1000:2009. 

 

7.7.1 Observaciones y/o no conformidades atenientes al macroproceso. No han sido 

allegados formalmente, por parte de la OAP los resultados de la auditoria recibida. 

 

7.7.2 Acciones por parte del macroproceso. A través de esta dependencia fueron 

atendidas reuniones con la coordinación de Arquitectura Organizacional y Mejoramiento 

Continuo, para la formulación de una acción correctiva a partir de una No Conformidad 

puesta en conocimiento, a través de observaciones presentadas por el ente certificador. 

 

La acción formulada, obedeció a la No Conformidad No. 4.4.1 NC: 4.4.1 “No se han 

determinado, ni aplicado criterios y métodos para asegurarse de que la operación sea eficaz 

y del control del proceso de Actualización de la información de las bases de datos de 

/
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registro, ni se mantiene suficiente información documentada para apoyar la operación del 

proceso”.  

 

7.7.2.1 Evidencia. Para el proceso “Actualización de la información de las bases de 

datos de registro”, no existe definición de cómo se realizará el seguimiento y/o 

medición, ni se ha desarrollado la documentación pertinente, en la medida en que, no 

existe el procedimiento correspondiente, ni documentación equivalente para la operación 

del proceso. 

 7.7.2.1.1Acciones inmediatas.  

 

• Entregar el informe de transición del proceso “Actualización de la información de las 

bases de datos de registro", definiendo claramente los roles y responsabilidades que 

tenía la Dirección Técnica de Registro; en lo relacionado con la interoperabilidad 

registro catastro al Macroproceso Protección, Restitución y Formalización de Tierras. 

(a cargo del macroproceso). 

• Documentar la caracterización del proceso, procedimientos, indicadores y riesgos (a 

cargo del macroproceso y la OAP). 

• Implementar el Plan de Trabajo de Reingeniería (A cargo de la OAP). 

 

 

 

 

/
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Introducción 

 

Como Superintendente Delegada para el Registro, presento, ante el Superintendente de 

Notariado y Registro, el balance de la gestión realizada en el periodo comprendido entre 1° 

de enero y 31 de diciembre de la vigencia 2018, en el que se reflejan los resultados 

obtenidos, esencialmente, al compromiso y el apoyo del equipo de trabajo de esta 

dependencia. 

 

Cabe anotar que, he trabajado para cumplir con el propósito de orientar, inspeccionar, 

vigilar y controlar la prestación del servicio público registral de las oficinas de registro de 

instrumentos públicos del país.  

 

Los principales logros alcanzados que respondieron al cumplimiento de los objetivos 

planteados en el Plan Estratégico Institucional, fueron: se optimizó el tiempo de respuesta 

de las PQRS que llegan a la dependencia; al igual que, se impartieron orientaciones a las 

oficinas de registro a través de instrucciones administrativas y circulares en aras de mejorar 

el servicio público registral; se articularon esfuerzos entre el Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi y la Oficina de Registro de Armero Guayabal, con el fin de elaborar el Registro 

Único de Propietarios Urbanos de la desaparecida ciudad de Armero, Guayabal y se 

aunaron esfuerzos para la organización del XXI Congreso Mundial de Derecho Registral 

2018 orientado a establecer un espacio propicio para el intercambio de conocimientos y 

experiencias, y se consolidaron alianzas estratégicas mediante las cuales se impulsaron 

políticas públicas relacionadas con tenencia de la tierra y la legalización de la propiedad. 

  

/
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1. Informe Gestión Superintendencia Delegada para el Registro 

 

Con el objetivo de rendir el informe de manera concatenada y organizada, presentaré la 

información pertinente conforme con la los procesos que están a cargos de esta 

Superintendencia Delegada y relacionando dos temas relevantes en la gestión 2018 de esta 

dependencia.  

2. Orientación Registral 

 

De acuerdo con el Sistema Integrado de Gestión, el proceso de orientación registral 

atribuido a la Superintendencia Delegada para el Registro, consiste en orientar e instruir a 

las oficinas de registro de instrumentos públicos en concordancia con los principios 

establecidos en la normatividad constitucional, administrativa y registral aplicable, para 

garantizar que éstas cumplan con la prestación oportuna y efectiva del servicio público 

registral, así como también a los usuarios del mismo, a través de la respuesta emitidas en 

relación a la PQRS radicada. 

 

Conforme con el mapa de procesos de la Entidad, el proceso de orientación registral, se 

encuentra integrado por dos procedimientos: uno propiamente el de orientación y otro el de 

PQRS. 

 

2.1 Orientación Registral a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos.  

En cumplimiento de la función orientadora prevista en el numeral 3° del artículo 23 del 

Decreto 2723 de 2014, emitió de manera directa y también participó en la elaboración de 

instrucciones, circulares y resoluciones relacionadas con la interpretación de las normas y a 

aplicación de las mismas. Concretamente, la normatividad interna a que se alude se 

relaciona de la siguiente manera:  

 

 

/
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Tabla 1. Actuaciones Administrativas 

 

INSTRUCCIÓN ADMINISTRATIVA 

No. Fecha de 

Expedición 

Tema 

01 24/01/2018 Procedimiento de inclusión en el campo de descripción 

cabida y linderos del dato de área. 

07 2/03/2018 Procedimiento para la validación de licencias 

urbanísticas en actos sujetos a registro que afecten 

unidades inmobiliarias. 

11 23/04/2018 Modifica I.A.04/2017 plano predial catastral, plano 

topográfico y ficha predial en la cesión de bienes fiscales 

para vivienda de interés social.  

13 09/05/2018 Lineamientos para la aplicación de la resolución conjunta 

SNR No. 1732/IGAC No. 221 del 21 de febrero de 2018. 

14 18/05/2018 Cesión de posición contractual en servidumbres. 

20 28/08/2018 Aclaración instrucción administrativa No. 16 del 14 de 

septiembre de 2016 - registro certificado plano predial 

catastral conforme a lo establecido en la ley 1682 de 

2013 art. 26. 
Fuente: Superintendencia Delegada para el Registro 

 

 
Tabla 2. Circulares 

 

CIRCULAR TEMA 

Circular 0611 de 16/02/2018 Reuniones entre registradores, notarios y curadores año 

2018. 

Circular 1032 de 06/03/2018 Obligatoriedad de cumplimiento a instrucciones 

administrativas y circulares. 

Circular 1033 de 06/03/2018 Reglas establecidas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

aplicables a la comunicación de terceros en las 

actuaciones administrativas. 

/
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Circular 2035 de 23/04/2018 Remisión derechos de petición e información sobre 

aplicación del Decreto 0578 de 2018. 

Circular 6078 de 07/11/2018 Lineamientos para la aplicación de la Resolución 

Conjunta N° 1732 SNR 221 IGAC del 21 de febrero de 

2018. 
Fuente: Superintendencia Delegada para el Registro 

 

 
Tabla 3. Resoluciones 

 

RESOLUCIÓN TEMA 

Resolución Conjunta N° 1732 SNR 

– 221 IGAC del 21/02/2018 

Por medio de la cual se establecen lineamientos para la aclaración o 

corrección, actualización, rectificación de linderos y área e inclusión 

de área de bienes inmuebles. 

Resolución N° 4209 de 24/04/2018 Por medio de la cual se define la implementación y se establece el 

procedimiento para la aplicación del Decreto 0578 de 27 de marzo de 

2018 

Fuente: Superintendencia Delegada para el Registro 

 

2.2 Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias   

  
Dentro de las funciones de la Superintendencia Delegada para el Registro está la de atender 

las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias relacionadas con la prestación del servicio 

público registral, en coordinación con la Oficina de Atención al Ciudadano. 

 

En este orden de ideas y en aras de contar con indicadores de contraste y de esta manera 

evidenciar el aumento en la eficiencia en la atención de PQRS por parte de esta 

Superintendencia Delegada se precisa que, en la vigencia 2017 fueron radicadas 1.875 

PQRS, de las cuales se contestaron 1.475 en términos de ley, con lo cual, para ese periodo 

se cumplió con el 87% frente a la meta del 90% programada en el indicador de gestión. Las 

principales causas del incumplimiento en esa oportunidad fueron: (i) radicación 

extemporánea de las PQRS en la Dependencia, e (ii) inconvenientes tecnológicos 

presentados en la plataforma certigestor. 

 

/
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Ahora, respecto a la vigencia 2018, fueron radicadas 1.529 PQRS, de las cuales se 

atendieron 1.408 dentro de los términos de ley. De lo expuesto se concluye que, se atendió 

el 92% de las PQRS recibidas y de esta manera se cumplió con el indicador de gestión del 

proceso a un 100%.  

 

Con los datos anteriores, se advierte que:  

 

• En el 2018 existió una disminución del 18% en el número de PQRS radicadas respecto 

del 2017. 

• Se pasó de una atención en términos de ley de la PQRS del 87% al 92% 

• Se pasó del incumplimiento por tres puntos porcentuales de la meta fijada para el 2017 a 

sobrepasar en dos puntos la meta fijada para el 2018.  

 

De este análisis comparativo, se reafirma el incremento en la eficiencia en la atención de 

PQRS y en cumplimiento del compromiso institucional respecto de esta función.  

 

Estas conclusiones comparativas se evidencian en las siguientes gráficas:  

 
Grafico 2. PQRS vigencia 2018 con respecto a la vigencia 2017 

 
 

Fuente: Superintendencia Delegada para el Registro 
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El siguiente grafico muestra una tendencia descendente en el tiempo promedio de respuesta 

mensual, lo cual evidencia que las acciones de mejora implementadas en el proceso han 

sido eficientes, logrando así la efectividad en los tiempos de respuesta. 

 

Grafico 2. Tiempos promedio de contestación de las PQRS 

 

Fuente: Superintendencia Delegada para el Registro 

 

Resulta oportuno señalar que para el cierre de la presente vigencia se contestaron PQRS, en 

termino de 4.5 días, lo cual representa el compromiso de cada uno de los funcionarios 

asignados al desarrollo de estas funciones, así como el trabajo en equipo de la Delegada 

para el registro. 
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Grafico 3. Tiempos promedio de contestación de las PQRS vigencias 2017-2018 

 

 

Fuente: Superintendencia Delegada para el Registro 

3. Inspección y Vigilancia del Servicio Publico Registral 

 

3.1 Visitas Generales a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos.  

 

Para la vigencia 2017, no se realizaron visitas generales teniendo en cuenta la política de 

Gobierno de austeridad, sin embargo, se ejerció la inspección y vigilancia a través de los 

Sistemas de Información Registral y se elaboró informe de dicha gestión.  

Sin embargo, para el año 2018 se formuló un plan de 50 visitas generales y se dio 

cumplimiento al mismo e un 100%, con el propósito de verificar la efectiva prestación del 

servicio público registral. 

 

Algunas de las ORIP visitadas fueron las ubicadas en ciudades como: Bogotá, Barranquilla, 

Medellín, Cali, Bucaramanga, Ibagué, Neiva, Manizales, Tunja, Popayán, entre otras.  

 

De acuerdo a la evaluación y seguimiento realizado a los informes de resultados de las 

visitas, se observó que, pese a que el servicio se ofrece con normalidad, resulta necesario 

11,29
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2017 2018
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mejorar algunos aspectos administrativos para garantizar la prestación del Servicio Público 

Registral. 

 3.2 Visitas especiales para la Inspección y Vigilancia a las Oficinas de Registro de 

Instrumentos Públicos 

 

 

Gráfico 4. Visitas Generales vigencias 2017-2018 

 
Fuente: Superintendencia Delegada para el Registro – Base de datos Visitas 

 

Para la vigencia 2018 se realizaron - 6 visitas especiales a las oficinas de registro de 

Montería, San Vicente del Caguán, Santander de Quilichao, Soledad, Socorro y Bogotá 

Zona Norte. 

 

Los motivos principales que llevaron a cabo la realización de estas visitas fueron: el 

incumplimiento a los términos legales para la calificación de documentos sometidos a 

registro, irregularidades en la recaudo de derechos e impuesto de registro, aumento en las 

correcciones de los folios de matrícula inmobiliaria y mala atención a los usuarios. 

Como consecuencia de lo anterior, la Superintendente Delegada para el Registro, 

implementó diferentes acciones de mejora para los hallazgos evidenciados, destacando la 

intervención a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá. 
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4. Intervención a Oficinas de Registro 

 

La Superintendencia Delegada para el Registro, intervino, en segundo grado, las Oficinas 

de Registro de Florencia – Caquetá, Facatativá – Cundinamarca, Cartagena – Bolívar y 

Soledad – Atlántico, las cuales fueron fundamentadas en las siguientes causas: 

 

➢ Florencia: Resultado de la visita No. 2 de 2017, irregularidades relacionadas con 

correcciones, restitución de turnos y acumulación de baldíos superiores a la UAF y orden 

de captura de la Fiscalía General de la Nación contra la Registradora y 4 funcionarios de la 

ORIP. 

 

➢ Facatativá: Resultado de la visita No. 6 de 2017, incumplimiento en los trámites de 

registro y actuaciones administrativas y queja presentada por el Registrador respecto de 

inconsistencias en el recaudo de los derechos de registro, mediante la reutilización de 

recibos de consignación para diferentes trámites de registro. 

 

➢ Cartagena: Alto número de quejas recibidas contra la ORIP y resultado de visitas 

institucionales de la delegada, reflejaron un atraso en la calificación de documentos, 

actuaciones administrativas y correcciones. 

 

➢ Soledad: Visita No. 5 de 2018, atraso en la calificación de documentos, mal manejo 

en el reparto, deficiente atención al público e incumplimiento a los compromisos pactados 

por el Registrador. 

 

Es de resaltar que los Directores de estas intervenciones fueron funcionarios adscritos a esa 

Superintendencia Delegada, quienes, en ejercicio de las funciones de este encargo y con el 

apoyo del equipo de la Delegada, se adoptaron las medidas necesarias y urgentes que 

permitieron que las falencias evidenciadas y que afectaban la prestación del servicio 
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registral fueran subsanadas; con lo cual se logró  que las oficinas de registro intervenidas se 

encuentren al día en sus procesos misionales y administrativos. 

 

5. Nombramiento de Registradores Ad – Hoc 

 

Mediante Resolución No. 5705 de 1 de junio de 2017, el Superintendente de Notariado y 

Registro delegó la función de conocimiento y decisión de los impedimentos y recusaciones 

de los Registradores Principales de Instrumentos Públicos y el nombramiento de los 

Registradores Ad-Hoc, en el Superintendente Delegado para el Registro. 

 

En atención al anterior encargo, para la vigencia 2018 se tramitaron y aprobaron24 

solicitudes de registrador Ad-Hoc; las cuales se relacionan por ORIP de la siguiente 

manera: 

 

Tabla 4. Solicitudes de Registradores Ad - Hoc 

ORIP IMPEDIMENTOS 

Puerto Carreño 5 

Bucaramanga 4 

Manizales 3 

Pasto 3 

Cúcuta 2 

Sincelejo 1 

Inírida 1 

Villavicencio 1 

Popayán 1 

Armenia 1 

San José del Guaviare 1 

Mocoa 1 

Fuente: Superintendencia Delegada para el Registro 
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6. XXI Congreso Mundial de Derecho Registral  

 

En el mes de mayo del año 2018 en la ciudad de Cartagena, se llevó a cabo el XXI 

Congreso Mundial de Derecho Registral, evento que congregó a los países miembros del 

Centro Internacional de Derecho Registral IPRA-CINDER. 

 

Este evento se realiza cada 2 años y en el año 2016 Colombia fue escogida como el país 

sede para el 2018. La Superintendencia de Notariado y Registro junto con la Asociación 

Colegio de Registradores tuvo el honor de ser anfitrión de este gran evento en el cual se 

presentaron más de 60 ponencias y contó con la participación de 755 asistentes de 30 

países. 

 

Se abordaron temas relacionados con el registro de la propiedad inmobiliaria, como la 

reorganización de la propiedad en los procesos de paz, la resolución de los conflictos de 

tierras y el papel del registro de la propiedad, la restitución de tierras y los derechos de las 

comunidades indígenas, la colaboración entre registros y catastros, las nuevas tecnologías y 

la reforma de los registros de la propiedad, la organización de los registros para el siglo 

XXI, la gestión privada o pública de los registros de la propiedad, la seguridad jurídica en 

materia de derechos de propiedad y los objetivos de desarrollo sostenible de las Naciones 

Unidas. 

 

Este evento académico tuvo como fin mejorar los conocimientos y competencias de los 

asistentes mediante las diferentes conferencias dictadas por destacadas figuras conocedoras 

del Registro Público como lo fueron el Ministro de Justicia y del Derecho, el Fiscal General 

de la Nación y Altos Magistrados de la Corte Española así como autoridad internacional en 

materia de derecho registral. 
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7. Registro Único de Propietarios Urbanos del municipio de Armero – Tolima 

 

La (SNR) en aras de cumplir con lo estipulado en la Ley 1632 de 2013 mediante la cual se 

rinde honores a la desaparecida ciudad de Armero (Tolima) y a sus víctimas, y se dictan 

otras disposiciones, procedió a adelantar todas y cada una de las diligencias tendientes a 

realizar la reconstrucción de las matrículas inmobiliarias. 

 

A partir del 14 de Noviembre de 2014 se ha realizado  amplia difusión nacional para que la 

comunidad armerita o interesados se acercaran a las oficinas de registro, notarias o 

consulados y, procedieran a radicar los documentos que los acreditaran como reales 

propietarios del bien que ocuparon hasta el 13 de Noviembre de 1985 en el casco urbano. 

 

Una vez llevadas a cabo todas las campañas de recolección de documentos, se enviaron a la 

(ORIP) de Armero – Guayabal la cual se encargó de adelantar el proceso de reconstrucción 

de las matrículas inmobiliarias. 

En esta ORIP, se conformó un grupo de trabajo con el que se inició el proceso de 

reconstrucción en las siguientes 4 fases: 

 

Tabla 5. Fases 

 

Fase 1 Fase 2 Fase 3 Fase 4 

Organización 

del Archivo, 

ubicando en un 

sector las 

carpetas de 

Antecedentes 

de las 

Matrículas 

Inmobiliarias 

que 

pertenecían a 

la zona urbana 

Estudio de: 

A) Documentos 

Aportados por los 

Ciudadanos. 

B) Matriz 

Fusionado 

Cedulas 

Catastrales 

aportadas por el 

IGAC. 

C) Y Carpetas de 

antecedentes de 

Analizada la 

información 

contenida en 

la anterior 

fase se inició 

con la 

creación de la 

matriz de 

Registro 

Único de 

Propietarios 

Urbanos 

Obtenido el anterior consolidado se 

procedió a sistematizar las matrículas 

inmobiliarias en el sistema (Sistema de 

Información Registral) SIR, cumpliendo 

los requisitos exigidos por la ley 1579 de : 

A).- Grabación de Folio en el SIR de 

predios que  tenían asignados un número 

de matrícula inmobiliaria, haciendo su 

correspondiente calificación mediante 

hoja de ruta y reparación de carpeta de 

antecedentes. 

B).- Creación de Folio en el SIR de 

/
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del 

Desaparecido 

Municipio de 

Armero. 

las Matrículas 

Inmobiliarias del 

Desaparecido 

Municipio de 

Armero. 

(RUPU) e 

inventario de 

Matriculas. 

predios que no tenían asignado un número 

de matrícula  inmobiliaria, haciendo su 

correspondiente calificación mediante 

hoja de ruta y creación de carpeta de 

antecedentes. 

 

 

 

Según listado de Conformación catastral, suministrado por el Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi el 1° de abril de 2016, se registran 3.319 predios de la zona urbana. Culminada la 

etapa de grabación y creación de Folios, se logró llevar a cabo la reconstrucción de 3.311 

Matriculas Inmobiliarias a quienes eran titulares para el trece (13) de noviembre de 1985. 
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Introducción  

 

La Oficina de Control Disciplinario Interno tiene como                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

objetivo ejercer vigilancia sobre la conducta oficial de los servidores públicos de la 

Entidad; garantizando la adecuada prestación del servicio público, adelantando de oficio, o 

por queja interpuesta por ciudadano o por información de terceros, las investigaciones 

disciplinarias a que haya lugar. 

 

Así mismo la Oficina de Control Disciplinario Interno debe establecer las pautas necesarias 

para el trámite de los procesos disciplinarios de los servidores públicos y así dar 

cumplimiento con los preceptos legales; aplicando la función correctiva y/o preventiva en 

el ejercicio de la función administrativa. 

 

El alcance del presente informe inicia desde las Peticiones, Quejas y/o Reclamos recibidas 

en ésta oficina, provenientes de entidades, personas naturales y/o jurídicas, durante la 

vigencia 2018. 

 

El objetivo del mismo es medir el número de procesos disciplinarios que se originan por las 

quejas interpuestas e identificar las principales causas que generan el reporte de éstas 

reclamaciones. 
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1. Quejas Recibidas Vigencia 2018 

 

Durante los meses de Enero a Diciembre de 2018 se recibieron 501 quejas, discriminadas 

por trimestre así:  

Tabla No. 1 QUEJAS RECIBIDAS VIGENCIA 2018 

 

TRIMESTRE QUEJAS 

RECIBIDAS 

ENERO – MARZO 140 

ABRIL – JUNIO 162 

JULIO – 

SEPTIEMBRE 

84 

OCTUBRE – 

DICIEMBRE  

115 

TOTAL 501 

Fuente: Actas de Reparto Oficina de Control Disciplinario Interno 

 

2. Procesos Activos Vigencias 2012 - 2018 

 

Durante las vigencias 2012 a 2018 se crearon 2915 procesos disciplinarios. 

  

/


 
 

 
 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – PBX (1)328-21- 21 
Bogotá D.C.  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 

Tabla No. 2 PROCESOS APERTURADOS VIGENCIAS 2012 – 2018 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Actas de Reparto Oficina de Control Disciplinario Interno 

A 31 de diciembre de 2018 se cuenta con un total de 867 procesos disciplinarios activos.  

 

Gráfica No. 1 PROCESOS ACTIVOS POR VIGENCIAS 

 

Fuente: Cuadro en Excel de expedientes activos  

2 10 26
67

188

322

252

867

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 TOTAL

PROCESOS APERTURADOS 2013 - 2018 

VIGENCIA APERTURADOS ACTIVOS 

2012 479 2 

2013 522 10 

2014 338 26 

2015 278 67 

2016 451 188 

2017 488 322 

2018 359 252 

TOTAL 2915 867 
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3. Procesos Activos Por Etapas 

 

Gráfica No. 2 Procesos Activos Por Etapas 

 

Fuente: Cuadro en Excel de expedientes activos  

De los 867 procesos disciplinarios activos; 633 expedientes se encuentran en etapa de 

indagación, 206 en etapa de investigación disciplinaria, 13 expedientes se encuentran en 

pliego de cargos y 15 procesos se están llevando por la modalidad de proceso verbal. 

 

4. Procesos Disciplinarios Finalizados 

 

Durante la vigencia 2018 se finalizaron 233 expedientes disciplinarios, discriminados entre 

terminaciones y archivos, prescripciones, caducidades y fallos. 

En la siguiente gráfica se muestra el comportamiento mensual de los procesos disciplinarios 

finalizados durante la vigencia 2018, la tipología más predominante de las finalizaciones es 

la terminación y archivo, seguida de los fallos de instancia y por último las caducidades y 

prescripciones.  

 

633

206

13 15

INDAGACION INVESTIGACION PLIEGOS DE CARGOS VERBALES
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Gráfica No. 3 Procesos Finalizados Vigencia 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuadro de Autos producción mensual de la vigencia  
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Tabla  2. Cumplimiento Plan Anual De Gestión 2018 

 

Dentro del plan anual de gestión se programaron 2 actividades y 4 acciones: 

 

ACTIVIDAD ACCION OBSERVACION 

realizar jornadas de 

sensibilización encaminadas 

a la prevención de incursión 

en las faltas más recurrentes 

 

Realizar conversatorios a los 

procesos del nivel central, en 

busca de minimizar las faltas 

y sanciones disciplinarias en 

aras de resaltar la imagen 

institucional 

 

Se programaron 02 

conversatorios, se pudo 

adelantar 1 conversatorio 

con los directores regionales.  

Para la ejecución de esta 

acción se adelantaron unas 

actividades previas a este 

conversatorio: revisión 

manual de todos los 

expedientes y análisis de las 

tipologías más recurrentes 

de los procesos 

disciplinarios activos 

 

 Rrealizar conversatorios a 

las oficinas de registro de 

instrumentos públicos a 

través de videoconferencias, 

en busca de minimizar las 

faltas y sanciones 

disciplinarias recurrentes en 

aras de resaltar la imagen 

institucional  

 

Se realizaron 03 

conversatorios con las 

ORIPS que cuentan con el 

sistema de videoconferencia 

a nivel nacional. para la 

ejecución de esta acción se 

adelantaron unas actividades 

previas a este conversatorio: 

revisión manual de todos los 

expedientes y análisis de las 

tipologías más recurrentes 

de los procesos 

disciplinarios activos 

 

 Divulgar las faltas 

disciplinarias más 

Se programaron 02 

divulgaciones. Esta acción 

/
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recurrentes consignadas en 

el código disciplinario único. 

ley 734 de 2002 a través de 

los medios electrónicos de la 

entidad 

se cumplió, para la ejecución 

de la  misma se adelantaron 

unas actividades previas. 

 

Informe de gestión sobre el 

trámite de los procesos 

disciplinarios 

 

Realizar informe de gestión 

trimestral sobre el trámite de 

los procesos disciplinarios 

Se programaron 04 informes 

trimestrales sobre la gestión 

de la OCDI. los informes se 

presentaron a tiempo con sus 

respectivos anexos    

 

Tabla 3. Indicadores De Gestión 

 

Durante las vigencias 2017 y 2018 se manejaron los mismos indicadores de gestión. 

 

INDICADOR OBSERVACIÓN 

1. Expedientes Disciplinarios 

Confirmados en Segunda Instancia/ 

Expedientes Disciplinarios Apelados 

 

Durante la vigencia 2018 se profirieron 19 

fallos de instancia; de los cuales 06 fueron 

apelados, dando como resultado 05 

decisiones confirmadas y 01 decisión 

revocada.  

En la vigencia 2017 se profirieron 25 fallos 

de instancia; de los cuales 16 fueron 

apelados, y 01 decisión fue revocada. Se 

produjo un número superior de decisiones 

de instancia teniendo en cuenta que en dicha 

vigencia la OCDI contaba con mayor 

número de funcionarios dedicados a la 

instrucción de procesos disciplinarios que 

durante la vigencia 2018 fueron trasladados 

a diferentes dependencias de la OCDI; y 

fueron reemplazados de manera tardía por 

funcionarios que no contaban ni con 

conocimientos ni experiencia en derecho 

disciplinario, lo cual ha generado una curva 

de aprendizaje que ha impactado la 

producción de decisiones de fondo. 

2. Quejas contra funcionarios tramitadas Se recibieron 501 quejas durante toda la 

/
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dentro de los términos/ 

Quejas recibidas 

 

vigencia 2018; las cuales fueron atendidas 

en su totalidad; no obstante 328 quejas 

fueron atendidas dentro del término legal, 

debido a la falta de personal lo cual ha 

limitado nuestra capacidad de reacción. 

No obstante la plataforma electrónica de 

PQRS – CERTICAMARA presentaba un 

alto número de PQRS sin atender de 

vigencias anteriores, situación que fue 

normalizada y a la fecha la actual plataforma 

SISGEP se encuentra al día.   

En la vigencia 2017 se recibieron 510 

quejas, de las cuales 322 quejas fueron 

tramitadas dentro de los términos.  

 

Tabla 4. GESTIÓN OCDI 

 

Durante la vigencia 2018 se profirieron 1188 decisiones. 

 

Fuente: Cuadro de Autos producción mensual de la vigencia 

  

DECISION 2017 2018 

INDAGACIÓN PRELIMINAR 155 261 

INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA 44 133 

INHIBITORIO 50 126 

TERMINACIÓN Y ARCHIVOS 

DEFINITIVOS 

62 181 

PLIEGOS DE CARGOS 25 30 

FALLOS DE INSTANCIA 25 19 

TOTAL  361 750 

/
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De acuerdo con  el cuadro  expuesto anteriormente  en la vigencia 2018, la producción de 

decisiones por parte del personal de la oficina  aumentó en  más del 100%, no obstante se 

observa una leve disminución en la producción de fallos de instancia pero esto se debió  a 

que durante el primer trimestre, la dependencia no tuvo  jefe en propiedad y no se 

profirieron fallos de instancia, adicional a esto hubo fallos que si bien fueron proyectados 

no se pudieron proferir ante la imposibilidad de notificar  defensores de oficio que se 

encontraban en periodo de vacaciones en el mes de diciembre estos serán proferidos tan 

pronto inicie el periodo escolar universitario y se reactive  el funcionamiento de los 

consultorios jurídicos.  

5. Plan De Mejoramiento 

 

La auditoría adelantada en la vigencia 2017 por la Oficina de Control Interno de Gestión 

dejó 03 no conformidades y 01 observación 

 

NO CONFORMIDADES ACCIÓN OBSERVACIONES 

6.3 – b) “Herramientas, 

equipos y sistemas de 

información (tanto 

hardware como software) 

para la gestión de los 

procesos”. El Sistema de 

Información Interna 

Disciplinaria, se observó 

que no se está utilizando 

(atraso) de acuerdo a los 

parámetros establecido en 

el procedimiento de 

Gestión Disciplinaria 

Interna. 

Elaborar memorando 

mediante el cual se imparte 

la instrucción del uso 

obligatorio del SIID una vez 

se haya agotado las 

capacitaciones y solicitar 

capacitaciones en el manejo 

del aplicativo SIID. 

 

se elaboró el memorando, se 

capacitó a los funcionarios 

instructores de expedientes 

para que adelantaran  dicha 

función, pero debido a la alta 

carga laboral que se maneja 

y el alto número de 

expedientes disciplinarios 

activos que asciende a más 

de 900 procesos, se 

implementó una política de 

descongestión mediante la 

cual una directriz que se 

tomó fue la de asignar a un 

funcionario (técnico) la 

función de cargar la 

información en dicho 

aplicativo, a pesar que a la 

fecha se ha cargado en el 

/
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sistema un número 

importante de expedientes 

disciplinarios aún persiste el 

atraso , teniendo en cuenta 

que a dicho funcionario 

debido a la falta de personal 

se le tuvo que asignar otras 

funciones administrativa de 

esta oficina. 

4.2.4 “Control de los 

Registros”. Se observó que 

el archivo de los 

expedientes y demás 

documentos de la 

dependencia no cuenta con 

controles necesarios para 

el almacenamiento, la 

protección, la 

recuperación, el tiempo de 

retención y la disposición 

de los registros, además 

incumpliendo con las 

normas archivísticas 

establecidas por la entidad 

y de la Ley de archivo. 

 

Solicitar a la dirección de 

talento humano  se designe 

un funcionario para el 

manejo del archivo de la 

oficina. 

 

A pesar que se ha reiterado 

dicha solicitud no se cuenta 

con un funcionario que 

pueda adelantar todas las 

actividades pertinentes para 

depurar el archivo de esta 

oficina y proceder con su 

debida organización de 

acuerdo a las normas 

archivísticas vigentes. 

4.2.3 “Control de 

documentos”. Los 

formatos publicados en la 

página web de la SNR del 

Macroproceso Gestión 

Disciplinario Interno, no 

están siendo utilizados 

Relación Actuaciones 

Disciplinarias, código, 

GDI-GDI-PR-01-FR-55  

V2  10-09-2015, Relación 

Correspondencia Radicada 

Oficina Control 

Actualizar los formatos. Los formatos utilizados por 

los abogados instructores, 

así como algunas actas de 

seguimiento se han venido 

actualizando, por lo que se 

puede afirmar que la no 

conformidad se ha superado 

parcialmente. 
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Disciplinario Interno, 

código GDI-GDI-PR-01-

FR-56,  V2,  10-09-2015 y 

Reunión Seguimiento y 

Planeación Mensual, GDI-

GDI-PR-01-FR-50,  V-1 -

20/06/2016. 

Se observó que la 

estructura física del 

archivo se encuentra en 

malas condiciones 

(estantería torcida), 

situación, que puede dar 

origen a un accidente de 

trabajo en cualquier 

momento. 

Solicitar al grupo de 

infraestructura el 

diagnóstico  del archivo de 

la oficina. 

Esta observación se pudo 

subsanar teniendo en cuenta 

que la oficina de control 

disciplinario interno fue 

trasladada a las instalaciones 

de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos Zona 

Norte. 

 

Fuente: Informe de auditoría de la vigencia 2017  

6. Condiciones En Las Que Se Dio Cumplimiento A Las Metas En La 

Vigencia 2018 

 

La vigencia 2018 tuvo limitantes importantes que impactaron en la gestión de la OCDI: 

 

6.1 Falta De Personal:  

 

El número de personas que integran la oficina es muy deficiente, actualmente la oficina 

sólo cuenta con 9 abogados instructores para atender una carga de más de 900 procesos 

disciplinarios, lo cual hace imposible que haya un adelantamiento eficiente de los procesos 

disciplinarios y promueve la desatención de los mismos y de algunos asuntos que 

humanamente no son posibles de atender debido a la falta de personal tales como el manejo 

y alimentación de la información en el sistema SIID que cuenta con atraso de varios años; 

el represamiento del archivo que no se ha podido enviar al archivo central pues no se cuenta 

con personal para realizar la labor de depuración de los expedientes, de igual forma solo se 

cuenta con un profesional que atiende PQRS y en promedio esta oficina atiende 
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aproximadamente 52 quejas al mes, que deben ser atendidas en términos como derecho de 

petición y esto ha generado en algunas ocasiones retrasos en la respuesta. 

 

De otro lado ha habido un alto nivel de rotación del personal que en algunos casos ha sido 

positivo, sin embargo, en algunos otros ha disminuido el número de integrantes del equipo 

de trabajo, sin que se repongan esas vacantes ni con personal de planta, ni con contratistas, 

lo que ha hecho aún más difícil la prestación eficiente del servicio. 

 

Debido  a la problemática anteriormente expuesta, esta Oficina ha propuesto a la alta 

dirección que de urgente y perentoria le sea suministrado personal que puede atender las 

falencias que presenta la oficina bien sea por medio de traslado de personal  de planta o 

suscripción de contratos de prestación  de servicios profesionales, no obstante aún no se 

tiene conocimiento si dicha necesidad va a ser debidamente atendida. 

6.2 Política De Descongestión:  

 

Un aspecto positivo dentro de la gestión de la vigencia 2018 fue la implementación de 

revisiones periódicas exhaustivas de los expedientes, con esta actividad se pudo atacar 

errores o dificultades que presentan los mismos tales como la proximidad  de la 

prescripción o la existencia de nulidades no detectadas. 

 

A pesar del alto número de quejas allegadas la vigencia 2018, el número de expedientes 

disciplinarios se mantuvo. 
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Introducción 

 

La Oficina de Control Interno de Gestión cuenta con un (1) Macroproceso dentro del Mapa 

de Procesos de la entidad, clasificado como “Seguimiento Control y Evaluación”, a través 

del cual reglamentó su quehacer diario para dar cumplimiento a los lineamientos 

establecidos por la normatividad que la regula. A su vez, se cuenta con un (1) Proceso 

“Control Interno De Gestión” y tres (3) procedimientos. 
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1. Conformación De La Oficina De Control Interno De Gestión 

 

 

Como se puede observar, la Oficina de Control Interno cuenta con nueve (9) servidores 

públicos de Planta, incluidas la Jefatura y la Secretaria; así mismo, para la vigencia en 

mención, contó con la prestación de servicios de un contratista como apoyo para su gestión;  

quienes impulsaron los logros desarrollados en la vigencia 2018, en cumplimiento de su 

objetivo que consiste en “Analizar, evaluar y realizar seguimiento en forma permanente, 

independiente y objetiva al Sistema de Control Interno y Sistema de Gestión de Calidad, 

promoviendo la cultura del autocontrol y la mejora continua en los macroprocesos de la 

Superintendencia de Notariado y Registro. 

A continuación, se relacionan las actividades desarrolladas durante esta vigencia:  

2. Principales Actividades Desarrolladas - 2018 

2.1 Plan Anual De Gestión  

 

La Oficina de Control Interno de Gestión, realizó el cargue mensual de evidencias que 

soportaron los avances correspondientes a la vigencia 2018, en cumplimiento al desarrollo 

de la ejecución del Plan Anual de Gestión - PAG de 2018, a través de la Herramienta 

Tecnológica Strategos, quedando con un cumplimiento al 100%, conforme se muestra a 

continuación: 

  

JEFE

RITA CECILIA 
COTES COTES

PLANTA

6

PROFESIONALES

1 

TECNICO

1

ASISTENCIAL

CONTRATISTA

1

PROFESIONAL
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Actividad Cumplimiento Observación 

2018- AM85 - 

Diseñar y 

Desarrollar el 

Plan Anual de 

Gestión de la 

OCI (Informes 

internos y 

externos y 

Auditorías) 

 

 

100% 

Se ejecutó conforme a las acciones suscritas en el 

Plan anual de Gestión 2018; sin embargo, la 

Oficina se vio en la necesidad de solicitar la 

reprogramación del Plan, por causa de la 

cancelación del 70% de las auditorías programadas 

para la vigencia,  debido a limitaciones 

presupuestales y alta rotación de personal de la 

Oficina. 

 

Como se manifiesta en la descripción de las observaciones, se hace necesario indicar que el 

Plan Anual de Gestión de la OCI, fue ajustado debido a las limitaciones de tipo 

presupuestal presentadas en la vigencia 2018. 

2.2 Programa Anual De Gestión  

 

De conformidad con el Programa Anual de Auditorías Internas para la vigencia 2018, 

aprobado mediante Acta N° 01 del Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno 

del día 22 de marzo de 2018, y dentro de su rol evaluador, se realizaron las siguientes 

auditorías internas de gestión: 

Auditoría Efectuada Ciudad 

Auditoría Interna de Gestión –ORIP –Varios Macroprocesos Cartagena 

Auditoría Interna de Gestión  - Regional Caribe - Varios Macroprocesos  Cartagena 

Auditoría Interna de Gestión  - Regional Centro - Varios Macroprocesos Bogotá 

Auditoría Especial  Modulo de PQRSD  - Varios Macroprocesos Bogotá 

Auditoría Interna de Gestión -Se dio inicio a la Auditoría Financiera  Bogotá 
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Fueron desarrolladas 5 auditorías internas de gestión y presentados los correspondientes 

informes de evaluación, los cuales se encuentran en la página web de la Superintendencia. 

Así mismo, se culminaron y entregaron los resultados de las siguientes auditorías 

correspondientes a la vigencia 2017: 

 

Auditoría Efectuada Ciudad 

Auditoría Interna de Gestión al Macroproceso 

Gestión Administrativa  

Bogotá Nivel 

Central 

Auditoría Interna de Gestión  - Varios 

Macroprocesos  

Yopal 

Auditoría Interna de Gestión  - Varios 

Macroprocesos 

Sabanalarga 

Auditoría Interna de Gestión  - Varios 

Macroprocesos 

Ibagué 

Auditoría Interna de Gestión  - Delegado 

Notariado 

Bogotá Nivel 

Central 

 

Los respectivos informes, fueron publicados en el Link de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de la SNR. 

 

Cabe señalar, que para el desarrollo de las Auditorías Internas de Gestión a desarrollar en 

Oficinas de Registro programadas en la vigencia 2018, se identificaron limitaciones a raíz 

de la falta de recursos asignados, ya que el 82% de las auditorías internas de gestión 

programadas para la vigencia, no lograron ser ejecutadas, pese a las diversas solicitudes 

enviadas por la Oficina de Control Interno, a través de oficio de fecha 05 de septiembre de 

2018; Planillas de solicitud de comisión de servicios de fechas: 19 de abril, 21 de mayo, 11 
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de julio y 25 de julio de 2018; Oficio de radicado No. SNR2018IE031396 del 05 de 

septiembre de 2018, y correo electrónico de fecha 30 de julio de 2018, remitido al señor 

Superintendente, Secretaría General y Asesor del Despacho, informando la situación, dado 

que estas auditorías fueron programadas a Oficinas de Registro y Direcciones Regionales.  

 

Finalmente, estas debieron ser replanteadas mediante Comité de Coordinación del Sistema 

de Control Interno, realizado en el mes de Noviembre de 2018.  

 

3. Auditorías Internas De Calidad, Vigencia 2018 

 

Las auditorías Internas de Calidad, fueron aprobadas mediante Acta de Comité de 

Coordinación del Sistema de Control Interno No.02, realizado el 2 de Noviembre de 2018. 

El programa fue desarrollado en atención a la No Conformidad Mayor identificada por el 

ICONTEC, en auditoría desarrollada en el mes de Septiembre de 2018, donde estableció lo 

siguiente:  

 

Requisito(s)  Descripción de la no 

conformidad 

Evidencia 

ISO 

9001:2015 

NTC  

GP 

1000:2009 

9.2.1 

8.2.2 

No se evidencia que se 

realice auditorías internas al 

sistema de gestión de 

calidad, con el fin de 

verificar la conformidad con 

los requisitos de la norma 

ISO 9001:2015 

No se evidencia programación ni 

ejecución de auditorías internas de calidad 

para la vigencia 2018.  

Acta comité institucional de coordinación 

de control interno en acta No. 001 del 22 

de marzo de 2018, programa auditorias 

SNR.  
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Básicamente, el hallazgo radica en que no se han realizado auditorias de calidad bajo la 

norma ISO 9001:2015 en la vigencia 2018 y en donde exigieron como requisito para 

subsanarla, que se efectúen las mismas para presentar como evidencias a su regreso, los 

diferentes informes y los planes de mejoramiento suscritos, en caso de determinarse no 

conformidades. 

Como análisis de sus causas fueron determinadas las siguientes, por parte de la Oficina de 

Control Interno:  

-Al momento de ser presentado el Programa de Auditorías para la vigencia 2018, al Comité 

de Coordinación de Control Interno (22 de marzo de 2018), la Alta Dirección no había 

determinado los lineamientos a seguir con respecto a la actualización, reactivación y 

mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad para la presente y futuras vigencias, 

teniendo en cuenta que a través del artículo 2.2.22.3.12 del Decreto No. 1499 de 2017, se le 

otorga como facultad potestativa a las entidades públicas, certificarse en las normas 

nacionales e internacionales de calidad. Para aclarar esta situación, la Oficina de Control 

Interno mediante oficio de radicado No. SNR2018IE000274 del 11 de enero de 2018, 

solicitó se informaran los lineamientos determinados por la entidad, en relación con esta 

disposición legal para la presente y futuras vigencias, con el fin de programar las auditorías. 

 

-Así mismo, mediante Acta No.001 del Comité de Coordinación del Sistema de Control 

Interno, realizado el 22 de marzo de 2018 se enfatizó en que “…no se encuentran incluidas 

las auditorías de calidad, por cuanto se está a la espera de la determinación que se tome por 

parte de la Alta Dirección sobre el tema, ya que actualmente es facultativo que se realicen o 

no; sin embargo, la Oficina de Control Interno, es partidaria que se sigan realizando estas 

auditorías…”.    

 

Es así, como en atención a la programación para subsanar el hallazgo presentado por el 

ICONTEC se realizaron 13 Auditorías Internas de Calidad, en el Nivel Central a los 

siguientes Macroprocesos: 
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Item Macroproceso 

1 Direccionamiento Estratégico 

2 Divulgación Estratégica 

3 Técnica Registral 

4 Gestión Jurídica 

5 Orientación, Inspección, Vigilancia Y Control 

Notarial 

6 Orientación, Inspección, Vigilancia Y Control 

Registral 

7 Protección, Restitución Y Formalización De 

Tierras 

8 Tecnologías De La Información 

9 Control Interno Disciplinario 

10 Control Interno De Gestión 

11 Gestión Financiera 

12 Gestión Administrativa 

13 Gestión De Talento Humano 

 

Igualmente, fueron auditadas un total de siete (7) Oficinas de Registro en las cuales se 

revisaron los numerales de la norma que corresponden a los Macroprocesos Transversales, 

como son: 

 

Item Macroproceso Auditados En 

Orips 

Lugar De 

Auditoría 

- Orip 2018 

Dirección 

Regional 

1 Direccionamiento Estratégico Jericó Andina 

2 Técnica Registral Barichara Central 

3 Tecnologías De La Información Caucasia Andina 

4 Gestión Financiera Cali Pacifica 

/
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5 Gestión Administrativa Puerto Lopez Orinoquia 

6 Gestión De Talento Humano Girardot Central 

7 Cultura Del Servicio Y Atención 

Al Ciudadano 

Medellín Zona Sur Andina 

 

Estas auditorías a ORIPs, contaron con una duración de tres días, en atención a los 

desplazamientos que se debieron realizar por parte de los auditores. Así mismo, fueron 

desarrolladas por los auditores internos de la entidad y que pertenecen a las diferentes 

áreas. Uno de los criterios establecidos para participar en este ciclo de auditorías, consistía 

en que los auditores contaran con la certificación de Auditores, basados en la Norma ISO 

9001:2015.  

Los criterios definidos para seleccionar las ORIPs objeto de auditorías, fueron los 

siguientes:  

• ORIPS certificadas en calidad y no auditadas en la vigencia anterior. 

• Cubrimiento a ORIPS de diferentes Direcciones Regionales (4) 

 

En relación con las Auditorías de Calidad realizadas en el mes de noviembre de 2018, se 

encuentran en revisión los informes finales correspondientes a los siguientes 

Macroprocesos: Divulgación Estratégica, Orientación Inspección Vigilancia y Control 

Registral, Protección, Restitución y Formalización de Tierras, Tecnologías de la 

Información, Gestión de Talento Humano, Gestión Financiera, Gestión Administrativa, 

Control Interno de Gestión y Disciplinario Interno. Con respecto a los informes 

correspondientes a las Oficinas Registro de Instrumentos Públicos evaluadas, están en 

revisión los siguientes informes: Barichara, Cali y Medellín Zona Sur. 
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Igualmente, se encuentra en proceso de elaboración de los planes de mejoramiento a cargo 

de los siguientes líderes: Gestión Jurídica; Técnica Registral; Orip Caucasia; Orip Girardot; 

Orip Jericó; y Orip Puerto López. Así mismo, fueron recibidos los siguientes planes de 

mejoramiento y se encuentran en revisión por parte de los auditores: Direccionamiento 

Estratégico y Orientación Inspección Vigilancia y Control Notarial. 

4. Seguimiento Al Sistema Integrado De Gestión 

 

Durante la vigencia 2018, se realizaron los siguientes informes de seguimiento  que de 

acuerdo con la Normatividad existente deben ser presentados por la Oficina de Control 

Interno: 

 

Seguimiento Efectuado Macroprocesos  

Informe Seguimiento SIGEP Gestión de Talento Humano – 

Contratación 

Informe Seguimiento a las PQRS Cultura del Servicio y Atención al 

Ciudadano 

Evaluación a la Gestión por Dependencias Todos los Macroprocesos 

Seguimiento Acciones de Repetición Gestión Jurídica 

Resolución de Desempates - Ocasional Gestión de Talento Humano 

Informe Evaluación y Seguimiento Riesgos 

Institucionales 

Todos los Macroprocesos 

Informe Control Interno Contable Gestión Financiera 

Seguimiento Plan de Mejoramiento Archivo 

General de la Nación. 

Gestión Administrativa 

Seguimiento a EKOGUI Gestión Jurídica 

Seguimiento a los Indicadores de la Entidad Todos los Macroprocesos 

Informe seguimiento Planes Anuales de 

Gestión  

Todos los Macroprocesos 

Informe de Austeridad del Gasto Gestión Administrativa - 

Financiera 

Cero papel y Seguimiento Plan Gestión Gestión Administrativa 

/
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Ambiental PIGA 

Informe Sgto. Comités de la SNR Todos los Macroprocesos 

Seguimiento al Mapa de Riesgos de 

Corrupción 

Todos los Macroprocesos 

Seguimieno Plan Anticorrupción y Atención 

al Ciudadano 

Todos los Macroprocesos 

Informe SUIT Dec.019 de 2012 Gestión Administrativa - 

Financiera 

Seguimiento a los Contratos, Convenios y 

Proyectos de Inversión 

Todos los Macroprocesos 

Informe de Seguimiento avance  Planes de 

Mejoramiento Integrado 

Todos los Macroprocesos 

Informe Cuatrimestral -Pormenorizado del 

Sistema de Control Interno SNR - Conforme 

a la Ley 1474 de 2011 “Estatuto 

Anticorrupción”. 

 

Todos los Macroprocesos 

Seguimiento Derecho de Autor 

SOFTWARE 

Tecnologías de la Información y 

Gestión Administrativa 

Informe Seguimiento Ejecución 

Presupuestal 

Gestión Financiera 

Seguimiento a Ley Transparencia y del 

Derecho de Acceso a la Información Pública 

Nacional 

Todos los Macroprocesos 

Informe Seguimiento Acuerdos de Gestión Todos los Macroprocesos 

Informe Seguimiento Gobierno en Línea Tecnologías de la Información 

Informe Seguimiento Ejecución 

Presupuestal -      Plan de Adquisiciones 

Todos los Macroprocesos 
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En desarrollo del Cronograma de los Informes Internos y Externos, a cargo de la Oficina de 

Control Interno; se elaboró, presentó y publicó mensualmente en la página web de la 

Entidad y en el link de Transparencia, los informes señalados, en cumplimiento a los 

lineamientos establecidos en la normatividad relacionada con la presentación de informes 

por parte de los entes de control. 

 

De acuerdo con lo anterior, la Oficina de Control Interno realizó la siguiente gestión: Cinco 

(5) auditorías fueron finalizadas en la vigencia 2018, entregando su correspondiente 

informe; así mismo, se realizó la entrega de cuatro (4) informes de auditorías que fueron 

desarrolladas en la vigencia 2017 y se realizó la apertura de una (1) auditoría interna al 

Macroproceso Financiera, la cual fue reprogramada para culminar en la vigencia 2019. Se 

presentaron oportunamente treinta y nueve (39) informes externos, en cumplimiento de la 

normatividad y los plazos de Ley existentes para su entrega; Se realizaron y presentaron 

veintidós (22) informes de seguimiento internos y cuatro (4) Funciones de Prevención. 
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5. Estrategia De Fortalecimiento Del Sistema De Control Interno 

 

Fue aprobada la Estrategia mediante Acta de Comité del Sistema de Control Interno, 

realizado el día 22 de marzo de 2018, para el fortalecimiento de la cultura del Autocontrol 

en la Entidad; estrategia definida por la Oficina de Control Interno, teniendo como 

antecedentes los resultados de las diferentes auditorías y evaluaciones de seguimiento 

realizadas durante la vigencia 2017, en donde se identificaron deficiencias relacionadas con 

el Sistema de Control Interno, en temas asociados con la administración del riesgo, 

indicadores, planes de mejoramiento y ejercicio de supervisión de contratos, con el fin de 

fortalecer dichos aspectos. 

La estrategia fue llamada: “Fortalecer el sistema de control interno de la SNR, a través de la 

interiorización y apropiación de los conceptos y métodos inmersos en el modelo integrado 

de planeación y gestión,  relacionados con la administración del riesgo y metodología para 

la identificación causa raíz en la formulación de los planes de mejoramiento, mediante el 

desarrollo de dos jornadas de asesoría y acompañamiento y la realización de una video 

conferencia.” 

Su objetivo principal consistía en mejorar el Sistema de Control Interno de la SNR, en 

temas específicos (Administración del Riesgo, Metodología para la identificación de causa 

raíz para la formulación de los Planes de Mejoramiento), a través del desarrollo de una (1) 

videoconferencia y dos (2) actividades de acompañamiento y asesoría, con el fin de 

empoderar a los Directores Regionales y facilitadores del Sistema de Control Interno, para 

contribuir al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

Con respecto al desarrollo de la estrategia, se presentaron limitaciones de tipo presupuestal 

para su ejecución; sin embargo, la Oficina de Control Interno realizó tres (3) actividades de 

capacitación dirigidas a los servidores públicos de la entidad, realizadas en los meses de 

octubre y noviembre de 2018, a las que asistieron los siguientes funcionarios: 
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Fecha Macroproceso Funcionarios 

23/10/2018 Orientación, Inspección, Vigilancia y Control Notarial 13 

17/10/2018 Gestión de Talento Humano 14 

 

 

23/11/2018 

Oficina Asesora de Planeación, Gestión 

Administrativa, Regional Centro, Financiera, 

Dirección Técnica Registral, Secretaria General, 

Control Interno Disciplinario, Oficina de Registro 

Zona Norte, Grupo de Infraestructura, y a través de 

Videoconferencia se contó con la participación de 

ORIPs: Valledupar, Barranquilla, Montería, Regional 

Andina, Cali, Pereira, Cartagena, entre otros. 

 

 

20 

 

Al respecto, se requiere continuar fortaleciendo los temas relacionados con la 

Administración del Riesgo, Metodología para la identificación de causa raíz para la 

formulación de los Planes de Mejoramiento, los roles y responsabilidades de la Oficina de 

Planeación y Control Interno de Gestión, teniendo en cuenta cada una de las líneas de 

defensa del MIPG. 

6. Seguimiento Al Plan De Mejoramiento Suscrito Con La CGR. 

 

En relación con el Informe de Seguimiento al Plan de Mejoramiento suscrito con la 

Contraloría General de la República, se realizaron dos seguimientos en la vigencia 2018, 

los cuales fueron publicados en  el Link de Transparencia de la SNR. 

 A continuación, se presenta el avance alcanzado en cuanto al cumplimiento de las acciones 

propuestas por la Entidad, con base en las evidencias y evaluaciones realizadas por la 

Oficina de Control Interno, con corte al 31 de diciembre de 2018: 
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No. 

Hallazgos 

Plan de 

Mejoramie

nto  

Accion

es 

suscrit

as 

Hallazgos con 

evidencias de 

las acciones 

cumplidas 

Hallazg

os 

pendien

tes 

Acciones 

cumplidas 

100% 

Acciones 

parcialm

ente 

cumplida

s 

 

Acciones 

en 

Términos 

95 207 92 3 202 1 4 

 

Como se puede observar, existe una acción que fue parcialmente cumplida y 4 acciones que 

se encuentran en términos, lo cual le da un porcentaje de cumplimiento general al Plan de 

Mejoramiento suscrito con la Contraloría General de la Republica del 97.6%, respecto a las 

acciones que se debían cumplir.  

 

La acción que se presenta como “Parcialmente cumplida”, corresponde al hallazgo No. 

201424, que señala: “Existen 8 Orip´s a nivel Nacional que aún realizan recaudos manual 

lo que genera alarmas frente a la optimización y certeza de los recursos recaudados y 

riesgos inherentes a estas transacciones manuales y no garantiza confiabilidad de la 

información”, cuya actividad propuesta señala “Implementar el recaudo a través de 

bancarización en el 100% de las Oficinas de Registro de Instrumentos públicos en el país, 

eliminando el recaudo en efectivo en las ORIPS”. De acuerdo con la información 

suministrada por la Dirección Administrativa y Financiera se encuentra pendiente el 

proceso de implementación bajo la modalidad de corresponsal bancario en la Orip de 

Gacheta, para así cumplir con el 100% de las Oficinas de Registro con el recaudo efectuado 

a través de bancarización. 
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7. Seguimiento Al Plan De Mejoramiento Integral 

7.1 Estado De Las Acciones 

 

La siguiente gráfica corresponde al estado actual de las acciones suscritas ante la Oficina de 

Control Interno, como resultado de los diferentes informes de auditorías o seguimientos 

efectuados. Este corte corresponde al 31 de Diciembre de 2018, actualizado al 25 de enero 

de 2019. 

 

Como se puede observar, a la fecha existe un total de 982 hallazgos identificados a los 

Macroprocesos a través de los diferentes informes presentados a la Alta Dirección de la 

Entidad. Para subsanar estos hallazgos, los líderes de los Macroprocesos han establecido un 

total de 814 acciones en busca de eliminar la causa raíz que los ha generado; sin embargo, 

aún existen 283 hallazgos, a los cuales no se les han establecido acciones para su 

mitigación. 

Con respecto a las acciones que se establecieron (814), el 31% de ellas se encuentran en 

estado vencidas; por cuanto a la fecha, no han presentado las evidencias que permitan 

corroborar su cumplimiento dentro de los términos establecidos para ello. Existe un 3% de 

acciones que a la fecha del seguimiento, se encontraron en términos para la ejecución de las 

acciones planteadas. Finalmente, se observa que el 66% de las acciones planteadas fueron 

cerradas por cuanto se presentaron las evidencias que corroboraron su cumplimiento; sin 

embargo, se hace necesario, que el líder del Macroproceso analice y establezca el grado en 

699

814

249

26

539

283
No. HALLAZGOS

No. ACCIONES TOTALES

ACCIONES VENCIDAS

ACCIONES EN TERMINO

ACCIONES CERRADAS

HALLAZGOS SIN SUSCRIBIR ACCIONES HALLAZGOS CON ACCIONES SUSCRITAS
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que se realizaron las acciones planificadas y si se alcanzaron los resultados planificados, 

realizando la calificación de la Eficacia de las acciones implementadas, con el objetivo de 

garantizar que estos hallazgos no se vuelvan a presentar.  

8. Indicadores Del Macroproceso 

 

El Proceso de Control Interno de Gestión, tenía dos indicadores para el primer semestre 

2018; sin embargo, como resultado del ejercicio de autocontrol de la Oficina, éstos fueron 

modificados  para el segundo semestre. Resultados presentados: 

 

8.1 Indicadores Primer Semestre 2018: 

 

• Porcentaje de Cumplimiento del Programa de Auditorías Internas: 

 

 

De las 5 auditorías programadas para el primer semestre 2018, se ejecutó el 40%, que 

corresponde a las auditorías realizadas a las Direcciones Regionales Centro y Caribe. Por 

razones de restricciones presupuestal no se ejecutaron las auditorías de gestión 

programadas para la Orip de Santa Rosa de Osos, Cartagena (reprogramada para el II 

Semestre) y Jericó. 

 

5
2

AUDITORIAS INTERNAS DE 
GESTIÓN…
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• Porcentaje De Hallazgos de la Contraloría General de la Republica con Acción 

Propuesta Cumplida 

 

 

El Plan de Mejoramiento suscrito con la CGR, obtuvo un cumplimiento de 156 acciones, 

con respecto a las 203 acciones suscritas, correspondiente a un porcentaje total de avance 

del 77%. 

8.2 Indicadores Segundo Semestre 2018 

 

• Porcentaje de Auditorias entregadas dentro de los términos: 

El porcentaje de este indicador fue del 0%, debido a que no se están cumpliendo con los 

términos estipulados en las políticas internas para el proceso de auditorías, correspondiente 

30 días hábiles, contados a partir del acta de inicio hasta la remisión del informe final, para 

las auditorías a las Orip o Regionales y de 60 días hábiles para las Macroproceso del Nivel 

Central.  

Las razones que generaron el incumplimiento de los términos obedeció a la insuficiencia de 

personal en nuestra Oficina, rotación de personal en la vigencia 2018 (traslados) y las 

múltiples actividades que conforme a la obligatoriedad legal y al plan de acción, se debe 

cumplir; demora en la entrega de información por parte de los sujetos auditados y demás 

limitaciones relacionadas  en este mismo informe.  
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• Efectividad de las evaluaciones realizadas por el proceso 

El porcentaje de este indicador fue del 0%, teniendo en cuenta que la medición corresponde 

a los hallazgos identificados por la OCI, semejantes a los identificados en auditorías 

externas y en la vigencia 2018, no se realizó auditoría por parte de la CGR; de otra parte,  

en el segundo semestre del 2018, se ejecutó auditoría externa de calidad por parte del 

ICONTEC, se encuentra en espera del informe final por parte del Ente Certificador, con el 

fin de proceder a la confrontación  e identificación de aquellos hallazgos relacionados con 

un mismo asunto. 

La Oficina de Control Interno, viene realizando una revisión de los indicadores en el 

proceso de reingeniería que adelanta la Entidad.  

9. Mejoras Al Macroproceso Control Interno De Gestión 

 

Con el fin de adelantar el proceso de mejoramiento continuo relacionado con los temas 

propios de la Oficina de Control Interno, se llevó a cabo durante la vigencia 2018, las 

siguientes actualizaciones:  

 

✓ Se actualizó la Caracterización del Macroproceso Control Interno de Gestión, a su 

versión No.5, efectuada en agosto de 2018. 

✓ Se actualizó la Caracterización del Proceso de Control Interno de Gestión, a su versión 

No.5, efectuado en Agosto de 2018 

✓ Se actualizó el Procedimiento: Auditorías Internas, en su versión No.6, efectuada el 30 

de Julio de 2018. 

✓ Se actualizó el Procedimiento: Informes Internos Y Externos, en su versión No.4, 

efectuada  el 30 de Julio de 2018. 

✓ Se establecieron y/o actualizaron los siguientes formatos: Carta de representación, 

Programa Anual de Gestión, Evaluación de Auditores, Informes. 
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✓ Se establecieron las siguientes guías, en atención al Decreto 648  del 19 de abril de 

2017: Estatuto de Auditoría y el Código de Ética del Auditor Interno de Gestión 

✓ Se elaboró la primera versión del Manual de Control Interno de Gestión, actualmente en 

revisión por parte de la Jefatura del área.  

10. Capacitación Y Formación Del Talento Humano De La Oci 

 

Con  miras  a  fortalecer  las  competencias personales y laborales, así como el 

mejoramiento de las habilidades, destrezas y conocimientos de los servidores de la Oficina 

de Control Interno, a continuación se relacionan las actividades en las que se ha 

participado, con miras a enriquecer el SER y el SABER HACER en  busca  del  

mejoramiento  continuo:  

 

✓ Socialización del Contenido de las Normas Internacionales NIIF, con el siguiente 

temario: 

Conceptos y principios generales sobre Políticas contables, estimaciones y errores; 

Propiedades, planta y equipo; Activos Intangibles; Instrumentos Financieros; 

Arrendamientos; Provisiones y contingencias; Ingresos; Deterioro del valor de los 

activos; Beneficios a los empleados, contando con la participación de los siguientes 

funcionarios: Rita Cotes Cotes, María Francisca Guevara, José Daniel Jutinico, Yalena 

Maldonado, Nayibe Barreto. 

✓ Capacitación en Derecho Disciplinario – UNAD; con la asistencia de los funcionarios: 

Daniel Jutinico y Nayibe Barreto. 

✓ Capacitación en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – DAFP; con la 

participación de la Jefatura de la OCI.  

✓ Competencias Laborales – UNAD; con la participación de todos los funcionarios de la 

Oficina de Control Interno. 

✓ IPV6 – Mintic; con la asistencia de Nayibe Barreto. 
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✓ Taller conéctate Digital - Mintic; con la asistencia de la Funcionaria Nayibe Barreto. 

11. Condiciones O Factores Que Fueron Barreras O Limitantes 

 

En ejecución del Programa Anual de Auditoria vigencia 2018, por parte de la Oficina de 

Control Interno de Gestión, se han presentado las siguientes limitaciones que han 

impactado el cumplimiento del mismo: 

-  Restricciones de recursos para la ejecución del Programa de Auditorías, vigencia 2018 y 

Estrategia para el Fortalecimiento del Sistema de Control Interno, no obstante haberse 

aprobado en el Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno, mediante Acta No. 

01 de marzo 22 de 2018. 

-  Traslado de personal que se encontraba asignado para la Oficina de Control Interno de 

Gestión (La cantidad de funcionarios asignados en la Oficina, no es suficiente para cumplir 

con efectividad las funciones y roles de la Oficina). 

-  Falta de actualización en algunos temas requeridos para el ejercicio de las funciones 

asignadas y falta de experticia, máxime cuando el auditor, debe cumplir con unos  atributos 

especiales. (mayor competencia, habilidad y destreza, conocimiento). 

Esta ha sido una de las mayores limitaciones que ha venido padeciendo esta Oficina, 

situación que viene afectando considerablemente el ejercicio auditor y seguimiento; en 

muchas ocasiones, la información no se envía en tiempo ni fuera de tiempo, a tal punto, que 

nos hemos visto en la necesidad de reportar algunos casos a Control Interno Disciplinario; 

en otras ocasiones, la información no se envía conforme se ha requerido, poniendo en 

riesgo el cumplimiento de los términos legales para la remisión de informes, afectando el 

cumplimento efectivo del Programa de Auditorías, razón por la que en muchas ocasiones, 

se solicita la reprogramación y reformulación de los Planes de Acción de la Oficina.  
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-  Falta de apoyo oportuno y eficaz por parte de algunas áreas de la Entidad, que facilite el 

ejercicio de las funciones de la Oficina de Control Interno y se fortalezca el trabajo en 

equipo para alcanzar mayores objetivos y metas.  

-  No se emprenden acciones de mejoramiento de manera eficaz y oportuna, como resultado 

de las No Conformidades, observaciones y recomendaciones identificadas por la Oficina de 

Control Interno de Gestión en sus informes. 

-  Deficiente ejercicio de monitoreo y seguimiento dentro de la cultura de autocontrol que 

deben ejercer los líderes de Macroprocesos y procesos, para verificar el cumplimiento de la 

gestión que les corresponde como primera línea de defensa en el Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión.  (Se requiere mayor interés, compromiso y liderazgo en los temas de 

planeación estratégica-Riesgos, Procesos, planes de mejoramiento, sistema de gestión de 

calidad, etc). 

12. Planteamiento De Superación De Las Barreras O Limitaciones 

(Recomendaciones Para La Mejora) 

 

-  Asignar presupuesto suficiente para el cumplimiento del Plan de Acción de la Oficina de 

Control Interno de Gestión (Informes internos y Externos, Programa de Auditorías y 

Estrategia de Fortalecimiento del Sistema de Control Interno) 

-  Garantizar la estabilidad laboral de los funcionarios de planta de la Oficina de Control 

Interno de Gestión, evitando la rotación periódica de los mismos 

-  Asignar personal con el perfil adecuado e idoneidad, ya sea como vinculados de planta o 

contratistas, requerido para el ejercicio de los cargos, en cumplimiento efectivo de las 

funciones y roles de la Oficina (Competencia, habilidad, conocimiento, destreza y 

experticia relacionada) 

-  Capacitación para los funcionarios de la Oficina en temas relacionados con el ejercicio de 

sus funciones (Los funcionarios de la Oficina de Control Interno, deben recibir capacitación 
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en todos los campos por efectos del rol que desarrollan como evaluadores independientes, 

auditores y asesores.  

-  Entregar información oportuna y conforme a los requerimientos que haga la Oficina de 

Control Interno, en cumplimiento al Estatuto de Auditoría y la Carta de Representación que 

firma el sujeto auditado al momento de iniciar las auditorías. 

-  Se requiere mayor interés, compromiso y liderazgo en los temas de planeación 

estratégica-Riesgos, Procesos, planes de mejoramiento, sistema de gestión de calidad, etc, 

por parte de los líderes de Macroprocesos y Procesos, en cumplimiento al rol y 

responsabilidades que les asiste como primera línea de Defensa, conforme a las exigencias 

u obligaciones del Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

- Gestionar el desarrollo de capacitaciones para la vigencia 2019, para la fortalecer los 

conocimientos y competencias laborales de los funcionarios de la OCI, en los siguientes 

temas: 

• Protección, Formalización y Restitución de Tierras. 

• Estatuto Notarial y su aplicación, conforme a la misión de Inspección, Vigilancia y 

Control Notarial. 

• Estatuto Registral y su aplicación, conforme a la misión de Inspección, Vigilancia y 

Control Registral. 

• Normas aplicables a las Curadurías y Catastro. 

• Implementación Nuevo Sistema BACHUE. 

• Actualización de las últimas normas Tributarias. 

• Normas ISO 27001 — Sobre Seguridad Informática. 

• Curso sobre redacción de hallazgos y técnicas de Auditoría (para los Auditores Internos 

de Calidad) 

Normas ISO 45001_ Sobre Salud y Seguridad en el Trabajo 
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Introducción 

 

El presente Informe de Gestión tiene como objetivo presentar el estado de la gestión 

realizada por la Oficina de Tecnología de Información en este tercer cuatrimestre y el 

avance en el logro de las metas institucionales, conformada por los Grupos de Servicios 

Tecnológicos y el Grupo de Sistemas de Información. 
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1. SISTEMAS MISIONALES 

 

1.1 Sistema de Información Registral - SIR  

 

El Sistema de Información registral SIR se encuentra operando a la fecha en 141 oficinas 

de registro.  

Durante el periodo se han realizado mesas de trabajo técnico/funcionales con el fin de 

definir la lista de requerimientos para desarrollo y/o actualización del aplicativo. 

En el siguiente cuadro se relacionan los despliegues efectuados durante este periodo del 

Sistema de Información Registral SIR. 

 

Despliegue Descripción Del Ajuste Fecha De Ejecución 

7.3.0  Tarifas 2018 Certificados, Consultas Y 

La Tarifa Relacionada Con La 

Expedición De Copias Y Certificados De 

No Propiedad 

02/05/2018 

7.3.1  Tarifas Registrales 2018 15/05/2018 

7.3.2  Ajuste De Reportes 20/06/2018 

7.3.3  Notas Devolutivas 06/09/2018 

 

Durante el último cuatrimestre de 2018, se viene trabajando en dos actualizaciones al 

Sistema de Información Registral: 

 

a. S369450-Canales de recaudo y formas de pago 

b. S369271-Suspension trámite de Registro 
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Dado que se han tenido que efectuar cambios al alcance de estos requerimientos, se tiene 

planificado que estos salgan a producción en enero de 2019. 

 

1.2 Mesa de Servicios SIR 

 

Existen dos mesas de servicios para el Sistema de Información Registral SIR. 

 

1.3 Mesa de ayuda Línea ASM - SIR  (Nivel 3) 

El servicio de mesa de ayuda de nivel tres es prestado a través del contrato 815 de 2017 y 

774 de 2018 suscrito entre la SNR y la empresa EMTEL y atiende los casos (solicitudes e 

incidentes escalados por el nivel1). 

 

1.4 Mesa de Ayuda Funcional SIR (Nivel 1) 

 

Atiende los casos escalados por las oficinas de Registro relacionados con incidentes y 

solicitudes. Esta mesa de ayuda funcional SIR-MAF estuvo a cargo de la empresa BPM 

Consulting hasta el 31 de marzo de 2018.  

 

A partir del 1 de abril de 2018, mediante orden de compra No. 26200 de Colombia Compra, 

se contrató el servicio con la empresa CONALCENTER-CONALCREDITOS BPO. 
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Reporte del periodo de mayo 01 a agosto 31 de 2018. 
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Reporte del periodo de septiembre 01 a diciembre 31 de 2018. 
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2. Aplicativo Folio Magnético 

       

Los siguientes fueron los ajustes hechos al aplicativo de Folio durante la vigencia del 2018. 

 

DESCRIPCION DEL 

AJUSTE 

FECHA DE 

EJECUCION 

Tarifas 2018 Certificados y 

Consultas 

02/05/2018 

Tarifas Registrales 2018 15/05/2018 

Notas Devolutivas 06/09/2018 

 

Durante el último semestre de 2018, se realizaron también los ajustes necesarios 

relacionados con el tema de mayores valores, formas de pago y canales de recaudo que 

permitirán su integración con Radicación Electrónica. 

El grupo de Folio de la OTI, garantiza la eficiente, eficacia y oportuna prestación del 

servicio público de registro, brindando soporte técnico a las ORIPs que cuentan con el 

aplicativo de Folio Magnético. 

Actividades 2018: 

Se realizaron mantenimientos preventivos de los servidores que cuentan con el Aplicativo 

Folio Magnético. 
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Antes  

 

Después 

 

Como Plan de Continuidad se proyectó en el Plan Anual de Adquisiciones para el año 2019 

un rubro de 1000 Millones para la compra de 7 servidores para las Oficinas principales. 

Se realizó la centralización de copias de las Bases de datos de todas las ORIP que cuentan 

con el aplicativo Folio Magnético en Nivel Central, en la cual se están enviando a custodia 

externa, de igual manera se crean usuario para las Áreas de Planeación, Dirección Técnica 

de Registro para reportes parametrizados de las ORIP. 

Actualización Tarifas Registrales para el año 2018 según resolución 4381 del 30 de abril de 

2018 Para las 57 oficinas que cuenta con el aplicativo folio magnético. 
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Actualización y puesta en marcha de la nuevas formas de pago de las 54 oficinas de folio 

magnético con el fin de adelantar actividades tendientes a la implementación de soluciones 

tecnológicas que permitan contar con diferentes modalidades de recaudo electrónico tanto 

de derechos de registro como de certificados de tradición, dichos mecanismos contemplan:  

Actualización códigos de Naturaleza Jurídica de acuerdo a las resoluciones emitidas de la 

Oficina Jurídica de la SNR 

Consulta y entrega de información en archivos planos de la base de datos  a las siguientes 

entidades a nivel nacional y grupos de la SNR. 

3. Aplicativo Estudios Traditicios 

3.1 Actividad PAG:  

 

Implementación  Del Aplicativo Estudios Traditicios, como herramienta Tecnológica de 

apoyo para la Superintendencia Delegada de Tierras. El propósito de este desarrollo de 

software es automatizar el proceso para realizar el estudio traditicio, registral y jurídico de 

los títulos o folios de matrícula inmobiliaria que sean necesarios para verificar las 

anotaciones de medidas de protección patrimonial y las anotaciones de levantamiento de 

dicha medida en cooperación a los diagnósticos registrales que se deben realizar a las 

diferentes entidades en la Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y 

Formalización de Tierras. 

Los estudios traditicios de los folios buscan clarificar el estado de los predios sujetos de 

protección patrimonial jurídica. 

Para la vigencia del 2018, el siguiente fue el plan de acción para lograr el objetivo: 

✓ Realizar informe de diagnóstico de la solución 

✓ Documentar requerimientos de los procesos 

✓ Elaborar plan de pruebas 
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✓ Entregar Documentación de Diccionario de Datos, Diagrama Entidad Relación, 

Pantallas de Usuario, Manual técnico y Manual de Usuario. 

 

Componentes del sistema: 

La siguiente es la arquitectura del SIDT y su interoperabilidad con los diferentes 

componentes. como son Web Content, Iris Documental, Gestión de Identidades y Nodo 

Central. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pruebas realizadas durante el periodo 

Durante este periodo, se han efectuado varias sesiones de pruebas por parte del área 

funcional de la Superintendencia Delegada de Tierras con el apoyo de la Ing. Alba Acosta 

de la Oficina de Tecnologías y el ing. Oscar Montañez de USAID.  
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Con el apoyo del ing. de la USAID, se ha realizado diversos ajustes al código y 

actualización de certificados de conexión entre SIDT e IRIS. 

El siguiente cuadro muestra las pruebas técnico/funcionales realizadas al aplicativo en 

conjunto con el área funcional de la Superintendencia Delegada para el Registro. 

CLASE DE 

PRUEBAS  

FECHA DE EJECUCION 

Pruebas 

Funcionales  

16 de mayo 

Pruebas 

Funcionales  

21 de junio 

Pruebas 

Funcionales  

27 de junio 

Pruebas 

Funcionales  

9 de agosto 

Pruebas 

Funcionales  

17 de agosto 

Pruebas 

Funcionales  

27 de agosto 

Pruebas 

Funcionales  

31 de agosto 

Pruebas 

Funcionales  

31 de agosto 

Pruebas 

Funcionales  

06 de septiembre 

  

Para el mes de septiembre y octubre sen ha venido realizando correcciones al código junto 

con la USAID, la aplicación se encuentra a puertas de salir a producción, se apoya 

técnicamente el proyecto, ejecutando las acciones a que haya lugar, se realizan pruebas 

exitosas de parte de la Unidad de Restitución de Tierras, se está en espera de su aval para 

pasar luego a producción. 
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Como lo ha informado el Ing. Rubén Suarez de USAID  a la Oficina de Tecnologías, el 

PTDR – USAID desea hacer entrega y poner en operación el sistema de información de 

estudios traditicios. 

En virtud de que de parte de la Delegada de Tierras hay observaciones (adicionales o no) en 

relación a ciertas funcionalidades del sistema de información, la salida a producción se 

encuentra detenida. 

El ing. Rubén Suarez de USAID informó a través de correo lo siguiente: 

“…para claridad de todos y con la intención de conocer el alcance de esas 

observaciones sobre las que el PTDR – USAID se pronunciará en relación a si 

puede o no cubrirlas o en su defecto dar las recomendaciones a la SNR para que esta 

las asuma, solicitamos amablemente que la parte técnica de la oficina de tecnologías 

de la SNR y la delegada de tierras construyan este documento soporte requerido 

para la finalización de este apoyo…” 

 

“…Al final de este ejercicio y dependiendo de la lectura del documento de alcance 

de las nuevas observaciones, tendríamos dos posibles escenarios para la entrega: 

apuntar a desarrollar y poner en operación el sistema con las nuevas observaciones o 

hacer entrega del código fuente sin esas observaciones para que la SNR aborde 

directamente este requerimiento…” 

A la fecha de entrega de este informe no ha sido posible la realización de la mesa técnica 

con la Delegada de Tierras y la Oficina de Tecnologías de la Información para establecer 

los ajustes que deben realizarse a la aplicación, en virtud de que La Delegada de Tierras ha 

aplazado las fechas de esta reunión. 

  

/


 
 

 
 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – PBX (1)328-21- 21 
Bogotá D.C.  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 

4. Aplicativo Sistema de Información de Administración Notarial – SIAN 

 

Este Sistema de Información de Administración Notarial (SIAN)  permite administrar y 

controlar la información que en forma diaria llega a la Dirección de Administración 

Notarial, la cual corresponde a documentos que deben tramitarse o archivarse en los 

expedientes de Hoja de Vida de los Notarios, en esta forma y teniendo en cuenta que los 

procesos y procedimientos se han organizado de tal manera que tanto los documentos de 

respuesta como las novedades de Notarios y Notarías requieren permanente actualización y 

trazabilidad de las mismas, el Sistema SIAN permite que todos sus procesos y 

procedimientos sean registrados en el sistema arrojando reportes para informes, planillas de 

control de trámite en cada uno de sus procesos y procedimientos tales como 

nombramientos, reemplazos, permisos, licencias, directorio de Notarios, cambio del sitio 

físico, cambio del horario, control de las hojas de vida de los Notarios, reparto Notarial, 

fallecimiento de los extranjeros, registro de testamentos, apostillaje de documentos, registro 

de Interdictos y trazabilidad documental, entre otros. 

 

/
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Actividad en el Plan Anual de Gestión - PAG: Fortalecer el aplicativo SIAN 

integrando IRIS Documental y Sucesiones 

Acción 1. Integrar el aplicativo SIAN con IRIS  

El aplicativo SIAN puede visualizar archivos almacenados en IRIS sin las opciones de 

guardar localmente el documento o imprimirlo. 

El aplicativo SIAN puede almacenar documentos en IRIS. 

  

 Las siguientes fueron las actividades ejecutadas: 

✓ El 20% ejecutado corresponde a la funcionalidad de visualizar los archivos de IRIS 

utilizando el software SIAN desde la web y el método insert en la tabla que almacena 

los radicados.  

✓ El desarrollo FTP para la transferencia de archivos fue de acuerdo con el directorio en 

IRIS: 

\\192.168.10.22\DataIris$\Data\6\16\5380\Files 

✓ Las tablas de la base de datos de IRIS utilizadas en la integración fueron:  

• contenedor 

• contenedorcontenido 

• área 

• central 

 

/
file://///192.168.10.22/DataIris$/Data/6/16/5380/Files
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✓ Se crearon sentencias SQL 

 

✓ Se configuro el servidor de transferencia FTP 

 

Acción 2. Diseñar y desarrollar Sucesiones en SIAN 

Las siguientes fueron las actividades ejecutadas: 

✓ Mapeo y reingeniería de la estructura de base de datos de Sucesiones 

✓ Se diseñó y desarrollo la estructura de tabla causantes en SIAN 

✓ Se diseñó y desarrollo la estructura de tabla causas de terminación en SIAN 

✓ Se diseñó y desarrollo la estructura de tabla estado de sucesiones en SIAN 

✓ Se diseñó y desarrollo la estructura de tabla sucesiones en SIAN 

✓ Se diseñó y desarrollo la estructura de tabla tipo de documentos en SIAN 

✓ Se diseñó y desarrollo la estructura de tabla tipos de documentos terminados en SIAN 

 

Acción 3. Depurar y normalizar Sucesiones de acuerdo a SIAN 

Con base en los datos que existen en Sucesiones, se identificaron los campos y datos 

requeridos para incorporar en SIAN. 

Las siguientes fueron las actividades ejecutadas: 

Se mapearon las siguientes tablas: 

✓ Causantes 

✓ Causales_de_terminación  

✓ Estados 

✓ Notarias 

✓ Sucesiones 

✓ Usuarios 

 

/


 
 

 
 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – PBX (1)328-21- 21 
Bogotá D.C.  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 

Acción 4. Migrar Sucesiones a SIAN 

Con base en los datos analizados en las fases anteriores, se migraron los datos del aplicativo 

de sucesiones a SIAN. 

 

El resultado de la consolidación, normalización y codificación de los datos generó 3 Tablas: 

 

• Causantes: 381.164 registros 

• Sucesiones: 364.887 registros 

• Usuarios de notarías: 905 registros 

 

Las cuatro acciones presentes en el plan anual de gestión con relación a este objetivo 

estratégico de la OTI se llevaron a cabo satisfactoriamente. 

5. Aplicativo SIN 

 

El aplicativo del Sistema de Información Notarial – SIN fue diseñado para agilizar los 

procesos y procedimientos realizados por las notarías, y su conceptualización se centra en 

la secuencia de tareas que se deben realizar desde el momento mismo de radicación del 

documento de un usuario hasta la obtención de la Escritura.  

El grupo de asistencia técnica garantiza y realiza la siguiente gestión respecto al sistema de 

información notarial - SIN:  

  

/
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• Soporte técnico a las Seiscientas Veintiséis (626) notarías funcionales que cuentan con 

el aplicativo SIN y a las novecientas cuatro (904) que operan bajo el aplicativo 

“sucesiones” en la plataforma web de la SNR, participando activamente en las 

capacitaciones a notarios para el manejo de las aplicaciones.  

 

 

 

• El Grupo SIN realizo la gestión y parametrización del Script para la Actualización de 

las tarifas año 2018 para las notarías (Desarrollo, Pruebas y puesta en producción) en 

las notarías que operan con el aplicativo SIN-Liquidador, de igual manera se realizó el 

seguimiento y soporte respectivo. 

A la fecha de entrega del informe y dado que aún no ha salido la resolución de las nuevas 

tarifas Registrales y Notariales, la OTI está a la espera para la actualización mediante 

scripts de las nuevas tarifas 2019. 

6. Sistemas De Apoyo 

6.1 Sistema de Gestión Documental SGD-Iris Documental 

 

El Grupo de Asistencia Técnica garantiza la eficiente, eficaz y oportuna prestación del 

servicio público de registro, brindando soporte técnico a las cincuenta y cuatro (54) ORIPs 

que cuentan con el sistema de Gestión Documental IRIS Documental 

 

/
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El Sistema de gestión Documental - Iris Documental. Consiste en el soporte técnico en la 

atención de incidentes y solicitudes de los usuarios de las ORIPs y que son documentados 

en la plataforma CA SERVICE DESK.  

Se presta el servicio de soporte técnico a las oficinas de registro a nivel nacional, como 

apoyo a las labores existentes para la operación del sistema de gestión documental, 

configurar escáneres, impresoras de etiquetas de acuerdo a las especificaciones de iris 

documental, creación de usuarios, contraseñas, desbloqueo de turnos, configuración 

equipos clientes, instalación del aplicativo a 32 y 64 bits. 

Entrega instructivo paso a paso correspondiente a la instalación y configuración del FTP 

FILEZILLA para llevar a cabo pruebas del proyecto de RADICACION ELECTRONICA, 

dicho instructivo es elaborado y entregado a ingenieras de la OTI. 

Configuración máquinas Virtuales, ambientes de pruebas correspondientes al proyecto 

radicación electrónica en las ORIP BOGOTA ZONA NORTE, CENTRO y SUR. 

Pruebas técnicas correspondientes a radicación electrónica en las ORIP BOGOTA ZONA 

NORTE CENTRO Y SUR, pruebas realizadas junto a los funcionarios encargados por 

parte del área financiera de la SNR y el personal técnico de la empresa REALTECK 

Apoyo en el montaje de ambientes de pruebas para los despliegues del sistema SIR. 

Copia de Imágenes y base de Datos de la ORIP de Fusagasugá, entregada el día 26-03-2018 

con el objetivo de llevar a cabo las pruebas de migración para el sistema Registral y 

Catastral - BACHUE   

6.2  Portal Web SNR 

 

El Portal web institucional de la SNR, es un sitio web que ofrece a los usuarios, de forma 

fácil e integrada, el acceso a una serie de recursos y de servicios relacionados a un mismo 

tema. Incluye: enlaces webs, buscadores, foros, documentos, aplicaciones, compra 

electrónica, etc. 

/
https://es.wikipedia.org/wiki/Sitio_web
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Se ha venido actualizando sus servicios y tramites en línea, así como la normatividad e 

información institucional obteniendo como resultado, que es uno de los portales más 

visitados por los ciudadanos por cuenta de sus servicios y tramites en línea ofrecidos en 

el home de este aplicativo, además se ha asegurado su disponibilidad actualizando 

servidores y monitoreando día a día su correcto funcionamiento. 

a. Monitoreo Servidores  

 

Una de las tareas diarias es monitorear que tanto Bases de datos (Exadata) como 

servidores de capa media estén disponibles, Aunque las bases de datos son tarea del 

DBA, es responsabilidad del administrador del Portal monitorear que el origen de datos 

de la base de datos este bien configurada en el servidor de aplicaciones y de ser 

necesario ya sea porque se actualizaron contraseñas o alguna ruta en la base de datos, 

infórmale al DBA para que haga lo pertinente en la base de datos. 

 

/
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En cuanto a los servidores de capa media (Exalogic), se monitorea que los servidores 

estén disponibles con el fin de que el administrador de aplicaciones se ejecute 

óptimamente. 

Cuando alguno de los servidores del clúster, entra en estado warning o error se debe 

analizar el log arrojado por el sistema y una vez encontrado el error hay que corregir y 

reiniciar servicios. Otra de las actividades con estos servidores, es la de apagado y 

reinicio, esto sucede cuando por actualizaciones en la infraestructura o por nuevos 

despliegues, se hace necesario apagar los servidores. Actividad que se programa a 

través del protocolo de control de cambios. 

b. Administración Web Logic 

 

Es en este ambiente donde se configura y despliega la aplicación, se actualizan rutas de 

BD y se administra el cluster de servidores. En ese orden de ideas se monitorea 

diariamente que su ejecución sea óptima y se comprueba que los servidores (portal y 

Content) se encuentren en perfectas condiciones.  

c. Administración Portal 

 

Es el grueso de las actividades de Portal, ya que es en este ambiente donde se crean, 

modifican, actualizan y eliminan, páginas, plantillas, navegaciones, témplate, 

contenidos y publicaciones, además de la creación de usuarios, perfiles, roles, 

seguridad y plantillas principales o skin, por lo tanto, es una tarea diaria a la cual se le 

dedica el mayor tiempo del día laborado. 

  

/
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d. Nuevos Desarrollos 

 

Desde el mes de mayo hasta la fecha se han venido haciendo actualizaciones y nuevos 

desarrollos como lo son: 

• Favicon Intranet 

• Favicon SGSI 

• Favicon Youtube  

• Favicon Office 365 

• Cambio de logos, en este cuatrimestre se hizo dos veces en las 19 plantillas de 

página que tienen el cabezote principal o skin. 

• Botón de Transparencia 

• Cambios de URL en servicios en línea para: certificados de Tradición y Consultas 

• Cambio de URL PQRs 

• Creación plantillas de página Normatividad 

• Creación plantillas de página Sala de Prensa 

 

e. Capacitaciones 

   

Con el fin de reforzar el conocimiento de los administradores de contenidos de la 

entidad, se han venido adelantando capacitaciones en temas como: 

 

• Creación y edición de contenidos 

• Banner 

• Navegaciones 

• Publicaciones 

 

/
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6.3  Intranet 

 

La Intranet institucional, es un sistema de red privado que permite compartir recursos 

entre los funcionarios de la entidad. En ese orden de ideas se ha venido madurando 

desde el mes de mayo esta aplicación que tienen como objetivo compartir información 

de Oficinas Internas como las de: 

• Talento Humano (certificaciones laborales, desprendibles de pago, declaraciones, 

etc.,) 

• Desarrollo Humano (cajas de compensación, salud ocupacional, procedimientos de 

calificación, etc.,) 

• Divulgación y Publicaciones (Noticias supernotariado, videos, imágenes, 

clasificados) 

 

Además de poder enlazarse a aplicaciones como suite office 365, SIR, VUR Exentos, 

etc.,), servicios en línea (Mesa de ayuda, e-learning, FNA, ICETEX, etc.,) 

 

 

 

 

/
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a. Monitoreo Servidores Intranet 

 

Al igual que en Portal Institucional se monitorea la Bases de datos (Exadata) y capa 

media que no está en Exalogic (esta se encuentra en VMware), se monitorea que el 

origen de datos de la base de datos este bien configurada en el servidor de aplicaciones 

y de ser necesario ya sea porque se actualizaron contraseñas o alguna ruta en la base de 

datos, infórmale al DBA para que haga lo pertinente en la base de datos. 

 En cuanto a los servidores de capa media (VMware), se debe monitorear que los 

servidores estén disponibles con el fin de que el administrador de aplicaciones se ejecute 

óptimamente. 

Cuando alguno de los servidores del clúster de sites, entra en estado warning o error se 

debe analizar el log arrojado por el sistema y una vez encontrado el error hay que 

corregir y reiniciar servicios. 

Otra de las actividades con estos servidores, es la de apagado y reinicio, esto sucede 

cuando por actualizaciones en la infraestructura o por nuevos despliegues, se hace 

necesario apagar los servidores. Actividad que se programa a través del protocolo de 

control de cambios. 

 

b. Administración Weblogic 

 

Es en este ambiente donde se configura y despliega la aplicación, se actualizan rutas de 

BD y se administra el cluster de servidores. En ese orden de ideas se monitorea 

diariamente que su ejecución sea óptima y se comprueba que los servidores 

(managment y delivey) se encuentren en perfectas condiciones. Para este fin se 

monitorea diariamente que su ejecución sea óptima, comprobando que los servidores se 

encuentren en perfectas condiciones.  

/
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c. Administración Intranet 

 

Es la principal actividad de Intranet, dicha administración se encarga de crear, 

modificar, actualizar y eliminar, entre otras páginas, plantillas, navegaciones, témplate, 

contenidos y publicaciones, además de la creación de usuarios, perfiles, roles, seguridad 

y plantillas principales o skin. Corregir errores que causan los administradores de 

contenidos en las plantillas principales de la página y por último atender requerimientos 

diarios de dichos agentes  

d. Nuevas implementaciones 

 

Las nuevas implementaciones son requerimientos de las áreas de la entidad en función 

de mejora del aplicativo, es así como desde el mes de mayo se vienen adelantando 

actualizaciones en sus servidores, parchándolos y haciendo depuración en sus files 

system. Además, se ha venido desarrollando un conjunto de componentes como: 

• Favicon 

• Logos 

• Navegaciones 

• Paginas 

• Plantillas 

• Enlaces a servicios 

• Etc., 

  

/
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e. Capacitaciones 

   

Con el fin de reforzar el conocimiento de los administradores de contenidos de la 

entidad, se han venido adelantando capacitaciones en temas como: 

• Creación y edición de contenidos 

• Creación de paginas 

• Creación de navegaciones 

• Publicaciones 

 

Este aplicativo de Intranet, fue puesto en producción el mes de mayo, por lo tanto, se 

ha venido madurando, ha sido muy bien recibido por los funcionarios, ya que hasta este 

año no había un componente tecnológico que compartiera información de carácter 

interno entre los funcionarios de la entidad. 

 

6.4  Exentos 

 

El aplicativo exentos es un sistema de consulta y expedición de certificados en línea de 

categoría exenta, es decir no tienen ningún valor, siempre y cuando la solicitud la haga una 

entidad publica 
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a. Servidores 

Una de las tareas es la de monitorear que los servidores estén disponibles con el fin de que 

el administrador de aplicaciones se ejecute óptimamente. 

Cuando alguno de los servidores del clúster, entra en estado warning o error se debe 

analizar el log arrojado por el sistema y una vez encontrado el error hay que corregir y 

reiniciar servicios, igualmente otra actividad es de apagado y reinicio que es programada a 

través del protocolo de control de cambios. 

 

b. Administración Web Logic 

Es en este ambiente donde se configura y despliega la aplicación, se actualizan rutas de BD 

y se administra el clúster de servidores. En ese orden de ideas se monitorea diariamente que 

su ejecución sea optima y se comprueba que los servidores se encuentren en perfectas 

condiciones. Para este fin se monitorea diariamente que su ejecución sea optima, 

comprobando que los servicios estén disponibles.  

 

Este aplicativo, se encuentra en producción dese el año 2017. 

6.5 Antiguo CTL - Botón de pago 

 

Apoyo a las oficinas de registro: Creación de usuarios, como también la inactivación de los 

funcionarios que salen en vacaciones, licencias y permisos.  

Entre las tareas que se realizan con cierta frecuencia están: 

✓ Eliminación de pines por problemas presentados al momento de descargar los 

certificados. 

✓ Monitoreo diario de la página web de Botón de pago para habilitar a las oficinas que se 

encuentran por fuera. 

/
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✓ Cargue de firmas para los funcionarios de las ORIP, por vacaciones, licencias y 

permisos. 

✓ Atención de requerimientos solicitados por medio de correos electrónicos de las 

diferentes ORIP a nivel nacional en cuanto al presente tema. 

            

Dado que fue implementado el aplicativo de Bancarización 

(https://snrbotondepago.gov.co/certificado) en 37 oficinas de registro, se espera que en 

corto tiempo sea reemplazado por Bancarización. 

6.6 Correo Institucional Office 365.  

Se Garantiza el respectivo soporte técnico y gestión a los usuarios internos de la SNR que 

usan la plataforma de correo electrónico Office 365. Los casos generados durante el año 

2016 fueron: 7503. Dichos casos se discriminan dependiendo si son incidentes (De acuerdo 

a ITIL es cualquier evento que interrumpa el funcionamiento normal de un servicio 

afectando ya sea a uno, a un grupo o a todos los usuarios de un servicio. Un incidente se 

puede tomar como la reducción en la calidad de un servicio IT) o una solicitud de servicio 

(De acuerdo a ITIL no es una interrupción de un servicio, sino un requerimiento de 

información o de acceso; así como petición de un usuario solicitando información, 

asesoramiento, un cambio estándar o acceso a un servicio IT).  

 

Se adelantaron los estudios para la renovación del licenciamiento de Office 365 con 

vencimiento el día 19 de Mayo de 2019, se deben empezar a realizar los estudios para la 

renovación de este licenciamiento a finales de Marzo de 2019. 

 

Está en curso la iniciativa con la empresa UT para implementar las comunicaciones 

unificadas con Office 365. 

 

/
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 6.7 Repositorio de Evidencias.  

 

La Oficina de tecnologías de la Información dispone de un Repositorio de Evidencias 

estructurado en One Drive, el cual cuenta con todos los mecanismos de protección, 

privacidad y seguridad de la información. 

 

Este repositorio permite tener copia en la nube de toda la documentación que se maneja por 

cada uno de los temas y funcionarios de la Oficina de Tecnologías de la Información. 

7. Servicios En Línea 

7.1 Bancarización 

 

Certificados de Tradición, Consultas de Índices de Propietarios y Constancias de No 

propiedad - Clientes Bancarizados. La operación de este servicio se prestó sin 

contratiempos durante este periodo, con el fin de permitirle a la ciudadanía obtener los 

certificados de libertad y tradición de manera fácil y segura a través del Portal Web de la 

Superintendencia, utilizando pago electrónico PSE, garantizando así la extensión del 

servicio registral sin necesidad de que el ciudadano se desplace a las oficinas de registro. 

Aquí el ciudadano debe contar con una cuenta de usuario para poder utilizar estos servicios. 

Expedición de Certificados de Libertad a través de las redes Baloto-Efecty - Clientes no 

Bancarizados 

Este nuevo servicio permite al Ciudadano no Bancarizado pagar en la red Baloto de todo el 

país, en puntos efecty y megared  el costo del certificado y obtener un PIN e ingresando a la 

página https://www.certificadodetradicionylibertad.com/ opción certificados en línea, 

hacerla consulta de la matrícula, ingresar el número del PIN adquirido y automáticamente 

le genera el certificado de tradición, con la opción de envío al correo electrónico.  

  

/
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7.2  Ventanilla Única de Registro – VUR 

 

Plataforma Tecnológica que permite a los notarios del país consultar en línea la 

información asociada a los impuestos y al registro. 

 

Consulta en línea del estado de cuenta de predial y valorización 

Consulta en línea del Estado Jurídico de Inmueble 

Consulta en línea de alertas de tierras asociadas al inmueble 

Liquidación en línea de los impuestos y derechos de registro 

 

 

  

/


 
 

 
 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – PBX (1)328-21- 21 
Bogotá D.C.  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 

El Repositorio de Poderes  

 

Es una herramienta que permite a los notarios y cónsules del país cargar en forma digital, 

los poderes relacionados con transferencia de dominio al momento de ser otorgados, y a ser 

consultados en línea, evitando suplantaciones y fraudes en el trámite. 

 

Beneficios: 

 

✓ Permite confrontar el documento aportado en la notaría con la imagen digitalizada 

evitando fraudes. 

✓ Permite generar alertas sobre poderes fraudulentos. 

✓ Permite cargar la revocatoria de manera inmediata, y dejar trazabilidad de los poderes 

utilizados. 

 

8. Gobierno Digital 

 

Desde sus inicios, la Estrategia Gobierno en Línea centró sus esfuerzos en introducir las 

TIC en los procesos y procedimientos de las entidades del Estado, con el objetivo de 

mejorarlos, automatizarlos y volverlos más eficientes, para mejorar la gestión pública y la 

relación del Estado con los ciudadanos. 

 

La política de Gobierno Digital establecida mediante el Decreto 1008 de 2018, forma parte 

del Modelo Integrado de planeación y Gestión (MIPG) y se integra con las políticas de 

Gestión y Desempeño Institucional en la dimensión operativa de Gestión para el Resultado 

con Valores, que busca promover una adecuada gestión interna de las entidades y un buen 
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relacionamiento con el ciudadano a través de la participación y la prestación de servicios de 

calidad. 

¿Qué es la Política de Gobierno Digital? 

Gobierno Digital es la política pública liderada por el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones -Min TIC, que tiene como objetivo “Promover el uso y 

aprovechamiento de las tecnologías de la información y las comunicaciones para consolidar 

un Estado y ciudadanos competitivos, proactivos, e innovadores, que generen valor público 

en un entorno de confianza digital”. 
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La evolución de la política no implica que las entidades públicas que venían 

implementando la Estrategia de Gobierno en Línea, deban comenzar desde cero, pues la 

Política de Gobierno Digital da continuidad a los temas que se venían trabajando desde la 

Estrategia de Gobierno en Línea e incluye nuevos aspectos que buscan desarrollar una 

mirada más integral sobre las necesidades y problemáticas de la sociedad y cómo el uso de 

las TIC, son una herramienta para generar soluciones. 

 

Catálogo de Servicios y Catalogo de Sistemas de Información:  

 

Uno de los compromisos con el MINTIC y la estrategia de Gobierno Digital fue la de 

elaborar el catálogo de servicios y el catálogo de SI con el fin de: 

• Estandarizar el conjunto de pasos o acciones que debe seguir la entidad en el momento 

de definir y gestionar su portafolio de servicios de TI. 

• Proveer a la institución recomendaciones para estructurar su portafolio de servicios. 

• Brindar información que permita a la entidad diferenciar la gestión del portafolio de 

servicios de la del catálogo de servicios de TI. 

• Facilitar la implementación de los lineamientos del Marco de Referencia de AE para la 

Gestión de TI, relacionados con el portafolio de servicios de TI. 

Fue así como se elaboró una primera versión del “catálogo de servicios” y el “catálogo de 

sistemas de información” en el mes de junio de 2018. 
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Reuniones con la entidad, Centro de Investigación y Desarrollo en Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones – CINTEL 

 

Una de las actividades que se han establecido con MINTIC como apoyo a la 

implementación de Gobierno Digital es la de recibir acompañamiento de la firma CINTEL, 

quienes se encargan de articular y encaminar dicha estrategia según protocolos 

establecidos. 

 

Las mediciones que ha hecho el MINTIC han sido positivas, aunque se debe aunar mayores 

esfuerzos para su consecución.  

9. Proyectos En Implementación Y/O Desarrollo 

 

9.1 Sistema Integrado de Servicios y Gestión – SISG (Vicky) 

 

¿Para qué sirve SISG? 

 

El nuevo sistema busca mejorar la eficiencia administrativa, generando mecanismos de 

control, seguimiento y semi-automatización de procesos y tramites internos de la SNR. 

 

¿Cómo funciona SISG? 

Mediante una única credencial de acceso, el funcionario puede gestionar gran variedad de 

trámites internos como PQRS, control de licencias de Curadurías, entre otros. 
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SISG es un sistema de gestión de TI que busca convertirse en una fuente única de  

datos útiles para apoyar y argumentar las decisiones institucionales e identificar 

oportunidades de mejora. 

 

 

Los siguientes son los módulos que conforman el sistema. 

 

Diseño del Módulo PQRS. 

 

Dado que el contrato con Certicamaras del software para la Gestión de PQRS finalizo el 30 

de mayo de 2018, se optó por la iniciativa de diseñar, desarrollar e implementar el software 

al interior de la SNR que permita la gestión de las PQRS.  

 

Este software fue desarrollado en el lenguaje PHP, capa media Apache y motor de base de 

datos My SQL.  
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El nuevo sistema busca mejorar la eficiencia administrativa, generando mecanismos de 

control, seguimiento y semi-automatización de procesos y tramites internos de la SNR. 

 

Funciona mediante una única credencial de acceso, el funcionario puede gestionar gran 

variedad de tramites internos como PQRS, control de licencias de Curadurías, entre otros. 

SISG es un sistema de gestión de TI que busca convertirse en una fuente única de datos 

útiles para apoyar y argumentar las decisiones institucionales e identificar oportunidades de 

mejora. 

 

Fue puesto en producción en junio de 2018. 

 

Módulo de Repositorio de Curadurías 

 

Aplicación que permite el almacenamiento y consulta de los diferentes tipos de licencias 

expedidas por las curadurías.  

 

Características del Repositorio 

 

Recolectar información para generar estadísticas automatizadas y centralizadas.  

•Llevar una trazabilidad centralizada de las Licencias.  

•Almacenar de forma centralizada e inmediata los números de radicados de licencias y 

actos administrativos.  

•Tener la información unificada de las licencias.  

•Desmaterialización de los trámites  
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•Trazabilidad, reportes, centralización de la información y organización.  

•Mejor interacción electrónica con los ciudadanos, otras entidades y funcionarios 

 

Esta funcionalidad fue puesta en producción en agosto de 2018. 

 

Módulo de Tarifa de vigilancia para Curadurías 

 

Puesto en producción en noviembre de 2018. 

 

Adicionalmente el sistema cuenta con Reportes de PQRS, reportes de percepción y reportes 

de licencias de curadurías. 

 

 

9.2 Proyecto Bachué 

 

En cuanto al proyecto Bachué, se han realizado diferentes mesas de trabajo con el fin de 

verificar el avance del proyecto, seguimiento a compromisos y aprobación de documentos 

relacionados con la línea de migración.       

 

Modelo LADM-COL: Participación en las mesas de trabajo junto con las demás entidades 

entre ellas la Superintendencia Delegada de Tierras, SNR, Cooperación Suiza y el equipo 

del proyecto). Durante este periodo se han realizado reuniones con el fin de dar continuidad 

a las actividades relacionadas con especificación técnica para realizar la migración de datos 
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de las Oficinas de Registro de instrumentos Públicos al modelo LADM (Land 

Administración Domain Model). 

 

Participación en las diferentes mesas de trabajo que se llevan a cabo para verificar el 

avance del proyecto Bachué, así como la lectura y aprobación de los documentos que hacen 

referencia a la línea de migración, de otra parte, colaborar con la jefatura en la proyección 

de respuestas a comunicados que son resorte de la OTI. 

 

Conforme a las conclusiones realizadas en las mesas de trabajo en las que se realiza el 

seguimiento a la ejecución del contrato al interior de la SNR, se determinó que la Oficina 

de Tecnologías de la Información –OTI-, estará a cargo del proceso de migración de datos, 

los demás componentes de orden técnico estarán a cargo de la Gerencia del Proyecto, no 

obstante la OTI conceptuará cuando sea requerido; en ese orden de ideas, se han realizado 

diferentes mesas de trabajo interdisciplinarias con el fin de verificar el avance del proyecto, 

hacer seguimiento a compromisos y aprobación de documentos relacionados con la línea de 

migración. 

 

Mediante acta del 27 de julio de 2018 y 24 de agosto de 2018 el proyecto Bachué, fue 

suspendido por el periodo del 27 de julio hasta el 25 de septiembre. 

 

Dado que la UTSD mediante comunicación SDTA-SNRCOM-0259-18 del 11 de 

septiembre de 2018 solicito a la Superintendencia de Notariado y Registro la modificación 

y prórroga del contrato 926 de 2016, teniendo en cuenta que se requiere incorporar ajustes 

en los tiempos, fases y entregables pactados, en aras de obtener el cumplimiento de las 

finalidades previstas para esta contratación. 

 

/


 
 

 
 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – PBX (1)328-21- 21 
Bogotá D.C.  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 

El siguiente es el resumen de lo realizado por la OTI durante los meses de noviembre a 

diciembre de 2018: 

 

a. Instalación del software KMP (06-11-2018) por parte de la OTI con acompañamiento 

de la Interventoría y de la UTSD.  

 

En este punto es importante precisar que fueron necesarias varias cuatro (4) sesiones para la 

ejecución de esta actividad dado que el software es un componente de terceros (comercial) 

y la Unión Temporal Super Data UTSD tuvo que recurrir al soporte técnico del fabricante 

para solucionar algunos inconvenientes presentados durante el proceso de instalación. 

 

Es importante precisar que, para la ejecución de esta actividad, la UTSD no hizo entrega 

oportuna a la Oficina de Tecnologías del manual actualizado de instalación del Software.  

 

El 08 de noviembre de 2018, los ingenieros Edwin Rincón, Giovanni Ortegón y Pablo Vera 

mediante comunicado SNR2018IE040716 emitieron el respectivo concepto técnico de esta 

instalación. 

 

Mediante oficio SNR2018IE040920 los ingenieros Edwin Rincón, Giovanni Ortegón y 

Pablo solicitaron al jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información OTI el respectivo 

concepto técnico del software KMP por parte de la Interventoría del proyecto Bachué en el 

marco del contrato 817 de 2017, pero se desconoce a la fecha este documento. 
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b. Instalación Desarrollos Java (07-12-2018) 

 

Para la ejecución de esta actividad, la Oficina de Tecnologías previamente hizo el 

aprovisionamiento de tres máquinas en ambiente virtualizado para la instalación del Core 

Bachué, el componente ArcGIS y la Base de Datos de Bachué. 

 

El día 21-11-2018, fueron definidos los criterios de aceptación para este entregable. 

 

Las siguientes son algunas de las observaciones hechas por la parte técnica de la OTI del 

proceso de instalación: 

 

✓ No hay una persona técnica en JAVA por parte de la UTSD presente en la sesión de 

trabajo, esto debería ser importante en todas las fases de instalación de los 

desarrollos. 

✓ Se requiere que la UTSD entregue el documento con la matriz de los componentes que 

se entregarán en la fase 1, 2 y 3 y la descripción de cada componente. 

✓ Cuando se descarga el Web Logic  se debe especificar que se cual se debe descargar, en 

el momento de esta sesión se usó el Genérico. 

✓ En el momento de instalación del WL la UT debe informar que tipo de instalación 

se debe realizar, y si requieren configuraciones adicionales. 

✓ Una vez instalado hay que especificar si se debe iniciar el instalador del dominio 

del Web Logic. 

✓ En el manual hay que agregar como se instala la librería del Web Logic (Esto porque 

cuando se va a instalar hay una existente y no se tiene claro si hay que borrarla o sobre 

escribirla para instalar la nueva). 

✓ Se debe indicar que primero se debe mapear que versiones hay de los servidores 
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de aplicaciones para ver cual se va a integrar 

✓ Cuando se va a integrar el Web Logic se debe indicar un BASE, pero no se ha 

instalado, se omite esta parte porque no es claro cuando se debe instalar esto. 

✓ Hay que indicar en cual workspace se va a montar porque se pensaba montar en 

el actual y la UT nos indica que tiene que ser nuevo, pero esto no está en el 

manual. 

✓ Se entrega el javadoc pero está totalmente vacío. 

✓ El javadoc del ArcGIS no se entregó. 

✓ El java no es el indicado, se debe documentar cual es la versión que se requiere 

✓ y como se ejecuta. 

 

Referente a esta actividad, es necesario precisar que la parte técnica de la OTI fue la 

encargada de realizar la instalación y despliegue de estos componentes de software. 

 

c. Instalación 50% de los Desarrollos Java (17-12-2018 y 18-12-2018) 

 

Los componentes de software fueron instalados sobre la infraestructura tecnológica 

aprovisionada en ambiente de pruebas por parte de la Oficina de Tecnologías de la 

Información, conforme a los requerimientos solicitados por la UTSD. 

 

Durante la ejecución del proceso de instalación llevado a cabo estos dos días, se 

presentaron ciertos inconvenientes de carácter técnico que no fueron previstos 

previamente por la UTSD. 
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La parte técnica de la Oficina de Tecnologías fue la encargada de realizar el proceso 

siguiente el paso a paso de los manuales de instalación. 

 

Durante la ejecución de esta actividad se presentaron varias situaciones y se hicieron 

varias observaciones por parte de la OTI, las cuales fueron enviadas siguiendo el plan 

de comunicaciones del Proyecto. Documentos Bitácora Técnica 50% - Bachué́ JAVA-

parte 1.pdf y Bitácora Técnica 50% - Bachué́ JAVA-parte 2.pdf. 

 

El día 21-11-2018, fueron definidos los criterios de aceptación para este entregable. 

 

La Oficina de Tecnologías de la Información mediante comunicado SNR2018IE048360 

de fecha 26 de diciembre de 2018 envió a la Doctora Andrea del Carmen Contreras 

Gerente del Proyecto Bachué de SNR, el informe sobre el estado de los entregables 

relacionados en el contrato 926/2016 indicando las observaciones pertinentes. 

 

9.3 Formulario Web 

 

Durante el último semestre de 2018 se realizaron mesas de trabajo con el fin de realizar el 

levantamiento técnico/funcional de requerimientos para el desarrollo de una componente de 

software denominado Formulario Web, en el marco del cumplimiento del indicador 

Sinergia. 
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El desarrollo de este formulario está a cargo de la Oficina de Tecnologías de Información.  

 

Este desarrollo está incorporado como modulo del software SISG (Vicky) y se encuentra 

desarrollado a la espera de que el área funcional de la Superintendencia Delegada para el 

Notariado realice las pruebas funcionales y de la autorización para su salida a producción. 

 

9.4 Nodo de Tierras 

 

El proyecto Nodo de Tierras es liderado por la Unidad de Restitución de Tierras y 

financiado por MINTIC. 
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Aunque no es un proyecto TIC de la Oficina de Tecnologías de la Información de la SNR, 

la OTI ha estado participando en las diferentes mesas técnicas con la unidad de Restitución 

de Tierras y la Cooperación Internacional USAID en las diferentes fases del proyecto. 

 

El proyecto de Nodo de Tierras está realizando el desarrollo e implementación de una 

Plataforma de Interoperabilidad basada en una Arquitectura Orientada a Servicios (SOA, 

por sus siglas en inglés) con la cual se resuelven los problemas de interoperabilidad, gestión 

de grandes volúmenes de información derivada del procesamiento de archivos, integración 

de aplicaciones y construcción de un portafolio de servicios tanto tecnológicos como de 

negocio. 

 

El 16 de abril de 2018 la Coordinación del Grupo de Sistemas de Información de la Oficina 

de Tecnologías de la SNR reinicio las mesas de trabajo con la Unidad de Restitución de 

Tierras para revisar el estado de avance de este proyecto.   
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Fases del Proyecto. 
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Servicios que ofrece 

 

Actualmente integran el nodo un total de doce instituciones y se tiene planificado que se 

expongan un total de 52 servicios de intercambio. 

 

Servicios expuestos por la SNR en el nodo 
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Durante el primer cuatrimestre de 2018 se realizaron las siguientes mesas técnicas entre la 

Unidad de Restitución de Tierras, la SNR, USAID y el operador de la solución de 

interoperabilidad KOGHI. 

 

✓ Contextualización del Proyecto Nodo de Tierras 

✓ Pruebas de Consumo 

✓ Pruebas de Conectividad SNR 

✓ Reunión avance Nodo de Tierras 

✓ Explicación Fases de Proyecto, diagrama de interoperabilidad y revisión de actividades 

pendientes. 

 

Para el segundo cuatrimestre se ha realizado lo siguiente: 

 

✓ Cambio de conectividad. Dado que la conexión que se tenía entre la Unidad de 

Restitución de Tierras y la Superintendencia era a través de VPN y el decreto 1413 de 

MINTIC establece que la conexión debe ser por la red segura GNAP, se realizó el 

cambio en la configuración por parte de la Ing. Milena Rueda de la SNR. 

 

✓ Se realizaron pruebas de conectividad tanto internas como externas por parte del 

operador Koghi para los cinco (5) servicios a exponer en el Nodo. 

 

✓ Se realizaron pruebas de consumo de servicios desde la plataforma del operador Koghi 

hacia la SNR. 

 

Teniendo en cuenta que los servicios del Nodo fueron pensados inicialmente para su 

consumo interno, algunos de ellos no cuentan con mecanismos de seguridad que permitan 
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exponer la información a otras entidades en el Nodo de Tierras de forma segura, se 

expusieron dos alternativas. 

 

Una primera solución fue la modificación de los servicios, sin embargo, la entidad no 

cuenta con la capacidad operativa para llevar a cabo estos ajustes, por lo que se concluyó, 

que lo más viable, era crear un software (mediador de servicios), el cual sirviera como 

mecanismo para exponer la información con los controles de seguridad que se requieren. 

La siguiente grafica muestra la arquitectura inicial del Nodo de Tierras. 

 

                      Arquitectura inicial  
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                                       Arquitectura actual 

 

Una vez realizado el desarrollo por parte de la USAID, se hicieron dos sesiones de trabajo; 

la primera el 13 de julio de 2018, en la cual se socializo el tema con los integrantes del 

grupo y el coordinador de sistemas de información, en la cual se aclararon algunos dudas 

sobre el funcionamiento de este mediador;  la segunda el 21 de agosto, en la cual el 

ingeniero de la USAID explica su arquitectura, el funcionamiento de cada uno de los 

módulos y se efectuaron  pruebas de consumo a través de la aplicación Postman.  

 

Este componente es el encargado de recibir todos los mensajes de datos y comprobar que 

todos los headers necesarios para procesar el mensaje estén completos. 
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La siguiente es la información auditada a través de este componente: 

Igualmente, la USAID hizo entrega a la OTI mediante correo electrónico de lo siguiente: 

 

✓ Código fuente. 

✓ Documentos técnicos 

✓ Documentos de consumo de los cinco (5) servicios a exponer en el nodo de tierras. 

 

Con respecto a la confiabilidad de la información a consumir a través de estos servicios 

web, se realizaron varias mesas de trabajo con el ingeniero a cargo de “nodo central”-VUR 

de la entidad, toda vez que al verificar en el mes de julio había más de millón y medio de 

matrículas inmobiliarias sin sincronizar, situación preocupante, toda vez que el nodo de 

tierras consume la información de nodo central. 
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Agencia Nacional de Gobierno Digital - ANGD 

 

Mediante decreto 2257 de diciembre de 2017, el Ministerio TIC creó un ente adscrito al 

Ministerio, al cual llamó Corporación Agencia de Gobierno Digital entidad pública sin 

ánimo de lucro que tendrá como finalidad: 

 

• Articular los servicios ciudadanos digitales previstos en el Decreto 1413 de 2017. 

• Desarrollar actividades de ciencia, tecnología e innovación asociadas a la creación de 

un ecosistema de información pública. 

• Implementar soluciones de software y analítica de datos en las diferentes problemáticas 

que presenten las entidades del Estado. 

 

Servicios que ofrece la ANGD 

✓ Servicios de Interoperabilidad 

✓ Desarrollo de servicios de intercambio de información 

✓ Implementación de los servicios de intercambio de información 

✓ Orquestación y operación de los servicios de intercambio 

 

¿Como funciona? 

 

1. La Entidad presenta la necesidad a la ANGD 

2. Se establece un contrato o convenio 

3. La ANGD selecciona el operador 

4. Se presta el servicio a la Entidad 

5. La ANGD realiza la supervisión 
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Roles de la Agencia 

 

De conformidad con lo estipulado en el decreto 1413 de 2017 la ANGD tendrá el rol de 

articular de los servicios ciudadanos digitales básicos y especiales, es decir esta entidad será 

la encargada de seleccionar los operadores de Interoperabilidad que le brindaran el servicio 

al estado. 

 

Dado que el contrato (financiado por MINTIC) con el operador de Interoperabilidad 

KOGHI terminó en Julio de 2018, la Unidad de Restitución de Tierras asumió la 

implementación de estos servicios en su plataforma tecnológica. 

 

Para este periodo se ha solicitado lo siguiente a la Superintendencia Delegada para la 

Protección, Formalización y Restitución de Tierras:  

 

a. Aprobación formal del permiso que requiere la Unidad de Victimas, la Unidad de 

Restitución de Tierras y la Agencia Nacional de Tierras para utilizar los servicios del de 

la SNR dispuestos en la plataforma tecnológica del Nodo (bus de servicios). 

 

b. Identificar cuáles de los servicios expuestos en el nodo de tierras son de interés para la 

Superintendencia Delegada y la Dirección Técnica de Registro e informar a la Oficina 

de Tecnologías con el fin de establecer los requerimientos técnicos/legales para que en 

el corto plazo estos servicios puedan ser consumidos para algún trámite y/o proceso al 

interior de la entidad. 

  

/
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A la fecha de elaboración de este informe, aun no se ha recibido respuesta de esta 

dependencia. 

  

9.5 Nodo de Vivienda 

 

Antecedentes 

 

El decreto 1084 establece que el Subcomité Técnico de Sistemas de Información en cabeza 

de la Red Nacional de Información (RNI), apoye el diseño e implementación de procesos y 

procedimientos que permitan la interoperabilidad, trazabilidad y el flujo eficiente de la 

información entre las entidades que conforman el Sistema Nacional de Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas (SNARIV) en el orden nacional y territorial, para la 

prevención, asistencia y reparación integral a las víctimas. 

 

En el  desarrollo del Subcomité de Sistemas de Información, durante el 2016 las entidades 

participantes acogieron la iniciativa de implementar una estrategia de interoperabilidad 

sectorial, a lo que se denominó Nodo, motivo por el cual en la vigencia 2017 se estableció 

la conformación de 4 nodos (Tierras, Educación, Vivienda y Estandarización).  

 

Una vez entrada en vigencia la Ley de Víctimas, el mandato de intercambio efectivo de 

información entre entidades ha generado la necesidad de identificar e implementar nuevos y 

mejores servicios que contribuyan al mejoramiento de las condiciones de vida de las 

víctimas del conflicto armado, garantizando sus derechos y creando condiciones de no 

repetición de los hechos victimizantes que sirvan como instrumentos para lograr la 

reconciliación.  

  

  

/
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Entidades que hacen parte del Nodo 

 

            1. DNP                                                                                        

            2. Ministerio de vivienda ciudad y territorio                                 

            3. Fondo de Adaptación                                                           

            4. Fondo Nacional del Ahorro                                                    

            5. IGAC                                                                                 

            6. Banco Agrario de Colombia 

            7. Unidad Administrativa Especial de Catastro distrital 

            8. Min Agricultura y Desarrollo Rural  

            9. Alcaldía mayor de Bogotá – Alta Consejería para las vicitmas 

           10. Caja de vivienda popular 

           11. Caja promotora de vivienda militar y de policía (Caja Honor)  

           12. DPS 

           13. Súper Notariado y Registro 

           14. Secretaría de Hábitat 

           15. Asocajas 

           16. Supersubsidio 

           17. UARIV 

           18. Min TIC. 

           19. Empresa de Renovación Urbana  

 

El 15 de marzo de 2018 se realizó la instalación del Nodo de Vivienda, reunión a la cual 

asistieron por parte de la Superintendencia de Notariado y Registro las ingenieras Leyla 

Zoraya Guzmán y Martha Ricaurte. El 23 de abril de 2018 se realizó la primera reunión con 

delegados de la Red Nacional de Información para conocer en primera instancia la gestión 

efectuada hasta el momento. 

  

/
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Gestión realizada durante el segundo semestre de 2018: 

 

✓ El 13 de junio de 2018, se envió por correo electrónico a la Red Nacional de 

Información (Sr. Gelman Cárdenas) la matriz diligenciada de Inventario de Fuentes 

como parte de los compromisos de la instalación del Nodo de Vivienda del 15 de marzo 

de 2018. 

 

✓ Asistencia a la segunda sesión del Nodo de Vivienda realizada el 20 de junio de 2018. 

 

✓ El 18 de agosto se realizó la primera sesión del Subcomité de Sistemas de Información 

en la ciudad de Bogotá, reunión que fue liderada por Sandra del Pilar Ramírez, 

subdirectora de la Red nacional de Información donde se presentó y se aprobó el Plan 

Operativo Anual – POA. 

 

✓ El 23 de agosto de los corrientes, se envió a la Red Nacional de Información el archivo 

Excel diligenciado denominado “instrumento para identificación de necesidades de 

información” como parte de los compromisos de la segunda sesión del nodo. 

 

✓ Se diligencio la encuesta “Marco de Interoperabilidad y Tratamiento de Datos 

Personales” y se envió por correo electrónico como parte de los compromisos del 

primer subcomité de sistemas de información. 

 

Durante el año 2018 se realizaron tres sesiones del Nodo y tres sesiones plenarias del 

Subcomité Técnico Nacional de Sistemas de Información. 

 

✓ 1.Sesion-Instalacion Nodo-Mar-15-2018 

✓ 2.Sesion Nodo Vivienda-Jun-20-2018 

✓ 3.Sesion Nodo Vivienda-Oct-17-2018 

 

/
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✓ 1.Sesion plenaria Subcomité SI-Ago-17-2018 

✓ 2.Sesion plenaria Subcomité SI-Sep-20-2018 

✓ 3.Sesion plenaria Subcomité SI-No-29-2018 

 

9.6 Radicación Electrónica 

 

Convenio celebrado entre la Superintendencia de Notariado y Registro y el Banco de 

Occidente. 

 

Esquema de radicación de documentos previsto en el estatuto registral (ley 1579/12) en su 

artículo 15 para la simplificación de trámites y servicios. El Notario, la autoridad judicial, 

administrativa o estatal competente, a petición de cualquiera de los interesados o de manera 

oficiosa, podrá radicarlo en el sistema de información de registro o sistema adoptado para 

tal fin, remitiendo vía electrónica a la oficina de registro la copia del documento o título 

digitalizado con firma digital, así como los soportes documentales del cumplimiento del 

pago de los impuestos y derechos establecidos en la ley y decretos reglamentarios. 

/
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9.6.1 Principales Objetivos del proyecto 

 

• Brindar seguridad a la información jurídica objeto de registro. 

• Blindar el proceso de recaudo de la Entidad. 

• Simplificación de Trámites. 

• Ampliación de los canales de acceso de los ciudadanos al servicio registral. 

 

El siguiente es el escenario actual del trámite de Registro. 

 

 

 

 

/
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Escenario con Radicación Electrónica implementada. 

 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

 

DESCRIPCI|ON DEL AJUSTE ACTIVIDADES FECHA  

Se solicita en mesa de trabajo desarrollar 

capas de servicios para conectarse a los 

aplicativos (CA). 

 

En ejecución, pendiente 

pruebas  de Sincronización       

20/04/2018 

Solicitud de Documentación del proyecto 

(Documento de Arquitectura, Topología de 

Red, parametrización del sistema, reglas de 

negocio, reportes detalle de procesos y 

procedimientos etc) 

Entregables por parte del 

Banco, cuando el aplicativo 

este en producción.  

24/04/2018 

Se realiza mesa de trabajo con EMTEL para 

definir desarrollos en SIR 
 

Se entrega documentación 

por parte de EMTEL a 

Realtech con las tablas que 

deben afectar. 

25/04/2018 

Pruebas Técnicas por parte de la OTI Se realizaron pruebas de 

estrés y rendimiento en la 

oficina de Registro Zona Sur, 

Centro y Norte de Bogotá 

 

/
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para verificar la traza de los 

registros en los sistemas 

misionales donde se han 

detectado  varios 

inconvenientes de los cuales 

se ha  venido  ajustando. 

Se requiere ver el procedimiento de mayores 

valores  para REL, ya que la DAF no lo tuvo 

en cuenta. 

Desde el mes de junios se han 

venido solicitando a la DAF 

pruebas de mayores valores 

devoluciones y certificados 

asociados 

26/07/2018 

Las escrituras de radicación Electrónica 

deben reposar en el repositorio bajo la 

infraestructura que maneja la SNR 

Se solicita mediante oficio 

SNR2018IE030652 que   el 

repositorio de escrituras, 

diseñado por Realtech quede 

implementado en la 

infraestructura tecnológica de 

la entidad. 

 

30/08/2018 

Se verifican tablas del aplicativo misional 

con el fin de verificar que la información de 

Rel llegue completa al aplicativo FOLIO 

Se han venido realizando 

pruebas de rendimiento y 

stress, mapeo REL-FOLIO, y 

liquidación. 

17 al 30 de 

septiembre 

La DAF solicita ajustes de canales y formas 

de pago para los aplicativos misionales 

FOLIO y SIR 

El ingeniero Jorge Alberto 

Montenegro entrega 

documento de 

especificaciones técnicas del 

proceso de implementación 

de canales de pago al 

operador de Realtech. 

30/10/2018 

Verificar ajustes pendientes 

 

El número de recibo de caja debe ser un 

consecutivo único controlado por Rel. 

 

Según mesa de trabajo del 19 

de diciembre, se realizan 

nuevos requerimientos que se 

encuentran en etapa de 

prueba por parte de Reatech. 

19/12/2018 

/
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Cada vez que se generen los turnos de CTL 

estos deben quedar vinculados al turno de 

REL 

 

La finalización del documento en Rel debe 

ser de forma automática. 

 

 

Envío de documentos IRIS 

 

Se evidencio que el resultado obtenido en cuanto a la carga de imágenes a los registros 

consumidos en la base de datos PostgreSQL no es exitosa, el servicio de FTP presenta 

restricciones en la transferencia de archivos de manera masiva. 

 

Por lo anterior una vez se cumple dicho límite, las imágenes no son transferidas al sistema 

IRIS DOCUMENTAL y no son cargadas automáticamente. 

 

Dado lo anterior, se hace necesario cambiar la forma de enviar los documentos a IRIS, ya 

que mediante sftp el sistema tarda mucho tiempo y no hay una forma de realizar 

paralelismo. Para ello se plantea el desarrollo de un web service que se encargue de estas 

operaciones. 

 

Al realizar un análisis más riguroso, se plantea que la mejor alternativa es realizar un socket 

desarrollado en java.  Es así como Realtech realizó el desarrollo del socket web que se 

ejecuta como un servicio en cada servidor de Iris Documental. 

 

 

9.7 Alertas tempranas 

 

/
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El sistema de Alertas Tempranas o SATT, permite a los ciudadanos vincular sus inmuebles 

en la plataforma de la SNR, para que una vez sea radicado un documento en una oficina de 

registro, este informe mediante un correo electrónico o mensaje de texto que se está 

intentando realizar una inscripción de registro y que en caso de que este no se encuentre 

realizando esta operación contacte a la oficina de registro para más información, este 

sistema ayudará a evitar problemas de fraude o de suplantación de identidad. 

 

Actualmente la SNR tiene desarrollado un módulo para la inscripción de alertas tempranas, 

el cual consta del módulo de registro y autenticación CA en el cual los ciudadanos realizan 

su creación de cuenta SNR, adicional de un módulo desplegado dentro de la plataforma 

VUR, en donde pueden realizar la vinculación de las matrículas las cuales son de su 

propiedad, este proceso si bien es funcional, no es amigable con el ciudadano debido a que 

tiene que ir por una serie de pantallas las cuales no están interconectadas dentro del mismo 

flujo y no se va guiando al ciudadano sobre todo el proceso, adicional de que no se puede 

realizar una validación estricta de que la persona que está registrando la alerta temprana sea 

el mismo propietario.  

 

Teniendo en cuenta estos inconvenientes, la empresa REALTECH presentó a la División 

Administrativa y Financiera DAF una propuesta para el desarrollo de este servicio. 

 

Según informó el Doctor Oscar Luna en reunión del 14 de enero de 2019, el desarrollo de 

este servicio está en un 90%, pero está en curso retomar el convenio con el Banco de 

Occidente para formalizar y retomar los temas pendientes para que el servicio pueda ser 

puesto en producción en corto tiempo. 

 

/
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9.8 Aplicativo SARA 

 

En enero de 2018 se suscribió el contrato No.  882 de 2017 entre la Superintendencia de 

Notariado y Registro y la Unión Soluciones Sistemas de información con el fin de contratar 

la adquisición de una licencia de software a perpetuidad de los módulos de Nómina y de 

Talento Humano e implementarlo en la infraestructura tecnológica de la Superintendencia. 

 

La funcionalidad de nómina deberá disponer de mecanismos para el registro y control de 

las operaciones de la administración de la nómina de la Entidad por concepto de liquidación 

de nómina, novedades, deducciones, prestaciones legales, retención en la fuente por los 

diferentes procedimientos, deducciones de Ley, autoliquidaciones, aportes parafiscales, 

control de licencias e incapacidades, control de anticipos a las cesantías (doceavas al fondo 

Nacional del Ahorro), prestaciones extralegales, liquidación de bono pensionales y 

liquidaciones definitivas para el personal vinculado de la Entidad. 

 

El siguiente fue al avance durante el primer cuatrimestre de 2018. 

 

ESTIMADO REAL DESVIACION 

22 18 4 

 

 

Dado que existen pendientes por parte del contratista, el contrato se encuentra en la fase de 

conciliación.  

 

A fecha de presentación de este informe, según lo informado por el ingeniero Mario Ferro, 

el contrato termino su ejecución quedando pendiente una factura por pagar. 

 

/
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10. Otras Funciones De La Oficina De Tecnología De Información 

 

Generación de Consultas y Reportes Estadísticos  

 

El grupo de Sistemas de información atiende las solicitudes de consultas de información 

tanto internas como externas (entidades públicas).  

 

Gestión de Consultas  

 

Actualmente un grupo de ingenieros del grupo de Sistemas de Información de la Oficina de 

Tecnologías se encarga de la ejecución de consultas de información a las bases de datos de 

FOLIO, SIR y Nodo Central que hacen diferentes áreas de la entidad: Oficina Asesora de 

Planeación, Dirección Técnica de Registro, División Administrativa y Financiera y la 

Superintendencia Delegada de Tierras 

 

En cuanto al sistema FOLIO, estas búsquedas ya se encuentran automatizadas y se tiene un 

servidor FTP en donde se almacenan las estadísticas solicitadas para que las mismas 

puedan ser accedas a través de un usuario creado y autorizado por la OTI. 

  

/
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Reportes Estadísticos 

 

En el mes de agosto quedo automatizado el proceso de generación de reportes de SIR 

solicitados por la Oficina Asesora de Planeación, con el fin de hacer más eficiente el 

proceso. Estos reportes son generados y almacenados los primeros cinco (5) días de cada 

mes en un servidor FTP. 

Revisión Técnica de Acuerdos de Servicio 

Revisión técnica a los documentos de acuerdos de servicios entregados por la Dirección 

Técnica de Registro para el acceso a la información registral que administra la 

Superintendencia de Notariado y Registro. 

 

Convenios 

 

Durante el primer cuatrimestre de 2018, se han realizado mesas técnicas con representantes 

de las siguientes entidades en cuanto al tema de convenios. 

 

✓ Departamento Nacional de Inteligencia-DNI. 

✓ Ministerio de Justicia y del Derecho. 

✓ Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 

la Protección Social – UGPP. 

✓ Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas- UARIV. 

✓ Consejo Superior de la Judicatura-CSJ. 

     

 

/
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CA Tecnologías 

 

Para la vigencia 2018 se realizó la renovación de soporte de los productos de CA que vence 

el 31 de Diciembre de 2018 por medio del contrato 701 de 2018. 

 

Por otra parte está vigente el contrato  543 de 2017 el cual finaliza el 31 de Diciembre de 

2018 y no se pueden realizar más prorrogas, las actividades en curso son: 

 

ITEM ACTIVIDAD No DE 

HORAS 

1 Integración con directorio activo office 365 y la suite de seguridad 

de CA 

220 

 

2 Integración del proyecto nuevo SIR y la suite de seguridad de CA 400 

3 Actualización Fase I de la suite de seguridad de CA 380 

4 Mejoras de la suite de service management de CA (Service Desk 

Manager) 

400 

5 Soporte operativo para todas las soluciones 300 

6 TOTAL HORAS 1700 

 

  

/
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Las cuales la actividad 1 y 3 están en ejecución dada la complejidad de la maniobra, por lo 

anterior fue necesario aprovisionar un ambiente alterno en VMWARE para estas, se tiene 

previsto  salir a producción a mediados de Octubre, por otra parte la actividad 2 que hace 

referencia a la integración de CA y Bachué solo se han ejecutado 10 horas por lo cual fue 

necesario hablar con el equipo de Gerencia de Bachué para que verificaran que horas 

podían ser necesarias para esta integración lo que comentaron que un promedio de 120 

horas, por lo cual se realizó modificatorio y se dejaron solo estas horas lo que libero para el 

uso en otras actividades de la suite de CA como lo son mejoras a los productos y soporte 

 

Actividades centro de cómputo 

 

Se realizó acompañamiento en la gestión de la migración de canales del operador claro a 

ETB donde se realiza direccionamiento de los DNS externos de las páginas de VUR Portal 

y Accesos por medio de cointernet. 

 

Se realiza desborde de la línea telefónica 018000128009 de la SNR para el Nuevo operador 

de la Mesa de Ayuda Funcional SIR 

 

Se realiza gestión para la adquisición y renovación de los certificados 

supernotariado.gov.co, intranet.gov.co, acceso.gov.co, pqrs.supernotariado.gov.co, 

sip.supernotariado.gov.co y vur.gov.co por el periodo de un año. 

 

Se está realizando los parchados de los Sistemas de Ingeniería EXADATA y EXALOGIC 

entre Septiembre y Octubre de 2018. 

 

/
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Por otra parte se realizó la renovación del licenciamiento de los equipos de comunicaciones 

y compra de la alta disponibilidad en el CDA. 

 

Se envía a la Dirección administrativa y Financiera oficio con las necesidades que no 

pueden ser suplidas este año por falta de recursos. 

 

Se tiene repositorio de las evidencias del área para temas de auditoría y control. 

 

Se apoyo en la auditoria de ICONTEC 2018, con resultado satisfactorio. 

 

 

11. Sistema de Gestión de Seguridad de la Información 

 

El 14 de Noviembre se realiza primera mesa de trabajo acta de inicio para la prestación de 

servicio consultoría para el establecimiento e implementación del sistema de gestión de 

seguridad de la información con base en la norma NTCISO /IEC  27001:2013  

Se realizaron entrevistas del 19 de noviembre al 05 de diciembre con las siguientes áreas 

control interno disciplinario y de Gestión, seguridad física, talento Humano, Dirección 

Técnica de Registro   con el fin de dar a conocer el establecimiento e implementar del 

sistema de gestión de seguridad de la información. 

El día 21 de noviembre se hace entrega del plan, matriz de riesgos y cronograma del 

proyecto por parte de ALINATECH. 

/
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Se levanta el inventario de equipos, software y sistemas de aplicación con el fin que la 

empresa ALINATECH realice el diagnóstico de migración ipv4 a ipv6. 

El objeto del contrato denominado “Contratar la prestación de servicios de consultoría 

para el establecimiento e implementación del sistema de gestión de seguridad de la 

información (SGSI) fase 1, con base en la Norma NTC-ISO/IEC 27001:2013 para la 

SNR”, iniciando en el mes de noviembre de 2018 con plazo al 31 de diciembre de 2018 y 

prorroga al 28 de febrero de 2019. 

Por lo anterior, la OTI inicialmente, debe revisar el cumplimiento de las siguientes fases y 

la documentación asociada, como se describe a continuación: 

Fase A: Diagnóstico inicial. 

• “Identificación del Nivel de Madurez de la Gestión de la seguridad de la información y 

principales hallazgos y recomendaciones resultado del análisis GAP. 

• Informe resultados evaluación y diagnostico por Dominio. 

• Revisión de la Documentación correspondiente a la Fase A  

Fase B: Estructura y Gobierno del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información. 

• Manual de Gestión de la seguridad de la información 

• Política de Gestión de incidentes de la Seguridad de la Información 

• Política de requerimientos legales, regulatorios y contractuales 

• Política institucional de la seguridad de la información 

• Política de seguridad de la información 

Fase C: Revisión, identificación y clasificación activos de información. 

• Guía clasificación de la información 

• Guía uso aceptable de los activos 

/
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• Matriz de Gestión de Activos 

• Política y gestión y clasificación de activos 

Fase D: Gestión de riesgos. 

• Matriz e identificación valoración y tratamiento de riesgos 

12. Ejecución presupuestal del proyecto de inversión 

 

La Oficina de Tecnología de Información, para la vigencia 2018 tiene un total ejecutado 

por valor de $ 16.241´496.287, de acuerdo al proyecto de fortalecimiento de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones TIC de la Superintendencia de Notariado y 

Registro, desagregado de la siguiente manera: 

DESCRIPCION DEL 

PROYECTO
TOTAL ASIGNADO POR PROYECTO SALDO SIN EJECUTAR

                           4.348.703.362  Union temporal UT  BACHUE 

                           1.963.582.922 

 Consorcio Interventores 

Tecnológicos SNR 

                              360.000.000  ALINA TECH SAS 

                                 26.755.000 

 Contrato de prestación de 

servicios. Asesor tipo A 

                                 20.888.000 

 Contrato de prestación de 

servicios. Ing. de Sistemas 

                                 44.950.449  Viáticos 

6.764.879.733                         SUBTOTAL EJECUTADO

                              599.987.462 oracle

                           1.194.852.168 oracle

                           2.394.256.346 oracle

                                 20.000.000 tiquetes aereos 

                           1.999.816.410 QYC

                           1.040.386.594 

                           1.574.670.243 

                                   3.796.865 

                              615.901.964  Contratistas 

                                 32.948.501 Viáticos

9.476.616.554                         SUBTOTAL EJECUTADO

Total Asignado 16.297.785.692                       

Total Ejecutado

Total Saldo sin 

Comprometer
                    56.289.405 

16.241.496.287                                                                 Gran Total Ejecutado

ADMINISTRAR Y OPERAR 

LOS SERVICIOS 

TECNOLÓGICOS

                                     9.482.904.954 6.288.400                               

EMTEL

EJECUCION

GESTIONAR LAS 

IMPLEMENTACIONES DE LAS 

MEJORAS Y/O NUEVOS 

SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN

                                     6.814.880.738 

DESAGREGACIÓN DE LO EJECUTADO

                              50.001.005 

VIGENCIA FUTURA 

CONSTITUIDA EN EL 

2016 
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Introducción 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto número 2723 del 29 de diciembre de  2014, 

en el artículo 20, me permito presentar informe de la gestión realizada durante la vigencia 

del 2018 citando cada una de las obligaciones asignadas a mi cargo así:  

Proponer e implementar políticas, estrategias, planes y programas relacionados con la 

prestación del servicio a cargo de las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos en el 

país.  

En relación con esta responsabilidad y con el fin de fortalecer y mejorar continuamente la 

prestación del servicio por de las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, la 

Dirección Técnica de Registro realizó las siguientes actividades: 

❖ Soporte permanente a las Oficinas de Registro en temas relacionados con la 

operatividad del aplicativo SIR (Sistema de Información Registral) 

❖ Capacitación y acompañamiento a los funcionarios de las Oficinas de Registro las 

cuales fueron migradas del aplicativo “folio magnético” a SIR. 

❖ Capacitación y acompañamiento a los registradores y funcionarios nuevos y, de igual 

manera, a los funcionarios que van a comisión a Oficinas de Registro que operan con el 

aplicativo SIR.  

❖ Apoyo en la Implementación de mejoras y ajustes al aplicativo SIR, con el fin de 

realizar de manera óptima, las actividades del Proceso Registral y la prestación del 

servicio registral. 

❖ Apoyo en el levantamiento de especificaciones y procedimientos del nuevo SIR para 

Bachué  
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❖ Proyección de los actos administrativos que regulan las tarifas registrales. Gerencia del 

proyecto denominado DESARROLLO, IMPLEMENTACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

DE LA REORGANIZACIÓN DE LOS CÍRCULOS REGISTRALES A NIVEL 

NACIONAL. 

❖ Producción normativa (Circulares, Instrucciones Administrativas) frente a temas 

relacionados con la prestación del servicio público registral. 

❖ Soporte permanente a las Oficinas de Registro en temas relacionados con la 

operatividad del aplicativo SIR (Sistema de Información Registral) 

❖ Actualmente se está realizando la creación manual de folios de la Oficina de Registro 

de Bogotá Zona Sur a la Oficina de Registro de Soacha 

❖ Suscripción de Planes de Mejoramiento correspondientes al Macroproceso Dirección 

Técnica de Registro 

❖ Suscripción de Planes de Mejoramiento correspondientes a las Oficinas de Registro de 

Instrumentos Públicos. 
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1. Plan Anual De Gestión 2018 

 

En el instrumento del Plan Anual de Gestión 2018, viabiliza la ejecución de actividades en 

el marco de los objetivos estratégicos, presentación resumida de las tareas que deben 

realizarse, los cuales contienen un conjunto de acciones para alcanzar los objetivos 

propuestos por la entidad. 

Ilustración 1 Plan Anual de Gestión 
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OBJ 8. Optimizar los servicios internos y externos que ofrece la SNR 

 

A.M.12 Controlar la Implementación del servicio Ventanilla Única de Registro VUR. 

 

La Ventanilla Única de Registro - VUR es una estrategia del Gobierno Nacional, que ha 

sido liderada por la Superintendencia de Notariado y Registro, que busca acercar el proceso 

de registro del inmueble a la ciudadanía a partir de la facilitación de las relaciones del 

ciudadano con las entidades vinculadas, la simplificación de los trámites asociados al 

proceso y la prestación de un servicio de excelencia.  

AC-01Efectuar informes bimensual de seguimiento al servicio Ventanilla Única de 

Registro VUR 

 

Se elaboraron bimensualmente los informes del seguimiento al servicio ventanilla única de 

registro VUR con el propósito de presentar las actividades de seguimiento realizadas a la 

Ventanilla Única de Registro VUR.  

Seguimiento a Entidades activas Plataforma VUR: A 23 de diciembre de 2018, se 

encuentran 1471 entidades activas, que tienen acceso a la plataforma VUR, distribuidas 

como se muestra en la (Tabla y Grafico No. 1) 

Tabla 3 Entidades Activas con Acceso a la Plataforma VUR 

Entidades Número De Entidades 

Notarias 899 

Entidades 384 

ORIP y Nivel Central SNR 73 

Consulados 115 

Total 1471 
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Grafico 1 Entidades Activas con Acceso a la Plataforma VUR 

 

 

Seguimiento a Usuarios Activos Plataforma VUR: A 23 de diciembre de 2018, la 

plataforma VUR cuenta con 4372 usuarios activos, discriminados como se muestra en la 

(Tabla y Grafico  No. 2) 

 
Tabla 4 Usuarios Activos Tipo de Entidad 

Usuarios Activos Según la Entidad 

Tipo de Entidad Cantidad 

Notarias 2594 

ORIP 85 

Entidades 1320 

Consulados 260 

Usuarios SNR 113 

Total 4372 
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Grafico 2 Usuarios VUR Activos por Tipo de Entidad 

 

Numero De Requerimientos Atendidos: Durante la vigencia de 2018, la Mesa de Ayuda 

de la Ventanilla Única de Registro VUR, atendió 16794 requerimientos, referentes a 

consultas sobre la cadena de trámites del registro de la propiedad inmobiliaria y 

funcionamiento del portal VUR. (Tabla y Grafico  No. 3)  

Tabla 5 Número de Requerimientos Atendidos 

MES  NUMERO DE REQUERIMIENTOS 

ATENDIDOS 

Enero 1371 

Febrero 1639 

Marzo 1485 

Abril 2084 

Mayo 1506 

Junio 1575 

Julio 1242 

2594

85

1320

260
113
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Agosto 1357 

Septiembre 1361 

Octubre 1380 

Noviembre 1104 

Diciembre 690 

Total 16794 

 

Grafico 3 Número de Requerimientos Atendidos 

 

AC -02 Realizar informes mensuales de seguimiento al Liquidador de Derechos de 

Registro 

 

En la vigencia del 2018, se realizó información estadística referente al uso del Aplicativo 

Liquidador de Derechos de Registro para Trámites Inmobiliarios, correspondiente a la 

Vigencia 2018. (Tabla No. 4) 
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Tabla 6 Liquidador de Derechos de Registro 

 

NOTA: La información aquí consignada es suministrada por los reportes disponibles en el 

Aplicativo Liquidador de Derechos de Registro. 

AC- 03 Realizar informes trimestrales de seguimiento al cargue de información en el 

repositorio de poderes realizados por notarias y consulados del país 

 

Esta acción se realiza con el fin de presentar  información del comportamiento de cargue de 

poderes en la herramienta VUR, denominada Repositorio de Poderes en las diferentes 

notarias y consulados del país. Para la vigencia 2018 se cargaron un total de 290.853 

poderes. (Tabla No.5). 

 
Tabla 7 Poderes Cargados 

Liquidador De Derechos De Registro Corte 2018 

Item Total 

Notarías Con Servicio Liquidador 272 

Total Transacciones  Aplicativo Liquidador De Registro 569.987,00 

Total Recaudo  Aplicativo Liquidador De Registro $ 523.781.347.800,00 

Entidad   
NOTARIAS CONSULADOS Total  por 

Trimestre 

Total 

Poderes 

Cargados 

2018 
Tipo de 

Documento 
Documento 

Privado 

Escritura 

Publica 

Documento 

Privado 

Escritura 

Publica 

Enero - 

Marzo 

53476 6497 4191 16 64180 64180 

Abril - Junio  66447 7218 5280 19 78964 143144 
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A.M 13 Definir Mecanismos Para Fortalecer El Procedimiento y Decisiones Jurídicas 

AC - 01 Actualizar trimestralmente la relatoría de segunda instancia registral. 

 

En la vigencia del 2018 se puede observar la actualización trimestral de la relatoría del 

Proceso “Segunda Instancia Registral”.  

Se consolidó trimestralmente las resoluciones emitidas por la Subdirección de Apoyo 

Jurídico Registral de: 

✓ Revocatoria directa  

✓ Derechos de petición relacionado con los expedientes 

✓ Recursos de apelación y 

✓ Quejas 

Las cuales fueron previamente consolidadas y publicadas en la página Web de la Entidad. 

(Tabla No. 6 y 7, Ilustración No. 2 y 3) 

  

Julio - 

Septiembre 

61229 7102 4969 33 73333 216477 

Octubre - 

Diciembre 

64066 5988 4262 60 74376 290853 
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Tabla 8 Actualización Relatoría “Segunda Instancia Registral” 

 

En El Primer Trimestre Se Actualizo La 

Relatoría De Las Siguientes 

Resoluciones: 

En El Segundo Trimestre Se Actualizo La Relatoría 

De Las Siguientes Resoluciones: 

RESOLUCION 1461 DEL 14 FEBRE 

2018 

  RESOLUCION 3313 DEL 3 ABRIL 2018 

RESOLUCION 1519 DEL 15 FEBRE 

2018 

  RESOLUCION 3594 DEL 11 ABRIL 2018 

RESOLUCION 1875 DEL 23 

FEBRERO 2018 

  RESOLUCION 4376 DEL 30 ABRIL 2018 

RESOLUCION 2170 DEL 2 MARZO 

2018 

  RESOLUCION 4650 DEL 08 MAYO 2018 

RESOLUCION 2619 DEL 13 MARZO 

2018 

  RESOLUCION 5294 DEL 23 MAYO 2018 

 
  RESOLUCION 6342 DEL 12 JUNIO 2018 

 
  RESOLUCION 6385 DEL 12 JUNIO 2018 

 
  RESOLUCION 7353 DEL 28 JUNIO 2018 
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Tabla 9 Actualización Relatoría “Segunda Instancia Registral” 

En el Tercer trimestre se actualizo la 

relatoría de las siguientes Resoluciones: 

 

En el Cuarto trimestre se actualizo la relatoría de las 

siguientes Resoluciones: 

 

RESOLUCION 7625 DEL 04 JULIO 

2018 

 

✓ RESOLUCION 1609 DEL 26 DICIEMBRE 

2018 

 

RESOLUCION 7780 DEL 09 JULIO 

2018 

 

✓ RESOLUCION 16089 DEL 26 DICIEMBRE 

2018 

 

RESOLUCION 7780 DEL 09 JULIO 

2018 

 

 

 

RESOLUCION 8012 DEL 12 JULIO 

2018 

 

 

RESOLUCION 9845 DEL 17 AGOSTO 

2018 

 

 

RESOLUCION 9846 DEL 17 AGOSTO 

2018 
 

 

RESOLUCION 9846 DEL 17 AGOSTO 

2018 
 

 

 

 

Ilustración 2 Relatoría “Segunda Instancia Registral” 
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Ilustración 3 Relatoría “Segunda Instancia Registral” 

 

A.M. 14 Realizar la Actualización de Procedimientos de DTR 

AC - 01 Revisión de los procedimientos y actualización de los que sean necesarios. 

 

Se actualizaron  dos nuevos procedimientos del Macroproceso Dirección Técnica Registral, 

a cargo del proceso “VUR” mediante diferentes mesas de trabajo y con el apoyo del líder 

del proceso. 

✓ Socialización del servicio, suscripción de convenios y acuerdos de servicios 

✓ Seguimiento, implementación y operación regional VUR 

Se eliminó el procedimiento: 

✓ “Radicación electrónica REL” correspondiente al Proceso Gestión Jurídica Registral  
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OBJ 7. Mejorar los tiempos de respuesta al usuario y la calidad del servicio registral 

A.M. Elaborar proyecto relacionado con las modificaciones a los círculos y 

circunscripciones territoriales de las oficinas de registro 

 

AC - 01 Presentar proyecto de supresión y creación de Oficinas de Registro y 

modificación de las circunscripciones territoriales de las Oficinas de Registro 

 

Durante la vigencia fiscal 2018 se realizó toda la metodología de la MGA estableciendo el 

árbol del problema y de objetivos para definir el nombre del nuevo proyecto orientado a la 

mejora del servicio público registral, el cual fue registrado el BPIN bajo el nombre 

de MEJORAMIENTO DE LA COBERTURA EN LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO PÚBLICO REGISTRAL A NIVEL NACIONAL, el cual tiene un horizonte 

hasta el 2021. 

  

/
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El proyecto que se registró tiene las siguientes coberturas y costos: 

  

El presupuesto aprobado para la vigencia 2019 fue de $1.280.000.000, con los cuales se 

hará la modificación de las circunscripciones territoriales de las Oficinas de Registro de 

Puente Nacional, Contratación, Vélez, Socorro, Caloto, Puerto Tejada, Segovia, Yarumal, 

Ituango y Caucasia. 

  

Se tiene estimado para el año 2020 modificar las circunscripciones territoriales de las 

Oficinas de Registro de Aguadas, Armenia, Plato, Ciénaga, Zipaquirá y Bogotá Zona 

Norte; así como la supresión de las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de 

Pácora y Filandia, y por último la creación de la Oficina de Registro de Instrumentos de 

Chía en el Departamento de Cundinamarca. El costo de estas modificaciones es de 

$4.490.000.000. 

  

Para el año 2021 se solicitaron $ 3.600.000.000 con el fin de modificar las 

circunscripciones territoriales de las Oficinas de Registro de Buga, Tuluá, Roldanillo y 

Arauca; aunado a la creación de una nueva Oficina Seccional de Instrumentos Públicos en 

el Departamento de Arauca. 

  

Dentro del proceso de simplificación de trámites y mejora continua, mediante oficio se 

remite información del proyecto de decreto por el cual se compilan los decretos de creación 

y supresión de las oficinas de registro de Instrumentos Públicos, con el fin de que se haga 

una revisión y posteriormente visto bueno por parte de la oficina Asesora Jurídica. 

(Ilustración No. 4 y 5) 
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Ilustración 4 Oficio Revisión del Proyecto de Decreto 
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Ilustración 5 Proyecto Dirección Técnica de Registro 
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2. Indicadores de Gestión por Proceso 

2.1 Optimizar los servicios en las oficinas de registro de instrumentos públicos 

 

Aunque se realizaron los desarrollos correspondientes, en el mes de septiembre se obtuvo 

un porcentaje menor al de la meta propuesta, esto debido a que no es posible establecer 

tiempos exactos de respuesta. Sin embargo se priorizan las solicitudes en el orden que así lo 

ordene la administración, generando una acción para subsanar dicho resultado. 

Cumplimiento de 100% al finalizar la vigencia. (Grafico No. 4) 

Grafico 4 Indicador Proceso Optimizar los Servicios en las Oficinas de Registro 

 

La Dirección Técnica de Registro como  componente funcional de la Línea de Mesa de 

Ayuda SIR, realiza seguimiento de los incidentes  del aplicativo SIR que se reportan a 

Mesa de Ayuda Funcional y soluciona  los que incidentes escalados a la SNR- DTR, para el 

año 2018 se propuso como meta siempre estar por encima del 95% en el cierre de los 

eventos los cual fue cumplido a satisfacción. 

Cumplimiento de 100% al finalizar la vigencia. (Grafico No. 5) 
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Grafico 5 Indicador Proceso Optimizar los Servicios en las Oficinas de Registro 

 

3. Segunda Instancia Registral 

 

Para la vigencia 2018 se programaron 780 expedientes pendientes por tramitar de vigencias 

anteriores a 2018, lo cual se logró exitosamente, sin embargo se presentaron retrasos en los 

meses de septiembre y diciembre esto por motivo de falta de personal para realizar las 

tareas correspondientes. Cumplimiento de 100% al finalizar la vigencia. (Grafico No. 6) 
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Grafico 6 Indicador Proceso Segunda Instancia Registral 

 

Para la vigencia 2018 se programó realizar el 30%  sobre el estimado de 700 expedientes 

radicados, sin embargo en los meses de agosto y septiembre por falta de personal no se 

cumplieron las metas establecidas. Cumplimiento de 100% al finalizar la vigencia. (Grafico 

No. 7) 

 

Grafico 7 Indicador Proceso Segunda Instancia Registral 
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4. Seguimiento al Servicio Ventanilla única de Registro VUR 

 

Para la vigencia 2018 se programó que el 60% de las Notarías habilitadas para uso del 

servicio de repositorio de poderes, fueran usuarias al 100% del mismo, cumpliendo esta 

meta en su totalidad. Cumplimiento de 100% al finalizar la vigencia. (Grafico No. 8) 

Grafico 8 Indicador Seguimiento al Servicio Ventanilla Única de Registro VUR 

 

Para la vigencia 2018 se programó que el 99% de las Notarías habilitadas para uso de 

liquidador de derecho de registro del servicio, fueran usuarias al 100% del mismo, 

cumpliendo esta meta en su totalidad. (Grafico No. 9) 

Grafico 9 Indicador Seguimiento al Servicio Ventanilla Única de Registro VUR 
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Para la vigencia 2018 se programó que para el 75%  de todas las  entidades habilitadas para 

uso de consultas, fueran usuarias al 100% del mismo, cumpliendo esta meta en su totalidad. 

(Grafico No. 10) 

Grafico 10 Indicador Seguimiento al Servicio Ventanilla Única de Registro VUR 

5. Proyección de los Actos Administrativos que Regulan las Tarifas Registrales – 

Dirección Técnica de Registro 

 

Como consecuencia de la necesidad de regular algunos actos jurídicos dentro de esta 

vigencia, la resolución  NO. 0450  fue objeto de las siguientes adiciones, algunas fueron 

aprobadas y publicadas y otras se encuentran en proyecto. 

• Modificación de tarifa registral para los actos de Declaración de Construcción en suelo 

propio, Declaración de mejoras y Nuda Propiedad. 

• Modificación de tarifa para el acto de constitución de Reglamento de Propiedad 

Horizontal. 

• Creación de Tarifa Especial Voluntaria. 

• Tarifa para la conservación del Archivo Registral (basada en la ley 1448) 

• Creación de Tarifa para Consulta Especial Notarial. 

• Creación de Tarifa para Certificado de no Propiedad. 
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• Creación de Tarifa para constancias de índice Nacional. 

• Creación de Tarifa para la consulta simple de la historia traditicia. 

• Creación de Tarifa para Expedición de certificados masivos.   

Así mismo… 

• Se proyectaron 3 actuaciones administrativas. 

• Se suscribieron 20 circulares. 

• Se aprobó una (1)  resolución de tarifas. 

• Se  realizó prueba piloto de la escuela de formación SNR sobre conocimientos básicos 

registrales del 11 al 13 de diciembre de 2018. 

6. Subdirección de Apoyo Jurídico Registral 

 

Tabla 10 Expedientes Terminados/ Pendientes 

 

Procesos Terminados  Procesos Pendientes De Trámite 

 

2016: 442 Procesos 2016: 110 Procesos 

2017: 392 Procesos 2017: 390 Procesos 

2018: 244 Procesos 2018: 641 Procesos 
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7. Conclusiones 

 

✓ Todas la actividaddes enmarcadas en el Plan Anual de Gestión 2018 fueron ejecutadas 

en un 100%, dando cumplimiento a lo planificado al comenzar la vigencia       

✓ El 98% de las consultas registradas, corresponden a consultas relacionadas con 

información registral (Consultas de Índices, consulta Datos Básicos, Consultas Estado 

Jurídico, Consultas Datos básicos Tierra,), el 2% corresponde a consultas a otras 

entidades como IDU, Catastro, SHD y comprobantes fiscales de integración alta.  

 

✓ El incidente que registra mayor impacto en el servicio de Mesa de Ayuda, tiene que ver 

con los problemas de acceso con los usuarios Registrados (reinicio de contraseña). Este 

incidente se presenta por los niveles de seguridad que tiene la versión actual del portal 

VUR, que bloquea al usuario si presenta inactividad en un periodo de 15 días 

calendario, así como también solicita al usuario el cambio de la contraseña, presentando 

inconvenientes al cambiarla.  

 

✓ Terminada la vigencia 2018, las Notarías pertenecientes a los Círculos Registrales de la 

Ciudad de Bogotá, son quienes lideran el uso del aplicativo tanto en el número de 

transacciones, como en el total del recaudo. 
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Mediante la Ley 1796 de 2016, el Congreso de la República, entre otras cosas, asigno unas 

funciones a la Superintendencia de Notariado y Registro –SNR-, en especial a la nueva 

Delegada para Curadores Urbanos a la que corresponden las funciones de Vigilancia y 

Control de las Curadurías, así como ejercer la potestad disciplinaria, respecto a los 

Curadores urbanos, en los casos que así lo requieran. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2º de la citada ley, son funciones de la 

Superintendencia de Notariado y Registro,  en relación  con los curadores urbanos las 

siguientes: 

 

1. Fijar las directrices del concurso para la designación de curadores urbanos, en cuanto a, 

entre otros, la forma de acreditar los requisitos, la fecha y lugar de realización del 

concurso y el cronograma respectivo. 

 

2. Tramitar y hacer seguimiento a las peticiones, quejas y reclamos  que formulen  los 

usuarios en relación con el servicio  de los curadores  urbanos. 

 

3. En cualquier momento,  de manera  oficiosa  o a petición  de las entidades de control,  

adelantar los procesos disciplinarios a los   curadores urbanos, a través de la 

Superintendencia Delegada  para Curadores Urbanos, según lo dispuesto  en la presente  

ley. 

 

4. Imponer sanciones a los curadores urbanos, sin perjuicio del   poder preferente de la 

Procuraduría General de la Nación en  asuntos disciplinarios. En primera instancia por 

la Superintendencia  Delegada  para   Curadores Urbanos y en    segunda instancia 

por el Superintendente de Notariado y Registro. 
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5. Realizar visitas generales y/o especiales a los curadores   urbanos, en materia de 

vigilancia preventiva. 

 

6. Ordenar medidas necesarias para subsanar o prevenir irregularidades o situaciones 

anormales. 

 

7. Solicitar información y realizar visitas de inspección. 

 

A su turno el artículo 24, establece que el régimen disciplinario  especial  para  los 

curadores urbanos se aplicará por parte  de la  Superintendencia de Notariado y Registro, 

sin perjuicio del poder preferente que podrá ejercer la Procuraduría General de la Nación. 

 

En el escrito de exposición de motivos, de la ley en comento, respecto a las funciones 

atribuidas a esta entidad, se consideraron tres aspectos fundamentales, así: 

1. Que a los Curadores Urbanos, les corresponde estudiar, conceder o negar licencias para 

la intervención de inmuebles. 

 

2. A los Notarios Públicos, en los casos de subdivisión, parcelación y reloteo de predios, 

les corresponde autorizar las escrituras públicas, donde se hacen estas declaraciones, 

exigiendo para tal efecto, la protocolización de las respectivas licencias. 

 

3. Al Registrador de Instrumentos Públicos, le corresponde inscribir estos actos y ordenar 

la apertura y el cierre de los folios de matrícula inmobiliaria que correspondan.  

 

De lo anterior, se destacó de manera expresa la relación directa entre estas tres 

instituciones, que tienen como objeto los bienes inmuebles. Además del hecho, que la SNR 
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tiene experiencia en la realización de concursos de méritos, como el de notarios y 

registradores y, además vigila a todos los implicados en la referida cadena.  

 

Lo expuesto explica por qué el Ministerio de Vivienda, tuvo la iniciativa para asignar estas 

nuevas funciones a la Superintendencia. 

 

A partir de la entrada en vigencia del Título IV de la Ley 1796 de 2016,  respecto de las 

funciones que competen a la SNR, es decir, desde el 13  de julio de 2017, se asignó 

mediante Resolución No. 7265 de la misma fecha, al Jefe de la Oficina Asesora Jurídica las 

funciones encomendadas, acto que permaneció vigente hasta la expedición de la Resolución 

No. 12483 del 16 de noviembre del 2017 en virtud de la cual, se asignaron nuevamente las 

funciones, pero esta vez en cabeza del Superintendente Delegado para la Protección, 

Restitución y Formalización de Tierras, hasta tanto el Gobierno Nacional expida el Decreto 

para la modificación de la Estructura de la Superintendencia de Notariado y Registro con la 

respectiva creación de la planta de personal de la Superintendencia Delegada para 

Curadores Urbanos y la provisión de la misma. 

 

En considerando que los  proyectos de decreto para la modificación de la estructura y la 

planta de personal de la Superintendencia, no han obtenido concepto favorable a la solicitud 

de viabilidad presupuestal, en principio en virtud de las restricciones previstas en el artículo 

92 de la Ley 617 del 2000 y, ante la apremiante necesidad de consolidar un grupo 

interdisciplinario, se estimó necesario la conformación de un grupo interno de trabajo de 

carácter transitorio, con el fin de facilitar desde el punto de vista operativo las funciones 

atribuidas, atender las necesidades del servicio y cumplir con eficacia y eficiencia los 

objetivos, políticas y programas. 
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De acuerdo a lo anterior, mediante Resolución No. 10164 del 27 de agosto de 2018 se creó 

el Grupo Transitorio Interno de Trabajo para el Control y Vigilancia de los Curadores 

Urbanos. 

 

Actualmente el grupo se encuentra conformado así: 

 

Tabla 1. Recurso Humano 

 

Recurso Humano (Actual) 

Tipo De 

Vinculació

n 

Cargo Grado Código Profesión 

Funcionari

os 

Asesor 14 1020 Abogado 

Profesional 

Especializado 

19 2028 Abogado 

Profesional 

Especializado 

19 2028 Abogado 

Secretaria Ejecutiva 24 4210 Secretaria 

1. Creación de la Delegada para Curadores Urbanos 

 
Para el ejercicio de las funciones de Inspección, Vigilancia y Control a los Curadores 

Urbanos, atribuidas a esta Superintendencia por la Ley 1796 del 13 de julio de 2016, se 

dispuso por parte del legislador la creación de la Superintendencia Delegada para 

Curadores Urbanos. 

 

De acuerdo a lo anterior el Consejo Directivo de la Superintendencia de Notariado y 

Registro, en sesión del 15  de Junio de 2017, según consta en el Acta N° 03 decidió someter 

para aprobación del Gobierno Nacional la modificación de la estructura y de la planta de 

personal de la entidad.  
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Es así como, se adelantó ante el Departamento Administrativo de la Función Pública el 

estudio técnico de que trata el artículo 46 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 

228 del Decreto Ley 019 de 2012, el cual está en proceso de ser presentado nuevamente 

ante el DAFP con las modificaciones que demandan los cambios acaecidos el último año. 

 

Así mismo, se solicitó en febrero de 2018 a la Dirección General del Presupuesto Público 

Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público viabilidad presupuestal, quien 

mediante oficio 2-2018-009616 del 27 de marzo de 2018 emitió concepto desfavorable a la 

solicitud de viabilidad, por las restricciones de que trata el artículo 92 de la Ley 617 del 

2000. 

 

Respecto a lo anterior, inicialmente se consideró que para efectos de eximir a la SNR de la 

restricción normativa citada, era preciso la expedición una ley orgánica que así lo 

estableciera, en tal sentido se proyectó la norma y se elaboró la memoria justificativa. 

 

No obstante anterior, en reciente análisis de la situación, se estimó que la alternativa 

jurídica, debía considerar una nueva argumentación ante el Ministerio de Hacienda, basada 

en la auto sostenibilidad de la nueva delegada, a través del recaudo de la tarifa  por 

concepto de vigilancia; sin embargo, la propuesta económica planteada fue modificada 

reduciendo costos, a  partir de la disminución en los cargos y la exclusión de costos por 

concepto de herramientas tecnológicas.  

2. Concurso de Méritos para Curadores Urbanos 

 

Con fundamento en lo dispuesto en la Ley 1796 de 2016, se está adelantando la primera 

convocatoria pública para el Concurso de Méritos para Curadores Urbanos No. 001 de 
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2018, la cual tiene como finalidad principal, conformar una lista de elegibles con vigencia 

de tres años, es decir al año 2022, para proveer las faltas temporales o absolutas en 35 

ciudades y municipios del país, conviniendo aclarar que inicialmente se habían convocado 

28. 

 

Actualmente el concurso se encuentra en fase de inscripción y recepción de documentos, la 

cual va hasta el día 28 de enero de 2019. 

 

Desde la apertura de la convocatoria, las condiciones del concurso han sido modificadas en 

cuatro oportunidades, mediante adendas, principalmente en cuanto al cronograma, por dos 

razones fundamentales, la primera por la baja participación de los posibles aspirantes y la 

segunda por no contar con el operador logístico. Es de advertir que el cronograma inicial 

fijaba fechas hasta la culminación del concurso, sin embargo a partir de la adenda dos, se 

dejaron por establecer.  

 

En cuanto a la baja participación se establecieron unos criterios de difusión, así:  

• Página web de la Superintendencia y del DAFP 

 

• Remisión de comunicaciones a los alcaldes de las ciudades objeto de concurso para lista 

de elegibles. 

 

• Pauta publicitaria en televisión y afiches  

 

A la fecha, se cuenta con 190 aspirantes inscritos, de los cuales, de acuerdo a la revisión 

preliminar del Departamento Administrativo de la Función Pública –DAFP-, 60 de ellos no 
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cumplen con los requisitos mininos, lo que nos deja en un escenario de 130 inscritos 

habilitados. 

 

Frente al Operador Logístico, debe precisarse que la no contratación del mismo, obedeció 

fundamentalmente a dos factores, uno de ellos la disponibilidad presupuestal y el segundo 

la calidad de los oferentes interesados.  

 

El Ministerio de Hacienda, para junio autorizó la apropiación de la suma de $1.000 

millones para el efecto, los demás gastos que demande el concurso serán con cargo al 

Fondo Cuenta de Curadores.  

3. Procesos Disciplinarios 

  

Conforme lo dispone la Ley 1796 de 2016, corresponde a la SNR la aplicación del Régimen 

Disciplinario Especial de los Curadores Urbanos; en cumplimiento de dicha función se ha 

adelantado la sustanciación,  seguimiento y control de los expedientes disciplinarios. 

 

Es conveniente mencionar, que se efectuó a mediados de abril de 2018, un análisis jurídico 

de la competencia disciplinaria, precisándose que la competencia para conocer de las 

conductas disciplinables contra los curadores urbanos, se circunscribe a la comisión de las 

faltas ocurridas a partir de la entrada en vigencia de la Ley 1796 de 2016, la que aconteció 

el 13 de julio de 2017, tal como lo dispone su artículo 24, por remisión expresa del artículo 

36 de la misma norma.  
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De acuerdo a lo anterior, y atendiendo lo normado en el artículo 39 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- se 

formuló con la Procuraduría General de la Nación, inicialmente un conflicto negativo de 

competencias administrativas ante la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 

Estado. 

Tabla 2. Conflicto Negativo de Competencias 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Consejo de Estado, a través de tres decisiones ha determinado la competencia en  cabeza 

de esta Superintendencia, al considerar que el factor determínate para fijar la competencia 

es la fecha en que se tuvo conocimiento de los hechos (En vigencia de la L. 1796/2016), 

entendiendo ésta como la de la apertura de la respectiva investigación disciplinaria. 

 

De manera simultánea al conflicto, se resolvió trasladar mediante autos a la Procuraduría, 

los asuntos asociados a hechos ocurridos con anterioridad a la fecha citada, determinación 

que cobijo 222 procesos de los cuales han sido devueltos en virtud de los fallos 26 

expedientes. Aunado a lo anterior, es del caso mencionar que en virtud de la doctrina 

adoptada por el Consejo de Estado, se espera que en los próximos meses nos sean devueltos 

la mayoría de los referidos procesos, comoquiera que estos no ha sido objeto de apertura de 

investigación disciplinaria.  

CONDFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA 

VS. FALLO DESFAVORABLE 

ASUNTOS TRAMITADOS 5 

FALLO DESFAVORABLE 3 

Total general 8 
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Tabla 3. Expedientes Trasladados 

 

 

A la fecha se cuenta con un total de 312 expedientes, discriminados por estado, 
así: 

 

Tabla 4. Estado General de Expedientes 

 
  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

EXPEDIENTES TRASLADADOS VS. DEVUELTOS 

TRASLADADOS DE MAYO A 

NOVIEMBRE 

222 

DEVUELTOS A DICIEMBRE 26 

ESTADO GENERAL DISCIPLINARIOS 

ACTIVO 88 

CONFLICTO DE COMPETENCIA 4 

TERMINADOS 22 

TRASLADOS POR 

COMPETENCIA 

198 

Total general 312 

171

141
312

2017 2018 TOTAL GENERAL

TOTAL POR AÑO
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El estado de los expedientes activos se resume de la siguiente manera: 

 
Tabla 5. Estado Procesos Activos 

 
 
 

 

4. Visitas Especiales y Diagnósticos  

 

Se han realizado a través de seis visitas especiales, tres diagnósticos sobre los actos de 

licenciamiento urbano, que hicieron transito ante Notarias y Oficinas de Registro de 

Instrumentos Públicos de las ciudades de Cartagena, Santa Marta y Villavicencio; el 

objetivo principal de los diagnósticos, consistió en la VALIDACIÓN DE LAS 

LICENCIAS URBANAS expedidas por los Curadores urbanos de esas ciudades.  

 

Dentro de los hallazgos de los diagnóstico, se destacó el registro de actos de  Constitución 

de Régimen de Propiedad Horizontal, división material, entre otros, en los cuales se 

protocolizaron ciento tres (103) Licencias Urbanas presuntamente falsas, en atención a que 

al ser cotejadas, frente a las expedidas por la respectiva Curaduría, se evidenció que no 

guardan relación en el número de expediente, modalidad de licencia, titular, entre otros 

aspectos, siendo estas inconsistencias la base para la identificación temprana de estas 

falsedades. 

  

EXPEDIENTES ACTIVOS - ESTADO ACTUAL 

INDAGACION PRELIMINAR 42 

INVESTIGACION 

DISCIPLINARIA 

7 

QUEJA 39 

Total general 88 
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Tabla 6. Licencias Presuntamente Falsas 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo lo anterior, esta Superintendencia, realizó las siguientes actividades: 

 

• Denuncia de los hallazgos que revisten las características de delito ante la Fiscalía 

General de la Nación.  

 

• Informe a la Procuraduría General de la Nación, para que de acuerdo a su competencia 

funcional estableciera la responsabilidad de los funcionarios de control urbano. 

 

• Informe las Alcaldías respectivas para que en consideración a las facultades que les han 

sido otorgadas por la ley, en materia de vigilancia y control en las actividades de 

construcción, iniciaran las acciones que correspondan, tendientes a la protección de los 

derechos de los compradores de las viviendas vinculadas, y en especial para que realizara la 

valoración técnica, que permitiera determinar las condiciones de seguridad y habitabilidad 

de las edificaciones, el cumplimiento del Plan de Ordenamiento Territorial y los 

instrumentos que lo desarrollen y complementen. 

 

La Superintendencia, además emprendió internamente las siguientes acciones:  

 

LICENCIAS URBANÍSTICAS 

PRESUNTAMENTE FALSAS 

CATAGENA 47 

SANTA MARTA 16 

VILLAVICENCIO 40 

Total general 103 
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• A través de las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena y Santa 

Marta se están adelantando las actuaciones administrativas pertinentes, con el fin de 

establecer la verdadera y real situación jurídica de las matrículas inmobiliarias asociadas a 

los hallazgos, como quiera que los folios segregados, nacieron a la vida jurídica y entraron 

al mercado inmobiliario, a partir del registro de los actos de Constitución de Propiedad 

Horizontal y otros, que como ya se mencionó, se celebraron valiéndose de actos 

presuntamente falsos. Dentro de dichas actuaciones se ordenó preventivamente el bloqueo 

temporal de los folios, el cual se mantendrá hasta que se resuelvan en forma definitiva las 

actuaciones administrativas. 

 

• Se iniciaron acciones de naturaleza disciplinaria, ante la Superintendencia Delegada para 

el Notariado y la Oficina de Control Interno Disciplinario, para que en esas instancias se 

determine si existió irregularidad en la conducta de los Registradores de Instrumentos 

Públicos, los funcionarios de esas dependencias o de los Notarios que autorizaron las 

escrituras públicas. 

 

• Ante la necesidad de mantener la confianza jurídica de los usuarios del Sistema Registral 

/ Notarial, así como del propio mercado inmobiliario, se estableció un Procedimiento de 

Validación de Licencias Urbanísticas,  inicialmente a través de las páginas web de los 

curadores urbanos, actualmente a través del Repositorio de Licencias Urbanísticas.  

 

• Finalmente debemos mencionar que continuando con el objetivo primordial de brindar 

seguridad jurídica en la actividad inmobiliaria del País se estableció que los actos 

administrativos proferidos por los Curadores Urbanos, debían plasmarse sobre papel de 

seguridad y, en ese sentido se profirió la Resolución No. 3895 del 18 de abril de 2018 

“Por la cual se establecen los requisitos mínimos técnicos del papel de seguridad para el 

otorgamiento de licencias urbanísticas y reconocimiento de edificaciones y se decide su 

implementación”.  
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5. Repositorio de Licencias Urbanísticas 

 

Teniendo en cuenta los hallazgos con incidencia penal, producto de los diagnósticos a las 

licencias urbanísticas de Cartagena y Santa Marta, y la apremiante necesidad de recobrar la 

confianza jurídica de los usuarios del Sistema Registral, así como del propio mercado 

inmobiliario, se estableció el procedimiento para la validación de las licencias a través de 

las páginas web de los curadores urbanos y se emprendió el proyecto denominado 

“REPOSITORIO DE LICENCIAS URBANAS”, a través de la Oficina de Tecnologías 

de la información. 

 

De acuerdo a lo anterior, a través de la Resolución No. 8103 del 12 de julio 2018, se 

implementó y estableció el procedimiento para el Repositorio de Licencias Urbanísticas en 

el Sistema Integrado de Servicios  de Gestión –SISG-, cuyo propósito principal es 

la verificación de las Licencias Urbanísticas y Actos de Reconocimiento de 

Edificaciones Existentes, expedidos por los curadores urbanos, para que las Notarías y las 

Oficinas de  Registro de Instrumentos Públicos, puedan confrontar la copia física del acto 

administrativo que tengan en su poder, en tiempo real, al momento de autorizar un 

instrumento público e inscribirlo respectivamente. 

 

Además de permitir llevar a cabo la verificación descrita, el repositorio constituye una 

herramienta que facilita que la función que se surte de manera conjunta, entre curadores 

urbanos, Notarías y Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, se realice en forma 

coordinada y eficiente, de manera que se respete y garantice la seguridad e integridad no 

solo del negocio jurídico, sino de todas las personas que intervienen directa o 

indirectamente.  

 

Desde la entrada en funcionamiento del repositorio, a la fecha se han publicado 26.193 

licencias y actos de reconocimiento, así:  
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Tabla 7. Estado General del Repositorio 

 
 

  

6. Atención de Peticiones, Quejas, Reclamos y Solicitudes 

 

Como se citó inicialmente, entre las nuevas funciones asignadas, se encuentra la de 

“Tramitar y hacer seguimiento a las peticiones, quejas y reclamos que formulen los 

usuarios en relación con el servicio de los curadores urbanos”; Desde la entrada en 

vigencia de la Ley 1796 de 2016, se han tramitado a la fecha 703 PQRS. 

 

Tabla 8. Total General PQRS 

 

 

 

 

  

ESTADO GENERAL DEL REPOSITORIO 

CERRADAS 16.551 

ABIERTAS 9.642 

TOTAL INGRESADAS 26.193 

TOTAL PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS Y 

SOLICTUDES. 

VIGENCIA 2017 169 

VIGENCIA 2018 534 

Total general 703 
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7. Otras  Actuaciones de Orden Administrativo 

 

7.1 Tasa de vigilancia  

 

Para el ejercicio de las funciones atribuidas por la Ley 1796 de 2016, y con el fin de 

garantizar la sostenibilidad de la vigilancia que ejercerá la Superintendencia Delegada para 

Curadores Urbanos, el Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio, a través de la 

Resolución No. 064 de 2018, se fijó el porcentaje de las expensas que cobran los 

Curadores Urbanos, que se destinaria para tal fin; el cual corresponde al 5% del recaudo 

que percibe cada Curador Urbano. 

7.2 Informe estadístico 

 

A través de la Instrucción Administrativa No. 6 del 7 de marzo de 2018, se estableció el 

informe estadístico, con el fin de conocer la actividad financiera, con el fin de controlar 

adecuadamente el recaudo de la tasa de vigilancia. Acto administrativo al que se le dio 

alcance mediante la Instrucción Administrativa No. 17 del 28 de junio de 2018, 

parametrizando el contenido del informe. 

7.3 Papel de seguridad 

 

A través de la Resolución No. 3895 de 2018, se establecieron los requisitos técnicos 

mínimos con los que debe contar el papel de seguridad utilizado para el otorgamiento de 

licencias urbanísticas y reconocimiento de edificaciones, a cargo de los curadores urbanos, 

así mismo mediante la Resolución 7617 de 2018, se autorizó la fabricación, impresión y 

distribución del papel de seguridad, a cargo de la sociedad CADENA S.A. 

7.4 Limitantes e Hitos a Superar 

 

• La imposibilidad de la modificación de la estructura y la planta de personal de la SNR 
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• La falta de personal idóneo en las áreas de arquitectura e ingeniería civil 

• Las herramientas tecnológicas de apoyo para la función de inspección, vigilancia y 

control 
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OFICINA ASESORA 

JURÍDICA 
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Introducción 

La Oficina Asesora Jurídica, se encuentra compuesta por dos grupos internos de trabajo, el 

primero de ellos el Grupo Jurídico Registral, Notarial y de Curadores Urbanos y el grupo de 

Administración Judicial y Jurisdicción Coactiva. 

El objeto de la Oficina Asesora Jurídica de la SNR está comprendido por la permanente 

comunicación con la ciudadanía, Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, Notarías 

de todo el país y Entidades Públicas de todos los niveles, a quienes se prestan servicios 

como: Solución de derechos de petición sobre asuntos de sucesiones, familia, sociedades, 

penal, civil y laboral administrativo, atención de peticiones específicas sobre el derecho 

registral y notarial y la representación legal de la Entidad ante todos los despachos 

judiciales del país.   

De conformidad con el artículo 14 del Decreto 2723 de 2014, son  funciones de la Oficina  

Asesora Jurídica prestar apoyo jurídico a la demás dependencias de la Superintendencia, 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, Notarias y ciudadanos en general; unificar la 

doctrina en materia de notariado y registro, desarrollar la proactividad normativa (Leyes, 

Decretos, Resoluciones e Instrucciones Administrativas); realizar la defensa judicial de la 

entidad por las fallas en la prestación del servicio de la Entidad, Oficinas de Registro de 

Instrumentos Públicos y como producto de los concursos adelantados (notarial y registral).     

PROCESOS JUDICIALES AÑO 2018 
 

FALLOS PROCESOS 

JUDICIALES  

Cuantía fallos 

Fallos Favorables 143 118.682.238,581 

Fallos Desfavorables                    16 3.390.518.413 

   

TOTAL 
 

$ 122.072.756.994 
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Mes Fallos Favorables Fallos Desfavorables 

Ejecutoriados 

Total Fallos 

Judiciales 

Enero  18 2 23 

Febrero 7 3 10 

Marzo 10 2 12 

Abril 10 0 13 

Mayo 9 0 12 

Junio 12 1 13 

Julio  13 2 15 

Agosto 14 4 18 

Septiembre 6 1 8 

Octubre  10 1 14 

Noviembre 21 0 24 

Diciembre 13 0 13 

Total 143 16 175 

 

Acción   Número De Demandas Valor Pretensiones 

Acción Contractual 3 $ 35.333.835.818,00 

 

Acción De Grupo 1 $60.000.000,00 

Acción De Simple Nulidad 16 Sin Cuantia 

Acción De Nulidad Y Restablecimiento Del 

Derecho 

64  

$ 364.898.105.516,00 

Acción De Nulidad Electoral 0 Sin Cuantia 

Acción De Reparación Directa  77  

$ 314.765.705.516,00 

Acción Popular 4 Sin Cuantia 

Proceso De Cobro Coactivo 2 Sin Cuantia 

Proceso  Ejecutivo 1 $83.787.951,00 

Proceso Ordinario Laboral 3 $115.624.840,00    

Acción De Cumplimiento  11 Sin Cuantia 

Acción De Repetición 1 $ 22.535,55 

 

Jurisdicción  Voluntaria 1 Sin Cuantia 

Proteccion A Los Derechos Colectivos 5 Sin Cuantia 

Acción Publica De Inconstitucionalidad  2 Sin Cuantia 

Levantamiento Fuero Sindical 1 Sin Cuantia 

Total Año 2018 192 $ 314.988.805.516,00 
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NOTA IMPORTANTE: La provisión de los procesos  judiciales es alta, toda vez que se 

encuentra provisionado el proceso ejecutivo con rad. 2015-1521 demandante: empresa de 

teléfonos de Bogotá ETB. Aunado a lo anterior, es importante destacar que para esta 

vigencia se dio aplicación a las normas internacionales financieras  NIIF y la política para 

la provisión de los procesos judiciales y conciliaciones cambió, toda vez que ya no 

solamente se provisionan aquellos procesos en los que la Entidad haya resultado vencida en 

primera instancia sino que atendiendo a los análisis de riesgo procesal establecidos por la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, los apoderados al considerar la alta 

probabilidad de pérdida de un proceso judicial, deben  provisionar el mismo a nivel 

contable independientemente que aún no exista un fallo desfavorable, por tal motivo la 

cuantía de provisión de los procesos judiciales se incrementó ostensiblemente para el año 

2018.

CUANTIA TOTAL PROVISIONES  PROCESOS JUDICIALES  A MAYO 2018 TENIENDO EN CUENTA PROVISION 

SEGÚN NORMAS INTERNACIONALES NIIF 

$101.445.519.35,12 
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ESTADO PROCESOS EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S.A 

DESPACHO 
JUDICIAL  

DEMANDANTE DEMANDADO ESTADO DEL PROCESO RADICADO ACCIÓN 
JUDICIAL 

TAC - SECCION 
TERCERA MP. 

MARIA CRISTINA 
QUINTERO  

EMPRESAS DE 
TELECOMUNICACIO

NES DE BOGOTA 
S.A. EPS Y OTRAS 

ETB 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO Y 

REGISTRO 

- CONCILIACION JUDICIAL (673.000.000) TERMINADO 
-08/08/18 Parte actora allega pago de arancel judicial  
- 25/07/18 Auto interlocutorios: aprueban liquidación. 
- 06/07/18 Se realizó acuerdo y se dejó en firme en audiencia de 
conciliación. 
-26/06/18 Al despacho para realización de audiencia de pruebas. 
- 06/04/18 Se realiza audiencia inicial donde aprueba solicitud de 
suspensión por 3 meses y fija fecha para audiencia de pruebas 

2500023360002
0160152000 

REPARACION 
DIRECTA 

CONSEJO DE 
ESTADO C.P 

MARTA NUBIA 
VELASCO RICO 

EMPRESAS DE 
TELECOMUNICACIO

NES DE BOGOTA 
S.A. EPS Y OTRAS 

ETB 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO Y 

REGISTRO 

-21/11/2018 Auto que ordena la suspensión del proceso por el termino 
de tres meses, hasta el 08 de febrero de 2019. 
-09/11/18 apoderadas de las partes, solicitan la suspensión del proceso 
por 3 meses, así mismo solicitan se les reconozca personería como 
apoderada de las entidades poderdantes 
-05/09/18 Al Despacho: Para considerar los dispuesto en el numeral 
cuarto del art. 247 del CPACA (decidir si fija fecha para audiencia de 
alegaciones y juzgamiento o corre traslado para radicar alegatos por 
escrito)  
- 02/04/18  Notifica vía correo  
-23/03/18 suben el estado del  auto de 14/03/18 que decreta la 
suspensión del proceso por el termino de 3 meses; reconoce personería 
a la Dra. María Manuela  
 -18/10/17 Auto admite recursos de apelación interpuesto por la parte 
ejecutada contra las decisiones adoptadas por el Tribunal Adtivo de 
Cundinamarca en audiencia celebrada el 09/12/15 mediante las cuales 
negó las excepciones de la parte ejecutada, negó decreto de pruebas y 
ordeno seguir adelante con la ejecución  

2500023360002
0150152101 

EJECUTIVO 

/
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TRIBUNAL 
ADTIVO 

CUNDINAMARCA 
SECCION 3 SUB-C 

M.P FERNANDO 
IREGUI CAMELO  

EMPRESAS DE 
TELECOMUNICACIO

NES DE BOGOTA 
S.A. EPS Y OTRAS 

ETB 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO Y 

REGISTRO 

- 19/12/2018 Auto que solicita a la parte actora consignar la suma $ 
113.000 fijada en auto admisorio en la cuenta de ahorros del banco 
agrario  
- 03/09/18 SNR contesta demanda  
- 12/06/18 Se notifica demanda a la SNR por correo electrónico 
 -  27/04/18 Auto admite demanda  

2500023360002
0170027900 

CONTRACTUAL 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO 

DE 
CUNDINAMARCA 

SECCION 
TERCERA ORAL  

SUPERINTENDENCI
A DE NOTARIADO Y 

REGISTRO 

EMPRESAS DE 
TELECOMUNICACION
ES DE BOGOTA S.A. 
EPS Y OTRAS ETB 

- 09/11/2018 Memorial al despacho solicitando la suspensión del 
proceso por el termino de tres meses. 
- 22/06/2018 Descorren traslado de excepciones en llamamiento en 
garantía.  

2500023360002
0160223500 

CONTRACTUAL 
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1. TEMAS MÁS REITERADOS EN DEMANDAS. 

 

1) Falla en el servicio público registral enfocado en la falta de conocimiento  por parte 

de los funcionarios en la calificación de los documentos –específicamente en la 

inscripción errónea de los mismos  generando perjuicios a los usuarios,  condenas 

tanto en procesos de reparaciones directas como nulidades y restablecimientos del 

derecho- número de casos: 24 ( 19 casos  fallados en contra en primera instancia  y  

5 casos fallados en contra en segunda instancia también se evidencia nulidad y 

restablecimiento por  el  no reconocimiento de la prima técnica por experiencia 

avanzada y altamente calificada – número de  casos  un (1)  caso fallado en segunda 

instancia – Rafael enrique Pérez salcedo 

 

2) fuero sindical : 3 casos  ( 1 uno en primera: Gerardo Toro , 2: en segunda instancia) 

de igual manera por  violación al fuero sindical  se impuso multa a la 

superintendencia de notariado y  registro  por el ministerio de trabajo por valor de $ 

62.501.950 (sesenta y dos millones quinientos un mil novecientos cincuenta)  - caso 

Gerardo toro Aguilar – traslado de la orip de Riohacha a la orip de Maicao sin la 

solicitud previa al juez laboral, de igual manera este individuo demando a la 

superintendencia y nos condenan en primera instancia al reintegro de los salarios 

caídos  por valor de  25.456.912 (veinticinco millones cuatrocientos  cincuenta y seis 

mil  novecientos doce)  aunado a lo anterior se perdió en segunda instancia la 

demanda por levantamiento de fuero sindical contra el  señor pedro Elías Betancourt  

con rad 2015- 231, toda vez que se estableció que existía cosa juzgada respecto del 

proceso  anterior  con rad 2013-253 el cual venció a la  superintendencia pero no 

pidió perjuicios  de ninguna clase en las pretensiones, sin embargo  se nos  condenó  

en 500.000 mil pesos en costas. 

 

3)  Acciones populares se condena en primera instancia a la superintendencia, en el 

proceso con rad. 2011-01835 se ordena a la orip de Cali y en el proceso con rad. 
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2011-00283 se ordena a la orip de Manizales efectuar las mejoras necesarios para la 

atención al personal discapacitado, (sordos, mudos y ciegos) así como adecuar las 

instalaciones para el acceso a personal  con esta característica (ambos procesos se 

encuentran en apelación y finalmente en el proceso presentado por el señor Ángel 

Daniel Burgos contra la SNR por fallas en el estructura de la oficina de registro  de 

Yopal. 

 

4) Finalmente, se presentó un caso especial frente a la demanda presentada por la 

señora PIEDAD ROCIO MARTINEZ RAD. 2008-943 desfavorable en primera 

instancia   por una valor de 1700.000.000 millones de pesos ( carrera notarial)  y 

actualmente se  encuentra pendiente de resolver recurso ante el  Consejo de Estado. 

 
 

Número de Conciliaciones 

año 2018 

Cuantía conciliaciones 

Conciliaciones radicadas 170 
 

Conciliaciones atendidas                    170 
 

   

TOTAL 
 

$30.000.000.000 

 

 Temas reiterados priorizado por frecuencia en solicitudes de conciliaciones: 

1) Falla en el servicio público registral 

2) Falla en el servicio público notarial 

3) Talento Humano 

4) Controversias Contractuales 

5)  Carrera Notarial 
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DENUNCIAS RELEVANTES SNR 2018 

NO DELITO DENUNCIAD

O 

DENUNCIANT

E 

AUTORIDA

D JUDICIAL 

FECHA 

RADICACI

ÓN 

TEMA 

1 Falsedad 

en 

document

o Público, 

Fraude 

Procesal , 

estafa 

Gladys 

Gonzalez, 

Briggite 

Parrado y 

Sandra Galindo 

SNR REPARTO 29 de Julio 

de 2016 

Papel de 

Seguridad 

2 Fraude 

Procesal 

SINTRAFEP SNR REPARTO 28 de 

Septiembre 

de 2016 

Irregularidades 

en la creación 

de Subdirectivas 

del Sindicato 

3 Falsedad 

en 

document

o Público, 

Fraude 

Procesal 

Luz Vega, 

María Villa 

Marín, Ayda 

Rodriguez, 

Edith Herrera 

SNR REPARTO 17 de 

Febrero de 

2017 

Modificación de 

Inscripciones en 

M.I. ORIP 

Bogotá Zona 

Sur 

4 Por 

establecer 

Notario 15 del 

Círculo de 

Medellín 

SNR Fiscalía 

Medellín 

21 de Julio 

de 2017 

Hallazgos 

Financieros 

5 Falsedad 

en 

document

o Público 

Wilfran 

Enrique Quiroz 

Ruiz (Curador 

Cartagena) 

SNR REPARTO 25 de 

Agosto de 

2017 

Licencias de 

Construcción 

Falsas 

6 Fraude a 

Resolució

n Judicial 

Gloria Amparo 

Lopez 

Castañeda 

SNR REPARTO 9 de Octubre 

de 2017 

 

7 Por 

establecer 

Gloria Amparo 

Lopez 

Castañeda 

SNR REPARTO 3 de 

Noviembre 

de 2017 

Manipulación 

de Claves de 

Registro 

8 Falsedad 

en 

document

o Público 

Elith Zuñiga SNR Juzgado 10 

Penal 

Municipal de 

Cartagena 

 
Se encuentra 

con detención  

domiciliaria 

9 Cohecho 

propio y 

Concierto 

para 

delinquir 

Funcionarios de 

la ORIP de 

Florencia y San 

Vicente del 

Caguan 

 
Fiscalía 

Florencia 

19 de 

Febrero de 

2018 

 

10 Falsedad 

en 

document

o Público 

Constructoras y 

particulares 

SNR 12 

Denuncias 

Fiscalía Santa 

Marta 

12 de Mayo 

de 2018 

Licencias de 

Construcción 

Falsas 

11 Peculado 

por 

apropiaci

ón 

Funcionarios de 

la ORIP de 

Facatativá 

SNR Fiscalía 

Bogotá 

Junio de 

2018 

Venta de 

recibos de pago 

de impuestos de 

Registro 
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1. INFORME COBROS COACTIVOS AVANZADOS EN EL 

AÑO 2018 

 

    

No. CONCEPTO Valor 

1 COMISIÓN DE 

SERVICIO 

127,679 

2 COMISIÓN DE 

SERVICIO 

651,224 

3 COMISIÓN DE 

SERVICIO 

708.271.50 

4 COMISIÓN DE 

SERVICIO 

708.271.50 

5 COMISIÓN DE 

SERVICIO 

1,429,186 

6 COMISIÓN DE 

SERVICIO 

130,000 

7 COMISIÓN DE 

SERVICIO 

598,060 

8 COMISIÓN DE 

SERVICIO 

1,479,759 

9 COMISIÓN DE 

SERVICIO 

382,836 

10 SANCIÓN 

DISCIPLINARIA 

SNR 

6,246,825 

11 COMISIÓN DE 

SERVICIO 

568,060 

12 COMISIÓN DE 

SERVICIO 

528,060 

13 COMISIÓN DE 

SERVICIO 

120.207.50 

14 COMISIÓN DE 

SERVICIO 

460,524 

15 DÍAS NO 

LABORADOS 

232,236 

16 SANCIÓN 

DISCIPLINARIA 

SNR 

12,081,414 
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17 COMISIÓN DE 

SERVICIO 

144,201 

18 COMISIÓN DE 

SERVICIO 

157,984 

19 COMISIÓN DE 

SERVICIO 

260,000 

20 COMISIÓN DE 

SERVICIO 

272.227.50 

21 COMISIÓN DE 

SERVICIO 

761,856 

22 COMISIÓN DE 

SERVICIO 

628,448 

23 DÍAS NO 

LABORADOS 

2,417,988 

24 SANCIÓN 

DISCIPLINARIA 

SNR 

19,374,382 

25 REINTERGRO 

DINERO 

1,960,000 

26 SANCIÓN 

DISCIPLINARIA 

SNR 

13,725,396 

27 SANCIÓN 

DISCIPLINARIA 

SNR 

256,162,660 

28 SANCIÓN 

DISCIPLINARIA 

SNR 

2,984,391 

29 SANCIÓN 

DISCIPLINARIA 

SNR 

17,052,024 

30 SANCIÓN 

DISCIPLINARIA 

SNR 

2,142,648 

31 SANCIÓN 

DISCIPLINARIA 

SNR 

7,577,260 

32 SANCIÓN 

DISCIPLINARIA 

SNR 

13,553,920 

33 SANCIÓN 

DISCIPLINARIA 

SNR 

1,689,580 
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34 SANCIÓN 

DISCIPLINARIA 

SNR 

1,163,588 

35   23,036,528 

36 SANCIÓN 

DISCIPLINARIA 

SNR 

354,336,156 

37 SANCIÓN 

DISCIPLINARIA 

SNR 

981,420 

38 SANCIÓN 

DISCIPLINARIA 

SNR 

15,278,130 

39 SANCIÓN 

DISCIPLINARIA 

14,890,612 

40 REINTEGRO 

SUBSIDIOS 

CANCELADOS 

  508,769,246 

 

CONCURSOS 

 

La Superintendencia de Notariado y Registro tiene a cargo la Secretaría Técnica 

del Concurso para el Ingreso a la Carrera Registral, a cargo de la 

Superintendencia Delegada para el Registro y la Secretaría Técnica del 

Concurso para el Ingreso a la carrera Notarial, a cargo de la Oficina Asesora 

Jurídica. 

Asimismo,  en virtud de las competencias asignadas por la Ley 1796 de 2016 y 

el Decreto 1203 de 2014, corresponde a  la Superintendencia de Notariado y 

Registro, al Departamento Administrativo de la Función Pública y al Ministerio 

de Vivienda, llevar a cabo el Concurso Público de Méritos para la conformación 

de listas para selección de curadores urbanos. 

 

CONCURSO DE MÉRITOS PARA EL INGRESO A LA CARRERA 

REGISTRAL. 
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El órgano rector de la carrera registral está integrado por el Ministro de Justicia 

y del Derecho, quien lo presidirá; dos (2) delegados del presidente de la 

República elegidos para un periodo de dos años; el presidente del Consejo de 

Estado o el Consejero Delegado; el presidente de la Corte Suprema de Justicia o 

el Magistrado Delegado; el Procurador General de la Nación o su Delegado con 

las mismas calidades y dos Registradores de Instrumentos Públicos de carrera, 

un principal y uno seccional, elegidos para un periodo de dos años, con sus 

respectivos suplentes y el Superintendente de Notariado y Registro con voz pero 

sin voto. 

 

El Consejo Superior de la Carrera Registral se reunirá cada vez que sea 

convocado por su presidente, la Secretaría Técnica será desempeñada por el 

Superintendente Delegado para el Registro de Instrumentos Públicos de la SNR. 

 

Los gastos que demande el funcionamiento del Consejo Superior de laCarrera 

Registral y los concursos, se harán con cargo al presupuesto de la SNR, la cual 

proporcionará los servicios técnicos y administrativos que se requieren para su 

eficaz funcionamiento.  

 

CONCURSO DE MÉRITOS PARA EL INGRESO A LA CARRERA 

NOTARIAL. 

 

El Consejo Superior de la Carrera Notarial es el órgano competente para 

administrar la carrera notarial y los concursos de méritos que se realicen para la 

provisión de las notarías que se encuentran vacantes y para el correspondiente 

ingreso a la carrera notarial; dicho órgano se encuentra integrado por el Ministro 

de Justicia y del Derecho, quien lo presidirá; los presidentes de la Corte Suprema 

de Justicia y del Consejo de Estado; el Procurador General de la Nación y dos 

representantes de los notarios, uno de primera categoría, nombrados en la forma 

que determinen los estatutos del colegio de notarios de Colombia y se reunirá 

cada vez que fuere convocado por su presidente. Sus decisiones se tomarán por 

mayoría absoluta de miembros presentes y formarán quórum para deliberar y 

decidir la mitad más uno de sus integrantes. 
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El Jefe de la Oficina Jurídica de la Superintendencia de Notariado y 

Registro desempeñará las funciones de secretario técnico  y los gastos 

que demande el funcionamiento del Consejo Superior de la Carrera 

Notarial y los concursos se harán con cargo al presupuesto de la 

Superintendencia de Notariado y Registro, la cual le proporcionará 

además los servicios técnico-administrativos que requiera para su 

funcionamiento. 

 

 

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA DESIGNACIÓN DE 

CURADORES URBANOS. 

  La Ley 1796 de 2016 y el Decreto 1203 de 2017, reglamentaron el 

concurso de méritos para la designación de curadores urbanos, 

indicando expresamente que dicho concurso será adelantado por el 

Departamento Administrativo de la Función Pública y la 

Superintendencia de Notariado y Registro.  

Los gastos que demande el concurso para la designación de curadores 

urbanos se harán con cargo al presupuesto de la Superintendencia de 

Notariado y Registro y al Fondo Cuenta de Curadores.  

Corresponderá a la Superintendencia de Notariado y Registro, fijar las 

directrices del concurso para la designación de curadores urbanos, en 

cuanto a, entre otros, la forma de acreditar los requisitos, la fecha y lugar 

de realización del concurso y el cronograma respectivo.  

  

/
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2. INFORME CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO PARA 

INGRESO A LA CARRERA REGISTRAL 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: La información descrita anteriormente es el resumen del estado final de 

la provisión de cargos por concurso, no obstante lo anterior, posterior al 

concurso se han presentado vacancias tanto en registradores principales como en 

seccionales, y a la fecha se tiene que estado de los registradores en propiedad es 

de 99 y en provisionalidad 87 

 
 

103 aspirantes a 

ORIP 

Principales 

35 

aspirantes 

seleccionaro

n oficinas de 

registro 

principales (a 

nombrar)  

Registradores 

principales 

nombrados 33 

33 

Registradores 

principales de 

instrumentos 

públicos 

posesionados 

152 aspirantes 

a ORIP 

Seccionales 

74 aspirantes 

seleccionaron 

oficinas de 

registro 

seccionales (a 

nombrar)  

Registradores 

seccionales 

nombrados 71 

71 Registradores 

seccionales de 

instrumentos 

públicos 

posesionados 

5 aspirantes desistieron  

Totalidad de 
Inscripciones 

4.526

• Oficina Principal (1.686)

• Oficina Seccional (2.840)

Publicación Lista de 
Admitidos para 
presentación de 

Prueba

Presentación 
de Entrevista

Lista 
Definitiva

• Oficina Principal (103)

• Oficina Seccional (152)

Audiencia 
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3. INFORME CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO PARA EL 

NOMBRAMIENTO DE NOTARIOS EN PROPIEDAD E 

INGRESO A LA CARRERA NOTARIAL 

 
Personas inscritas al concurso:   

 

14675 

 

Admitidos en primera categoría:   3799 

Admitidos en segunda categoría:   

 

5063 

 

Admitidos en tercera categoría:   

 

7346 

Llamados a presentar examen de 

conocimientos:  

 

7882 

Llamados a presentar entrevista:   

 

1477 

 

Integrantes de lista de elegibles:   

 

2805 (se aclara que la 

mayoría de concursantes 

integran las 3 listas de 

elegibles) 

Llamados a audiencia pública :  

 

250 

Llamados a audiencia pública del 20 de abril 

de 2018:  

1472 (se aclara que la 

mayoría de concursantes 

integran las 3 listas de 

elegibles) 

Llamados a audiencia pública del 9 de mayo 

de 2018 

329 (concursantes de 

tercera categoría) 

 

 

  

/
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Notarías convocadas a Concurso Acuerdo 001 de 2015: 

 

Primera Categoría 

 

Segunda Categoría 

 

Tercera Categoría 

 

30 21 74 

 

Notarías que quedaron vacantes después del Acuerdo 001 de 2015 y 

hasta la vigencia de la  lista de elegibles: 
 

 

Notarías Aceptadas: 

 

PRIMERA 

CATEGORIA 

SEGUNDA 

CATEGORIA 

TERCERA 

CATEGORIA 

83 58 126 

 

Notarías vacantes después del vencimiento de la lista de elegibles:   

 

PRIMERA 

CATEGORIA 

SEGUNDA 

CATEGORIA 

TERCERA 

CATEGORIA 

1 2 9 

 

Primera categoría: Notaría única de Mesetas: La concursante que la 

había aceptado tenía una inhabilidad que se verificó al momento de la 

elaboración del proyecto de nombramiento, lo que imposibilitó su 

nombramiento. 

 

PRIMERA CATEGORIA SEGUNDA CATEGORIA TERCERA CATEGORIA 

54 39 61 
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Segunda categoría: Notaría única de Río Viejo y Notaría única de San 

Benito de Abad. 

Tercera categoría: Notaría única de Une, Notaría única de El Carmen, 

Notaría única de El Charco, Notaría única de Cumaribo, Notaría única de 

Almaguer, Notaría única de El Guamo y Notaría única de Cerro de San 

Antonio. 

AUDIENCIAS PÚBLICAS 

Durante la vigencia de la lista de elegibles, el Consejo Superior de la 

Carrera Notarial previó dos mecanismos especiales de postulación de 

notarías vacantes, con la finalidad de imprimir mayor celeridad a los 

trámites propios de postulación y selección de notarías vacantes, dichos 

mecanismos especiales consistieron en realizar audiencias públicas, la 

primera de ellas a un número determinado de concursantes y la última de 

ellas a la totalidad de los miembros que conformaban las listas de 

elegibles para cada una de las categorías.  

A las audiencias públicas del 20 de abril y 9 de mayo de 2018 fueron 

citados todos los concursantes que no habían recibido postulación inicial, 

esto es: 

- Primera categoría: 853 concursantes 

- Segunda categoría: 619 concursantes 

- Tercera categoría: 329 concursantes 
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4. Estado final del Concurso de Notarios convocado por el 

Acuerdo 001 de 2015: 

Categoría Notarias ofertadas por lista de 

elegibles 

Notarías 

aceptadas 

Notarías 

vacantes 

primera categoría 84 83 1 

segunda categoría 60 58 2 

tercera categoría 135 126 9 

 

En atención a la información descrita, se tiene que, en primera categoría 

se aceptaron el 99% de las notarías postuladas; en segunda categoría se 

aceptaron el 97% de las notarías postuladas y en tercera categoría se 

aceptaron el 93% de las notarías postuladas. 

 

Categoría Hojas de vida 

solicitadas 

Notarías con 

acto de 

nombramiento 

En proceso de 

nombramiento 

En revisión de 

documentos 

En solicitud de 

documentos 

Primera  83 78 2 3 
 

Segunda 58 46 8 3 1 

Tercera 126 92 18 2 14 

5. ACUERDOS EXPEDIDOS POR EL CONSEJO SUPERIOR 

DE LA CARRERA NOTARIAL. 

 

Durante el Concurso de Notarios convocado en 2015 el Consejo Superior 

de la Carrera Notarial expidió los siguientes Acuerdos: 

  

/
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ACUERDOS 

EXPEDIDOS 

DENTRO DEL 

CONCURSO 

OBJETO DEL ACUERDO 

Acuerdo 01 de 9 

de abril de 2015 

Por medio del cual fijó las bases, el cronograma y convocó a “Concurso de 

Méritos Público y Abierto para el Nombramiento de Notarios en Propiedad e 

Ingreso a la Carrera Notarial” 

Acuerdo 003 de 

28 de abril de 

2015 

Modificó el Acuerdo 01 de 2015 y excluir ocho (8) notarías, e incluir una (1) 

para un total de 126. 

Acuerdo 004 del 

05 de agosto de 

2015 

"Por el cual se aprueba y se ordena la publicación de la lista preliminar de 

admitidos e inadmitidos, así como el puntaje preliminar de la valoración de 

la experiencia laboral y académica de los concursantes admitidos al 

Concurso de Méritos Público y Abierto para el Nombramiento de Notarios 

en Propiedad e Ingreso a la Carrera Notarial". 

Acuerdo 006 del 

11 de octubre de 

2015 

Por medio del cual “se aprueba el listado definitivo de admitidos e 

inadmitidos, el puntaje definitivo de la valoración de la experiencia laboral y 

académica, se cita a prueba escrita de conocimientos” 

Acuerdo 002 del 

31 de enero de 

2016 

Por medio del cual “se aprueba y se ordena la publicación de la lista de 

calificación preliminar de la prueba de conocimientos en el Concurso de 

Méritos Público y Abierto para el Nombramiento de Notarios en Propiedad e 

Ingreso a la Carrera Notarial”. 

Acuerdo 013 del 

20 de marzo de 

2016 

Por el cual se aprueba la lista definitiva de calificación de la prueba de 

conocimientos y se cita a entrevista en el Concurso de Méritos Público y 

Abierto para el Nombramiento de Notarios en Propiedad e Ingreso a la 

Carrera Notarial”. 

Acuerdo 021 del 

22 de mayo de 

2016 

“Por el cual se aprueba y se ordena la publicación de la lista de calificación 

de la entrevista y el ponderado  acumulado en el Concurso de Méritos 

Público y Abierto para el Nombramiento de Notarios en Propiedad e Ingreso 

a la Carrera Notarial”. 

Acuerdo 026 del 

29 de junio de 

2016, 

“por el cual se aprueba la lista de elegibles en el Concurso de Méritos 

Público y Abierto para el Nombramiento de Notarios en Propiedad e Ingreso 

a la Carrera Notarial”, y fue publicado en el diario “El Nuevo Siglo” el día 

03 de julio de la misma anualidad. 

Acuerdo 027 del “por el cual se establece el mecanismo para el agotamiento de la lista de 

/
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29 de junio de 

2016 

elegibles y selección de Notarías Vacantes, para el Nombramiento de 

Notarios en Propiedad e Ingreso a la Carrera Notarial” 

Acuerdo 033 del 

30 de noviembre 

de 2016 

“por el cual se adiciona el Acuerdo 027 de 2016, que “establece el 

mecanismo para el agotamiento de la lista de elegibles y selección de 

Notarías Vacantes, para el nombramiento de Notarios en Propiedad e Ingreso 

a la Carrera Notarial”, en donde se estableció la celebración de Audiencia 

Pública como mecanismo especial de postulación y selección de notarías 

vacantes a la fecha de su celebración, la cual tendría lugar por una sola vez y 

de acuerdo con la lista de elegibles resultante de concurso, programada para 

los días 14 y 15 de diciembre de 2016. 

 

Finalmente, la Audiencia Pública se llevó a cabo el 17 de agosto de 2017, 

toda vez que la programada para el 14 y 15 de diciembre de 2016 fue 

suspendida como medida provisional en una acción de tutela. 

Acuerdo 002 del 

11 de abril de 

2018 

Por el cual se adiciona el Acuerdo 027 de 2016, que "establece el mecanismo 

para el agotamiento de la lista de elegibles y selección de Notarías vacantes, 

para el Nombramiento de Notarios en Propiedad e Ingreso a la Carrera 

Notarial, y se ordena su publicación"Teniendo en cuenta que la lista 

definitiva de elegibles para el nombramiento de Notarios en Propiedad e 

Ingreso a la carrera notarial vencía el día 3 de julio del año 2018, con el 

ánimo de proveer en su totalidad las Notarías que se encontraban vacantes y 

garantizando el principio al mérito inherente al Concurso de Méritos Público 

y Abierto para el Nombramiento de Notarios en Propiedad e Ingreso a la 

Carrera Notarial, el Consejo Superior de la Carrera Notarial evidenció la 

necesidad de llevar a cabo una postulación masiva a la que tuvieran acceso 

todos los integrantes de la misma a efectos de proveer en su totalidad las 

notarías. 

Acuerdo 003 del 

11 de abril de 

2018 (publicado 

en mayo de 2018) 

Por el cual se adiciona el Acuerdo 002 de 2018, que "establece el mecanismo 

para el agotamiento de la lista de elegibles y selección de Notarías vacantes, 

para el Nombramiento de Notarios en Propiedad e Ingreso a la Carrera 

Notarial, y se ordena su publicación" Atendiendo a que el desarrollo y la 

dinámica de la audiencia del 20 de abril de 2018 y por razones de tiempo no 

fue posible postular la totalidad de las Notarías que se tenían previstas para el 

efecto y, por ende, la Secretaría Técnica del Consejo Superior suspendió la 

audiencia, de manera que, a efectos de agotar en su totalidad el objeto de la 

misma y postular las diez (10) notarías pendientes, se dio continuidad a la 

audiencia convocada por el Acuerdo 002 de 2018, adicionando el mismo con 

el Acuerdo 003 de 2018. 

/
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6. DERECHO DE PREFERENCIA 

7.  Tramites de Derecho de Preferencia adelantados 

 

 

 

 

 

 

 

El Derecho de preferencia  se encuentra establecido en el numeral 3 del 

artículo 178 del Decreto Ley 960, reglamentado por el Decreto 2054 de 

16 de octubre de 2014, compilado en los artículos 2.2.6.3.1.1., a 

2.2.6.3.4.1. del Decreto 1069 de 26 de mayo de 2015, Decreto Único del 

Sector Justicia, y el procedimiento operativo para su aplicación en el 

Acuerdo 003 de 2014 del Consejo Superior de la Carrera Notarial, bajo 

este derecho aquellos notarios que ya se encuentran nombrados en 

propiedad y posesionados, pueden solicitar ser nombrados en otras 

notarías de la misma circunscripción político-administrativa y de la 

misma categoría que se encuentren bajo las siguientes causales descritas 

en la Ley1.  

                                                 
1 «ARTÍCULO 4. Vacante. Se predica vacante una notaría por la 

concreción de las circunstancias taxativas establecidas en la ley 

conforme a las cuales se presenta una falta absoluta del notario. 

De conformidad con lo anterior las causales son las siguientes: 

1. Muerte. 

2. Renuncia aceptada. 

3. Destitución del cargo. 

4. Retiro forzoso por cumplir la edad de 65 años. 

5. Declaratoria de abandono del cargo. 

2014 20 NOTARÍAS 

2015 41 NOTARÍAS  

2016 54 NOTARÍAS 

2017 16 NOTARÍAS 

2018 9 NOTARÍAS 

/
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6. Ejercicio de Cargo Público no autorizado por la ley. 

 

PARÁGRAFO 1. En el caso establecido en el numeral 1 se 

entenderá la vacancia desde la fecha de defunción del notario, 

según conste en el respectivo Registro Civil de Defunción. 

 

PARÁGRAFO 2. En los casos señalados en los numerales 2, 3,4,5 

Y 6 la fecha de la vacante estará determinada por el acto 

administrativo que acepte la renuncia, declare la destitución, retire 

al notario por cumplir la edad de retiro forzoso, declare el 

abandono del cargo o el ejercicio de cargo público no autorizado 

por la ley, respectivamente. 

 

PARÁGRAFO 3. También se produce la vacancia cuando el 

notario sea retirado del cargo por acto administrativo por ser 

declarado en interdicción judicial o cuando caiga en ceguera o 

sufra cualquier otro quebranto de salud física o mental permanente 

que implique notoria disminución del rendimiento en el trabajo, o 

enfermedad que lo inhabilite por más de ciento ochenta días. El 

estado físico o mental deberá ser certificado por la Junta Regional 

de Calificación de Invalidez de que trata la Ley 100 de 1993 y el 

Decreto 1352 de 2013 o las disposiciones que lo modifiquen o 

deroguen.» 

 

En relación con el Derecho de Preferencia, el Consejo Superior de la 

Carrera Notarial expidió el Acuerdo 001 del 11 de abril de 2018, “por 

medio del cual se modula la aplicación del ejercicio del Derecho de 

Preferencia en el Interior de la Carrera Notarial”, teniendo en cuenta 

que con ocasión del Concurso de Méritos Público y Abierto para el 

Nombramiento de Notarios en Propiedad e Ingreso a la Carrera Notarial 
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convocado por el Acuerdo 001 de 2015, cuando un concursante que 

ostente la calidad de notario en propiedad sea nombrado en otra notaría 

como resultado del concurso, la notaría que quede libre será provista en 

ejercicio del derecho de preferencia. Para tal efecto, el notario 

(concursante), una vez sea nombrado en la notaría escogida como 

resultado del concurso, deberá renunciar ante el nominador respectivo al 

cargo de la notaría en donde se encontraba ejerciendo su función. 

La renuncia deberá indicar expresamente que únicamente se está 

renunciando frente al cargo (indicando específicamente el círculo 

notarial); sin embargo, dicha renuncia no implicará pérdida de los 

derechos de carrera adquiridos por el notario. 

Una vez sea expedido el acto administrativo descrito anteriormente, se 

entenderá que la notaría queda vacante de acuerdo con lo establecido en 

el parágrafo 2 del artículo 2.2,6.3.2.3. del Decreto 1069 de 2015, por lo 

que se podrá dar inicio al procedimiento operativo definido en el Acuerdo 

003 de 2014. 

8. DERECHO DE PREFERENCIA 

 

El Derecho de preferencia se encuentra descrito en el numeral 3 del 

artículo 178 del Decreto Ley 960 de 1970, que establece: 

«ARTICULO 178. <OBLIGACIONES POR PERTENECER A LA 

CARRERA NOTARIAL>. El pertenecer a la carrera notarial 

implica: 

1. Derecho a permanecer en la misma Notaría dentro de las 

condiciones del presente estatuto. 

2. Derecho a participar en concursos de ascenso. 

/
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7.1 Ejercicio del Derecho de Preferencia durante el año 2018 

                                                                                                                        

3. Preferencia para ocupar, a solicitud propia y dentro de la 

misma circunscripción político - administrativa, otra 

Notaría de la misma categoría que se encuentre vacante. 

4. <Numeral EXEQUIBLE CONDICIONADO> Prelación en 

los programas de bienestar social general y en los de becas y 

cursos de capacitación y adiestramiento. 

 

La permanencia en la carrera está subordinada a la continuidad en 

el servicio, salvo el caso de licencia.» (Negrilla fuera del texto) 

 

El ejercicio del derecho de preferencia se reglamentó mediante el Decreto 

2054 de 16 de octubre de 2014, compilado en los artículos 2.2.6.3.1.1. a 

2.2.6.3.4.1. del Decreto1069 de 26 de mayo de 2015; y el procedimiento 

operativo para su aplicación se encuentra reglamentado en el Acuerdo 

003 de 2014 del Consejo Superior de la Carrera Notarial.  

Éste es un derecho que se concede únicamente a los notarios que se 

encuentran en carrera, y requiere el cumplimiento de los siguientes 

requisitos:  

(i) Encontrarse en la misma circunscripción político-

administrativa   

(ii) Pertenecer a la misma categoría notarial.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

/


 

 
 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – PBX (1)328-21- 21 
Bogotá D.C.  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 

 

Para la vigencia 2018 se generaron 25 vacancias de notarías para ser 

provistas en ejercicio del derecho de preferencia, de las cuales, 15 fueron 

debidamente postuladas y aceptadas y las 10 restantes no fueron objeto de 

interés por parte de los notarios.  

La información se encuentra descrita en el siguiente cuadro en el cual se 

detalla las notarías postuladas, los notarios interesados, el día en que 

quedó vacante, el motivo de esta y los términos fijados de conformidad 

con el numeral 1° del artículo 1° del Acuerdo 003 de 2014.  

PRIMERA CATEGORÍA 

Notaría Vacante Notarios en preferencia Términos (DD-MM-AA) 

Notaría Primera de 

Manizales – Caldas. 

Postulado: 

1.- Jorge Noel Osorio Cardona – Notario 

segundo del Círculo Notarial de Chinchiná-

Caldas 

 

Otros Notarios interesados: 

 

2.- Rodrigo Fernando Valencia Restrepo- 

Notario Única del Círculo de la Dorada-

Caldas 

Vacante: 21 -09 -18 

Motivo: Destitución 

Términos: 24-09-18 al 05-10-18 

 

Notaría Segunda – 

Florencia -Caquetá 

No se presentaron solicitudes. Vacante: 19-04-18 

Motivo: Renuncia 

Términos: 20-04-18 al 08-05-18 

Notaría Sexta de 

Barranquilla – 

Atlántico 

Postulada: 

1.- Aydee Cecilia Meriño Salazar – Notaria 

Décima del círculo de Barranquilla – 

Atlántico 

 

Otros Notarios interesados: 

 

2.- Edgar Mauricio Villalobos Rodríguez, 

Notario Octavo del Círculo de Barranquilla 

Vacante: 20-12-17 

Motivo: nombramiento en 

propiedad en la notaría 66 de 

Bogotá D.C. 

Términos: 21-12-17 al 12-01-18 

 

/
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Notaría Novena de 

Bogotá D.C. 

Postulada: 

Daniel Francisco Bautista. 

Quien desistió el 11 de enero de 2019 

 

 

Vacante: 17-11-2018 

Motivo: Fallecimiento del titular 

Términos: 19-11-18 al 30-11-18 

 

 

 

SEGUNDA CATEGORÍA 

Notaría Vacante Notarios en preferencia Términos (DD-MM-AA) 

Notaria Única de 

Granada Meta 

 

Postulado: 

1.- Rodrigo León Chapurri – Notario único 

de Vista Hermosa -Meta 

Vacante: 05-07-18 

Motivo: Renuncia 

Términos:06-07-18 al 19-07-18 

Notaria Única de 

San Luis – Tolima 

Postulado: 

1.- Efraín Hincapié González – Notario 

Único de Ataco – Tolima 

 

Vacante: 16-08-18 

Motivo: Renuncia 

Términos: 17-08-18 al 03-09-18 

Notaria Única de 

Sahagún – Córdoba 

 

Postulado: 

1.- Carlos Alberto Paredes Casadiego 

Notario único de Buenavista – Córdoba. 

 

Otros Notarios interesados: 

 

2.- Lida Patricia Preciado Lorduy – Notaria 

única de San Pelayo – Córdoba 

Vacante:25-08-18 

Motivo: Fallecimiento del notario 

Términos: 27-08-18 al 07-09-18 

Notaría Única de 

Roldanillo Valle 

 

No se presentaron solicitudes. Vacante: 19-09-18 

Motivo: Renuncia 

Términos: 20-09-18 al 03-10-18 

Notaría única de 

Santa Bárbara 

 

Postulado: 

1.- Carlos Mario Londoño – Notario único 

de Abejorral. 

 

Vacante: 01-10-18 

Motivo: Renuncia 

Términos: 02-10-18 al 16-10-18 

/
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Otros Notarios interesados: 

 

2.- John Jairo Botero Mesa – Notario único 

de San Pedro de Urabá. 

3.- Rubén Darío Ortega Gallego – Notario 

segundo de Yarumal. 

4.- Luz Stella Acosta Arcos – Notaria única 

de Ciudad Bolívar 

Notaría única de 

Cáceres – 

Antioquia 

No se presentaron solicitudes. Vacante:  

Motivo: Nombramiento en 

propiedad en la Notaría de El 

Bagre – Antioquia 

Términos: 26 de enero de 2018 

Notaría única de 

Andes – Antioquia 

No se presentaron solicitudes. 

Notarios interesados: 

1. Luz Stella Acosta Arcos – Notaria 
única de Ciudad Bolívar  

2. Humberto Antonio Vásquez Toro – 
Notario único de Sonsón  

3. Ana María Peña Lopera – Notaria 
única de la Ceja  

4. John Jairo Botero Mesa – Notario 
único de San Pedro de Urabá 

 

Vacante: 21 de diciembre de 2018 

Motivo: renuncia 

Términos: 24-12-2018- al 9-01-

2019 

Notaría segunda de 

Moniquirá– 

Antioquia 

Postulado: 

William Isauro Arévalo Piñeros – 

Notario segundo de Ramiriquí. 

 

Desistió el 10 de enero de 2019. 

Vacante: 1 de diciembre de 2018 

Motivo: renuncia 

Términos: 03-12-2018- al 14-12-

2018 

 

TERCERA CATEGORÍA 

Notaría Vacante Notarios en preferencia Términos (DD-MM-AA) 

Notaría Única de 

Andalucía – Valle 

del Cauca 

 

1.-Óscar Albeiro Bejarano Álvarez – Notario 

único de Obando -Valle. 

 

 

Vacante: 22-01-18 

Motivo: Nombramiento en 

propiedad de su titular en la Notaría 

única de San José del Guaviare 

/


 

 
 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – PBX (1)328-21- 21 
Bogotá D.C.  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 

Términos: 23-01-18 al 08-02-18 

Notaria Única 

Ginebra- Valle del 

Cauca 

 

Postulado: 

1. Guillermo Caicedo Rioja – Notario 
único de Restrepo – Valle del 

Cauca. 
 

Otros Notarios interesados: 

 

2. Melquicedec Vela Gómez – Notario 

Único de Nechí Antioquia. 

3. Jonnny Javier ángel Cardona – Notario 

único de Chivolo – Magdalena. 

Vacante:07-05-18 

Motivo: Renuncia 

Términos: 08-05-18 al 21-05-18 

Notaria Única del 

Circulo Notarial de 

el Carmen- Norte de 

Santander 

 

No se presentaron solicitudes. Vacante:23-05-18 

Motivo: Renuncia 

Términos:24 – 05 -18 al 07-06-18 

Notaria Única de 

Buenos Aires – 

Cauca 

 

Postulado: 

1.- Nilsón Darío Parra Hernández – Notario 

único de Caldono – Cauca 

 

Otros Notarios interesados: 

 

2- Zulma Yulieth Sandoval Mosquera -

Notaria única de Caldono- Cauca 

 

Vacante:30-05-18 

Motivo: Renuncia 

Términos:31-05-18 al 15-06-18 

Notaría Única de 

Génova Quindío 

 

Gustavo Jaramillo Patiño – Notario único 

de Puerto Rico – Caquetá (no cumplía 

requisitos) 

Vacante:10-06-18 

Motivo: Fallecimiento del notario 

Términos: 12-06-18 al 25-06-18 

Notaría Única de 

Nechí – Antioquia 

 

No se presentaron solicitudes. Vacante: 06-07-18 

Motivo: Renuncia 

Términos: 09-07-18 al 23-07-18 

Notaria Única de 

Agrado Huila 

Postulado: 

1.- Edgar Quintero González – Notario 

Vacante: 30-07-18 

Motivo: Renuncia 

/
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 único de Acevedo – Huila Términos:31-07-18 al 14-08-18 

Notaria Única de 

Teorama – Norte de 

Santander 

 

No se presentaron solicitudes. Vacante:01-08-18 

Motivo: Renuncia 

Términos: 02-08-18 al 17-08-18 

Notaria Única de 

San Juan de 

Rioseco- 

Cundinamarca 

 

1.- Giovanna A. Rodríguez Gómez 

Notaria Única de Tenerife – Magdalena 

(no cumple requisitos) 

Vacante: 21-08-18 

Motivo: Renuncia 

Términos:23-08-18 al 05-09-18 

Notaria Única de 

San Bernardo del 

Viento – Córdoba 

 

No se presentaron solicitudes. Vacante:15-08-18 

Motivo: Renuncia 

Términos: 16-08-18 al 30-08-18 

Notaria Única de 

Sabana de Torres- 

Santander 

 

Postulado: 

Hugo Hernández Florez – Notario único de 

Cimitarra – Santander (Desistió de la 

postulación) 

Vacante:31-07-18 

Motivo: Renuncia 

Términos: 28-08-18 al 10-09-18 

Notaria Única de 

Santiago- 

Putumayo. 

 

No se presentaron solicitudes. Vacante: 25-07-18 

Motivo: Renuncia 

Términos: 26-07-18 al 09-08-18 

Notaria de 

Colombia – Huila 

 

No se presentaron solicitudes. Vacante: 25-09-18 

Motivo: Renuncia 

Términos: 26-09-18 al 09-10-18 

Notaría única de 

Acandí -Chocó 

No se presentaron solicitudes. Vacante: 26-12-17 

Motivo: Renuncia 

Términos: 27-12-17 al 17-01-18 

Notaría única de 

Becerril – Cesar 

Postulada: 

1.- Esther Johanna Tigreros – Notaria única 

de Tamalameque – Cesar. 

Vacante: 9-11-2018 

Motivo: Destitución  

Términos: 13-11-18 al 26-11-18 

Notaría única de 

Puerto - Asís 

 

1.- Esther Johanna Tigreros – Notaria única 

de Tamalameque – Cesar. 

Vacante: 1 de diciembre de 2018. 

Comunicado a la OAJ el 24 de 

diciembre de 2018 

Motivo: Renuncia 

/
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Términos: 26-12-18 al 11-01-19 

8. Trámites Pendientes: 

 

1. Notaría Segunda de Moniquirá – Boyacá: Debe ser provista en 

preferencia, teniendo en cuenta que su titular, Luz Eneida Saldaña 

Parra, renunció al cargo a partir del 1 de diciembre de 2018. 

- Datos: 

Vacante: 1 de diciembre de 2018. 

Término de 10 días para hacer solicitudes: 3 de diciembre al 

14 de diciembre de 2018. 

Primer aviso: 17 de diciembre. Segundo aviso: 21 de 

diciembre. 

 

2. Notaría Única de Maripi – Boyacá:  Debe ser provista en 

preferencia, teniendo en cuenta que su titular José Miguel 

Cifuentes Molano, renunció al cargo a partir del 1 de enero de 

2019. 

- Datos: 

Vacante: 1 de enero de 2019. 

Término de 10 días para hacer solicitudes: 02 de enero al 16 

de enero de 2019 

Primer aviso:17 de enero de 2019. Segundo aviso: 23 de enero 

de 2019. 

 

  

/
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(i) Necesidad de Modificación de Acuerdo de que reglamenta. 

 

Trámite del Acuerdo 003 de 2014: 

 

Observaciones al Trámite  

 

1. No se da una publicidad de la vacancia a los interesados en ejercer 

Derecho de Preferencia.  

2. Se presentan inconvenientes relacionados con el momento en que se 

debe contabilizar el término de la vacancia, pues si bien el Decreto 

indica que se contabilizará desde el acto administrativo que define la 

situación jurídica, en la práctica, la secretaría técnica no conoce dicho 

acto desde el mismo momento en que se expide.  

 

Propuesta de Modificación: 

 

1. El término para el ejercicio del derecho de preferencia se 

contabilizará desde el momento en que la Secretaría Técnica 

del CSCN sea notificada de dicha vacancia. 

2. La Secretaría Técnica del CSCN deberá realizar una 

publicación previa, desde el momento en que conoce la 

vacancia, para efectos de dar publicidad a los interesados en 

ejercer el derecho de preferencia. 

10 días 

Acto 
Administrativo 
que generó la  

vacante 
(Artículo 4 

Decreto 2054 
de 2014)

Evalúan las 
solicitudes de 

derecho de 
preferencia 
allegadas

(2 Días)

Certificación del C.S.C.N.

(3 días)

Segunda 
Certificación

Indica el Notario 
con mejor derecho

Mediante 
Oficio se le 
postula a 

quien 
tiene 
mejor 

derecho.

Acepta o 
Rechaza
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9.  CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA DESIGNACIÓN DE 

CURADORES URBANOS. 

 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

• Hasta el mes de julio  de 2018 se inscribieron 207 personas de las cuales 24 se 

inscribieron más de una vez. 

• De los 207 inscritos, queda un total de 183 inscritos únicos, así: 

 

 

CIUDADES PARA CONFORMACION DE LISTA ELEGIBLES 

1 ARMENIA 8 DUITAMA 15 NEIVA 22 SOACHA 

2 BARRANQUILLA 9 ENVIGADO 16 PASTO 23 SOGAMOSO 

3 BOGOTA 10 GIRON 17 PEREIRA 24 SOLEDAD 

4 BUCARAMANGA 11 IBAGUE 18 POPAYÁN 25 TULUA 

5 BUENAVENTURA 12 MANIZALES 19 PUERTO 
COLOMBIA 

26 TUNJA 

6 BUGA 13 MEDELLIN 20 SANTA 
MARTA 

27 VALLEDUPAR 

7 CARTAGENA 14 MONTERIA 21 SINCELEJO 28 VILLAVICENCIO 

Inicio o convocatoria 

04 de mayo de 

2018  
Cierre de 

inscripciones 

28 de enero de 2019  

Publicación lista de 

admitidos 

5 de febrero de 2019

  

Publicación lista definitiva 

19 de febrero de 2019  

/
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ITEM CIUDAD No. 
INSCRITOS 

1 ARMENIA 3 

2 BARRANQUILLA 7 

3 BOGOTA 21 

4 BUCARAMANGA 12 

5 BUENAVENTURA 5 

6 BUGA 4 

7 CARTAGENA 10 

8 ENVIGADO 6 

9 GIRON 5 

10 IBAGUE 13 

11 MANIZALEZ 1 

12 MEDELLIN 15 

13 MONTERIA  5 

14 NEIVA 3 

15 PASTO 9 

16 PEREIRA 5 

17 POPAYAN 7 

18 PUERTO COLOMBIA 8 

19 SANTA MARTA 5 

20 SINCELEJO 2 

21 SOACHA 2 

22 SOGAMOSO 3 

23 SOLEDAD 3 

24 TULUA 4 

25 TUNJA 5 

26 VALLEDUPAR 9 

27 VILLAVICENCIO 11 

  TOTAL 183 

  

NOTA: La única ciudad que no ha recibido inscripciones es DUITAMA - 

BOYACA, cuyo término del curador primero vence el 5 de junio de 2019 

y para el curador dos se encuentran vencido desde el año 2017. 

/
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Asimismo, es importante destacar aquellas ciudades que cuentan con 

menos de tres inscritos, como son los casos de Armenia, Manizales, 

Neiva, Sincelejo, Soacha, Sogamoso y Soledad.  

 

10. CONSULTAS Y PETICIONES 

En la solución de derechos de petición sobre asuntos de sucesiones, 

familia, sociedades, penal, civil y laboral administrativo, y la atención de 

consultas específicas sobre el derecho registral y notarial, durante los 

años 2015, 2016 y 2017 tuvimos el siguiente comportamiento: 

 

 

                 

 

 

Durante el año 2018 se presentaron las solicitudes a título de consultas y 

derechos de petición, así:   

10.1 Derechos De Petición Y Consultas 

 
MES CANTIDAD 

ENERO  37 

FEBRERO 139 

MARZO 119 

ABRIL 151 

MAYO 129 

JUNIO 89 

JULIO  130 

AÑO CANTIDAD 

2015 1.168 

2016 1.751 

2017 1.389 

/
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AGOSTO 173 

SEPTIEMBRE 208 

OCTUBRE 213 

NOVIEMBRE 136 

DICIEMBE 74 

TOTAL 1598 

11. ACTIVIDAD NORMATIVA 

 

En el año 2018, la Oficina Asesora Jurídica recibió para análisis y estudio 

de viabilidad proyectos de Ley, Decretos, convenios nacionales, 

resoluciones, instrucciones administrativas y circulares que debe expedir 

la Entidad en materia notarial, registral y curadurías urbanas, así: 

/


 

 
 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – PBX (1)328-21- 21 
Bogotá D.C.  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 

 

Proyecto de Ley 

Durante el periodo 1 de enero a 31 de diciembre de 

2018 se presentó  (1) proyecto de Ley 

 

Por medio del cual se dictan disposiciones para actualización tecnológica del ejercicio de la función notarial, dicho proyecto de Ley, 
surgió como iniciativa de la UCNC y pretende extender la biometría a otros actos notariales. 

 

Proyectos de Decretos 

  

Durante el periodo 1 de enero a 31 de diciembre de 

2018 se presentaron tres (3) proyectos de Decreto  

 

• Proyecto de Decreto - Por la cual se modifican parcialmente las funciones de la Superintendencia de Notariado y Registro 
(Decreto 0578 de 27 de marzo de 2018) 
 

• Proyecto de Decreto para establecer la tarifa biométrica 
 

• Proyecto de Decreto sobre aportes y recaudos  del Fondo Cuenta Especial de Notariado 

 

Acuerdos CSCN 

• Acuerdo 001 de 2018 - Por el cual se modula la aplicación del Derecho de Preferencia al Interior de la Carrera Notarial 

• Acuerdo 002 de 2018 - Por el cual se adiciona el Acuerdo 027 de 2016, que establece el mecanismo para el agotamiento de la 

lista de elegibles y selección de Notarías vacantes, para el Nombramiento de Notarios en Propiedad e Ingreso a la Carrera 

Notarial, y se ordena su publicación. 

• Acuerdo 003 de 2018 - Por el cual se adiciona el Acuerdo 002 de 2018, que "establece el mecanismo para el agotamiento de 

la lista de elegibles y selección de Notarias vacantes, para el Nombramiento de Notarios en Propiedad e Ingreso a la Carrera 

Notarial, y se ordena su publicación. 

• Acuerdo 004 de 2018 - Por el cual se adiciona el Acuerdo 027 de 2016, por el cual se establece el mecanismo para el 

agotamiento de la lista de elegibles y selección de Notarías vacantes, para el Nombramiento de Notarios en Propiedad e 

Ingreso a la Carrera Notarial, y se ordena su publicación. 

 

 

Proyectos de Instrucciones  

Administrativas.  

 

• Proyecto de “Procedimiento de Inclusión en el campo de descripción cabida y linderos del dato de área en los folios de 

matrícula inmobiliaria que carezcan de ella y apoyo técnico para el registro de escrituras públicas contentivas del acto de 

actualización y/o aclaración para correcciones de área/o linderos de inmuebles. (Derogada mediante Resolución 1732 de 21 

de febrero de 2018)”. (Instrucción Administrativa 01) 

• Derogatoria de Instrucción Administrativa 05 de 12 de marzo de 2012 que informa sobre requisitos para minuta de promesa de 

contrato de sociedad futura para empresas de vigilancia y seguridad privada. (Instrucción Administrativa 02)   

• Notas, Constancias y advertencias consignadas en las escrituras públicas.(Instrucción Administrativa No. 3)  

/
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Durante el periodo 1 de enero a 31 de diciembre de 

2018 se presentaron quince (15) proyectos.  

• Principio de Rogación en actos en que intervienen entidades financieras. (Instrucción Administrativa No. 4) 

• Informe estadístico de Curadurías Urbanas. (Instrucción Administrativa No. 6) 

• Procedimiento para validación de licencias urbanísticas en actos sujetos a registro que afecten unidades inmobiliarias. 

(Instrucción Administrativa No. 7) 

• Pago de aportes, recaudos y aportes especiales del Fondo Cuenta Especial del Notariado y recaudos de la Superintendencia 

de Notariado y Registro.  (Instrucción Administrativa No. 8) 

• Validación de documentos radicados por el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU- con ocasión de procesos de adquisición de 

bienes inmuebles para desarrollo vial. (Instrucción Administrativa No. 10) 

• Utilización del Plano Predial Catastral en bienes de Entidades Públicas (Modifica la Instrucción Administrativa 04 de 09 de 

marzo de 2017). (Instrucción Administrativa No. 11) 

• Cumplimiento decisión judicial T-675 de 2017 – Requisitos que permiten la modificación del componente “sexo” de los 

menores de edad transgénero en el Registro de Estado Civil. (Instrucción Administrativa No. 12) 

• Lineamiento para la aplicación de la Resolución Conjunta SNR No. 1732 / IGAC No. 221 del 21 de febrero de 2018. 

(Instrucción Administrativa No. 13)  

• Instrucciones sobre el procedimiento de inscripción y cancelación de medidas de protección individual y colectiva sobre 

predios rurales. (Instrucción Administrativa No. 15) 

• Publicación en lugar visible de la Resolución de Tarifas. (Instrucción Administrativa No. 16) 

• Desarrollo del artículo 85 de la Ley 675 de 2001 

• Cambio del uso del Suelo  

• Copia Simple 

• Repositorio de Poderes 

• Aclaración Instrucción Administrativa No. 16 del 14 de Septiembre de 2016- Registro certificado plano predial catastral 

conforme a lo establecido en la ley 1682 Art 26. 

• Inscripción de medida cautelar de embargo respecto de bienes inmuebles en los que se encuentra constituido fideicomiso civil 

• Publicación en ligar visible Resolución de tarifas 

• Cesión de posición contractual en servidumbres. 

 

/
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Proyecto de Resoluciones.  

 

Durante el periodo 1 de enero a 31 de diciembre de 

2018 se presentaron sesenta (60) proyectos de 

resolución, dentro de los cuales se destacan:  

 

• Por la cual se actualizan las tarifas de los derechos por concepto del ejercicio de la función notarial. (Resolución 0858 de 31 
de enero de 2018) 

• Por medio de la cual se establecen lineamientos y procedimientos para la corrección o aclaración, actualización, rectificación 
de linderos y área, modificación física e inclusión de área de bienes inmuebles. (Resolución 1732 de 21 de febrero de 2018) 

• Por la cual se fijan las tarifas por concepto del ejercicio de la función registral. (Resolución 2854 de 16 de marzo de 2018 ) 

• Por la cual se crean unos códigos de especificación para los actos objetos de inscripción en las Oficinas de Registro de 
Instrumentos Públicos y se ordena otras disposiciones. (Resolución 3973 de 19 de abril de 2018) 

• Por la cual se crea y adopta unos códigos de especificación para unos actos objetos de inscripción en las Oficinas de Registro 
de Instrumentos Públicos. (Resolución 6987 de 20 de junio de 2018) 

• Por medio de la cual se reglamenta el proceso para la liquidación y pago de los derechos de registro y radicación electrónica 
de documentos sujetos al registro de instrumentos públicos.  

 

Proyectos de Circulares   

Durante el periodo 1 de enero a 31 de diciembre de 

2018 se presentaron 8 proyectos, que fueron 

revisados por la OAJ. 

• Exigencia de documentos para la inscripción del acto jurídico de constitución de régimen de propiedad horizontal.   

• Remisión de información de las correcciones en los folios de matrícula inmobiliaria.  

• Circular relacionada con Biometría 

• Cambio de sexo 

• Naturaleza de Circulares, instrucciones y resoluciones 

• Prohibición préstamo papel de seguridad- Notarías 

• Áreas competentes para expedir instrucciones o circulares 

• Reglas establecidas en el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo aplicables a la 

comunicación de terceros en las actuaciones administrativas. (Circular 1033 de 06 de marzo de 2018) 
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DIRECCIÓN DE 

CONTRATACIÓN 
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Introducción 

 

 

Corresponde a la Dirección de Contratación presentar el informe de 

actividades de la vigencia 2018, el cual se analizará de la siguiente 

manera: 

 

1.-   Organigrama 

2.- Conformación de la Dirección 

3.- Ubicación de la oficina. 

4.- Comparación de actividades vigencia 2017 y 2018  

5.- Seguimiento Contractual 

6.- Liquidaciones de contratos. 

7.- Debilidades de la oficina. 

8.- Actividades 2019. 

 

 

 

 

 

 

/
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1. Organigrama 

 

La Dirección de Contratos depende de la secretaria general de la Entidad, 

a la vez en la Dirección se creó el grupo de seguimiento contractual, 

mediante resolución No xxx de fecha xxx de 2018, el cual a la fecha no 

cuenta con coordinador y las actividades las asumió la dirección. 

Se espera para el año 2019, contar con el coordinador para dicho grupo, a 

fin de asumir las actividades y funciones que se le asignaron mediante el 

acto administrativo mencionado anteriormente. 

2 Conformación De La Dirección De Contratación. 

 

En la dirección se cuenta con el siguiente personal: 

Funcionarios:  

ABOGADA PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO - 22 

ABOGADA  PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO - 19  

ABOGADO PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO - 19  

ABOGADA PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO - 19  

ABOGADA - PROYECTO BACHUE PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO - 16 

ABOGADO  PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO - 16 

ESTUDIANTE DERECHO TECNICO 

ADMINISTRATIVO - 

18 

ESTUDIANTE DE DERECHO TECNICO 

ADMINISTRATIVO -

18 

ABOGADA  TECNICO 

ADMINISTRATIVO - 

16 

ESTUDIANTE DE DERECHO SECRETARIO 

/
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3.  

 

3. Ubicación de la Dirección en el mapa de procesos 

 

La oficina pertenece al macroproceso de Gestión Administrativa en el 

nivel de apoyo, la dirección cuenta con dos procesos, así: 

3.1. Gestión de Compras y Contratación. El cual cuenta con un 

procedimiento: 

 3.1.1. Adquisición de bienes y servicios. En el cual se establece cada 

uno de los pasos para llevar a cabo el cumplimiento de las necesidades en 

bienes y servicios de la Entidad, los responsables de las actividades, la 

normatividad vigente. 

En este procedimiento se adelantan las siguientes actividades: 

• Control de la plataforma SIGEP, en lo pertinente a la vinculación de 

las hojas de vida de los contratistas de la Entidad. 

• Proyectar la resolución de perfiles y honorarios para cada vigencia. 

• Publicación del plan anual de adquisiciones.  

• Proyectar la circular por la cual se establecen las cuantías para los 

procesos de contratación.  

• Adelantar los diferentes procesos contractuales de acuerdo con los 

estudios previos presentados por las diferentes dependencias. 

• Publicar las diferentes etapas contractuales en el Secop II 

EJECUTIVO - 21 

ESTUDIANTE DE ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS  

SECRETARIA 

EJECUTIVA - 24   

 

Contratistas 

 

 

ABOGADA    

ADMINISTRADORA PUBLICA    

ABOGADO    

TECNICA EN SECRETARIADO   

/
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• Realizar las compras de los acuerdos marco de precios en la tienda 

virtual del estado colombiano. 

3.2.- Control y Seguimiento Contractual.  

 

El proceso relaciona dos procedimientos:  

 

3.2.1 Control y seguimiento contractual preventivo.  

 

Se indica la forma como se debe llevar el procedimiento para lograr que 

el contratista se comprometa a realizar sus actividades de acuerdo con las 

obligaciones contractuales. 

 

3.2.2.- Control y seguimiento contractual correctivo. En el 

procedimiento se establece cuáles son los parámetros para 

adelantar las audiencias con el fin de sancionar al contratista que 

ha incumplido parcial o totalmente sus obligaciones.  

4. Comparación contratación 2017 y 2018 

 

Año 2017      

 
LICITACION 5.650.892.536,86 

CONCURSO DE MERITOS 3.695.113.746,04 

SELECCIÓN ABREVIADA MENOR 
CUANTIA 

1.122.194.048,50 

SUBASTA INVERSA 6.645.393.498,89 

MINIMA CUANTIA 212.850.756,00 

CONTRATACION DIRECTA 45.207.818.918,45 

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 29.694.311.929,43 

  92.228.575.434,17 
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Año 2018.  Procesos Públicos 

 
LICITACION PUBLICA $9.525.547.525 

CONCURSO DE MERITOS $977.115.823 

S. A. DE MENOR CUANTIA $339.522.255 

SUBASTA INVERSA $3.583.183.071 

MINIMA CUANTIA $164.577.888 

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE $10.381.479.886 

 
$24.971.426.448 

 

Año 2018. Contratación Directa 

 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES Y DE APOYO A 
LA GESTIÓN  

$22.444.822.780 

INTERADMINISTRATIVOS $3.736.321.624 

ARRENDAMIENTOS  $4.806.841.368 

SUMINISTRO $1.999.816.410 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS  

$201.574.235 

 
$33.189.376.417 

 

Es importante precisar que, en el año 2018, la contratación directa no se 

ejecutó desde el 27 de enero al 17 de julio de 2018, por ley de garantías.  

 

 

/
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5.- Seguimiento Contractual 

5.1- Seguimiento Contractual Preventivo.  

 

Se realizaron seguimientos contractuales preventivos a contratos de 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, tanto a 

personas jurídicas,  como personas naturales, a contratos de obra, 

contratos de suministro, los cuales se relacionan a continuación:   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.2. Seguimiento Contractual Sancionatorio.  

 

En el desarrollo de las actividades del contrato 926 de 2016, se llevaron a 

cabo las audiencias de artículo 86 de la ley 1474 de 2011, contra la Unión 

Temporal Superdata 2016, una se archivó por cuanto en el desarrollo de 

las audiencias se estableció que había cumplido, la otra se determinó 

multarlos por el incumplimiento del contrato. 

  

Numero De Contrato 

Contrato De Prestación De Servicios 697 De 

2018 

Contrato De Prestación De Servicios 304 De 

2018 

Contrato De Prestación De Servicios 851 De 

2018 

Contrato De Obra 719 De 2018 

Contrato De Obra 725 De 2018 

Contrato De Prestación De Servicios 205 De 

2018 

Contrato De Prestación De Servicios 331 De 

2018 

Contrato De Prestación De Servicios 480 De 

2018 

Contrato De Suministro E Instalación De 

Mobiliario 673 De 2018 

Contrato De Prestación De Servicios 858 De 

2018 

Contrato De Prestación De Servicios 690 De 

2018 

/
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6.- Liquidaciones de Contratos Vigencias Anteriores 

 

VIGENCIA  CANTIDAD 

2012 8 

2013 40 

2014 15 

2015 3 

TOTAL RESOLUCIONES 66 

 

En lo pertinente a las liquidaciones de años anteriores, se debe precisar 

que revisadas las carpetas se pudo establecer que varios contratos habían 

perdido competencia para liquidarlos y se procedió a declarar las pérdidas 

de competencia y se expidieron 66 resoluciones para tal fin. 

7.- Debilidades de la Oficina 

 

En lo pertinente a las debilidades de la Dirección de Contratación, 

tenemos: 

 

Tanto en auditoria interna, como de la Contraloría General, se ha 

detectado en los informes la falta de planeación en los procesos a 

contratar y la falta de supervisión. 

 

Estos dos temas se originan en las diferentes oficinas que crean las 

necesidades a contratar, por cuanto, no se establece el tiempo real de la 

necesidad, ni el presupuesto ajustado a las exigencias de la contratación y 

ello luego origina, las adiciones, prorrogas, adiciones y las reservas 

presupuestales a fin de año. 
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8.- Actividades para el año 2019. 

 

Realizar capacitaciones a los servidores públicos de la Entidad en lo 

relacionado con las actividades de supervisión, socializar el manual de 

supervisión que se actualizó en el año 2018, e implementar el Secop II al 

100% y realizar reuniones con la Direcciones Regionales para que 

conozcan la plataforma e indicarles que todo el trámite debe ser 

virtualmente. 
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OFICINA DE  

ATENCIÓN AL 

CIUDADANO 
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INTRODUCCIÓN  

 

Desde el año 2014, mediante el Decreto 2723 de 2014, se creó de Oficina 

Atención al Ciudadano adscrita al Despacho del Superintendente. Antes 

de la expedición del Decreto en mención existía el Grupo de Atención al 

Ciudadano adscrito a la Secretaria General. 

En la vigencia 2016, con el fin de fortalecer  los Canales institucionales 

de Atención al Ciudadano, la Entidad por medio de un convenio de 

cooperación técnica con la empresa Certicámara, comenzó la 

implementación del proyecto de sede electrónica de peticiones, quejas, 

reclamos y sugerencias (PQRS), con el cual se buscaba centralizar y 

facilitar al ciudadano la presentación de las PQRS, quien ya no tendría 

que desplazarse sino que podría hacerlo de manera virtual desde cualquier 

lugar del territorio nacional. Así mismo, se pretendía optimizar los 

tiempos de respuesta de las PQRS, además de obtener mayor seguridad en 

la información y contribuir con la política de “cero papel”.  

El convenio con Certicamara tuvo una duración de un año y medio, el 

cual se finalizó en el mes de mayo del año 2018.  A partir de dicha fecha 

y con el fin de darle continuidad al fortalecimiento del canal de atención 

virtual para el trámite de PQRS, la Oficina de Tecnologías de la 

Información, diseño un módulo denominado “Sistema Integrado de 

Servicios y Gestión – SISG”, con el apoyo de esta Oficina;  

Con el propósito de alcanzar el logro de los objetivos propuestos y 

obtener el éxito del proyecto se ha trabajado conjuntamente con la OTI y 

el área de capacitación, brindando acompañamiento en la socialización y 

capacitaciones sobre el nuevo módulo, a las oficinas del Nivel Central, a 

las Direcciones Regionales y a las Oficinas de Registro por medio de 

video conferencias. 

/
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Actualmente dicha herramienta se encuentra en proceso de ajustes con el 

fin de optimizar el uso de dicho aplicativo. 

De otro lado, desde el año 2016, la Entidad participa en las Ferias 

Nacionales de Servicio al Ciudadano organizadas por el Programa 

Nacional de Servicio al Ciudadano – PNSC del Departamento Nacional 

de Planeación.  

Dichas ferias son espacios que le permiten a las entidades públicas 

realizar un acercamiento a los ciudadanos con el propósito de informar 

sobre la función que cumplen para la sociedad colombiana y los servicios 

y trámites que prestan, impulsando una adecuada y pertinente interacción 

con comunidades que por su ubicación no cuentan con la facilidad para 

acceder a las diferentes instituciones del Estado. 

La Oficina de Atención al Ciudadano, coordina la participación de la 

Entidad en las diferentes Ferias, enviando material de apoyo y solicitando 

a las Superintendencias Delegadas de Notariado y Registro 

respectivamente, la presencia tanto del Registrador como del Notario de 

la zona.  

La Entidad ha venido propiciando escenarios que incentiven el 

acercamiento entre sectores de la población, específicamente los 

estudiantes de las facultades de derecho y la función pública, donde los 

ciudadanos tengan un contacto más cercano con la Superintendencia 

como son los talleres de participación estudiantil. 

Así mismo se están implementando mecanismos como las Encuestas de 

percepción ciudadana con el fin de medir el nivel de satisfacción del 

usuario con relación a los trámites y servicios que ofrece la Entidad. 
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1. Canales de Atención Ciudadana 

 

La Entidad cuenta con cuatro canales para la atención de las Peticiones, 

Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias (PQRSD). Dichos canales 

son: el canal virtual, el correo electrónico, la plataforma virtual de 

PQRSD, el canal presencial y el canal telefónico. 

1.1 Estadísticas PQRS 

 

En los últimos tres (3) años (2016, 2017 y 2018) se radicaron 99.195 

PQRSD en la Entidad por los diferentes canales de atención.  

Tabla 1. Comparativo PQRSD por Año y por Canal  

CANAL AÑO 

2016 

PORCENT

AJE 

AÑO 

2017 

PORCENT

AJE 

AÑO 

2018 

PORCENT

AJE 

TOTAL  

POR 

CANAL 

Presencial 12.961 49% 15.576 48.3% 18.371 45.6% 43.883 

Telefónico 6.773 26% 6.586 20.4% 5.595 13.9% 20.032 

Correo 

Electrónico 

5.574 21% 759 2.3% 2.388 5.9% 8.721 

Correspond

encia 

1.047 4% 277 1.0% - - 1.324 

Plataforma 

Virtual 

- - 8.266 25.6% 13.974 34.6% 22.240 

Chat - - 748 2.4% - - 2.995 

Total por Año 26.355 100% 32.212 100% 40.328 100% 99.195 

 

En el año 2016, se recibieron 26.355 de PQRSD. Como puede observarse 

el canal con mayor número de ciudadanos atendidos es el presencial con 

el 49%, seguido del telefónico con el 26%. 

En el año 2017, se recibieron 32.212 PQRSD. Puede observarse que el 

canal con mayor número de ciudadanos atendidos es el presencial con el 

48.3%, seguido de la plataforma virtual con 8.266 con el 25.6%. 
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Durante el año 2018, se recibieron 40.328 PQRSD, observándose que el 

canal con mayor número de ciudadanos atendidos es el presencial con el 

45.6%, seguido de la plataforma virtual con 34.6%. 

Tabla 2. Consolidado Mensual por Canales - Año 2018 

MES PRESENCIAL TELEFÓNICO CORREO 

ELECTRÓNICO 

PLATAFORMA 

Enero 1.815 632 386 728 

Febrero 1.684 597 344 1.068 

Marzo 1.357 569 236 2.937 

Abril 1.017 521 146 1.110 

Mayo 515 360 105 1.025 

Junio 540 428 77 1.007 

Julio 1.136 175 368 941 

Agosto 1.384 346 155 1.000 

Septiembre 1.629 288 150 1.526 

Octubre 2.811 500 170 1.485 

Noviembre 2.015 715 151 1.186 

Diciembre 1.398 464 100 1.031 

Total 17301 5.595 2.388 15.044 

 

A continuación, se muestra el consolidado de las PQRSD pendientes de 

conformidad con la  plataforma virtual (Certicamara) desde enero hasta el 

31 de mayo de 2018, fecha en la cual se venció el contrato con la 

Empresa Certicamara: 
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Tabla 3. Estado PQRSD – Nivel Central y Regional - Certicamara 

NIVEL PENDIENTES 

(En proceso de validación) 

Nivel Central 1.747 

Nivel 

Regional  

631 

Total 2.378 

 

Tabla 4. PQRSD pendientes – Nivel Central - Certicamara 

DEPENDENCIA PENDIENTES 

Delegada para el Notariado 449 

Delegada para el Registro 89 

Delegada para P.R.F de 

Tierras 

27 

Despacho del 

Superintendente 

- 

Dirección Administrativa y 

Financiera 

313 

Dirección de Administración 

Notarial 

54 

Dirección de Contratación 29 

Dirección de Talento Humano 23 

Dirección de Vigilancia y 

Control Notarial 

- 

Dirección Técnica de Registro 47 

Dirección Asesora de 

Planeación 

6 

Dirección asesora Jurídica 299 

Oficina Atención al 

Ciudadano 

656 

Oficina de control 

disciplinario interno 

27 

Oficina de control interno - 

Oficina de tecnologías de la 

información 

19 

Secretaria General 15 

Subdirección de Apoyo 

Jurídico Registral 

39 

Total 1.747 
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Tabla 5. PQRSD Pendientes (En proceso de Validación) - Regional Andina Certicamara 

ORIP PENDIENTES 

Frontino 13 

Medellín Zona Sur 12 

Medellín Zona Norte 6 

Pereira 4 

Armenia 3 

Marinilla 3 

Anserma 1 

Dosquebradas 1 

Girardota 1 

Manzanares 1 

Sonsón 1 

Urrao 1 

Total 47 

 

Tabla 6. PQRSD Pendientes (En proceso de Validación) - Regional Caribe Certicamara 

ORIP PENDIENTES 

Cartagena 23 

Barranquilla 11 

San Andrés Isla 9 

Santa Marta 8 

Corozal 2 

Sahagún 2 

Soledad 2 

Montería 1 

San Marcos 1 

Simití 1 

Valledupar 1 

Total 61 
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Tabla 7. PQRSD Pendientes (En proceso de Validación) - Regional Centro Certicamara 

ORIP PENDIENTES 

Bogotá Zona Centro 108 

Bogotá Zona Sur 63 

Bogotá Zona Norte 48 

Chocontá 15 

Ibagué 12 

Bucaramanga 6 

Girardot 6 

Guaduas 5 

Contratación  3 

Cúcuta 3 

Zipaquirá 3 

Armero 2 

Barrancabermeja 2 

Espinal 2 

Facatativá 2 

Fusagasugá 2 

Gacheta 2 

Honda 1 

Agua de Dios 1 

Pacho 1 

Chaparral 1 

La Mesa 1 

Pamplona 1 

Piedecuesta 1 

Pitalito 1 

San Andrés 1 

Tunja 1 

Total 295 
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Tabla 8. PQRSD Pendientes (En proceso de Validación) - Regional Orinoquia 

Certicamara 

ORIP PENDIENTES 

Acacias 11 

Yopal 5 

Leticia 2 

Puerto Asís 2 

San Martín  2 

Arauca 1 

Orocue 1 

Puerto López 1 

San Vicente del 

Caguán 

1 

Total 26 

Tabla 9. PQRSD Pendientes (En proceso de Validación) - Regional Pacífica Certicamara 

ORIP PENDIENTES 

Puerto Tejada 91 

Popayán 58 

Cali 28 

Santander de 

Quilichao 

9 

Roldanillo 3 

Palmira 2 

pasto 2 

Samaniego 2 

Barbacoas 1 

Buenaventura 1 

Ipiales 1 

La Cruz 1 

Quibdó 1 

Sevilla 1 

Tuluá 1 
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Total 202 

 

La siguiente tabla muestra el estado de las PQRSD que ingresaron por la 

plataforma virtual SISG, desde que entro en producción el nuevo 

aplicativo, es decir desde el 13 de junio de 2018. 

Tabla 10. Consolidado PQRSD Plataforma Virtual - SISG 

CANAL RADICADAS FINALIZADA

S 

PENDIENTES PENDIENTES EN 

TERMNOS 

PENDIENTES 

VENCIDAS 

Nivel Central 7.083 5.974 1.109 402 707 

Nivel Regional-

ORIP 

1.436 250 450 200 250 

Total 8.519 6.224 1.559 602 957 

 

Tabla 11. Estado PQRSD por Dependencia – Nivel Central 

DEPENDENCIA RADICADA

S 

FINALIZADA

S 

PENDIENTES PENDIENTES EN 

TERMNOS 

PENDIENTES 

VENCIDAS 

Delegada para 

el Notariado 

- - - - - 

Delegada para 

el Registro 

677 632 45 34 11 

Delegada para 

P.R.F de Tierras 

845 794 51 36 15 

Despacho del 

Superintendent

e 

6 6 - - - 

Dirección 

Administrativa 

y Financiera 

450 359 91 38 53 

Dirección de 

Administración 

Notarial 

161 150 11 11 - 

Dirección de 

Contratación 

25 24 1 - 1 

Dirección de 

Talento 

Humano 

43 22 21 11 10 

Dirección de 

Vigilancia y 

Control Notarial 

872 239 633 100 533 

Dirección 

Técnica de 

Registro 

647 549 98 72 26 
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Dirección 

Asesora de 

Planeación 

9 26 3 2 1 

      

Dirección 

asesora 

Jurídica 

601 480 121 69 52 

Oficina 

Atención al 

Ciudadano 

2.507 2.486 21 21 - 

Oficina de 

control 

disciplinario 

interno 

37 35 2 2 - 

DEPENDENCIA RADICAD

AS 

FINALIZADA

S 

PENDIENTES PENDIENTES EN 

TERMNOS 

PENDIENTES 

VENCIDAS 

Oficina de 

control interno 

1 1 - - - 

Oficina de 

tecnologías de 

la información 

61 58 3 3 - 

Secretaria 

General 

25 24 1 - 1 

Subdirección 

de Apoyo 

Jurídico 

Registral 

88 87 1 1 - 

Dirección 

Regional 

Andina 

2 1 1 1 - 

Dirección 

Regional Caribe 

1 - 1 - 1 

Dirección 

Regional Centro 

4 1 3 1 2 

Dirección 

Regional 

Orinoquia 

1 - 1 - 1 

Dirección 

Regional 

Pacífica 

- - - - - 

Total 7.083 5.974 1.109 402 707 
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Tabla 12. Estado PQRSD por Regional 

NIVEL RADICADA

S 

FINALIZAD

AS 

PENDIENT

ES 

PENDIENTES 

EN 

TERMNOS 

PENDIENTES 

VENCIDAS 

Andina  160 1 10 9 1 

Caribe 199 23 35 12 23 

Centro 739 196 363 167 196 

Orinoq

uia 

240 4 6 2 4 

Pacífic

a 

98 26 36 10 26 

Total 1.436 250 450 200 250 

1.2 Otros Servicios de Atención y/o Interacción con los Ciudadanos 

1.2.1 Ferias de atención al ciudadano. 

Con el fin de interactuar con comunidades que por su ubicación 

geográfica no cuentan con la facilidad para acceder a las diferentes 

instituciones del Estado, la Entidad participa activamente en las Ferias de 

Atención al Ciudadano organizadas por Planeación Nacional.  

En la siguiente tabla se señalan los municipios y las fechas en las que se 

participó en las ferias de Servicio al Ciudadano durante los años 2016, 

2017 y 2018. 
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Tabla 13. Ferias de Servicio al Ciudadano 

AÑO LUGAR FECHA 

2016 Quibdó, Chocó  30 de abril 

Villa del Rosario, Norte de Santander  9 de julio 

Florencia, Caquetá  20 de agosto 

Puerto Asís, Putumayo  3 de septiembre 

 Santander de Quilichao  8 de octubre 

 Sincé, Sucre  26 de noviembre 

    

 El Carmen de Bolívar 25 de marzo 

2017 Ipiales, Nariño 22 de abril 

La Dorada, Caldas 13 de mayo 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda 29 de julio 

Sogamoso, Boyacá 4 de noviembre 

   

2018 Manaure, Guajira 17 de marzo 

Necoclí, Antioquia 21 de abril 

San Vicente del Caguán, Caquetá 28 de julio 

  

 

Durante el año 2016, se participó en dos jornadas de atención a población 

privada de la libertad. En la reclusión de mujeres del Buen Pastor y el 

Complejo Carcelario y Penitenciario la Picota, en los cuales se orientó a 

110 reclusos aproximadamente. 

Para el año 2018, Planeación Nacional estableció un cronograma de 4 

Ferias de Atención al Ciudadano, de las cuales la SNR participo en tres (3 

ferias), debido a que a la feria realizada en Cumaribo-Vichada, la Entidad 

no pudo ser invitada por aspectos de tipo logístico relacionados con el 

lugar donde se llevó a cabo la feria, tales como la falta de capacidad 

hotelera de dicho lugar. 
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1.2.2 Talleres de Participación Estudiantil 

 

Mediante los talleres de participación estudiantil se pretende involucrar a 

la población estudiantil promoviendo en los estudiantes de último año de 

derecho el interés por los temas de registro y notariado. 

Este mecanismo de interacción se ha venido institucionalizando con el fin 

de que los estudiantes del último año de derecho, en su calidad de 

ciudadanos, desde los espacios universitarios participen de la gestión 

pública y se propicie una sólida interactividad entre la Entidad y la 

población universitaria. 

A continuación, se indica en la tabla el año, la universidad y la fecha en la 

que se realizó el taller. 

Tabla 14. Talleres de Participación Estudiantil 

LUGAR FECHA 

Universidad Sergio Arboleda.  2016 

   

Universidad Militar Nueva Granada 25 de mayo 

Universidad Autónoma de Colombia 16 de agosto 

Universidad El Bosque 29 de septiembre 

Universidad San Buenaventura 21 de septiembre 

  

Universidad Colegio Mayor de 

Cundinamarca 

1 de junio 

Universidad La Gran Colombia 4 de octubre 
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En el año 2016, se realizó un piloto en la Facultad de Derecho de la 

Universidad Sergio Arboleda. 

Durante el año 2018, se tenía previsto la realización de cuatro (4) talleres 

de participación estudiantil, pero por inconvenientes de programación de 

las universidades, solo se realizaron dos (2) talleres de participación 

estudiantil. 

2. Encuestas de Percepción Ciudadana 

 

Con el fin de medir la percepción de los ciudadanos, durante el año 2016, 

se aplicaron 32.956 encuestas a los ciudadanos, en las diferentes Oficinas 

de Registro de Instrumentos Públicos del país; cuyos resultados fueron los 

siguientes: 

Tabla 15. Número de Ciudadanos Encuestados Satisfechos - 2016 

CONCEPTO CANTIDAD PORCENTAJE 

Satisfechos 32.172 97.62% 

Insatisfechos 784 2.38% 

Total 32.956 100% 

 

En el 2017, las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos del país, 

encuestaron a 61.528 ciudadanos, de los cuales el 98,25%, es decir 60.452 

ciudadanos se sienten satisfechos, mientras que el 1,75% 1.076 

ciudadanos se sienten insatisfechos. 
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Tabla 16. Número de Ciudadanos Encuestados Satisfechos - 2017 

CONCEPTO CANTIDAD PORCENTAJE 

Satisfechos 60.452 98.25% 

Insatisfechos 1.076 1.75% 

Total 61.528 100% 

 

Durante el 2018, se realizaron 42.323 encuestas de percepción ciudadana; 

cuyos resultados, se presentan a continuación: 

Tabla 17. Número de Ciudadanos Encuestados Satisfechos - 2018 

CONCEPTO CANTIDAD PORCENTAJE 

Satisfechos 39.360 93% 

Insatisfechos 2.962 7% 

Total 42.323 100% 
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3. Limitantes e Hitos a Superar 

 

Tabla 15. Limitantes Hitos a Superar 

SITUACIÓN LIMITANTES SOLUCIÓN 

 

Falta de personal de planta 

para la atención telefónica 

 

 

Existen tres (3) extensiones 1080 - 1269 

1217 y una línea gratuita.  

Para la atención exclusiva de la línea 1269 

se contó con un  

(1) contratista. El contrato se venció el 26 de 

diciembre de 2018. 

La línea gratuita es atendida por un Auxiliar 

Administrativo. 

  

Se presentan quejas debido a que los 

ciudadanos no tienen permitido hacer 

llamadas a esta línea desde un numero 

celular. 

Las otras dos (2) extensiones se atienden 

por dos (2) funcionarios, pero no de manera 

permanente ya que solo pueden hacerlo 

cuando no hay ciudadanos en la Oficina para 

la atención presencial, es decir que no tienen 

dedicación exclusiva para la atención 

telefónica y en atención a los protocolos solo 

es posible atender un canal al tiempo. 

 

Como consecuencia de la solicitud de 

personal se trasladó un (1) funcionario 

para la atención de la Ext. 1269. 

Para la atención permanente de las 

otras dos (2) extensiones (1080 y 

1217) se tiene previsto la contratación 

de dos (2) personas. 

 

Inexistencia de contact 

center con digiturno 

➢ No se brinda atención presencial de 

PQRS a nivel nacional. 

Reduciéndose la cobertura al 

Departamento de  

Cundinamarca 

➢ No se cuenta con chat. 

➢ La atención telefónica no se presta de 

manera optima 

 

Se propone la implementación de un 

contact center con el fin de ampliar la 

cobertura en la atención presencial a 

nivel nacional y optimizar la atención 

telefónica y la presencial con cobertura 

a nivel nacional. 

Seguimiento y control No existía personal dedicado 

exclusivamente al seguimiento 

y control de PQRSD 

Será trasladado a la Oficina un (1) 

funcionario quien se encargará 

exclusivamente de la labor de 

seguimiento y control de PQRSD de 

las 18 Oficinas del Nivel Central y a las 

195 Oficinas de Registro. 

Debilidad de la herramienta 

tecnológica  

para el tramite virtual de 

PQRS - Certicamara 

 

➢ No generación automática de 

reportes  

➢ Tipificación general de PQRSD 

➢ Generación de doble radicado de 

PQRSD 

➢ Duplicidad de PQRSD 

Cambio de la herramienta electrónica 

de PQRSD. 
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➢ Inconsistencias en la trazabilidad y 

flujo de PQRSD 

➢ Inconsistencias en la migración de La 

PQRS al nuevo aplicativo. 

 

➢ No generación de alertas de 

vencimiento de la PQRSD 

Nueva herramienta 

tecnológica  

para el tramite virtual de 

PQRS - Certicamara 

 

➢ No generación automática de 

reportes  

➢ Tipificación general de PQRSD 

➢ Migración general de todas las PQRS 

al nuevo aplicativo. 

➢ Las PQRSD de Certicamara no fue 

posible migrarlas en el estado en que 

se encontraban por Dependencia. 

➢ Algunas PQRSD migradas se 

encuentran en estado de abiertas, 

encontrándose realmente cerradas 

por no tener conexión con el radicado 

IRIS. 

 

➢ No generación de alertas de 

vencimiento de la PQRSD  

 

 

En enero de 2019 se dio comienzo a la 

generación de los reportes de manera 

automática.  Sin embargo el aplicativo 

se encuentra en proceso de ajustes 

para la optimización del mismo. 

Se tiene tipificación de PQRS más 

específica, pero se requiere ajustar la 

misma. En febrero de 2019 se tiene 

previsto la realización de mesas de 

trabajo con la OTI con el fin de ajustar 

la tipificación de las PQRSD. 

 

Se tiene previsto realizar la depuración 

de las PQRSD. 

Orientador  

(Primer contacto cuando el 

ciudadano se acerca a la 

Oficina) 

Se conto con una (1) persona, la cual 

estaba vinculada mediante contrato de 

prestación de servicios; el cual se venció el 

31 de diciembre de 2018. 

Se tiene prevista la celebración de un 

contrato para prestar este servicio. 

Espacios físicos Durante el 2018 se remodelo la Oficina. Se 

requería separar los diferentes canales de 

atención, pero por limitaciones de espacio físico 

no fue posible. 

Actualmente la atención presencial, telefónica y 

virtual, se encuentran en el mismo espacio 

físico sin divisiones que eviten el paso del ruido, 

generándose contaminación auditiva, la cual 

dificulta lograr niveles altos de concentración. 

Así mismo los paneles de división de la oficina 

están diseñados con orificios superiores a 

través de los cuales, además del ruido que se 

genera en la Oficina, se traspasa el ruido de las 

demás dependencias (correspondencia, reparto 

notarial y oficina de registro zona centro). 

Solicitar al área de infraestructura la 

posibilidad de aislamiento del ruido 
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4. Conclusiones 

 

 

4.1 Logros 

 

En conclusión, los principales logros obtenidos por parte de la Oficina de 

Atención al Ciudadano, al finalizar el año 2018 fueron los siguientes: 

Cambio de la herramienta para la atención virtual de PQRSD y se dio 

inicio a la implementación del nuevo aplicativo. 

Disminución del tiempo de trámite de las PQRSD a través de la 

plataforma virtual. 

Reducción del tiempo de espera de los ciudadanos en la atención 

presencial en un 50% aproximadamente. 

Reorganización de los roles de los funcionarios en los diferentes canales 

de atención. Establecimiento de turnos de atención en la hora del 

almuerzo Se mejoró el clima laboral  Reducción del número de PQRSD 

pendientes de respuesta.  
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OFICINA ASESORA 

DE PLANEACIÓN 
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1. INTRODUCCIÓN 

A continuación se documenta la gestión de la Oficina Asesora de 

Planeación estructurada desde los tres grupos de trabajo que la 

conforman; iniciando por la gestión de esta dependencia en cuanto a los 

proyectos de inversión y a la planeación institucional y finalizando con la 

gestión del grupo de Inteligencia de Negocios y las Estadísticas 

institucionales, pasando por la mejora continua desarrollada por el grupo 

de Arquitectura Organizacional.   
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2. PLANEACIÓN INSTITUCIONAL E INVERSIÓN  

2.1. Planeación institucional  

La Oficina Asesora de Planeación realizó acompañamiento a las 

dependencias para la elaboración de los planes anuales de gestión a su 

cargo, siguiendo una metodología transversal para la formulación de 

todos los planes. 

La metodología transversal usada inició con la búsqueda de un objetivo 

general del plan y sus correspondientes objetivos específicos, planteando 

una misión y visión; la metodóloga inicia con un diagnóstico de las 

fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas las cuales se generaron 

los respectivos, estrategias y un plan de ruta a seguir para desarrollar el 

plan.  

Con el uso de la metodología anteriormente mencionada se formuló los 

planes de la Entidad solicitados en el Decreto 612 de 2018:  

• Plan Institucional de Archivos de la Entidad ¬PINAR  

• Plan Anual de Adquisiciones  

• Plan Anual de Vacantes  

• Plan de Previsión de Recursos Humanos  

• Plan Estratégico de Talento Humano  

• Plan Institucional de Capacitación  

• Plan de Incentivos Institucionales  

• Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo  

• Plan Anticorrupción y de Atención Al Ciudadano  

• Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones ¬ PETI  

• Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la 

Información  

  

/
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• Plan de Seguridad y Privacidad de la Información 

• Plan Institucional de Gestión Ambiental 

• Plan Estratégico de Seguridad Vial  

2.2. Proyectos de Inversión 

2.2.1. Proyecto de Inversión vigencia 2019 

Los proyectos de inversión aprobados para la vigencia 2019 mediante 

Decreto 2467 del 28 de diciembre de 2018 para esta Superintendencia 

ascienden a $73.085.000.000 y se presentan a continuación: 

Tabla 11  Proyectos de inversión aprobados para la vigencia 2019 

PROYECTO Valor Aprobado 

Fortalecimiento del modelo de gestión de tecnologías de la información en la 

Superintendencia de Notariado y Registro a nivel Nacional 

$ 29.440.000.000 

Implementación de los Sistemas de Gestión de la Superintendencia de 

Notariado y Registro a nivel Nacional 

$ 200.000.000 

Fortalecimiento de la infraestructura física de la Superintendencia de 

Notariado y Registro a nivel Nacional 

$ 16.000.000.000 

Prevención de la vulnerabilidad de los ciudadanos en la expedición de las 

licencias urbanísticas a nivel Nacional  

$ 3.000.000.000 

Actualización en línea de las bases de datos para el catastro multipropósito a 

nivel Nacional  

$ 10.165.000.000 

Mejoramiento de la cobertura en la prestación del servicio público registral 

a nivel Nacional 

$ 1.280.000.000 

Saneamiento y formalización de la propiedad inmobiliaria a nivel nacional 

en el posconflicto Nacional 

$ 13.000.000.000 

TOTAL $ 73.085.000.000 

Fuente: Decreto 2467 de 2018 
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2.2.1. Previo concepto inversión vigencia 2019 

Para el cierre de la vigencia 2018 y con base en el presupuesto de 

inversión aprobado por el Gobierno Nacional, todos los proyectos se 

ajustaron a cuota.  El único proyecto de inversión que quedó con previo 

concepto fue el de “Prevención de la vulnerabilidad de los ciudadanos en 

la expedición de las licencias urbanísticas a nivel Nacional”, debido a la 

reformulación que se debe hacer en dicho proyecto atendiendo los 

lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo. 

 

2.2.2. Ejecución de los proyectos de Inversión 

Para la vigencia 2018, los proyectos de inversión que se mencionan a 

continuación tuvieron una reducción en su apropiación mediante Decreto 

2470 del 28 de diciembre de 2018, así: 

 

 

PROYECTO 

APROPIACIÓN 

INICIAL 

APROPIACIÓN 

REDUCIDA 

APROPIACIÓN 

FINAL 

Construcción Oficinas 

De Registro De 

Cartagena, Santa 

Marta Y Montelíbano 

(Córdoba ) 

$ 1.952 $ 1.453 $ 499 

Estudios de 

vulnerabilidad y obras 

de reforzamiento 

estructural en140 

oficinas de registro de 

instrumentos públicos 

$ 1.192,00 $ 111,60 $ 1.080,40 
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Construcción sede 

oficina de 

instrumentos públicos 

Villavicencio, Meta, 

Orinoquía 

$ 1.831 $ 1.831 $ 0 

TOTAL REDUCIDO $ 1.579,40 
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PROYECTO INVERSIÓN APR. 

VIGENTE 

COMPROMIS

O 

COMP./AP

R. 

VIGENTE 

OBLIGACIO

N 

OBLI/AP

R. 

VIGENT

E 

ORDEN 

PAGO 

O 

P/APR. 

VIGENT

E 

PROTECCIÓN ,RESTITUCIÓN Y 

FORMALIZACIÓN DE LOS 

BIENES INMUEBLES 

ABANDONADOS Y DESPOJADOS 

A CAUSA DE LA VIOLENCIA A 

NIVEL NACIONAL 

      

10.154.361.600  

        

9.069.959.555  

89,3%       

8.390.253.350  

82,6%       

8.234.570.457  

81,1% 

CONSTRUCCIÓN OFICINAS DE 

REGISTRO DE CARTAGENA, 

SANTA MARTA Y MONTE 

LIBANO ( CORDOBA ) 

$ 

499.049.669,00 

$ 

479.144.212,00 

96,01% $ 

133.825.847,0

0 

26,82% $ 

133.825.847,0

0 

26,82% 

ACTUALIZACIÓN EN LINEA DE  

LAS BASES DE DATOS DE 

REGISTRO Y CATASTRO A 

NIVEL NACIONAL 

      

10.000.000.000  

        

7.748.539.932  

77,5%       

3.774.958.042  

37,7%       

3.715.842.837  

37,2% 
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ESTUDIOS DE 

VULNERABILIDAD Y OBRAS DE 

REFORZAMIENTO 

ESTRUCTURAL EN140 OFICINAS 

DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS  A 

NIVEL NACIONAL 

$ 

1.080.509.073,0

0 

$ 0,00 0,00% $ 0,00 0,00% $ 0,00 0,00% 

FORTALECIMIENTO DE LAS 

TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION Y LAS 

COMUNICACIONES TIC DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO 

      

16.297.785.692  

      

16.241.496.288  

99,7%     

10.965.056.79

9  

67,3%    

10.938.582.19

9  

67,1% 

TOTAL PRESUPUESTO DE 

INVERSIÓN 

     

38.031.706.034  

     

33.539.139.987  

88,19%    

23.264.094.03

8  

61,17%   

23.022.821.34

0  

60,54% 
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2.3. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

Los resultados obtenidos por la Entidad  en el Formulario Único Reporte 

de Avance de la Gestión – FURAG -  que evaluó los avances de la 

implementación de las políticas de Gestión y Desempeño Institucional 

durante la vigencia 2017 Así:  

A continuación se muestra los resultados y las recomendaciones 

presentadas por la el Departamento Administrativo de la Función Pública 

en su página web. 

Índice de Desempeño Institucional 

 

Fuente:  http://www.funcionpublica.gov.co 

Índice de Desempeño 

Institucional de la Entidad fue 

de 75.4% ubicándose la 

Entidad en el Quintil 1. Estos 

resultados reflejan el grado de 

orientación con el que cuenta 

la entidad hacia la eficacia (la 

medida en que se logran los 

resultados institucionales) 

eficiencia (la medida en que 

los recursos e insumos son 

utilizados para alcanzar los 

resultados) y calidad (la 

medida en la que se asegura 

que el producto y/o prestación 

del servicio responde a atender 

las necesidades y problemas de 

sus grupos de valor). 
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Dimensión: Gestión del Talento Humano 

 

Se recomienda trabajar en los 

siguientes factores críticos de 

éxito para el fortalecimiento de 

esta dimensión tales como: 

• Contar con la caracterización 

de todos sus servidores 

actualizada 

• La implementación frecuente 

y oportuna de los programas 

de inducción y reinducción 

 

Fuente:  http://www.funcionpublica.gov.co 

• Coherencia entre los resultados de la evaluación de desempeño laboral y el 

cumplimiento de las metas institucionales 

 

Dimensión de Direccionamiento Estratégico. 

 

 

Fuente:  http://www.funcionpublica.gov.co 

Se recomienda trabajar en los 

siguientes factores críticos de 

éxito para el fortalecimiento de 

esta dimensión tales como: 

• Diseño y elaboración de 

planes con base en 

evidencias (resultados de 

auditorías internas y 

externas, de gestión de 

riesgos etc. 

• Contundencia en la política de administración de riesgos 

• Pertinencia en el diseño de los indicadores de seguimiento 
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Dimensión: Gestión para Resultado con Valores. 

 

 
Fuente:  http://www.funcionpublica.gov.co 

De acuerdo a esta 

dimensión es 

importante que la 

entidad desarrolle 

procesos que le 

permitan atender sus 

funciones y 

competencias legales y 

llevar a cabo 

actividades que la 

conduzcan a lograr los 

resultados propuestos 

en su planeación 

institucional, en el 

marco de los valores 

del servicio público, se 

debe trabajar desde dos 

desde dos perspectivas: 

la primera, asociada a 

los aspectos relevantes para una adecuada operación sostenible de la 

organización: los procesos institucionales, la estructura organizacional, el 

suministro oportuno de recursos físicos y servicios internos, la gestión 

eficiente del gasto público, el uso estratégico de las TIC en la gestión de 

la entidad, la seguridad de la información, una defensa jurídica que 

garantice el ahorro y buen uso de recursos públicos, y en general todos 

aquellos aspectos que pueden facilitar la operación interna de las 

entidades (alianzas estratégicas, trabajo por proyectos). 
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Dimensión: Evaluación de Resultados 

 

 

 
Fuente:  http://www.funcionpublica.gov.co 

Tanto el seguimiento como 

la evaluación se 

fundamentan en 

indicadores para 

monitorear y medir el 

desempeño de las 

entidades, los cuales se 

diseñan desde el ejercicio 

de planeación institucional, 

y dada la importancia que 

tienen, se recomienda 

trabajar en los siguientes 

factores críticos de éxito 

para el fortalecer esta 

dimensión en la entidad: 

• Monitoreo oportuno para generar intervenciones que aseguren el 

cumplimiento de las metas institucionales 

• Monitoreo a la gestión del riesgo y control 

• Utilidad de los indicadores para hacer seguimiento y evaluación de la gestión 
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Dimensión: Información y Comunicación 

 

 

  

 
Fuente:  http://www.funcionpublica.gov.co 

La información que se 

difunda y transmita a 

través de múltiples 

canales de comunicación, 

tanto a los ciudadanos a 

quienes dirige sus bienes 

y servicios (grupos de 

valor), a quienes tienen 

algún interés en su 

gestión (grupos de 

interés) y a todos los 

servidores que laboran en 

la entidad, se recomienda 

trabajar en los siguientes 

factores críticos de éxito 

para el fortalecer esta 

dimensión en la entidad: 

• Gestión documental soportada en la Tabla de Retención Documental 

(TRD) y del Programa de Gestión Documental (PGD) de la entidad 

• Gestión de los riesgos de seguridad y privacidad de la información 

conforme a la metodología planteada por la entidad 

• Publicación de la información de la entidad en su sitio web u otro 

espacio accesible para los ciudadanos 
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Dimensión: Gestión del Conocimiento 

 

 

 
Fuente:  http://www.funcionpublica.gov.co 

Los datos, información, 

ideas, investigaciones y 

experiencias que se 

generan, se documenten y 

estén disponibles y de fácil 

acceso para todos los 

servidores, con el objetivo 

de garantizar su 

apropiación y 

aprovechamiento, así 

mismo, promueve la 

construcción de una 

cultura de análisis y 

retroalimentación para el 

mejoramiento continuo, se 

recomienda trabajar en los 

siguientes factores críticos 

de éxito para el fortalecer 

esta dimensión en la 

entidad: 

• Análisis periódico de los indicadores de gestión 

• Gestión documental acorde con la normativa y las instrucciones del Archivo 

General de la Nación. 

• Frecuencia de la inducción y reinducción 

• Mejoramiento del clima laboral para fomentar una mayor productividad y 

generación de conocimiento 
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Dimensión: Control Interno  

 

 
Fuente:  http://www.funcionpublica.gov.co 

Es importante señalar que se cuenta con 

una nueva estructura del MECI la cual se 

fundamenta en cinco componentes, a 

saber: (i) ambiente de control, (ii) 

administración del riesgo, (iii) actividades 

de control, (iv) información y 

comunicación y (v) actividades de 

monitoreo. Esta estructura está 

acompañada de un esquema de asignación 

de responsabilidades y roles para la 

gestión del riesgo y el control: (i) Línea 

estratégica, conformada por la alta 

dirección y el equipo directivo; (ii) 

Primera Línea, conformada por los 

gerentes públicos y los líderes de proceso; 

 (iii) Segunda Línea, conformada por servidores responsables de monitoreo y evaluación de 

controles y gestión del riesgo; y (iv) Tercera Línea, conformada por la oficina de control 

interno de igual manera se recomienda trabajar en los siguientes factores críticos de éxito 

para el fortalecer esta dimensión en la entidad: 

• Seguimiento a la gestión del riesgo por parte de la oficina de planeación 

• Monitoreo a los controles de los riesgos 

• Utilidad de la política de administración de riesgos para determinar la probabilidad de 

ocurrencia de los riesgos y su impacto 

• Gestión de los riesgos de seguridad y privacidad de la información conforme a la 

metodología planteada por la entidad 

 

 

En cumplimiento del decreto 1499 del 11 de septiembre del año 2017 la entidad adoptó el 

nuevo Modelo Integrado de Planeación y Gestión versión 2 , y se creó  el Comité de 

Desempeño Institucional adoptado con la resolución 0090 de 11 de enero del 2018. 

Para la implementación del modelo la Oficina Asesora de Planeación recibió capacitación 

de cabeza del Sector los lineamiento, los cuales fueron documentados en la “guía del 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG” código DE – PPI –IS -04 V1  y el 

procedimiento “Formulación y Seguimiento al Modelo Integrado de Planeación y Gestión” 
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código DE – PPI – PR- 07 V1 que hace 

parte del sistema integrado de gestión de la Entidad. 

Como Metodología dada por el Departamento Administrativo de la Función Pública se 

desarrollaron los 15 autodiagnósticos de las políticas dada por el Modelo a cargo de los 

líderes de los procesos involucrados, como producto de los autodiagnósticos se formularon 

los planes de trabajo a seguir en la matriz dada por el ministerio de Justicia. 

 

3. ARQUITECTURA ORGANIZACIONAL Y MEJORAMIENTO CONTINUO  

La Oficina Asesora de Planeación, mediante el Grupo de Arquitectura Organizacional y 

Mejoramiento Continuo preparo actividades de apoyo y soporte a los diferentes procesos de 

la Entidad  y Oficinas de Registro, así:  

3.1 Sostenimiento Certificación del Sistema de Gestión de la Calidad bajo la NTC ISO 

9001:2015 

• Se capacitó  a los facilitadores y responsables de los 14 macroprocesos , 44 

procesos, 5 Direcciones Regionales ( Centro, Andina, Caribe, Orinoquia, Pacifico) y 

8 Oficinas de Registro de Instrumento Públicos(Bogotá Zona Sur, Medellín Zona 

Sur y Norte, Ibagué, Girardot, Fusagasugá, Rio Negro, Chiquinquirá) en la ISO 

9001:2015 

• Se preparó para recibir la auditoria de ICONTEC a los responsables y facilitadores 

anteriormente mencionados 

• Se adelantó acompañamiento a los Auditores del ICONTEC en los días 

comprendidos entre el 24 al 28 de septiembre de 2018 

• Se realizó cierre de la No Conformidad Mayor detectada por el ente certificador 

ICONTEC, el día 28 de diciembre de 2018 

• Como resultado de las anteriores acciones, los procesos de la SNR  y 120 Oficinas 

de Registro de Instrumentos Públicos mantuvieron la certificación bajo la versión 

ISO 9001:2015 

/


 

 
 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – PBX (1)328-21- 21 
Bogotá D.C.  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 

 

Se preparó a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos   a fin de recibir la auditoria 

de seguimiento programada con el ICONTEC, adelantando actividades de socialización y 

acompañamiento así como participando en el proceso de auditoria en las etapas de apertura, 

desarrollo y cierre de la misma, de acuerdo a lo establecido en los requisitos de la ISO 

9001:2015 capítulos del 4 al 10. 

3.1. Reingeniería de los procesos. 

Se formuló y socializó el proyecto de reingeniería de procesos, acogiendo los cambios 

derivados de la implementación de la ISO 9001:2015 y el Modelo Integrado de Planeación 

y Gestión MIPG V2, Formulando las siguientes fases de las cuales ya se han adelantado las 

cuatro primeras, quedando previstas las restantes para la vigencia 2019.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

/


 

 
 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – PBX (1)328-21- 21 
Bogotá D.C.  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 

 

FASES PROYECTO DE REINGENIERÍA 

 

3.2. Actividades complementarias adelantadas a través del Grupo de Arquitectura 

Organizacional y Mejoramiento Continuo 

• Se capacitó a 200 servidores públicos a nivel nacional en la norma ISO 9001:2015, 

obteniendo la certificación como auditores internos de calidad, bajo dicha versión. 

• Se generaron herramientas de socialización de Sistema de Gestión a través de videos 

tutoriales.  
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• Se desarrolló una estructura de 

apoyo humano, técnico y operativo para el fortalecimiento, la implementación, 

ampliación y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión para la Superintendencia 

de Notariado y Registro a nivel Nacional. 

• Se adelantaron acciones de mejoramiento continuo en cumplimiento del capítulo 10 de 

la ISO 9001:2015 y hallazgos detectados por las diferentes auditorías realizadas  a los 

Procesos y Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos 

 

3.3. Integración de los Sistemas de Gestión de la Entidad con el Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión V2 

En razón a que el Modelo Integrado de Planeación Gestión MIPG V2 y su manual 

operativo está orientado a asimilar la estructura de alto nivel planteada en la norma ISO que 

posibilita la integralidad de los sistemas de  gestión, la Oficina Asesora de Planeación por 

medio del Grupo de Arquitectura Organizacional ha venido trabajando la interrelación de 

los criterios de calidad de la MIPG V2 con la ISO 9001:2015, para generar efectos 

sinérgicos.  

 

4. INTELIGENCIA DE NEGOCIOS Y ESTADÍSTICAS INSTITUCIONALES 

4.1. APERTURA DE DATOS. 

Dando cumplimiento a las estrategias del Gobierno Nacional con respecto a Gobierno 

Abierto  y en particular con las  iniciativas de Datos Abiertos que promueve la  publicación 

y divulgación de datos no sensibles de manera unificada y en formato abierto, el Grupo de 

Inteligencia de Negocios y Estadísticas Institucionales, en cabeza de la Oficina Asesora de 

Planeación, desarrolló un plan de trabajo orientado a: 
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• Elaborar la matriz de activos de información de todos los procesos de la Entidad 

• Elaborar la matriz de índice de información clasificada y reservada 

• Elaborar la matriz de esquema de publicación de la información. 

• Priorizar información a publicar en www.datosabiertos.gov.co. 

• En la vigencia 2018 generó las fichas técnicas de los metadatos a publicar. 

 

4.1.1. Matriz de activos de información:  

Con el objetivo de abrir algunos datos producidos por los procesos de la Superintendencia, 

se construyó junto con los procesos de la Entidad, la matriz de  activos de información; 

como principio para la construcción de la matriz se tomó como un activo de información 

aquellos datos que se generan en la Entidad y que de alguna manera sugieren una 

protección especial, esto involucra tener información estructurada y estructurar aquella 

información que no lo está la cual se encuentra presente en dichos procesos. 

4.1.2. Matriz de índice de información clasificada y reservada 

De acuerdo a los activos de información reportados por cada proceso, a través de un grupo 

interdisciplinar de la Entidad conformado por Servidores públicos de la Oficina Asesora 

Jurídica, la Oficina de Tecnologías de la Información y por funcionarios de esta 

dependencia  se elaboró la matriz de índice de información clasificada y reservada, la cual 

fue publicada en el la página de la Entidad. 

4.1.3. Priorización de información a publicar bajo el esquema de dato abierto 

Actualmente la Entidad cuenta con 813 datos que contienen información y se divulgan en la 

página de la SNR; partiendo de esta información, se priorizaron - para la estructuración de 

los metadatos -  aquellos que de acuerdo con el manual único de rendición de cuentas se 

deben abrir, los cuales se muestran a continuación:  

• Presupuesto de ingresos y gastos. 

• Datos estadísticos del quehacer misional de las Oficinas de Registro. 

• Datos estadísticos del quehacer de la Delegada para Tierras. 

• Procesos contractuales, a ejecutar en la presente vigencia 

• Estados financieros , a ejecutar en la presente vigencia 

 

/


 

 
 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – PBX (1)328-21- 21 
Bogotá D.C.  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 

4.1.4. Estructuración de la 

información de la Entidad- Metadato 

Debido a que información que produce la Entidad no está estructurada, se elaboró el 

formato del metadato, el cual detalla los siguientes ítems: El nombre del Macroproceso que 

produce el dato, el nombre del proceso que genera el dato, el departamento y municipio al 

que hace referencia el dato , el mecanismo de recolección de datos, el tipo de proceso 

estadístico u operación del dato; La Información del dato, tales como: Tipo formato, 

identificador, cobertura geográfica, frecuencia de actualización, fecha de emisión del dato, 

fecha en la que se publica el dato y responsable del generación del mismo y su correo 

electrónico. 

4.2. Publicación de los datos: 

Teniendo en cuenta la demanda de información solicitada a la Entidad, se priorizó la 

publicación de la información en la página www.datos.gov.co.  Los datos publicados son 

los siguientes: 

Información de Registro: 

• Compraventas 

• Hipotecas 

• Sucesiones 

• Remates 

• Permutas 

• Embargos  

• Cancelación de Embargos 

  

/
http://www.datos.gov.co/
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Información de Notarias: 

• Autenticaciones 

• Divorcios  

• Matrimonios Heterosexuales y LGTB 

• Cambios de Nombre  

• Cambio de sexo 

• Capitulaciones matrimoniales 

• Disolución unión marital de hecho heterosexuales y LGTB 

• Correcciones de registro civil  

• Declaraciones de extra juicio  

• Declaraciones de supervivencia 

• Disolución y liquidación conyugal 

• Legitimación de hijos 

• Uniones maritales de hecho heterosexuales y LGTB 

 

Estas bases de datos están disponibles para el ciudadano desde el 29 de Noviembre del 

2017 y actualizada al 30 de marzo del 2018.   
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Ilustración 6  Ficha Técnica del Metadato 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación. 

Código: Versión: Fecha: Página:

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO

METADATO DATOS ABIERTOS

PROCESO GESTION DE LA INFORMACION ESTADISTICA INSTITUCIONAL 

CARACTERISTICAS DEL CONJUNTO DE DATOS

INFORMACION DEL DATO 

INFORMACION DEL PROCESO PRODUCTOR DEL DATO 

Nombre Del Conjunto De Datos 

Palabras Clave

Descripción Del Conjunto

Nombre Del Proceso

Nombre Del Macroproceso

Correo Electronico Del Responsable

Privacidad

Fecha De Emision Del Dato

Frecuencia De Actualizacion

Cobertura Geografica

Municipio

Idioma

Origen de los datos

Departamento
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4.3. Estudios estadísticos desarrollados en la vigencia 2018 

4.3.1. Propuesta de estudio para distribución de primas de 

productividad. 

Se formuló el método matemático para la distribución de aporte 

pecuniario que beneficiaban a todos los servidores públicos de la entidad 

exceptuando a los servidores públicos del nivel directivo, así: (modelo 

que estará a la OAP para cuando se disponga)  

 

𝐁𝐨𝐧𝐢𝐟𝐢𝐜𝐚𝐜𝐢ó𝐧 = 𝐒𝐚𝐥𝐚𝐫𝐢𝐨(𝛂𝐢 +  𝛃𝐢)   Dónde:   

α : Bonificación para cada funcionario y 

 β: Bonificación por Antigüedad 

A cada funcionario se le dará un porcentaje correspondiente al sueldo que 

tiene actualmente. 

Tabla 12  Bonificación porcentual por salario 

CARGO ACTUAL TOTAL DE 

FUNCIONARIOS 

% SOBRE 

EL 

SALARIO 

Auxiliar 

Administrativo 

11 5 65,16% 

Auxiliar 

Administrativo 

12 2 60,68% 

Auxiliar 

Administrativo 

13 241 58,78% 

Auxiliar 

Administrativo 

14 9 57,52% 

Secretario Ejecutivo 15 4 55,79% 

Secretario Ejecutivo 16 252 53,41% 

Secretario Ejecutivo 16 9 53,41% 

Conductor Mecánico 17 2 52,31% 

Conductor Mecánico 18 188 51,04% 

Conductor Mecánico 19 10 49,76% 

Conductor Mecánico 19 28 49,76% 

Conductor Mecánico 21 17 46,31% 

Profesional 

Universitario 

1 47 45,66% 
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Técnico Operativo 14 10 41,31% 

Técnico 

Administrativo 

14 108 41,31% 

Técnico 

Administrativo 

24 6 36,24% 

Técnico 

Administrativo 

5 96 35,48% 

Técnico 

Administrativo 

16 42 34,98% 

Técnico 

Administrativo 

16 138 34,98% 

Técnico 

Administrativo 

8 1 31,12% 

Técnico 

Administrativo 

18 43 29,73% 

Técnico 

Administrativo 

18 54 29,73% 

Técnico 

Administrativo 

10 321 28,86% 

Profesional 

Especializado 

12 134 26,10% 

Profesional 

Especializado 

14 64 22,38% 

Profesional 

Especializado 

16 96 18,88% 

Profesional 

Especializado 

17 1 17,95% 

Profesional 

Especializado 

19 112 15,50% 

Profesional 

Especializado 

20 3 14,40% 

Profesional 

Especializado 

22 34 12,04% 

Fuente: Construcción propia - Oficina Asesora de Planeación 
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Ejemplo de lectura de la tabla: Un servidor público que se desempeñe con 

un cargo de Técnico Administrativo  grado 24 recibirá el 36,24%  de su 

sueldo. 

En el modelo propuesto, cada persona recibirá la bonificación 

correspondiente al año de antigüedad. 

Tabla 13  Bonificación por años de antigüedad 

Años  N° 

Personas 

Cada 

Persona 

h Años  N° 

Personas 

Cada 

Persona 

1 128 $ 14.203  
 

23 111 $ 326.658  

2 187 $ 28.405  
 

24 10 $ 340.861  

3 175 $ 42.608  
 

25 20 $ 355.063  

4 69 $ 56.810  
 

26 21 $ 369.266  

5 60 $ 71.013  
 

27 32 $ 383.468  

6 150 $ 85.215  
 

28 8 $ 397.671  

7 61 $ 99.418  
 

29 35 $ 411.873  

8 67 $ 113.620  
 

30 67 $ 426.076  

9 98 $ 127.823  
 

31 12 $ 440.278  

10 64 $ 142.025  
 

32 23 $ 454.481  

11 58 $ 156.228  
 

33 28 $ 468.683  

12 74 $ 170.430  
 

34 16 $ 482.886  

13 49 $ 184.633  
 

35 29 $ 497.088  

14 20 $ 198.835  
 

36 24 $ 511.291  

15 8 $ 213.038  
 

37 16 $ 525.494  

16 28 $ 227.240  
 

38 21 $ 539.696  

17 29 $ 241.443  
 

39 18 $ 553.899  

18 43 $ 255.646  
 

40 8 $ 568.101  

19 12 $ 269.848  
 

41 4 $ 582.304  

20 25 $ 284.051  
 

42 3 $ 596.506  

21 13 $ 298.253  
 

43 6 $ 610.709  

22 109 $ 312.456  
 

44 3 $ 624.911  

Fuente: Construcción propia - Oficina Asesora de Planeación 

 

Ejemplo de lectura de la tabla 7: Un servidor público de 15 años de 

antigüedad tendrá una bonificación de $213.038 
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4.3.1. Propuesta de estudio para la distribución de insumos. 

 

Con el objetivo de proveer de insumos a las Oficinas de Registro de 

Instrumentos Públicos y a las dependencias del nivel central garantizando 

operatividad de sus procesos y bienestar social de sus actores,  que 

garantizara eficiencia en la ejecución del gasto y evitara subjetividad en la 

toma de decisiones y hallazgos de los entes de control – (Contraloría, 

Oficina de Control Interno), minimizando el riesgo de cese de actividades  

y presiones sindicales, la Oficina Asesora de Planeación propuso el 

siguiente modelo econométrico: 

Insumos controlables: tales como: 

Papel, Carpetas, Cajas, Tóner, Etc. 

 

𝑰𝒏𝒔𝒖𝒎𝒐𝒔𝒊 =  𝜶𝒊 + 𝜷𝒊 + 𝜽𝒊 + 𝝑𝒊

+ 𝝆𝒊 + 𝜺𝒊 

𝛼𝑖: 𝐷𝑜𝑐𝑢𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑅𝑎𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 

𝛽𝑖: 𝐶𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑇𝑟𝑎𝑑𝑖𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑦 𝐿𝑖𝑏𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 

𝜃𝑖: 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑙𝑡𝑎𝑠 

𝜗𝑖: 𝐶𝑜𝑚𝑢𝑛𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑐𝑜𝑛 𝑜𝑡𝑟𝑎𝑠 𝐸𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 

𝜌𝑖: 𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝐹𝑢𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 

𝜀𝑖: 𝐸𝑣𝑒𝑛𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑛𝑜 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑜𝑙𝑎𝑑𝑎 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑂𝑅𝐼𝑃 

𝐼𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝑠𝑖: 𝐼𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝑠 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑙𝑎 𝑂𝑓𝑖𝑐𝑖𝑛𝑎 𝑖 

Estimación de variables 

metodologías econométricos -  

Series de Tiempos 

 

 

Insumos no controlables: 

Ganchos grapas, Lapiceros, 

Marcadores, Etc. 

𝑰𝒏𝒔𝒖𝒎𝒐𝒔𝒊 = 𝒏𝒊 (
𝜷

𝜽
+ 𝜺𝒊) 

𝛽𝑖: Tiempo optimo destinado al 

reparto del insumo 

𝜃𝑖: 𝑉𝑖𝑑𝑎 Ú𝑡𝑖𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝐼𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 

𝑛𝑖: 𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑆𝑒𝑟𝑣𝑖𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑂𝑅𝐼𝑃 
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Servicios de aseo y cafetería 

Cafetería: Café, Aromáticas, Vasos 

desechables, Servilletas, Azúcar, 

Mezcladores, Agua,  

𝑰𝒏𝒔𝒖𝒎𝒐𝒔𝒊 =  𝒏𝒊 𝒙 𝜷𝒊 + 𝜺𝒊 

𝑛𝑖: 𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑆𝑒𝑟𝑣𝑖𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑂𝑅𝐼𝑃  

𝛽𝑖: 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝑒𝑠𝑡𝑎𝑑𝑎𝑟 𝑑𝑒 𝑢𝑛 𝑆𝑒𝑟𝑣𝑖𝑑𝑜𝑟 

Caracterizar el consumo del servidor 

público Kit de bienestar 

Aseo: Toallas, Jabón 

Desengrasante, Ambientador, 

Cloros, Bolsas de Basura Escobas, 

Traperos Guantes, etc. 

𝒏𝒊 =  𝜽𝒊 𝒙 𝜷𝒊 + 𝜺𝒊 

𝑛𝑖: 𝑂𝑅𝐼𝑃  

𝜃𝑖: 𝑇𝑎𝑚𝑎ñ𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑂𝑅𝐼𝑃  

𝛽𝑖: 𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑔𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑙𝑒𝑠 
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DIRECCIÓN DE 

TALENTO HUMANO 
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Introducción 

 

La Dirección de Talento Humano se encarga de Gestionar y Administrar 

el talento humano de la SNR, desde la planeación, organización y 

desarrollo, hasta su retiro, garantizando que los servidores cuenten con las 

competencias, habilidades, aptitudes e idoneidad necesaria para el 

cumplimiento de los procesos, con el fin de garantizar la prestación del 

servicio eficiente y el incremento de la satisfacción de los usuarios. 

En el año 2014, se adelantó la reestructuración de la entidad de acuerdo 

con el estudio técnico presentado por la Universidad Nacional de 

Colombia y que culminó con la expedición de los Decretos 2723 y 2724 

de 29 de diciembre de 2014, mediante los cuales se estableció la nueva 

estructura orgánica y la planta de personal de la Superintendencia de 

Notariado y Registro, cuyo objetivo era la modernización y 

profesionalización de la Superintendencia de Notariado y Registro. 

En el período de 2015-2018 se ha gestionado para el bienestar de los 

Servidores Públicos los incentivos pecuniarios y no pecuniarios a los 

mejores funcionarios de carrera, condonación de créditos para estudio con 

el ICETEX, convenios con distintas universidades para descuentos del 5 

al 30% dependiendo de los estudios que realice el funcionario, se adquirió 

un plan exequial para los funcionarios cubriendo su núcleo familiar, Bono 

Educativo, áreas protegidas para emergencias, día de permiso remunerado 

por cumpleaños del Servidor Público, beneficio con el Fondo Nacional 

del Ahorro –FNA, entre otros. 

Para el segundo semestre 2018, se desarrollaron grandes compromisos 

con la Entidad y con el bienestar de los servidores público de la SNR, ya 

que se adelantó proceso interno para actualizar el Manual de Funciones 

adecuándolo a las nuevas directrices referentes a competencias del DAFP, 

se inició la migración de la base de datos de la planta de personal actual al 

nuevo aplicativo de Nómina – SARA, y se continuará con la 
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implementación y mejora continua del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo SGSST. Se han realizado los seguimientos a los 

Planes de Capacitación, Bienestar y al Acuerdo Sindical firmado en el 

2017, el cual tiene vigencia hasta el año 2019. 
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1. Gestión de vinculación del Talento Humano 

 

El Grupo de Vinculación y Evaluación del Desempeño, fue creado 

mediante la Resolución 2863 del 16 de marzo de 2018, con las siguientes 

funciones:  

 

1. Elaborar desarrollar y evaluar el Plan de Provisión de cargos, dentro de 

los parámetros establecidos por el Departamento Administrativo de la 

Función Pública. 

 

2. Proyectar los actos administrativos de provisión de cargos y movimientos 

de personal, de acuerdo a las normas sobre la materia y procedimientos 

establecidos. 

 

3. Efectuar los trámites necesarios para verificar el cumplimiento de los 

requisitos y competencias de los aspirantes a ejercer empleos de la planta 

de personal de la SNR, de conformidad con la normatividad vigente. 

 

4. Implementar el Sistema de Evaluación del Desempeño laboral de los 

funcionarios según los parámetros establecidos por la Comisión Nacional 

del Servicio Civil. 

 

5. Gestionar la Evaluación de Competencias Laborales de los funcionarios de 

la Entidad y los acuerdos de gestión, conforme a las normas vigentes. 

 

6. Gestionar los trámites necesarios para realizar los Concursos de selección 

de personal de carrera administrativa, de conformidad con los 

lineamientos establecidos por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
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7. Mantener actualizado el Manual de Funciones y Competencias 

Laborales de la Entidad conforme a los lineamientos del Departamento 

Administrativo de la Función Pública. 

 

8. Adelantar ante la Comisión Nacional del Servicio Civil, los trámites de 

inscripción y actualización del Registro Públicos de Carrera 

Administrativa-Sistema Específico de Carrera Administrativa de las 

Superintendencias. 

 

9. Participar en la adopción, desarrollo, implementación, mantenimiento, 

revisión y perfeccionamiento del Sistema de Gestión de la Entidad con el 

propósito de mejorar el desempeño institucional y la capacidad de 

proporcionar servicios que respondan a las necesidades y expectativas de 

los usuarios. 

 

10. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas con la 

oportunidad y periodicidad requeridas para permitir evaluar la gestión de la 

dependencia.  

 

11. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo 

con el nivel y la naturaleza del Grupo Interno de Trabajo. 
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El Grupo está conformado por los siguientes funcionarios: 

 

Teniendo en cuenta que el grupo lleva el proceso de vinculación y los 

temas de administración de la planta de persona, incluyendo las 

evaluaciones de carrera, nombramientos, encargos, entre otro, haremos un 

breve recuento de la organización de la Entidad: 

 

En el año 2014, la Universidad Nacional de Colombia presentó el estudio 

técnico que sirvió de fundamento para llevar a cabo la reestructuración de 

la Entidad y que concluyó con la expedición de los Decretos 2723 y 2724 

NOMBRES CARGO CODIGO GRADO FUNCIONES
NANCY MARIBEL ORDOÑEZ CACERES Profesional Especializado 2028 22 Coordinar el proceso de

vinculación de personal a la

entidad, Evaluación del

desempeño Laboral y de

Competencias, proyectar actos

administrativos, llevar controles,

etc.
SARA PATRICIA BOLAGAY ZAMBRANO Profesional Especializado 2028 22 Encargada de Actualizar el

Manual de Funciones,

Procedimientos, Edl, Actos

administrativos, manuales,

encuestas.
MONICA PATRICIA OCAMPO VILLA Profesional Especializado 2028 12 Encargada del proceso de EDL, a

nivel nacional, capacitaciones,

controles, informes.
SANDRA MILENA CAMARGO DIAZ Tecnico Administrativo 3124 16 Encargada de recopilar la

documentación para ingreso de

funcionarios, comunicaciones,

actas de posesión, controles.
MARIA VICTORIA RIVAS TORRES Tecnico Administrativo 3124 16 Encargada de proyectar oficios,

actos administrativos, permisos

sindicales, controles.
ERIKA CATALINA MONTOYA CAMACHO Tecnico Administrativo 3124 16 Encargada del proceso de EDL,

capacitación, control, etc.
RUBIELA MARINA DEL VALLE PUERTA Tecnico Administrativo 3124 16 Encargada de la evaluación de

competencias de los aspirantes a

ingresar a la entidad y de los

funcionarios y Evaluación del

desempeño Laboral.

APELLIDOS
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del 29 de diciembre de 2014, por los cuales se modificó la estructura de la 

Superintendencia de Notariado y Registro y la planta de personal de la 

entidad, respectivamente. 

 

Igualmente, mediante el Decreto 239 de 2012, se creó la planta temporal 

para la Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y 

Formalización de Tierras. 

 

Con fundamento en el Decreto 648 de 2017, actualmente se evalúan las 

competencias de todos los aspirantes a ser vinculados a la entidad y se 

certifica el cumplimiento de los requisitos y competencias de acuerdo al 

Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales establecido 

en la Resolución 11682 de 2015. 

 

Así mismo, scomo autocontrol y mejoramiento de los procedimientos, se 

diseñó en el año 2018 el formato de verificación de cumplimiento de 

requisitos, a fin de llevar el control detallado del lleno de éstos, de todos 

los funcionarios vinculados a la Entidad (ascensos de cargos de carrera y 

nombramientos en provisionalidad) tanto antes del nombramiento como 

para la posesión. 
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Estructura de la Entidad – Decreto 2723 de 2014 

 

 

1.2 Planta Global de Personal de la Entidad 

 

                   Tabla No. 1. Planta Global de Personal de la Entidad – 

Decreto 2724 de 2014. 

 

CARGO CODIGO GRADO TOTAL, 

CARGOS 

Superintendente 0030          26                 1  

Secretario General 0037          23                 1  

Superintendente Delegado 0110  23                 2  

Director Técnico 0100          23                 1  

Director Superintendencia 0105          20                 5  

Director Regional 0042          19                 5  

Jefe Oficina 0137          20                 4  

Subdirector 0150          20                 1  

Registrador Principal 0191          20              35  

Registrador Seccional 0192          10           160  
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Jefe Oficina Asesora 1045          15                 2  

Asesor 1020          11              11  

Asesor 1020          14                 2  

Profesional Especializado 2028          22              35  

Profesional Especializado 2028          19              94  

Profesional Especializado 2028          16              98  

Profesional Especializado 2028          14              65  

Profesional Especializado 2028          12           135  

Profesional Universitario 2044          10           325  

Profesional Universitario 2044  08                 1  

Profesional Universitario 2044  05              96  

Profesional Universitario 2044  01              49  

Técnico Administrativo 3124          18              54  

Técnico Administrativo 3124          16           131  

Técnico Administrativo 3124          14           111  

Técnico Operativo 3132          18              43  

Técnico Operativo 3132          16              42  

Técnico Operativo 3132          14                 9  

Secretario Ejecutivo 4210          24                 7  

Secretario Ejecutivo 4210          21              20  

Secretario Ejecutivo 4210          19              31  

Secretario Ejecutivo 4210          16                 9  

Secretario Ejecutivo 4210          15                 4  

Auxiliar Administrativo 4044          21                   -  

Auxiliar Administrativo 4044          18           192  

Auxiliar Administrativo 4044          16           257  

Auxiliar Administrativo 4044          14                 9  

Auxiliar Administrativo 4044          13           244  

Auxiliar Administrativo 4044          12                 2  

Auxiliar Administrativo 4044          11                 5  

Conductor Mecánico 4103          19              10  

 TOTALES     2.308  
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Tabla No. 2 Clasificación de los cargos 

 

Cargos de libre nombramiento y 

remoción 

39 

Cargos de Carrera Registral 195 

Cargos de Carrera Administrativa 2074 

Cargos de la Planta Temporal 46 

Total 2354 

Fuente: Dirección de Talento Humano 

 

Tabla No. 3. Conformación de la Planta Temporal de la Superintendencia 

Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras. 

(Decreto 239 de 2012). 

 

CARGO CODIGO GRADO TOTAL 

CARGOS 

Superintendente Delegado 110 23 1 

Asesor 1020 11 5 

Profesional Especializado 2028 20 3 

Profesional Especializado 2028 19 18 

Profesional Especializado 2028 17 1 

Profesional Universitario 2044 10 5 

Técnico Administrativo 3124 16 10 

Secretaria Ejecutiva 4210 24 1 

Conductor Mecánico 4103 17 2 

TOTAL  CARGOS  46 

Fuente: Dirección de Talento Humano 

 

1.3 Movimientos Planta de Personal 

 

La planta de personal a 31 de diciembre de 2018 estaba conformada con 

2354 cargos de los cuales 40 corresponden a la planta transitoria y 46 

cargos a la planta temporal de la Superintendencia Delegada para la 

Protección, Restitución y Formalización de Tierras creada mediante el 

Decreto 239 de 2012. 
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1.3.1. Carrera Registral 

 

La carrera Registral es una carrera especial de origen Constitucional, la 

cual se rige por la Ley 1579 de 2012. 

 

Tabla No. 4. Carrera Registral 

 

Cargo No de 

cargos 

En 

carrera 

Provisional Encargo 

Registradores Principales 0191-20 35 29 3 3 

Registradores Seccionales 0192-10 160 68 85 7 

Fuente: Dirección de Talento Humano 

1.3.2 Nombramientos Provisionales y encargos 

 

Conforme al Decreto 775 de 2005 y su reglamentario 2929 del mismo 

año, la provisión de los cargos de carrera administrativa se puede hacer en 

provisionalidad o mediante encargo mientras se proveen los cargos 

mediante concurso de méritos realizado por la CNSC. 

Tabla No. 5. Nombramientos Provisionales y encargos 

 

Nombramientos en provisionalidad A 31 de diciembre de 2018, la entidad 

contaba con 1413 funcionarios nombrados 

en provisionalidad. 

En carrera administrativa 642 funcionarios con derechos de carrera 

administrativa, de los cuales 444 se encuentran 

en encargo. 

Fuente: Dirección de Talento Humano 
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Tabla No. 6. Vinculación durante el año 2018 

 

Provisión de empleos/ 2018 Cantidad 

Nombramientos en 

provisionalidad 

88 

Nombramientos de Libre 

Nombramiento y Remoción 

31 

Encargos en cargos de carrera 

administrativa 

72 

Nombramientos en 

provisionalidad de Registradores 

Seccionales 

12 

Fuente: Dirección de Talento Humano 

1.4 Concurso de Méritos 

 

Para la provisión de los cargos de carrera administrativa de la Entidad, 

mediante concurso de méritos la Comisión Nacional del Servicio Civil 

abrió la Convocatoria 430 de 2016, la que alcanzó la etapa de 

inscripciones, actualmente se encuentra suspendida por el Consejo de 

Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 

Subsección “A”, mediante Auto del 27 de octubre de 2017. 

 

La Superintendencia de Notariado y Registro, cargó la Oferta Pública de 

Empleos de Carrera OPEC, al aplicativo SIMO, así: 

 

Cargos ofertados en la convocatoria 430 de 2016 de la CNSC: 

1.5 Resumen de empleos por nivel jerárquico 

 
Tabla No.  7. Empleos por Nivel Jerárquico 

Nivel No. de cargos 

Profesional 822  

Técnico 290  

Asistencial 228  

Total 1340  

Fuente: Dirección de Talento Humano 
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1.6 Grupos Internos de Trabajo 

 

Mediante la Resolución 2863 del 16 de marzo de 2018, se redistribuyeron 

los Grupos Internos de Trabajo de la Entidad suprimiendo y creando unos 

nuevos, asimismo mediante la Resolución 2865 se designaron unos 

Coordinadores de Grupos Internos. 

1.7 Evaluación del desempeño laboral y competencias laborales 

 

Se realizó la evaluación del desempeño laboral y de competencias a los 

funcionarios de carrera administrativa, por el período comprendido entre 

el 1º de julio y el 31 de diciembre de 2017, efectuando el correspondiente 

informe el 30 de marzo de 2018 y por el periodo del 1º de enero al 30 de 

junio de 2018, con su respectivo informe en septiembre de 2018. 

 

De conformidad con la Resolución 9272 del 30 de agosto de 2017, por la 

cual se adoptó el sistema de evaluación del desempeño laboral para los 

servidores públicos vinculados en provisionalidad y empleos temporales, 

se realizó la evaluación a estos servidores por el primer semestre de 2018, 

elaborando el correspondiente informe en septiembre de 2018. 

Se realizó una encuesta a nivel nacional sobre el proceso de evaluación 

del desempeño laboral, a fin de implementar mejoras en el mismo y se 

realizó el correspondiente informe con sus conclusiones y 

recomendaciones. 
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De igual manera se realizaron las evaluaciones por competencias de los 

funcionarios aspirantes a ser vinculados a la Superintendencia, 

presentando los correspondientes informes y recomendaciones. 

Se proyectó la actualización del Manual Específico de Funciones y 

Competencias Laborales, de acuerdo con el Decreto 815 del 8 de mayo de 

2018, artículo 2.2.4.10, el cual se encuentra en revisión en la Secretaría 

General. 

Se proyectó la resolución por la cual se adopta el acuerdo CNSC - 

20181000006176 del 10-10-2018, para la EDL de los servidores de 

carrera administrativa de la entidad.  

1.8 Relaciones laborales 

 

El Grupo de Relaciones Laborales, fue creado mediante la Resolución 

2863 del 16 de marzo de 2018, con las siguientes funciones: 

  

1. Proyectar las respuestas a los derechos de peticiones, recursos, tutelas y 

demás trámite de carácter jurídico relacionadas con los procesos a cargo 

de la Dirección de Talento Humano. 

 

2. Desarrollar la gestión documental del archivo de hojas de vida de los 

servidores y ex - servidores de la planta de personal de la Entidad y 

demás documentos generados por la Dirección. 

 

3. Expedir las certificaciones laborales generales y especiales que soliciten 

los funcionarios y exfuncionarios de la Entidad. 

 

4. Proyectar los estudios previos y análisis que sirvan de soporte para 

contratar o adquirir los bienes y servicios necesarios para el cabal 
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cumplimiento de los procesos a cargo de la Dirección de Talento 

Humano. 

 

5. Ejecutar, controlar y hacer seguimiento al trámite de obtención de la 

pensión de jubilación de los funcionarios de la SNR, en el evento en 

que el funcionario no adelante dicho trámite en el término legal. 

 

6. Asistir a la Dirección de Talento Humano en los temas relacionados 

con negoción colectiva y demás temas sindicales. Así como los 

relacionados con la Comisión de Personal y Comité de Convivencia 

Laboral. 

 

7. Participar en la adopción, desarrollo, implementación, mantenimiento, 

revisión y perfeccionamiento del Sistema de Gestión de la Entidad con el 

propósito de mejorar el desempeño institucional y la capacidad de 

proporcionar servicios que respondan a las necesidades y expectativas de 

los usuarios. 

 

8. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas con 

la oportunidad y periodicidad requeridas para permitir evaluar la gestión 

de la dependencia.  

  

Funcionarios que conforman el grupo: 
Perfil Funciones 

Abogada y 

Economista, 

22 años de 

servicio. 

Proyectar resoluciones de prima 

técnica, permisos especiales, de estudio, 

madre cabeza de familia, procesos de 

no pago, respuesta de recursos, y de 

pago de trasteo. 

Abogada, 

Esp. en 

derecho 

público, 9 

años de 

servicio.  

Estudios previos para la contratación de 

la dependencia, requerimiento y 

seguimiento de pensiones, seguimiento 

a los acuerdos sindicales, comisión de 

personal. 
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Abogada, 

Esp. en 

derecho 

Penal, 6 años 

de servicio. 

Proyectar actos administrativos de 

procesos de no pago, prima técnica, 

permisos especiales, recursos. 

Técnico 

Profesional 

en Admón. 

de 

Empresas, 

18 años de 

servicio. 

Proyecta certificaciones laborales de 

funcionarios y exfuncionarios, 

requerimientos de entes judiciales, 

Procuraduría, etc,  

Bachiller, 

dos años de 

servicio. 

Manejo y custodia de historia laborales, 

apertura y cierre de historias laborales, 

proyectar certificaciones laborales de 

los funcionarios, exfuncionarios, entes 

judiciales, procuraduría, control interno, 

etc. 

 
Actualmente no tiene designado Coordinador de Grupo. 

1.8.1 Comisión de personal 

Reuniones adelantadas en el año 2018: 

La Comisión de Personal en desarrollo de sus competencias, llevó a cabo 

10 reuniones, de las cuales reposn sus respectivas actas.  

Reclamaciones 

Para el año 2018 se presentaron 21 reclamaciones de los funcionarios de 

carrera administrativa, por la presunta vulneración del derecho 

preferencial a ser encargados, de las cuales a todas se les dio tramite en la 

comisión de personal de la siguiente manera. 

2 reclamaciones se les emitió Auto mediante el cual se les informa que su 

reclamación la presentaron extemporáneamente.  

2 funcionarios no presentaron reclamaciones en segunda instancia 

12 reclamaciones se remitieron a la CNSC para ser resueltas en segunda 

instancia  

5 reclamaciones se encuentran pendientes para resolver el desempate por 

parte de Control interno de gestión 
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No. Fecha 

presentación 

de la 

reclamación 

Nombre 

reclamante 

Empleo objeto reclamación Acto Adtivo 

Decisión 

Fecha 

Notificación 

Primera 

Instancia 

Presentó reclamación Segunda Instancia 

Cargo Acto Lesivo SI NO Fecha de 

interposición 

Fecha de 

remisión 

CNSC 

1 12/01/2018 Carmen Cecilia 

Rojas Duarte 

 

Técnico 

Administrativo 

3124-18 

Profesional 

Especializado 19 

y 22. 

Resolución 13819 

de 19 de 

diciembre de 2017 

Resolución 

No. 05 de 

2018 del 28 de 

febrero de 

2018 

28-02-2018 x  23-03-2018 26-03-2018 

 

 

2 

12/01/2018 Alberto Álvarez 

Silva 

 

Auxiliar 

Administrativo 

4044-18 

Profesional 

Especializado 19 

y 22. 

Resolución 13819 

y 13826 del 19 y 

20 de diciembre 

de 2017 

Resolución No. 

07 de abril 5 de 

2018 

28-02-2018 x  15-03-2018 26-03-2018 

3 15/01/2018 Jaime Hernando 

Sanchez Saavedra 

 

Profesional 

Especializado 

2028-12 

Profesional 

Especializado 

2028-22 

Resolución 13819 

19 de diciembre 

de 2017 

Resolución No. 

06 de 2018 del 

28 de febrero 

de 2018 

28-02-2018 x  22-03-2018 26-03-2018 

4 05/02/2018 Auxiliar 

Administrativo 

4044-18 

Profesional 

Especializado 

2028-12 

Resolución 0610 

de 2018 

Resolución No. 

07 de abril 5 de 

2018 

Abril 6 de 2018 X 
 

Abril 19 de 2018 Abril 20 de 

2018 

/


 

 
 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – PBX (1)328-21- 21 
Bogotá D.C.  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 

5 16/02/2018 Juan Horacio Rave 

Rojas 

 

Auxiliar 

Administrativo 

4044-13 

Auxiliar 

Administrativo 

4044-18 

Resolución No. 

0717 de 2018 

Resolución No. 

08 de mayo 16 

de 2018 

Mayo 17 de 2018, 

por aviso el 25 de 

mayo de 2018 

 
X 

  

6 20/02/2018 John Ramiro 

Correa Restrepo 

 

Auxiliar 

Administrativo 

4044-18 

Profesional 

Universitario 

2044-10 

Resolución No. 

0606 de 2018 

Resolución No. 

09 de mayo 16 

de 2018 

Mayo 17 de 2018 X 
 

Mayo 25 de 2018 Mayo 25 de 

2018 

7 20/02/2018 John Oliver 

Arciniegas Herrera 

 

Técnico Operativo 

3132-18 

Profesional 

Especializado 

2028-19 

Resolución No. 

0621 de 2018 

Resolución No. 

10 de mayo 16 

de 2018 

Mayo 17 de 2018, 

por aviso el 25 de 

mayo de 2018 

X 
 

Junio 7 de 2018 Junio 8 de 

2018 

8 21/02/2018 Dolly Amparo 

Capera Campos 

 

Auxiliar 

Administrativo 

4044-13 

  

Profesional 

Universitario 

2044-10 

Resolución 0721 

de 2018 

Resolución No. 

11 de mayo 16 

de 2018 

Mayo 17 de 2018 X 
 

Mayo 25 de 2018 Mayo 25 de 

2018 

9 21/02/2018 Arnoldo Cortés 

González 

 

Auxiliar 

Administrativo 

4044-13  

Auxiliar 

Administrativo 

4044-16 

Resolución 0612 

de 2018 

Resolución No. 

12 de mayo 16 

de 2018 

Mayo 17 de 2018 X 
 

Mayo 22 de 2018 Mayo 22 de 

2018 
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10 21/02/2018 Venovit Mejía 

Alarcón 

 

Tecnico Operativo 

3132-18 

Profesional 

Especializado 

2028-16 

Resolución No. 

719 de 2018 

Resolución No. 

13 de mayo 16 

de 2018 

Mayo 21 de 2018 X 
 

mayo 28 de 2018 mayo 29 de 

2018 

11 22/02/2017 Ruth Viviana 

González Esguerra 

 

Auxiliar 

Administrativo 

4044-18 

Técnico 

Administrativo 

3124-16 

Resoluciones 

13420 y 13353 de 

2017 

Resolución No. 

14 de mayo 16 

de 2018 

Mayo 17 de 2018 
 

X 
  

12 22/02/2018 Fredy Alexander 

Hernández Barón 

 

Auxiliar 

Administrativo 

4044-13 

profesional 

Especializado 

2028-19 

Resoluciones 

0604, 0621 y 0623 

de 2018 

Resolución No. 

15 de mayo 16 

de 2018 

Mayo 21 de 2018 X 
 

Junio 5 de 2018 junio 5 de 2018 

13 23/02/2018 Janeth López 

Bernal 

 

Secretaria 

Ejecutiva 4210-21 

Técnico 

Administrativo 

3124-14 

Resolución 0725 

de 2018 

Resolución No. 

16 de mayo 16 

de 2018 

Mayo 23 de 2018 X 
 

Junio 7 de 2018 Junio 8 de 

2018 

14 05/07/2018 Ana Lucia 

Tarazona Caicedo 

 

Profesional 

Especializado 2028 

-12 

Profesional 

Especializado22 

Resolución 6053 

de 2018 

Auto de No. 17 

de 2018 

Extemporaneo _ _ _ _ 

15 05/07/2018 Luis Antonio 

Gutiérrez Pedraza 

 

Profesional 

Especializado 

2028-19 

Profesional 

Especializado22 

Resolución 6053 

de 2018 

Auto No. 18 de 

julio 12 de 

2018 

Extemporaneo _ _ _ _ 
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16 02/08/2018 Victor Hugo 

Guzman 

 

Auxiliar 

Administrativo 

4044-16 

Profesional 

Universitario 

2044-10 

Resolución No. 

8467 de 2018 

Resolución No. 

17 de mayo 16 

de 2018 

Diciembre 07 de 

2018, a través de 

correo electrónico 

x 
 

11 de diciembre 

de 2018 

Auto pendiente 

para firma 

17 31/08/2018 Luz Patricia 

Rengifo Velez 

 

Auxiliar 

Administrativo 

4044-16 

Profesional 

Universitario 

2044-05 

Resolución No. 

9945 de 2018 

Auto No. 19 de 

septiembre 25 

de 2018 

Pendiente 

desempate por 

parte de Control 

Interno 

_ _ _ _ 

18 17/09/2018 Diana Plazas 

Santamaria 

 

Secretario 

Ejecutivo 4210 - 

21 

Profesional 

Especializado 19 

Resolución No. 

10384 de 2018 

Auto No. 20 de 

septiembre 25 

de 2018 

Pendiente 

desempate por 

parte de Control 

Interno 

    

19 20/09/2018 Pablo Enrique Vera 

Gomez 

 

Técnico Operativo 

-3132-18 

Profesional 

Especializado 19 

Resolución No. 

10813 de 2018 

Auto No. 21 de 

septiembre 25 

de 2018 

Pendiente 

desempate por 

parte de Control 

Interno 
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20 20/09/2018 Pablo Enrique Vera 

Gomez 

 

Técnico Operativo 

3132-18 

Profesional 

Especializado 19 

Resolución No. 

9942 de 2018 

Auto No. 22 de 

septiembre 25 

de 2018 

Pendiente 

desempate por 

parte de Control 

Interno 

    

21 25/09/2018 Diana Plazas 

Santamaria 

 

Secretario 

Ejecutivo 4210 - 

21 

Profesional 

Especializado 19 

Resolución No. 

9942 de 2018 

Auto No. 23de 

septiembre 25 

de 2018 

Pendiente 

desempate por 

parte de Control 

Interno 
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1.8.2 Comité de convivencia laboral 

 

El Comité de Convivencia Laboral atendió 45 diligencias, de las cuales 

22 audiencias fueron conciliadas y 8 declaradas fallidas y remitidas a la 

Procuraduría General de la Nación. 

A la fecha quedan 9 quejas pendientes por resolver y 9 solicitudes no son 

competencia del Comité de Convivencia. 

Teniendo en cuenta el carácter de reservado de los temas que se tratan en 

el mismo, no se detalla la información que reposa en esta Dirección al 

respecto. 

 

1.8.3 Prima Técnica 

 

El Consejo Directivo de la Superintendencia, mediante Acuerdo 06 de 

2018, aprobó el reconocimiento de prima técnica a los funcionarios 

susceptibles de la misma hasta en un 50% del salario por evaluación del 

desempeño o por formación avanzada y experiencia altamente calificada.  

 

Durante 2018 se atendieron noventa (90) solicitudes de prima técnica. 

 

 

1.8.4 Historias laborales 

 

En atención al desarrollo de la gestión documental del archivo de las 

hojas de vida de los servidores y ex funcionarios de la SNR, actualmente 

se encuentran organizadas las historias laborales de inactivos en un total 

de 9.272 e historias laborales de funcionarios activos 2.327, en lo corrido 

del año se expidieron aproximadamente 500 certificaciones laborales, así 

como para la Procuraduría Gneral de la Nación, Fiscalía General, entes 

judiciales y Control Interno Disciplinario. 
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1.8.5 Trámites pensionales 

 

Para el 2018, trece funcionarios fueron retirados por reconocimiento de 

pensión. En cuanto a los Pre pensionados en la SNR se encuentran 372 

mujeres y 145 hombres para un total de 517 personas. Vale anotar que se 

han acogido a la ley 1821 de 2016, un total de 140 funcionarios (edad de 

retiro forzoso 70 años).  

 

1.8.6 Expedición de certificados para bonos 

 

En el año 2018 se expidieron 1.218 certificaciones para tramites de bonos 

pensionales, con sus respectivas comunicaciones. 

 

1.8.7 Comité de seguimiento al acuerdo sindical  

Para el año 2018 el Comité de Seguimiento al acuerdo Sindical, realizó 

11 reuniones cada una con su respectiva acta, en ellas la Administración 

presentó los avances a los acuerdos mensualmente. 

Se dio cumplimiento a 17 acuerdos adoptados en la Resolución 8510 de 

2017. 

• Conformación Comité Seguimiento del acuerdo colectivo 

• Publicación del acuerdo de negociación  

• Permisos para estudio 

• Suscripción de Convenios 

• Dia de permiso remunerado por cumpleaños de los trabajadores 

• Descanso compensado por semana santa y fin de año 

• Garantías de los funcionarios con discapacidad 

• No realizar traslado de los trabajadores por la implementación de 

nuevas tecnologías 

• Solicitud de información contractual 
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• Respeto a la carrera administrativa, derecho preferencial a ser 

encargado 

• Botiquines 

• Comité de traslados 

• Trabajadores capacitadores 

• Campo de aplicación de la convención Jornada anual de 

reconocimiento a la labor de las organizaciones sindicales y por 

sindicalización 

• Subsidio para filtro de gafas  

• Bonos educativos  

• Plan Exequial 

 Los siguientes acuerdos quedan pendientes para dar trámite en el 

presente año 

• Rutas de Transporte 

• Centro de gestión del conocimiento notarial y registral 

• Imagen Institucional – camisas con logo 

• Capacitación en asuntos sindicales 

 

2. Gestión de permanencia del Talento Humano 

 

Este proceso administra, controla y facilita las actividades necesarias para 

la permanencia de los funcionarios de la Superintendencia de Notariado y 

Registro de conformidad con la normatividad vigente, con el fin de 

proporcionar personal competente que desarrollen sus capacidades 

laborales en la prestación del servicio público e incentivar la permanencia 

de este generando bienestar y gestión del conocimiento. 
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Conformación del Grupo de Bienestar y Gestión del Conocimiento 

 
No. CARGO 

TITULAR 

CO GR FUNCIONES 

1 Profesional 

Especializado 

2028 19 Coordinadora Grupo 

2 Profesional 

Especializado 

2028 19 Dotaciones 

3 Profesional 

Especializado 

2028 16 Dotaciones 

4 Profesional 

Especializado 

2028 14 Capacitación 

5 Profesional 

Especializado 

2028 12 Capacitación 

6 Técnico 

Administrativo 

3124 18 Sistema de Gestión Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 

7 Profesional 

Especializado 

2028 12 Profesional Bienestar y Deportes 

8 Profesional 

Especializado 

2028 12 Capacitación 

9 Técnico 

Administrativo 

3124 16 Sistema de Gestión Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 

10 Técnico 

Administrativo 

3124 16 Convenio Icetex - Brigadistas - Intranet 

11 Técnico Operativo 3132 16 Intranet y publicaciones del Grupo 

12 Auxiliar 

Administrativo 

4044 16 Profesional Bienestar y Deportes 

13       Sistema de Gestión Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 

 

2.1 Ética y Buen Gobierno – Próximo Código de Integridad 

Enfocado a los objetivos estratégicos y misionales, la SNR implementó 

acciones para el mejoramiento de la cultura organizacional y de la Ética, 

mediante el contrato 514 de 2018, igualmente se presenta proyecto de 

resolución para la adopción del Código de Integridad de la 

Superintendencia de Notariado y Registro. 

Se resaltaron los valores de transparencia, responsabilidad, igualdad, 

honestidad, imparcialidad, preservación del medio ambiente, 

compromiso, eficiencia, oportunidad, eficacia, confianza y celeridad, 

brindando acompañamiento en la implementación del Modelo de Gestión 

Ética de la SNR, a todos los funcionarios de la Entidad. 

/
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La SNR con el proceso de socialización del código de ética realizó la 

evaluación sobre la comprensión y apropiación del mismo y efectuó 

talleres en las dependencias y  Oficinas de Registro de Bucaramanga, 

Medellín Zona Norte, Barranquilla, Cartagena, Valledupar, Neiva, 

Armenia, Villavicencio, Bogotá Zona Sur, Bogotá Zona Centro, Bogotá 

Zona Norte, Medellín Zona Sur, Manizales, Cali, Ibagué, Tunja, 

Superintendencia para la Protección, Restitución y Formalización de 

Tierras y Oficina de Atención al Ciudadano, con el fin de buscar las 

estrategias que permitan mejorar la gestión y la calidad de los procesos de 

la SNR. 

La Entidad realizó la actualización, difusión y socialización del Código 

de Buen Gobierno a través de talleres de sensibilización. Se realizó la 

sensibilización de los principios y valores éticos a los funcionarios de la 

SNR con base en el código de Ética y el Código de Buen Gobierno y así 

mismo, la medición y diagnóstico de la gestión ética de la SNR. 

 

Se realizó taller en trabajo en equipo: 

 
OFICINA CANTIDAD DE 

FUNCIONARIOS 

IMPACTADOS 

Barranquilla 35 

Cali  72 

Cartagena 33 

Dirección de Talento Humano 40 

Manizales 23 

Medellín Zona Norte  63 

Medellín Zona Sur 76 

Nieva 25 

Oficina de Atención al Ciudadano 12 

Oficina de Control Interno Disciplinario 16 

Pereira 27 

Puerto López 4 

Ramiriquí 4 
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Riohacha 12 

Santa Marta 22 

Superintendencia Delegada de Notariado 20 

Superintendencia Delegada para Tierras   

Superintendencia delegada para el Registro 11 

Tunja 21 

Villavicencio 22 

Yopal 14 

Fuente: Dirección Talento Humano 

  

2.2 Bienestar e Incentivos Institucionales 

 

En el 2018 se desarrollaron las siguientes actividades del Plan de 

Bienestar de la Entidad: 

 

Tabla 8. Actividades desarrolladas del Plan de Bienestar.  

 

Cons Actividad Impacto en 

funcionarios 

No. de 

dependencias 

participantes 

1 Visita empresarial Caja de 

Compensación - ORIP Sur 

81 1 

2 Visitas empresariales 

(Financieras, cooperativas, 

bancos, etc) 

600 5 

3 Divulgación promoción 

servicios Caja de 

compensación 

785 17 

4 Convocatoria inscripción 

gimnasio (Aviso correo 

electrónico) 

400 73 

5 Juegos de la Función 

Pública 

100 5 

6 Celebración día del niño - 

Halloween 

200 5 

7 Día de disfraces SNR - 

Concurso 

400 1 

8 Bonos educativos faltantes 14 5 

9 Taller para prepensionados 25 3 
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10 Elección mejor funcionario 

de cada Regional y Nivel 

central 

36 216 

11 Actividad cultural SNR 800 5 

12 Feria empresarial SNR 480 1 

13 Vacaciones recreativas 70 3 

14 Subsidio filtro de gafas 27 216 

15 Actividad cultural novenas 

decembrinas 

560 5 

16 Apoyo al día del brigadista 40 3 

17 Divulgación resolución 

mejores funcionarios 

595 216 

18 Talleres de clima 

organizacional y trabajo en 

equipo 

100 4 

19 Divulgación programa 

Servimos (Intranet) 

2350 216 

20 Feria de Servicios Caja de 

Compensación 

785 28 

21 Talleres artísticos 75 3 

Fuente: Dirección Talento Humano 

 

Se contrató el servicio de área protegida para la atención de urgencias y 

emergencias médicas para los funcionarios, usuarios, y público general 

que se encuentren dentro de las instalaciones de la Superintendencia de 

Notariado y Registro y Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos del 

nivel nacional y atención médica de casos especiales de funcionarios que 

puedan requerir atención domiciliaria donde exista cobertura del servicio, 

con Emermédica. 

Actualmente la Entidad cuenta con el Convenio 120843 suscrito entre la 

Superintendencia de Notariado y Registro y el ICETEX con el fin de 

otorgar y condonar créditos educativos para capacitaciones de los 

funcionarios, el cual fue adicionado para ampliar el termino y otras 

condiciones en el 2018. 
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Tabla 9. Créditos aprobados del ICETEX 

 

Concepto 2018 

Número de Créditos 

Aprobados 

Créditos para condonar, cumplen con el 

tiempo de servicios en la entidad 

24 

Créditos que cumplen con el diploma y acta 

de grado, falta el tiempo de servicios con la 

entidad 

14 

Créditos que terminaron materias, falta 

grado y tiempo de servicios 

16 

Créditos amortizados por el ICETEX 11 

Créditos para paso a cobro en el ICETEX 4 

Créditos para condonar por fallecimiento 0 

Créditos que corresponde al fondo de 

notario 

3 

Créditos actualmente en estudio 14 

Crédito para ajuste del ICETEX 3 

Crédito por aclarar con el ICETEX 0 

Fuente: Dirección Talento Humano 

 

2.3 Dotaciones de Labor 

 

Con la Ley 4170 de 2011 se estableció el Acuerdo Marco de Precios de 

Colombia Compra Eficiente para contratar las dotaciones de labor, para la 

cual se dio inicio de organización de las bases de datos por cada una de 

las etapas contractuales, realizando control y seguimiento en la entrega de 

estas. 

En la actualidad se encuentra en proceso de entrega la primera dotación 

2018 a los funcionarios, la segunda dotación 2018 se encuentra en 

proceso de confección la cual está programada fecha de entrega mes de 

febrero de 201 y la tercera dotación 2018, se encuentra en proceso de 

elaboración de estudios previos.  
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- Estudios Previos: 

 

Se han llevado a cabo los siguientes estudios en este grupo: 

 

• Plan Exequial: La SNR para adelantar los programas de bienestar 

laboral y mejorar las condiciones que favorezcan el desarrollo 

integral del empleado, el mejoramiento de su nivel de vida y el de 

su familia, así mismo permiten elevar los niveles de satisfacción, 

eficacia, eficiencia, efectividad e identificación del empleado con 

el servicio de la entidad. 

 

• Capacitación: Se busca establecer que la SNR adelante la 

formación y capacitación de los servidores públicos orientada al 

desarrollo de sus capacidades, destrezas, habilidades, valores y 

competencias fundamentales, con miras a propiciar su eficacia 

personal, grupal y organizacional de manera que se posibilite el 

desarrollo profesional y el mejoramiento en la prestación de los 

servicios. 

 

• Bonos Educativos: La SNR a través de los programas de 

bienestar laboral, contribuye a través de acciones participativas la 

formación académica de los hijos de los funcionarios que se 

encuentra en preescolar primaria y bachillerato. 

 

• Dotación: Dando cumplimiento a la normatividad vigente la SNR 

suministra la dotación de calzado y vestido de trabajo o labor para 

los funcionarios que tienen el derecho, cada cuatro (4) meses. 
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2.4 Temas Sindicales 

 

En el 2017 se adelantó la negociación colectiva con las Organizaciones 

Sindicales SINDIPÚBLICA, SINTRANORE y SINTRAFEP, con ocasión 

de los pliegos de solicitudes respetuosas presentados por las mismas, en el 

marco del Decreto 160 de 2014, la cual concluyó con la suscripción del 

Acta final el 25 de julio de 2017, contentiva de los acuerdos y 

desacuerdos. En desarrollo de la misma se expidió la Resolución No. 

8510 por la cual se adoptan medidas internas conforme a lo acordado en 

el Acta Final de la Negociación Colectiva 2017-2019; el 4 de septiembre 

de 2017 los miembros del Comité de Seguimiento Sindical suscribieron el 

Reglamento Interno del mismo y se han realizado las reuniones de 

manera periódica con las tres organizaciones Sindicales y la SNR. Con las 

Resoluciones 13886 y 13887 del 22 de diciembre de 2017 Bono 

Educativo y Filtro de Gafas respectivamente; La Superintendencia 

mediante las Resoluciones 10394 de 2017 y No. 060 de 2018 conformó el 

Comité de Traslados y en reunión con las Organizaciones Sindicales 

revisaron 55 solicitudes en 2018. Dando cumplimiento la SNR a los 

temas acordados en el acta final, respetando garantías sindicales y el 

derecho de asociación en general, actualmente nos encontramos 

realizando mesas continuas de seguimiento al Acuerdo. 

2.5 Grupo de Bienestar y Gestión del Conocimiento 

2.5.1 Estado joven  

 

Desde el año 2017 existe el beneficio del programa de “Estado Joven”, el cual 

tiene como objetivo fomentar la práctica laboral en el sector público. De esta 

manera, los estudiantes de programas de formación complementaria, ofrecidos 

por las Escuelas Normales Superiores y de Educación Superior Pregrado 

Universitario, tiene la posibilidad de adelantar prácticas laborales en las 

Entidades Públicas del Estado (Ley 1780 del 02 de mayo del 2016). 
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En el programa “Estado Joven” la Superintendencia de Notariado y 

Registro, a través de la caja de compensación familiar adjudicó 18 cupos 

discriminados de la siguiente manera: 

Tabla N°10.  Programa Estado Joven 

 

Fuente: Dirección Talento Humano 

 

Durante el 2018 se desarrolló la quinta convocatoria de vinculación del 

programa Estado Joven, liderado por el Ministerio del Trabajo y el 

Departamento Administrativo de la Función Pública, para asignar las 

plazas de los practicantes y judicantes durante el primer semestre de 

2019.  

 

2.5.2 Convenios interadministrativos de descuentos y practicantes   

 

 

Con referencia a los Convenios de practicantes y descuentos, se llevó a 

cabo una campaña en las Universidades de Bogotá y a nivel nacional, en 

donde se suscribieron tres (3) convenios; dos (2) de descuento con la 

Universidad del Rosario y la Corporación Universitaria Minuto de Dios y 

uno (1) de practicantes con la Universidad Tecnológica del Chocó.  

 

Para el 2018 continúan vigentes los siguientes convenios:  

Ciudades Dependencia de la 
Practica 

Modalidad  Números de 
Plazas 

Bogotá Planeación Práctica 3 

Bogotá Divulgación Práctica 1 

Yopal Oficina de Registro 
Yopal 

Judicante 1 

Yopal Oficina de Yopal Práctica 1 

Sogamoso Oficina de Sogamoso Práctica 2 

Tunja Oficina de Tunja Práctica 1 

Puerto Asís Putumayo Oficina de Putumayo Práctica 2 

Quibdó Oficina de Quibdó Práctica 2 

Cali Oficina de Cali Práctica 2 

Cúcuta Oficina de Cúcuta Práctica 3 

 TOTAL                                                                                       18 Plazas 
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                                        Tabla N°11.  Convenios Interadministrativos practicantes 

 

Convenios Interadministrativos Practicantes Superintendencia de Notariado y Universidades 

No. Nombre Año Clase de Convenio Ciudad Estado 

1 Fundación Universitaria 

Autónoma de Colombia 

2017 Prácticas y Pasantías Bogotá Vigente – 

2021 

2 Universidad de Antioquia 2017 Prácticas y Pasantías Medellín Vigente – 

2021 

3 Universidad EAN 2017 Prácticas y Pasantías Medellín Vigente – 

2021 

4 Universidad EAFIT 2017 Prácticas y Pasantías Medellín Vigente – 

2021 

5 Corporación Unificada 

Nacional de Educación 

Nacional Superior CUN 

2017 Prácticas y Pasantías Bogotá Vigente – 

2021 

6 Universidad Nacional 

Abierta y a Distancia- 

UNAD 

2018 Prácticas y Pasantías A nivel 

Nacional 

Vigente – 

2023 

7 Universidad Tecnológica del 

Chocó  

 

2018 Prácticas y Pasantías Chocó Vigente – 

2023 

Fuente: Dirección Talento Humano 

Los convenios están alineados a las siguientes carreras:   
 

• Derecho. 

• Administración de Empresas.  

• Psicología.  

• Contaduría.  

• Ingeniería de Sistemas. 

• Comunicación Social. 

• Politólogo. 

• Ingeniería Industrial.  

• Administración financiera.  
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• Salud Ocupacional. 

• Gestión Documental.  

• Economía. 

• Carreras afines con la Entidad 

2.5.3 Convenios Interadministrativos para descuentos  

 
La Superintendencia de Notariado y Registro tiene activos siete (7) convenios 

Interadministrativos que se encuentran vigentes, para otorgar descuentos a los 

funcionarios para pregrados y posgrados.  

 

2.5.4 Ejecución del Plan Institucional de Capacitación -PIC 2018 

El 29 de abril de 2016 se firmó la Resolución 4311, por medio de la cual 

se aprobó el Plan Institucional de Capacitación (PIC) 2016-2018, la cual 

se enfocó en los objetivos estratégicos y misionales de la SNR, bajo los 

parámetros del diagnóstico de las necesidades de capacitación del Talento 

Humano de la SNR, teniendo en cuenta los resultados arrojados por los 

Proyectos de Aprendizaje por Equipo (PAE), para dar como resultado las 

necesidades de capacitación establecidas en el Plan.   

Buscando fortalecer las competencias de los servidores, enfocada al 

mejoramiento de la prestación del servicio público registral, durante el 

año 2018 se desarrollaron procesos de formación enfocados en:  

 

• Inducción a los Servidores públicos nuevos que ingresaron a la 

Entidad.  

• Derecho Disciplinario.  

• Derecho Procesal 

• Congreso Mundial de Derecho Registral IPRACINDER 2018 

• Excel básico 

• PQRS-Sistema Integrado de Servicios y Gestión-SISG 
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• Cómo mejorar la Ejecución de los Planes de Acción a través del 

Autocontrol 

• Nuevo Marco Normativo de la Contraloría General de la Nación 

• Catastro Multipropósito-IGAC 

• PSIGMA 

• Tecnología en Contabilidad y Finanzas 

 

Tabla N°12.  Capacitaciones 2018 

 

CAPACITACIONES 2018 

ENERO 20 

FEBRERO 14 

MARZO 106 

ABRIL 35 

MAYO 501 

JUNIO 189 

JULIO 16 

AGOSTO 147 

SEPTIEMBRE 13 

OCTUBRE 71 

NOVIEMBRE 80 

DICIEMBRE 52 

Fuente: Dirección Talento Humano 

 

Gráfica.  Capacitaciones 2018 

 

 

Fuente: Dirección Talento Humano 
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Las capacitaciones proyectadas en el Plan Institucional de Capacitación 

PIC-2018, debido a que no se contó con presupuesto de funcionamiento 

para desarrollarlo, se realizó en la modalidad presencial, virtual y por 

video conferencia, realizando talleres, cursos y congresos en temas como: 

Sistema Integrado de Servicios y Gestión; Calidad, entre los cuales se 

realizaron 1244 procesos de formación, con alternativas como 

capacitación In-House y la alianza con entidades gubernamentales. 

Se obtuvo, una gran cobertura a través de la modalidad virtual, streaming 

y lifesize, impactando las ORIP del país en el proceso de formación de 

PQRS-Sistema Integrado de Servicios y Gestión-SISG.  

 

Es importante resaltar que Colombia, en cabeza de la Superintendencia de 

Notariado y Registro, fue el anfitrión del XXI Congreso Mundial de 

Derecho Registral IPRACINDER 2018, congregando expertos de todas 

las nacionalidades en el tema registral.  

A continuación, se desarrolla un paralelo entre el proceso de formación 

del 2017 y 2018. 

 
Tabla N°13.  Capacitaciones 2018 

CAPACITACIONES  

  2017 2018 

ENERO 0 20 

FEBRERO 38 14 

MARZO 170 106 

ABRIL 12 35 

MAYO 34 501 

JUNIO 13 189 

JULIO 95 16 

AGOSTO 17 147 

SEPTIEMBRE 105 13 

OCTUBRE 431 71 

NOVIEMBRE 1801 80 

DICIEMBRE 233 52 

Fuente: Dirección Talento Humano 
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Gráfica. Paralelo 2017-2018 

 

 
Fuente: Dirección Talento Humano 
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Evidencia fotográfica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Talento Humano 
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2.5.5 Plan Institucional de Capacitación - PIC 2019-2022 

Se elaboró el Plan Institucional de Capacitación 2019-2022, de acuerdo 

con los parámetros establecidos por el Departamento Administrativo de la 

Función Pública y la normatividad vigente.  

El mismo se modificó basado en las recomendaciones y sugerencias 

dadas por la Alta Dirección. 

A continuación, se adjunta la hoja de ruta que se desarrolló para la 

recolección de información y aprobación. 

 

                                                             Tabla N°14.  PIC 2019-2022 

 

1 Elaboración de encuesta individual  Desarrollo de la encuesta individual para 

enviar a cada uno de los funcionarios de la 

entidad. 

2 Cuadro informativo del Plan 

Institucional de Capacitación -PIC 

Se realizará un banner informativo del Plan 

Institucional, el cual irá adjunto a la encuesta 

que se enviará. 

3 Envío de encuesta La encuesta se enviará por correo electrónico a 

todos los funcionarios para ser diligenciada. 

Los directores regionales apoyarán el proceso 

de socialización. 

4 Análisis de encuesta Basados en la información recolectada en las 

encuestas, se levantará el diagnóstico de las 

necesidades de capacitación de los 

funcionarios.  

5 Elaboración de encuesta para 

Directivos  

Se realizará una encuesta que será aplicada a 

los Directivos, con el objetivo de determinar 

las prioridades de capacitación de cada área.  

6 Envío de encuesta Directivos  La encuesta se enviará por correo electrónico a 

los Directivos y Directores Regionales. 

7 Análisis de encuesta Basados en la información recolectada en las 

encuestas, se levantará el diagnóstico de las 

necesidades de capacitación del área. 

8 Marco institucional Desarrollo conceptual, teórico y normativo del 

Plan. 
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9 Alineación con Plan Nacional de 

Desarrollo 

Alinear el Plan Institucional de Capacitación-

PIC- con las políticas del Gobierno Nacional.  

10 Entrega de preliminar por parte del 

grupo de capacitación 

Entrega del documento realizado para ser 

analizado y modificado. 

11 Revisión por parte del Director de 

Talento Humano 

Análisis del Plan para ser socializado con el 

Comité. 

12 Socialización con el Comité Se presenta el documento al Comité para 

socializarlo y realizar las últimas 

modificaciones si hay lugar a ellas. 

13 Aprobación por medio de Acto 

Administrativo 

Resolución del Plan Institucional de 

Capacitación. 

Fuente. Talento Humano 

 

2.6 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

En cumplimiento del Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 1111 de 2017 

de Estándares mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo para empleadores y contratantes, la ARL realizo la 

autoevaluación para identificar prioridades y necesidades en Seguridad y 

Salud en el Trabajo con el fin de establecer el plan de trabajo 2018 

teniendo una puntuación de 72.25. 

Es así como durante la vigencia 2018, la Superintendencia de Notariado y 

Registro se ejecutaron 100 actividades a Nivel Bogotá como matriz de 

peligros, inspecciones de Seguridad, Jornadas lúdicas en prevención de 

riesgo Biomecánico, implementación del plan de Seguridad vial, 

capacitaciones en control de emociones y estilos de afrontamiento, 

comunicación asertiva, Trabajo en equipo, taller de riesgo psicosocial, 

plan de emergencias, pausas activas a Nivel Nacional, entre otras.   

Evidencia Fotográfica  

/


 

 
 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – PBX (1)328-21- 21 
Bogotá D.C.  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 

 

Fuente. Talento Humano 

 

          

 

Es importante resaltar que durante la vigencia 2018, se impulsó el plan 

Nacional de capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo para todas 

las oficinas de Registro de todo el país. 
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2.6.1 Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo - COPASST 

Se capacitó a los miembros del comité encargados de la promoción y 

vigilancia de las normas en temas de seguridad y salud en el trabajo 

dentro de la entidad, es así como se instruyó a todos los miembros en 

temas de funciones y obligaciones, inspecciones planeadas, accidentes de 

trabajo y auditoria con el fin de ser el apoyo de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

2.6.2 Campañas de prevención y promoción en salud  

Se realizaron campañas de prevención y promoción con el fin de 

intervenir mediante acciones, procedimientos e intervenciones integrales, 

orientadas a que los funcionarios mejoren su condición laboral y personas 

disfrutando de una vida saludable. 
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La superintendencia de Notariado y registro tiene como propósito 

fortalecer los canales de comunicación y divulgación, es así como se 

implementó el paso de cómo debe reportar un funcionario los accidentes 

laborales, con el fin de no generar desconocimiento. 
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2.6.3 Exámenes ocupacionales para Nivel Central y Oficinas de Registro de 

Bogotá 

Es importante resaltar que la SNR dio inicio a la ejecución de los 

exámenes ocupacionales en noviembre y diciembre de 2018 que según 

norma son de carácter obligatorio con el fin de identificar las condiciones 

actuales de los funcionarios de la SNR para implementar planes de 

mejoramiento que permita minimizar los accidentes de trabajo o 

enfermedad laboral. 

 

 

 

 

2.6.4 Emergencia 

En la vigencia 2018 la SNR capacito a los Brigadistas de la entidad en 

todos los temas exigidos y de acuerdo con los parámetros normativos 

Primeros auxilios, manejo de extintores, evacuación y se realizó el 

reconocimiento a los brigadistas de la entidad los cuales están capacitados 

para atender emergencias.  
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2.6.5 Área Protegida 

Con el fin de cuidar y velar la salud de los funcionarios de la SNR 

durante el 2018 se contrató el servicio de área protegida con Emermédica 

con el fin de que los funcionarios y visitantes a las instalaciones contaran 

con un servicio médico en caso de urgencia y/ o emergencia. 

2.6.6 Participación en el Simulacro Distrital 2018 

Con el fin de generar conciencia en los funcionarios la SNR participo el 

24 de octubre de 2018 en el Simulacro Distrital con el fin de que adoptar 

medidas de acción con el fin de reducir las conductas de bloqueo físico y 

mental en el momento que ocurra la emergencia. 
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2.6.7 Pista de entrenamiento a brigadistas 

El día 14 de diciembre se realizó pista de entrenamiento a los brigadistas 

del Nivel central y las oficinas de Registro de Bogotá, con el fin de 

preparar de una forma dinámica a las personas que integran las Brigadas 

de Emergencia en las entidades, se realiza con el objetivo de fortalecer las 

habilidades de los brigadistas, por medio de actividades prácticas y 

lúdicas con temas relacionados a la prevención, atención y evacuación en 

caso de un incidente. 
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Con la implementación de la NIIF se realizó una depuración respecto del 

recobro de incapacidades de vigencias expiradas así: 

 

                                                  Tabla N°15.  Recobro de incapacidades 

 

DESCRIPCION DETERIORO 

COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SA                       

19.120.990  

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR                       

96.212.195  

EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S. A                        

22.593.025  

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S A                       

57.870.979  

MEDIMAS EPS SSS.A.S.                                      

-  

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE 

SALUD SA SOS 

                      

33.057.032  

CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SA                       

24.978.540  

SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN 

CONTRIBUTIVO S A 

                      

10.250.787  

NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A.                       

54.610.398  

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR LTDA CAFAM 

COLSUBSIDIO 

                      

34.454.016  

SALUDVIDA SA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD EPS                                       

-  

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA 

COMFENALCO VALLE DE LA GENTE 

                      

10.371.584 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO 

SALUDCOOP 

                    -  

4.481.928 

CRUZ BLANCA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SA                       

13.035.917  

ALIANSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. Y/O 

ALIANSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD Y/O ALIANSALUD 

EPS S.A. Y/O ALIANSAL 

                        

9.128.011  

CONSORCIO SAYP 2011                             

47.540  

GOLDEN GROUP S.A.  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD                             

45.552  

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR CONFENALCO ANTIOQUIA                         

9.913.106  

Total 392.407.744 
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Para evitar deterioro de la cartera de incapacidades la entidad viene 

priorizando la gestión de los recobros próximos a prescribir.  

3. Grupo de Nómina 

 

Su objetivo es efectuar la liquidación para el pago de nómina de los 

servidores públicos de la Entidad, por concepto de su remuneración 

mensual, prestaciones sociales, parafiscales y demás pagos inherentes a la 

nómina. 

Creado bajo la Resolución No. 2863 de marzo 16 de 2018, con el nombre 

de Grupo de Nómina adscrito a la Dirección de Talento Humano. 

Hallazgo: 

El grupo tiene los siguientes hallazgos: 

1. Se evidencia que en el módulo de Hoja de Vida del Aplicativo 

SIGEP, faltan por registrar el 0,48%; en este caso, se evidencia el 

incumplimiento de la normatividad contenida en el párrafo 2 artículo 

11 del Decreto 2842 de 2010; la cual carga la responsabilidad en cada 

servidor público o contratista, el deber de registrar y actualizar la 

información en su hoja de vida y declaración de bienes y rentas, según 

corresponda.   

Igualmente, se identifica la insuficiencia de controles en el 

Macroproceso de Talento Humano, a fin de garantizar el 

cumplimiento de esta normatividad, por parte de la totalidad de los 

servidores públicos vinculados en la Entidad, asegurando el registro 

de sus hojas de vida, a través del aplicativo SIGEP. 
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2. De los datos presentados en el cuadro anterior, se evidencia que se 

actualizaron 2125 registros, equivalente a un 91.95% del total de 

servidores públicos, sin embargo, solamente el 59.59% fueron 

actualizados dentro de los términos legales establecidos mediante 

Circular 0281 de 24-01-2018 de la SNR. Con lo anterior, se evidencia 

incumplimiento a lo establecido por dicha Norma; por cuanto 1037 

servidores, correspondiente al 48.09% de los servidores públicos de 

esta Entidad, realizaron actualización de las hojas de vida, fuera de 

términos y en otras vigencias diferentes a la actual y otros que no 

realizaron esta actualización. 

En cuanto a la aprobación de los registros por parte de la Dirección de 

Talento Humano; en la vigencia actual, se evidencia la aprobación de 

684 registros de hojas de vida, de un total de 2125 registros; es decir; 

a la fecha de corte de este Informe, el 32.19% de los registros de hojas 

de vida actualizados en términos y fuera de términos se encuentran en 

estado aprobado; quedando pendiente de aprobación 1441, 

equivalente al 67.81% de los registros de hojas de vida. 

 

3. Se evidencia que, de 49 servidores públicos retirados, solamente seis 

(6) registraron la declaración de Bienes y rentas en el aplicativo 

SIGEP, por lo que se evidencia el incumplimiento legal por parte del 

servidor público y la falta de control por parte del Macroproceso de 

Talento Humano, conforme a lo establecido en el "Artículo 2.2.16.3 

Decreto 484 de 2017 “Corte de cuentas. El corte de cuentas de los 

anteriores documentos al momento de ingreso al servicio y de 

actualización será el 31 de diciembre del año inmediatamente anterior 

al de su presentación. En caso de retiro del servidor público de la 

entidad, la actualización en el sistema se hará con corte a la fecha en 
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que se produjo este hecho y deberá ser presentada por el servidor 

público dentro de los tres (3) días hábiles siguientes.". 

4. No obstante, las acciones emprendidas y descritas anteriormente, 

el porcentaje de servidores que no actualizaron la hoja de vida y la 

declaración de bienes y rentas aumentó en el año 2018 con 

respecto a la vigencia 2017; sin embargo, dichas acciones no 

fueron efectivas, por lo que se recomienda implementar estrategias 

de acompañamiento a cada uno de los servidores que 

incumplieron la norma y fortalecer los controles en el 

Macroproceso de Talento Humano,  para garantizar el 

cumplimiento de estas disposiciones legales. 

 
Para subsanar este hallazgo el Grupo de Nómina tomo las siguientes 

medidas: 

1. Dentro de los requisitos de la posesión solicitar que el funcionario 

actualice su Hoja de Vida y Declaraciones de Bienes y Renta del 

SIGEP y validar que el funcionario tenga registrada la Hoja de Vida y 

la Declaraciones de Bienes y Renta al momento de la posesión del 

cargo. 

2. Se ofició a los funcionarios que aún no han actualizado su Hoja de 

Vida y Declaración de Bienes y Renta mediante oficio personalizado 

por parte de la Dirección de Talento Humano. 

3. Informar al funcionario que, si no cumple con la obligación del 

diligenciamiento de la Declaración de Bienes y Renta por retiro del 

aplicativo SIGEP, no se les dará curso a sus acreencias laborales. 

4. Divulgar directrices informativas para acceder al aplicativo SIGEP a 

través de los diferentes canales de información de la Entidad. 
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Riesgo de corrupción: 

El grupo de tiene el siguiente Hallazgo por corrupción: 

Se identificó la necesidad de complementar la redacción del riesgo; "se 

liquidan inadecuadamente la cantidad de novedades por concepto de 

incapacidad registradas en el proceso de nómina"; toda vez que según lo 

ocurrido en el pasado reciente y de acuerdo a los resultados de la 

auditoría interna de gestión, realizada en la vigencia anterior, la situación 

no deseada se podría presentar no solo en los conceptos de la cantidad de 

novedades por incapacidad, sino en la liquidación de cesantías entre otras, 

el cual se encuentra materializado; este riesgo está asociado al objetivo 

del proceso GESTIÓN DE PERMANENCIA DEL TALENTO 

HUMANO. 

Para corregir este hallazgo el Grupo de Nómina tomo las siguientes 

medidas: 

1. Crear una base de datos manejada y controlada por las regionales 

y el Grupo de Nomina, donde se controle y verifique la recepción 

e incorporación de la incapacidad del aplicativo de nómina. 

2. Actualizaciones de los procedimientos de nómina referentes al 

cobro de incapacidades. 

3. Socializar la política que estableció la Entidad en la Resolución 

No 6245 de junio 14 de 2016 para el trámite de incapacidades y 

licencias por enfermedad, maternidad y paternidad de los 

funcionarios de la Superintendencia de Notariado y Registro, 

recobros de estas a las EPS y ARL. 
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IMPLEMETACION APLICATIVO SARA 

SARA es un Sistema de Administración y Gestión Humana que 

representa una nueva generación tecnológica para la administración del 

capital humano, apoyando la integración de todos los procesos de gestión 

humana y el aumento de productividad de la Superintendencia de 

Notariado y Registro. 

 

La Superintendencia de Notariado y Registro a través de SARA, Sistema 

de Administración y Gestión Humana ha adquirido las siguientes 

facilidades: 

 

1. Procesos de Gestión 

* Modulo de Hoja de Vida. 

* Modulo de Planta de Personal. 

* Modulo de Bienestar. 

* Modulo de Capacitación. 

* Modulo de Evaluación de Desempeño 

* Portal  

2. Procesos de Compensaciones 

* Nomina Activos 

* Nomina Contratistas 

* Nomina Notarios 

* Actos Administrativos  

* Proyecciones 

* Viáticos 
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4. Avances Aplicativo: 

Se terminó la fase de implementación y se iniciara la etapa de salida a 

producción funcional de los siguientes procesos: 

Procesos Básicos 

4.1 Proceso de nómina 

4.2 Inicio de año 

4.3 Marcar días festivos 

4.4 Creación y mantenimiento periodo de nómina 

5. Actos Administrativos 

5.1 Actos Especiales 

5.2 Actos de Retiro del Empleado 

5.3 Acto Vacación 

5.4 Acto Cambio del empleado 

5.5 Actos Ausencia 
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6. Novedades del empleado 

6.1 Registro de liquidaciones periódicas 

6.2 Registro de Embargos 

6.3 Variables fijas del empleado 

6.4 Conceptos fijos del empleado 

6.5 Entidades externas del empleado (creación y traslado) 

6.6 Entidades externas múltiples 

6.7 Funcionalidad Licencias 

6.8 Funcionalidad Incapacidades 

6.9 Visualización y liquidación de Vacaciones 

6.10 Cambiar número de contrato 

6.11 Cambiar número de documento de identidad 

7. Cargues Masivos 

7.1 Cargue Masivo: Hoja de Vida, Entidades. 

7.2 Cargue Masivo de Novedades 

7.3 Cargue Masivo de Ausentismos 

7.4 Cargue Masivo de Variables 
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8. Consulta Históricos del empleado 

8.1 Liquidaciones adicionales 

8.2 Entidad Externa 

8.3 Regresión 

8.4 Nómina 

9. Desprendible de Pago 

9.1 Generación de desprendible de pago - Publicación - Envío 

10. Procesos Periódicos 

10.1 Generación de archivos de Banco 

10.2 Generación de Banco Agrario 

10.3 Generación de Reportes 

11. Liquidación definitiva de Contrato 

11.1 Retiro Definitivo 

12. Procesos de cierre 

12.1 Generación de interfaz contable 

12.2 Generación de Provisiones 

12.3 Generaciones planillas de seguridad social 
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13. Procesos Especiales 

13.1 Recalculo de Retención en la fuente 

13.2 Liquidación FNA 

13.3 Certificado de Ingresos y Retenciones 

Los funcionarios asignados a al Grupo de Nómina son: 

1. Gloria Patricia Gallego Betancur, Coordinadora de Grupo de Nómina 

2. Esther Marcela Muñoz Ospina, Técnico Administrativo 3124 -16 

➢ Realizar la nómina del Nivel Central. 

➢ Recibir novedades (incapacidades, libranzas, vacaciones). 

➢ Incluir las novedades en el aplicativo de nómina PERNO. 

➢ Proyectar Resoluciones de incapacidades, vacaciones, reanudaciones 

de vacaciones, aplazamiento e interrupción de vacaciones, maternidad 

y/o paternidad 

➢ Elaborar las capacidades de Endeudamiento. 

➢ Enviar reportes a las diferentes Entidades Financieras y Cooperativas. 

➢ Asesorar a los funcionarios internos del Nivel Central. 

➢ Enviarlos diferentes reportes a los Grupos de Contabilidad y 

Tesorería. 

➢ Realizar las acreencias laborales de los funcionarios retirados de la 

Entidad. 

3. Javier Eduardo Castillo Rodríguez, Técnico Operativo 3132 - 16  

➢ Realizar la nómina de la Regional Centro. 
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➢ Recibir novedades (incapacidades, libranzas, vacaciones). 

➢ Incluir las novedades en el aplicativo de nómina PERNO. 

➢ Proyectar Resoluciones de incapacidades, vacaciones, reanudaciones 

de vacaciones, aplazamiento e interrupción de vacaciones, maternidad 

y/o paternidad 

➢ Elaborar las capacidades de Endeudamiento. 

➢ Liquidar el pago de Seguridad Social y para fiscales de las Oficinas de 

Registro a cargo. 

4. Cesar Manuel Ortega Guerrero, Técnico Administrativo 3124 -16 

➢ Realizar la nómina de Regional Pacífica, Orinoquía, Tolima. 

➢ Recibir novedades (incapacidades, libranzas, vacaciones). 

➢ Incluir las novedades en el aplicativo de nómina PERNO. 

➢ Proyectar Resoluciones de incapacidades, vacaciones, reanudaciones 

de vacaciones, aplazamiento e interrupción de vacaciones, maternidad 

y/o paternidad 

➢ Elaborar las capacidades de Endeudamiento. 

➢ Liquidar el pago de Seguridad Social y para fiscales de las Oficinas de 

Registro a cargo. 

5. Hugo Fernando Tarquino Leiva, Técnico Administrativo 3124 – 16 

➢ Realizar la nómina de la Regional Caribe, Santander y Huila. 

➢ Recibir novedades (incapacidades, libranzas, vacaciones). 
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➢ Incluir las novedades en el aplicativo de nómina PERNO. 

➢ Proyectar Resoluciones de incapacidades, vacaciones, reanudaciones 

de vacaciones, aplazamiento e interrupción de vacaciones, maternidad 

y/o paternidad 

➢ Elaborar las capacidades de Endeudamiento. 

➢ Liquidar el pago de Seguridad Social y para fiscales de las Oficinas de 

Registro a cargo. 

6. José Luis Ortiz Sierra, Técnico Administrativo 3124 -16 

➢ Realizar la nómina de la Regional Andina, Leticia, Puerto Inírida, 

Puerto Carreño, Mitú  

➢ Recibir novedades (incapacidades, libranzas, vacaciones). 

➢ Incluir las novedades en el aplicativo de nómina PERNO. 

➢ Proyectar Resoluciones de incapacidades, vacaciones, reanudaciones 

de vacaciones, aplazamiento e interrupción de vacaciones, maternidad 

y/o paternidad 

➢ Elaborar las capacidades de Endeudamiento. 

➢ Liquidar el pago de Seguridad Social y para fiscales de las Oficinas de 

Registro a cargo. 

7. José Gregorio Vergara Jiménez, Técnico Operativo 3132 – 18 

➢ Registrar en el aplicativo de la nómina los movimientos y novedades 

de la planta. 
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➢ Orientar la elaboración, liquidación y pago de las prestaciones 

sociales de la nómina de las oficinas de registro y el nivel central. 

➢ Mantener actualizadas las bases de datos de la planta global, 

ingresando en tiempo real las novedades que se vayan presentando 

con el personal, así como los ingresos, traslados y retiros de personal. 

➢ Elaborar los documentos requeridos sobre la austeridad del gasto y 

asegurar su entrega oportuna. 

➢ Contribuir con la entrega de la información cuando sea solicitada, 

para el cargue de novedades de funcionarios en la plataforma del 

SIGEP. 

8. Mercedes Veloza González, Técnico Operativo 3132 – 16 

➢ Radicar incapacidades para la transcripción, autorización y 

reconocimiento económico, ante las EPS Sanitas, Nueva EPS, Sura y 

Salud Vida.  

➢ Realizar los recobros de las incapacidades de los funcionarios de la 

Entidad de las EPS Sanitas, Nueva EPS, Sura y Salud Vida. 

➢ Soporte en el proceso de nómina de la Entidad. 

9. Olga Patricia Rodríguez Caicedo, Profesional Especializado 2028 – 

16 

➢ Análisis y verificación de las cesantías a ser reportadas mensualmente 

ante el FNA. 

➢ Realizar las certificaciones y/o autorizaciones de los retiros parciales 

de las cesantías de los funcionarios a nivel Nacional para el FNA. 
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➢ Tramitar los Recobros de las incapacidades ante las EPS: Coomeva, 

Compensar, Cruz Blanca, Comfenalco Valle, Servicio Occidental de 

Salud y ARL Positiva. 

➢ Tramitar el reconocimiento y pago de las acreencias laborales de los 

funcionarios fallecidos, solicitadas por los beneficiarios. 

10. Yolima Villate Avendaño, Técnico Administrativo 3124 -16 

➢ Incluir las horas extras en el aplicativo PERNO. 

➢ Proyectar la Resolución de las horas extras de los funcionarios de la 

Entidad. 

➢ Asesorar a los funcionarios en cuanto a la afiliación de las EPS y 

Fondo de Pensiones. 

➢ Afiliar a los funcionarios del nivel central a las EPS y Fondo de 

Pensiones. 

➢ Elaborar la liquidación de los pagos parafiscales para el nivel central 

de la Entidad en el aplicativo de ARUS. 

➢ Unificación de la planilla en el ARUS para el pago de las EPS, 

Pensión y Parafiscales. 

11. Edith Pulecio Acosta, Profesional Especializado 2028 – 12 

➢ Hacer el respectivo seguimiento a las hojas de vida y declaraciones de 

Bienes y Renta de los servidores públicos vinculados en la Entidad. 

➢ Realizar el proceso de recobro de las incapacidades de las EPS 

Medimas, Famisanar, Salud Total y Aliansalud de los funcionarios de 

la Entidad. 
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➢ Apoyar en el proceso de la elaboración de la nómina de personal de 

los funcionarios de la Entidad. 

12. Juan Manuel Sepulveda Rojas, Profesional Especializado 2028 -12 

➢ Realizar bases de datos referente a los requerimientos solicitados en 

los procesos de nómina de la Entidad. 

➢ Apoyar a los diferentes procesos de nómina. (SIGEP-PERNO y 

ARUS). 

➢ Requerimientos de información. 

5. Funcionarios del despacho de la Dirección de Talento Humano 

 

CEDULA NOMBRES 9_CARGO 

TITULAR 

10_CO FUNCIONES 

38568755 BEATRIZ HELENA 

GALINDO LUGO 

Director de 

Superintendencia 

0105 Directora de Talento Humano 

6881072 EDILBERTO MANUEL 

PEREZ ALMANZA 

Profesional 

Especializado 

2028 Abogado Dirección de Talento 

Humano 

53072279 ZAIDA LEYDI PADILLA 

BELTRAN 

Secretario Ejecutivo 4210 Facilitadora de Calidad D.T.H. 

1099207827 LEIDY JOHANA 

QUIROGA VARGAS 

Secretario Ejecutivo 4210 Secretaria 

 

Finalmente, el despacho de esta Dirección tiene un Abogado de carrera 

administrativa con amplia experiencia en la Entidad, quien tiene a cargo 

los casos legales que se deben adelantar por la misma, atención a Tutelas, 

derechos de petición, abandonos de cargo y demás asuntos que no están a 

cargo de los grupos creados. 

Es importante para concluir el informe del año 2018, manifestar que la 

dependencia ha tenido grandes avances en implementación del Sistema de 
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Seguridad y Salud en el trabajo, ha realizado esfuerzos para depurar los 

saldos sin recobrar por incapacidades y ha logrado realizar controles en 

los procesos de Vinculación y permanencia implementado nuevos 

formatos de revisión de documentación y se encuentra migrando al nuevo 

sistema de Nomina que adquirió la Entidad en aras de modernizar sus 

procedimientos siempre en cumplimiento de la normatividad vigente en 

administración del talento humano. 
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MACROPROCESO ORIENTACIÓN, INSPECCIÓN, 

VIGILANCIA, CONTROL y ADMINISTRACIÓN NOTARIAL 

 

De acuerdo a lo establecido en el Decreto 2723 de 2014, en los artículos 24, 25 y 

26 se presenta a continuación la gestión adelantada durante la vigencia 2018. 
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1. ORIENTACIÓN DE LA GESTIÓN NOTARIAL  

 

En ejercicio de la función de orientación a cargo de la Dirección de 

Vigilancia y Control notarial, se elaboraron instrucciones y circulares con 

la finalidad de proponer medidas preventivas tendientes a fortalecer los 

mecanismos de seguridad jurídica implementados y aquellas tendientes a 

la orientación de la prestación del servicio notarial con el fin de 

minimizar las PQRS más recurrentes.  

 

 
 Fuente: Base de datos - Superintendencia Delegada para el Notariado. 

 

Fuente: Base de datos - Superintendencia Delegada para el Notariado. 
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2.1 INSPECCIÓN DE LA GESTIÓN NOTARIAL 

 

El objetivo que reviste el Proceso de Inspección a la Gestión del Servicio 

Notarial va encaminado a verificar a través de visitas in-situ la prestación 

del Servicio Público Notarial a cargo de los notarios. De esta manera, 

durante la vigencia 2018 se practicaron un total de 288 visitas a las 

notarías, como se describe a continuación: 

 

Se resalta que de las 188 visitas especiales practicadas, el 69% está 

ocupado por las visitas de entrega, seguido de las visitas de verificación 

de local con una participación del 19%, las practicadas de acuerdo con las 

necesidades de la Superintendencia, tales como, protocolo notarial, 

biometría, entre otras, con una participación del 6%, las visitas solicitadas 

por el proceso  de Control de la Gestión Notarial con el 4%,  por PQRS el 

1%, y a solitud de la Dirección Financiera el 1%. 

 

 

 

TOTAL VISITAS
PRACTICADAS

GENERALES ESPECIALES

288

100

188

VISITAS PRACTICADAS DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2018

/


 

 
 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – PBX (1)328-21- 21 
Bogotá D.C.  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 

2.1 DESCRIPCIÓN DE LAS VISITAS PRACTICADAS DEL 01 

DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

 

Teniendo en cuenta que la Superintendencia Delegada para el Notariado 

ejerce la vigilancia notarial a través de visitas generales y especiales, tal 

como lo establece el artículo 212 del Decreto 960 de 1970, a 

continuación, se detalla la trazabilidad de las 288 visitas practicadas 

durante la vigencia 2018: 

Fuente: Base de datos – Práctica de visitas 2018 Código: GOIVCN - IGN - FR – 12 

 

2.2 EVALUACIÓN DE LAS ACTAS DE VISITA DE LAS 

VIGENCIA 2011 A 2018 

 

En el Proceso de Inspección de las vigencias 2011 a 2018, han sido objeto 

de evaluación 981 actas de visita, de las cuales se han intervenido 585 

mediante planes de mejoramiento, traslados disicplinarios y autos de 

archivo, lo que equivale a un 60% de gestión. Así mismo, en el Proceso 

de Inspección a fecha 31 de diciembre de 2018, se encuentran pendientes 

por evaluación 396 actas de visita, que equivalen a un 40% pendiente por 

intervención, tal como se evidencia en la siguiente gráfica: 
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Fuente: Base de datos – Intervención visitas Código: GOIVCN - IGN - FR – 15 
 

Nota: La variable 981, corresponde a las 491 visitas generales y 490 

visitas especiales practicadas durante las vigencias 2011 al 2018  

Cabe indicar que a corte 31 de diciembre de 2018, de la anualidad 2011 

no hay actas de visitas pendientes por evaluar.  

 

A continuación, se detalla la evaluación de las 585 actas de visita 

intervenidas por el Proceso de Inspección, con su respectiva actuación:  

 

 

TOTAL VISITAS
PRACTICADAS Y CON

ACTUACIÓN 2011-2018

TOTAL VISITAS
PRACTICADAS SIN

EVALUAR 2011-2018

TOTAL VISITAS
GENERALES Y ESPECIALES
PRACTICADAS Y OBJETO
DE EVALUACIÓN 2011-

2018

585

396

981

ESTADO DE LA EVALUACIÓN A LAS ACTAS DE 
VISITAS 

PRACTICADAS EN LAS VIGENCIAS 2011 A 2018

/


 

 
 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – PBX (1)328-21- 21 
Bogotá D.C.  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 

Fuente: Base de datos – Intervención visitas Código: GOIVCN - IGN - FR – 15 

 

Durante las vigencias 2011 a 2018, se han practicado 941 visitas 

generales y 490 visitas especiales, para un total de 981 visitas adelantadas 

por el Proceso de Inspección.  

 

A continuación de detalla la evaluación de las actas por cada vigencia.  

AUTOS DE ARCHIVO PLANES DE
MEJORAMIENTO Y

TRASLADO A
DISCIPLINARIO

AUTOS DE ARCHIVO Y
TRASLADO A

DISCIPLINARIO

308

189

32 32 24

585

ACTUACIONES DE LAS VISITAS GENERALES Y 
ESPECIALES QUE FUERON EVALUADAS DURANTE 

LAS VIGENCIAS 2011 A 2018 
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2.3 ACTAS DE VISITAS SIN EVALUAR – VIGENCIAS 2011 A 30 

DE NOVIEMBRE DE 2018 

A fecha 31 de diciembre de 2018 se encuentran pendientes por evaluar 

396 actas de visita pertenecientes a las vigencias 2013 a 2018.  

Es preciso resaltar que el Proceso de Inspección implementó durante el 

tercer trimestre del año 2018, un plan de contingencia con el fin de 

evacuar las actas de visita de las anualidades 2011 y 2012 que se 

encontraban pendientes por evaluación. Es así como a fecha 31 de 

diciembre de 2018, de las vigencias 2011 y 2012 no hay actas de visita 

pendientes por evaluación. 

En el siguiente cuadro se muestra el número de actas de visitas generales 

y especiales sin evaluar por cada año (2013 a 2018): 

Fuente: Base de datos – Intervención visitas Código: GOIVCN - IGN - FR – 15 
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2.4 GESTIÓN DEL PROCESO DE INSPECCIÓN DURANTE 

LA VIGENCIA 2018 

 

En el siguiente cuadro se especifica la evaluación de las actas de visita de 

los años 2011 a 2018, intervenidas desde el 1 de enero al 31 de diciembre 

de 2018. 

 

2.5 OBSERVACIONES  

 

✓ La actual administración de la Superintendencia de Notariado recibió 

un número importante de visitas generales y especiales de los años 

2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018, pendientes  por 

evaluar; por lo que adoptó un plan de contingencia con el objeto de 

evaluar las actas de visita de los años 2011, 2012, 2013 y primer 

trimestre del 2014. A corte 31 de diciembre de 2018, se logró evacuar 

el 100% de las actas pendientes de evaluación por los años 2011 y 

2012, quedando pendiente por evaluar el 1% del año 2013.  

 

✓ En virtud del plan de contingencia implementado se realizó 

seguimiento al 100% de las actas de visita con plan de mejoramiento 

de los años 2011, 2012, 2013 y primer trimestre de 2014. 

 

✓ Con el ánimo de conocer el estado real de las actas de visita de los 

años 2011 al 2018, en diciembre de 2018, se llevó a cabo una jornada 

/
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en la cual se intervino el archivo físico de las actas de visita que están 

en trámite.  Como resultado de esa labor, se logró alimentar la base de 

datos del proceso y a la fecha se cuenta con datos de alta 

confiabilidad.  

 

✓ Las actas de visitas con autos de archivo parcial y definitivo que 

serán transferidas al Archivo de Gestión de la Delegada, están 

siendo digitalizadas con el fin de tener copia digital y física de las 

mismas. Esta actividad está a cargo de un funcionario 

administrativo. 

 

✓ Durante el mes de diciembre no se realizaron visitas generales, 

teniendo en cuenta que en el mes de noviembre se dio 

cumplimiento al 100% de visitas establecido en el Plan Anual de 

Gestión para la vigencia 2018. 

 

3. VIGILANCIA DE LA GESTIÓN NOTARIAL 

Fuente: Dirección de Vigilancia y Control Notarial. 

 

/
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En lo corrido del año se recibieron 2.307 PQRS, de las cuales se cerraron, 

a 31 de diciembre de 2018 1.173, quedando en trámite 1.134. 

Fuente: Dirección de Vigilancia y Control Notarial. 
 

Del anterior recuadro se observa que los motivos más recurrentes fueron 

las solicitudes de trámite, irregularidades en la expedición de registros 

civiles, seguido de irregularidades en escrituras públicas y finalmente 

quejas relacionadas con mala prestación del servicio por parte de los 

notarios.   

3.1 OBSERVACIONES 

 

Con el propósito de atender las PQRS en el término legal se 

implementaron las siguientes acciones: 

 

✓ Fijación de metas mensuales y compromiso en consenso con el 

equipo, estableciendo un cronograma de trabajo, para evacuar las 

PQRS pendientes de trámite de la vigencia 2018, así como las nuevas 

PQRS recibidas. 

 

✓ Se impartieron nuevas directrices orientadas a resultados en 

términos de calidad de las respuestas otorgadas a los ciudadanos 

 

✓ Con el propósito de optimizar los tiempos de respuesta se expidió 

la circular No. 6019 del 2 de noviembre de 2018, a través de la 

cual se informó a los notarios que en adelante se expediría un 

único requerimiento para ser atendido en el término de cinco (5) 

días siguientes a la fecha de recibo del oficio.  

 

/
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✓ Se centralizaron los trámites del proceso en el correo 

vigilanciasdn@supernotariado.gov.co. 

 

✓ Se ajustaron los formatos de respuesta empleados en el proceso. 

 

✓ Se impartieron directrices orientadas a resultados en términos de 

calidad de las respuestas otorgadas a los ciudadanos. 

 

 

✓ A finales del mes de noviembre se vincularon 8 abogados al 

proceso pqrs, incrementado la productividad hasta un 55% de la 

meta propuesta.  

4. CONTROL DE LA GESTIÓN NOTARIAL 

 

4.1 GESTIÓN EXPEDIENTES DISCIPLINARIOS EN EL AÑO 

2018  

 

 

 

 

492

73

248

667

TOTAL PROCESOS ACTIVOS
AÑOS ANTERIORES

FINALIZADOS /2018 CREADOS /2018 TOTAL PROCESOS ACTIVOS
A 31/DIC/2018

2018

/
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4.2 EXPEDIENTES DISCIPLINARIOS FINALIZADOS EN EL 

AÑO 2018:  

 

Fuente: Base de datos - Dirección de Vigilancia y Control Notarial. 
 

De los expedientes disciplinarios gestionados, a 31 de diciembre de 2018 

se finalizaron 73 de la siguiente manera: 

 

• 13 fallos, de los cuales 4 son absolutorios y 9 sancionatorios. 

• 4 autos inhibitorios. 

• 10 autos de archivo. 

• 44 autos declarando la prescripción y caducidad. 

• 2 autos de acumulaciones. 

 

De los 73 expedientes aquí referidos se finalizaron 14 en el mes de 

diciembre de 2018 tal como se muestra a continuación: 

 

• 3 autos declarando la prescripción y caducidad. 

• 4 autos inhibitorios. 

• 2 autos de archivo definitivo de la investigación. 

• 1 auto declarando la prescripción de la acción disciplinaria.  

• 4 fallos.  

 

13
4

10

44

2

73

/
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4.3 RELACIÓN DE FALLOS AÑO 2018  

Fuente: Base de datos -  Dirección de Vigilancia y Control Notarial. 

 

 

No. No. Exp. AÑO ABOGADO NOTARIA NOMBRE DEL INVESTIGADO FALLO PRIMERA INSTANCIA RECURSO DE APELACIÓN FALLO SEGUNDA INSTANCIA FECHA DE EJECUTORIA

1 61 2013 DIANA MARTINEZ

 PRIMERO DEL 

CÍRCULO DE QUIBDÓ - 

CHOCÓ

YUBER ANTONIO  ORDOÑEZ 

ARBOLEDA       (EX NOTARIO)

RESOLUCION NO. 2001 DE 22/02/2018 - 

SANCIONATORIO  SUSPENSION DE 6 

MESES

CORREO ELECTRÓNICO 

02/03/2018 /            AUTO QUE 

CONCEDE RECURSO DE 

APELACIÓN NO. 207 DE 

07/03/2018

RESOLUCION NO. 3919 DE 

18/04/2018 - CONFIRMA 

SANCIONATORIO  SUSPENSION DE 

3 MESES) SE REMITIO A LA 

DELEGADA MEDIANTE OFICIO CON 

RADICADO SNR2018IE016780 DE 

FECHA 21/05/2018

4/05/2018

2 223 2014 DIANA MARTINEZ

PRIMERA DEL 

CÍRCULO DE 

MANIZALES - CALDAS 

(ENCARGADA)

OLGA CECILIA RÍOS GIRALDO (EX 

NOTARIA ENCARGADA)

RESOLUCION NO. 2852 DE 16/03/2017 - 

SANCIONATORIO  SUSPENSION DE 3 

MESES

SNR2018ER027629 DE 

17/04/2018 / AUTO QUE 

RECHAZA RECURSO DE 

APELACIÓN NO. 481 DE 

07/05/2018

N/A 11/05/2018

3 286 2013 DANIEL PALACIOS
ÚNICA DE INZA - 

CAUCA

LUZ DELMI ROJAS BALANTA (EX 

NOTARIA) 

RESOLUCION NO. 2853 DE 16/03/2017 - 

SANCIONATORIO  SUSPENSION DE 10 

MESES

N/A N/A 4/05/2018

4 73 2013
ANGELA 

DURANGO
UNICO DAGUA - VALLE 

CICERON RICO SANDOVAL         (EX 

NOTARIO) 

RESOLUCION NO. 2855 DE 16/03/2017 - 

SANCIONATORIO  SUSPENSION DE 6 

MESES

RECURSO DE APELACIÓN 

SNR2018ER025039 DE FECHA 

11/04/2018 / AUTO QUE 

ADMITE UN RECURSO DE 

APELACIÓN NO. 0505 DE 

FECHA 09/05/2018

RESOLUCIÓN No. 9326 DE 

09/08/2018 - CONFIRMA 

SANCIONATORIO SUSPENSIÓN DE 

6 MESES / REMITIDO A LA 

DELEGADA MEDIANTE OFICIO CON 

RADICADO SNR2018IE34050 DE 

FECHA 26/09/2018

PENDIENTE EJECUTORIA 

SECRETARIA GENERAL

5 133 2013 LUISA SOSA DECIMA DE MEDELLIN 
ELIFONSO CARDONA SANTANA                

(ACTUAL NOTARIO)

RESOLUCION NO. 4258 DE 25/04/2018 - 

SANCIONATORIO  SUSPENSION DE 6 

MESES

RECURSO DE APELACIÓN 

SNR2018ER036681 DE FECHA 

18/05/2018 / AUTO QUE 

ADMITE RECURSO DE 

APELACION NO. 677 DE 

31/05/2018

PENDIENTE DECISIÓN SEGUNDA 

INSTANCIA
PENDIENTE 

6 176 2013
ANGELA 

DURANGO 

CUARENTA Y SIETE DE 

BOGOTA

RICARDO JOSE CUBIDES 

TERREROS (3 MESES) Y MARIA 

DEL PILAR CUBIDES TERREROS 

(REMISIÓN FISCALIA) 

 RESOLUCION No. 5918 DE 01/06/2018 - 

FALLO DE PRIMERA SANCIONATORIO 

SUSPENSION TRES (3) MESES 

RECURSO DE APELACIÓN 

SNR2018ER048792 DE FECHA 

19/06/2018 correo e - 

21/06/2018 / AUTO QUE 

ADMITE UN RECURSO DE 

APELACIÓN PENDIENTE DE 

REVISION DEL ASESOR 

QUIEN HIZO CORRECCIONES

RESOLUCIÓN No.13800 DE 

09/11/2018 REVOCA SANCION - / 

REMITIDO A LA DELEGADA 

MEDIANTE OFICIO CON RADICADO 

SNR2018IE47981 DE FECHA 

24/12/2018

PENDIENTE 

7 257 2013
RAFAEL AGAMEZ 

DIAZ
SEGUNDA  BOGOTÁ LEOVEDIS ELIAS MARTINEZ DURAN

 RESOLUCION NO. 12306 DE 09/10/2018 

FALLO ABSOLUTORIO 
N/A N/A 25/10/2018

8 200 2013 LUISA SOSA 
EX NOTARIA UNICA DE 

SUCRE

PAOLA PATRICIA BENITOREVOLLO 

ULLOA

RESOLUCION NO. 12335 DE 09/10/2018 

SANCIONATORIO  SUSPENSION DE 4 

MESES

RECURSO DE APELACION  

SNR2018ER083677  DE 

FECHA  22 de  OCTUBRE  DE   

2018./ AUTO QUE CONCEDE 

RECURSO DE APELACIÓN No 

1266 DEL 26/10/2018

PENDIENTE DECISIÓN SEGUNDA 

INSTANCIA
PENDIENTE 

9 236 2013 LUISA SOSA 
NOTARIA DIECINUEVO 

DE BOGOTA
JOSE MIGUEL ROJAS CRISTANCHO 

RESOLUCION NO. 14639  DE 29/11/2018 

SANCIONATORIO  SUSPENSION DE 1 

MESES

RECURSO DE APELACION  

SNR 2018096334 DE FECHA 

04 /12/2018./ AUTO QUE 

CONCEDE RECURSO DE 

APELACIÓN No 1398 DEL 

12/12/2018

PENDIENTE DECISIÓN SEGUNDA 

INSTANCIA
PENDIENTE 

10 259 2013
ALEXANDER  

DAVILA

NOTARIA VEINTIUNA 

DE CIRCULO DE 

BOGOTA

ADRIANA  MARÍA DEL CARMEN    

CUELLAR ARANGO

RESOLUCIÓN NO. 14999  DE 05/12/2018 

FALLO  ABSOLUTORIO PENDIENTE PENDIENTE PENDIENTE 

11 15 2013 JAIRO CESPEDES

NOTARIA UNICA DE 

MOSQUERA  - 

CUNDINAMARCA

WILLIAM ORLANDO ZAMBRANO 

ROJAS

RESOLUCIÓN No 15475 DE 13/12/2018 

FALLO ABSOLUTORIO
PENDIENTE PENDIENTE PENDIENTE 

12 34 2013

MARIA 

FERNANDA 

CORAL

ÚNICA DE GINEBRA GRACIELA GARCIA DE CALLEJAS

RESOLUCIÓN No 15474 DE 13/12/2018 

FALLO SANCIONATORIO (12)  DOCE  

MESES  DE SUSPENSIÓN

PENDIENTE PENDIENTE PENDIENTE 

13 12 2014 LUISA SOSA 
NOTARÍA ÚNICA LOPEZ 

DE MICAY - CAUCA
RAFAEL TEJADA RIASCOS

RESOLUCIÓN No 16137 DE 27/12/2018 

FALLO  ABSOLUTORIO
PENDIENTE PENDIENTE PENDIENTE 

Fallos  2018

/
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4.5 AUTOS PROFERIDOS EN EL 2018: 

 
Durante esta vigencia se emitieron 967 autos, los cuales se discriminan de 

la siguiente manera: 

Fuente: Base de datos -  Dirección de Vigilancia y Control Notarial. 
 

Así mismo, cabe anotar que en el año 2018 se profirieron 21 memorandos 

a través de los cuales se fijaron las funciones de los diferentes 

protagonistas del proceso de control y se fijaron metas con el propósito de   

agilizar la sustanciación de los procesos disciplinarios. 

 
 

 

/
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NÚMERO 

MEMORANDO 

FECHA ASUNTO 

001 30 de enero de 2018 Revisión de procesos disciplinarios  

002 13 de febrero de 

2018 

Certificado fecha de caducidad y prescripción de 

procesos disciplinarios. 

003 19 de febrero de 

2018 

Certificado fecha de caducidad y prescripción de 

procesos disciplinarios. 

004 19 de febrero de 

2018 

Certificado fecha de caducidad y prescripción de 

procesos disciplinarios. 

005 26 de febrero de 

2018 

Fecha límite cumplimiento de metas asignadas  

006 5 de marzo de 2018 Asignación meta pliego de cargos  

007 14 de marzo de 2018 Cumplimiento de metas   mes de marzo de 2018 

008 14 de marzo de 2018 Cumplimiento de términos legales - notificación de 

autos de cierre 

009 10 de abril de 2018 Proyección de autos de apertura de investigación   

disciplinaria y pliego de cargos 

010 23 de abril de 2018 Proyección y notificación de pliego de cargos. 

011 9 de mayo de 2018 Cumplimiento de metas  

012 7 de junio de 2018 Cumplimiento de metas -junio  

013 12 de julio de 2018 Cumplimiento de metas julio  

014 19 de julio de 2018 Controles para evitar la materialización del riesgo -

prescripción y pérdida de expedientes. 

015 24 de julio de 2018 Plan de contingencia pqrs 2016 y 2017 

016 16 de agosto de 2018 Controles para evitar la materialización del riesgo -

prescripción. 

017 17 de octubre de 

2018 

Controles para evitar la materialización del riesgo -

prescripción y directrices para la sustanciación de los 

procesos. 

018 18 de noviembre de 

2018 

Directrices proceso de control. 

019 15 de noviembre de 

2018 

Directrices referidas a la prórroga de investigaciones. 

020 15 de noviembre de 

2018 

Criterios y directrices para compulsar copias en caso 

de prescripción, moras y omisiones procesales. 
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021 11 de diciembre de 

2018 

Directrices referidas al auto de cierre de investigación. 

022 20 de diciembre de 

2018 

Plan de contingencia para evitar la materialización del 

riesgo -prescripción 

Fuente: Base de datos - Dirección de Vigilancia y Control Notarial. 
 

4.6 OBSERVACIONES  

 

✓ En el presente año se gestionó un total de 740 procesos 

disciplinarios, de los cuales se finalizaron 73, quedando 667 

activos y 88 cercanos prescribir. 

 

✓ Los 88 procesos próximos que prescribir fueron reasignados de 

manera equitativa a cada abogado con el propósito de ser 

evacuados prioritariamente y de esa manera evitar la 

materialización del riesgo. 

 

 

✓ En el último trimestre del año 2018, se creó la secretaría común, 

así como un correo electrónico por medio del cual se tramitan 

todos los asuntos correspondientes al proceso de control 

disciplinario. 

 

✓ La revisión de las decisiones se canalizó a través del asesor 

asignado a la Delegada para el Notariado. 

 

✓ Se vinculó personal con perfil profesional idóneo, lo que permitió 

incrementar el número de fallos proferidos en un 250% respecto 

del promedio de los anteriores trimestres, impactando con ello no 

solo la cantidad sino la calidad de las decisiones. 
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✓ Se profirieron 2 memorandos a través de los cuales se precisaron 

criterios de aplicación de la ley disciplinaria, en materia de 

prescripción, caducidad y autos de cierre de investigación. 

5. ADMINISTRACIÓN DE LA GESTIÓN NOTARIAL  

5.1 NOVEDADES DE NOTARIOS Y NOTARIAS  

 

5.2 PERMISOS Y LICENCIAS 

Fuente: Dirección de Administración Notarial 

 

 

Se evidencia una disminución para el año 2018 del 3.63% de días de 

permiso  autorizados respecto del año anterior, esto se debió a la 

expedición de un acto administrativo por el cual se suspendió el servicio 

notarial para los días 24 y 31 de diciembre de 2018.  Igualmente se 

disminuye los días de licencias autorizados en un 12.81%, por lo que se 

refleja el mismo efecto en los actos administrativos. 

 

 

/
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5.3 ENTREGA DE NOTARIAS 

Fuente: Dirección de Administración Notarial 

 

De acuerdo a lo anterior las notarías pendientes de entrega 50, de las 86 

que se encontraban en encargo e interinidad, quedando en promedio 

aproximado de 36 notarias entre interinidad y encargo que quedaran 

provistas en un próximo concurso. 

 

5.4 NOVEDADES DE NOTARIAS  

Fuente: Dirección de Administración Notarial 

 

 

 

/
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5.5 REPARTO NOTARIAL 

 
Fuente: Dirección de Administración Notarial 

 

5.6 CAPACITACIÓN E INDUCCIÓN A CÓNSULES 

 

Capacitación de 117 cónsules de diferentes ciudades del mundo, donde 

Colombia hace presencia, los días 17 y 18 de diciembre de 2018 sobre 

temas de notariado relacionado con las funciones notariales a su cargo, 

cuyo propósito principal fue fomentar el mejoramiento de la atención a 

conciudadanos domiciliados en el exterior. 

6. OTROS ASPECTOS  

 

6.1 BIOMETRIA 

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto  019 de 2012 y la 

Resolución 14681 del 31 de diciembre de 2015, la Superintendencia 

Delegada para el Notariado autoriza el uso del Sistema de 

Identificación Biométrica y hace seguimiento a través de usuarios de 

consulta  asignados por los operadores habilitados y verifica el 

cumplimiento de la obligatoriedad que tienen los Notario para 

determinados actos,  llevando a cabo la siguiente gestión:  

 

• Se profirieron (32) resoluciones de autorización para la prestación de 

biometría por cambio de notario con aliado tecnológico UCNC. 
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• Se profirieron (3) resoluciones de autorización para la prestación de 

biometría por cambio de notario y aliado tecnológico de UCNC a 

GEAR ELECTRIC SAS. 

• Se profirieron (48) resoluciones de autorización para la prestación de 

biometría por inicio del servicio con aliado tecnológico UCNC. 

• Al 31 de diciembre se encuentran 903 notarias autorizadas, de estas, 

861 operan con aliado tecnológico UCNC y 42 con GEAR 

ELECTRIC SAS. 

• Se consolidó el informe de cotejos biométricos con corte al 31 de 

Diciembre, los cuales se evidencian los siguientes resultados: 

         -  Se realizaron aproximadamente 33.197.274 cotejos desde el 2015 

al 31 diciembre de 2018.  

        - 20 notarias, realizaron de 1 a 30 cotejos. 

          -  883 notarias, realizaron más de 30 cotejos. 

        - Se identificaron 26 Notarias que en algún periodo de 2018 no 

realizaron cotejos. 

 

En consideración a las notarías con cero cotejos, se realizaron en el mes 

de diciembre tres visitas especiales a las Notarías Primera de Cúcuta – 

Norte de Santander, Única de Pueblo Nuevo  - Córdoba y Única del 

Círculo de Planeta Rica Córdoba, con el fin de verificar el no uso del 

sistema.  Como resultado de las mismas se le corrió traslado al grupo de 

visitas para su correspondiente evaluación y posible remisión al eje 

disciplinario. 
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Introducción 

 

Con la facultad que da el artículo 131 constitucional al Gobierno para la 

creación supervisión  y fusión de los círculos Notariales y de Registro y la 

determinación del número de Notarios y Oficinas de Registros, es cuando 

a través del estatuto de Notariado y Registro Ley 1579 de 2012, capitulo 

XVII,  organización del servicio público Registral, Art. 73 hace división 

del territorio Nacional en 5 Regiones Registrales, estableciendo la 

conformación de cada una con sus círculos registrales; dejando claridad 

que su creación se hace para el manejo administrativo, financiero, 

operativo y de personal de las Oficinas de Registro. 

Lo anterior es materializado por el decreto 2327 de 2014, que modifica la 

estructura de la SNR y crea las cinco Direcciones Regionales, dotándolas 

de funciones de acuerdo al Art 32, paso importante en la búsqueda de 

dinamizar, integrar y promover el trabajo mancomunado entre el nivel 

central y las regiones, en busca de la agilización de los diferentes 

procesos en beneficio de los usuarios. 
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DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

 

1.1 Caja Menor.  

 

En el año 2018, de acuerdo a circular 3448 de junio de 2018, se 

suspendieron las autorizaciones de pagos por caja menor, por lo tanto, la 

proyección quedaba sujeta a las necesidades de carácter urgente y con 

aprobación por parte de la Superintendencia de Notariado y Registro, 

presentándose dificultades durante este periodo principalmente en el 

rubro de Combustible, por cuanto los imprevistos generados en algunas 

oficinas por agotamiento del mismo se tuvieron que solucionar por medio 

de casos urgentes. 

Figura 1. Comportamiento caja menor 2018 

 

Fuente: Dirección Regional Pacifico  
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En total, se realizaron 179 aprobaciones de caja menor por valor de $ 

28.327.581, de los cuales $12.103.600 fueron destinados al 

mantenimiento de bienes inmuebles, correspondiente a un 43%, seguido 

de repuestos con $6.145.344 equivalente a un 22%, combustible con 

$5.021.890 que representa un 18%, y por ultimo transporte con 

$2.718.500 y mantenimiento de bienes muebles con $2.338.247, los 

cuales equivalen a un 10% y 8% respectivamente. 

1.2 Contratación. Mediante resolución No. 7322 del 3 de julio de 2015 

se delegó a las Direcciones Regionales la ordenación del gasto y la 

competencia para adelantar procesos de selección, adjudicación, 

celebración de los contratos o convenios, modificación, adición, 

suspensión, prórroga y liquidación hasta por la mínima cuantía, en los 

rubros de inversión y funcionamiento.  

De acuerdo a lo establecido, durante el año 2018 se realizaron los 

siguientes procesos de contratación: 

NUMERO 

DE 

CONTRATO

ORIP CONTRATISTA CONCEPTO VALOR FECHA INICIO FECHA VENCIMIENTO ESTADO

CMCRP-01-

2018

CALI, ROLDANILLO, 

CALOTO,

SANTANDER DE 

QUILICHAO, PASTO

DISEÑAR MOBILIARIO SAS

Realizar suministro e instalación de mobiliario 

sillas tipo tándem para la sala de espera de 

atención al usuario de las oficinas de registro de 

instrumentos públicos de Cali, Roldanillo, caloto, 

Santander de Quilichao, pasto y el suministro de 

comedor (mesa y sillas) tipo cafetería para prestar 

servicios de comedor de los funcionarios de la 

oficina de registro de Cali.

16.300.620,00$     21/06/2018 20/07/2018 LIQUIDADO

CMCRP-02-

2018
CALI D&F MANTENIMIENTO Y SERVICIOS SAS

Prestación del servicio de mantenimiento 

correctivo

y preventivo mensual de dos (2) ascensores 

marca mitsubishi ubicados en la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Cali (valle), 

las 24 horas, de domingo a domingo los 8 meses 

de duración del contrato, llamadas de 

emergencia con un tiempo de respuesta no 

mayor a una (1) hora.

$10,507,700 31/07/2018 30/03/2019 EJECUCION

CMCRP-03-

2018
BOLIVAR DIEGO DARIO CASTRO ZUÑIGA

Realizar desmonte, suministro e instalación de 

lámparas 2*54w y resane pintura de espacio 

dejado por las lámparas antiguas en la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Bolívar - 

Cauca.

3.804.800,00$       28/08/2018 11/09/2018 LIQUIDADO 

CMCRP-04-

2018
CALI ECOHABITAT SAS

Realizar obras  y trabajos complementarios para 

la adecuación y mantenimiento en la 

infraestructura de  la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Cali.

49.148.920,00$     13/12/2018 30/12/2018 EJECUCION

69.254.340$           TOTAL

Fuente: Dirección Regional Pacifico 

Tabla 1. Procesos de Contratación 2018 
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 Se ejecutaron cuatro (4) procesos de contratación por valor de 

$69.254.340, distribuido para las ORIPS de Cali, Roldanillo, Caloto, 

Santander de Quilichao, Pasto y Bolívar. 

 

1.3 Aprobación Contables.  

 

De acuerdo a las instrucciones impartidas mediante el Memorando No. 

068 de abril de 2016, por el cual las direcciones Regionales deben revisar 

y aprobar los comprobantes contables de las oficinas de Registros de su 

jurisdicción y con el objetivo de realizar un control en el proceso contable 

de la Entidad, se lleva la estadística desde el año 2016. 

 

Para el año 2018 se generaron los siguientes resultados: 

 

Figura 2. Cantidad de aprobaciones contables 2018 

 

Fuente: Dirección Regional Pacifico 

Durante el año 2018, se realizaron 914 aprobaciones contables por un 

valor de  $16.825.348.863. Del número total de aprobaciones, la ORIP 

principal de Cali presentó el mayor número de aprobaciones con 350, 

350
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seguida de Popayán con 242 aprobaciones, Pasto con 201 y la Dirección 

Regional Pacifico con 13. 

 

1.4 Propiedad Planta Y Equipo Bienes Devolutivos.   

 

Durante la vigencia del año 2018 se implementó la matriz de depreciación 

de Propiedad Planta y Equipo (PPYE), diseñada por la SNR de acuerdo a 

las nuevas políticas contables para todos los bienes con valor mayor a 60 

UVT. Lo anterior por cuanto la Herramienta Holística se encuentra en el 

proceso de migración de la información adaptándolas a las NIIF. La 

Dirección Regional Pacifico brindo apoyo telefónico a las Orip 

principales en el manejo de esta matriz.   

 

 

 

 

 

Figura 3. Balance corte a 31 de diciembre de 2018 

DPTO
COSTO 

HISTORICO

DEPRECIACION 

ACUMULADA 

SALDO EN 

LIBROS

VALLE 1.122.717.860      (643.021.632)           479.696.228     

NARIÑO 641.086.415          (428.155.533)           212.930.882     

CAUCA 639.439.601          (424.117.921)           215.321.679     

CHOCO 231.530.652          (149.418.632)           82.112.020       

DIR. REGIONAL 28.934.111            (11.589.499)             17.344.613       

TOTAL 2.663.708.639      (1.656.303.216)       1.007.405.422 

Tabla 2. Balance corte a 31 de diciembre de 2018 

Fuente: SIIF NACION II 
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Fuente: SIIF NACION II 

 

 1.5 Otras Actividades Contables.  A partir del 1° de enero de 2018, se 

implementaron en la SNR, las Normas Internaciones de Contabilidad del 

Sector Público (NICSP), para lo cual se dio apoyo al grupo de 

contabilidad del Nivel Central en toda la información requerida y en la 

elaboración de los comprobantes contables de ajustes por convergencia 

para trasladar las cuentas antiguas a las que se manejan ahora de acuerdo 

a la Homologación de Cuentas  SNR NIIF de las 27 Orips que son 

jurisdicción de la Regional Pacifico.  Ha sido necesario brindarles 

capacitación, explicación, apoyo y muchas veces elaborar desde la 

Regional, los comprobantes y manejo de las instrucciones, con el fin de 

dar cumplimiento a lo solicitado por el Grupo de Contabilidad SNR, lo 

cual ha permitido mostrar la realidad financiera de la Regional Pacífico.  

La mayoría del apoyo que se brinda a las Orips es de forma telefónica o 

por medio de correos. 

Las primeras dos semanas de cada mes, se recibe de Tesorería, la 

información para el pago de los impuestos de Reteica y de Estampillas 
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Pro-universidad y se reenvía a las 27 Orips, para que cada una realice la 

presentación y pago de ellos, dentro de los términos indicados en el 

Calendario Tributario de cada Municipio, para lo cual estamos pendientes 

que los funcionarios autorizados para reclamar el cheque en Bancolombia 

no se encuentren en vacaciones, licencias o incapacidades, se les ha 

solicitado que informen esta novedad, para realizar ante Tesorería, el 

cambio de funcionario, se les brinda apoyo a las Orips, ayudándoles a 

diligenciar los formularios de Reteica en borrador, explicándoles de 

donde deben tomar las bases y los porcentajes aplicados, enviándoles 

correos y llamándolos para recordarles el vencimiento del plazo si no han 

enviado el soporte de pago, estar pendientes de que Tesorería envíe las 

órdenes de pago no presupuestales en estado pagado, para aquellos 

municipios a quienes se les realiza el pago en abono en cuenta, de todas 

maneras el apoyo es permanente.   

Finalmente desde la Regional se reportan todos los soportes del pago de 

estos impuestos al grupo de tesoreria. 

Para la aprobación de comprobantes contables desde la Regional, función 

que se viene desarrollando desde abril de 2016, mediante el memorando 

068, se apoya a las Orips, explicándoles sobre las cuentas que deben 

utilizar con el nuevo catálogo de cuentas NIIF, los soportes que deben 

adjuntar, las revisiones que deben realizar, la correspondencia que deben 

tener con la matriz de propiedad, planta y equipo, con la cual se están 

elaborando los comprobantes manuales del manejo de PPyE y de sus 

depreciaciones y muchas veces elaborarlos desde la Regional. 

Se brinda apoyo a las Orips, en la elaboración de las Conciliaciones 

Bancarias mensuales, en el cargue de extractos, clasificación de ingresos, 

cancelación de cuentas Corrientes, conciliación de ingresos, etc. 

/


 

 
 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – PBX (1)328-21- 21 
Bogotá D.C.  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 

1.6 Herramienta Holística. Con el inicio de las operaciones de la 

Herramienta holística en el año 2015, se realizó capacitación por parte del 

líder de la Regional a los funcionarios de las Orip´s principales que tienen 

a cargo el manejo y administración de la Herramienta de Gestión 

Financiera Integral (HGFI), a partir de allí se asignaron los perfiles de 

Almacén Inventarios-Perfil Contable y Perfil Regional. Con la realización 

de la jornada nacional de inventarios, se adjudicaron los bienes 

individuales y de zonas comunes (F1) de cada funcionario de las 27 

oficinas que conforman la Regional. Una vez consolidada la información 

se establecieron los saldos iniciales que alimentarían el primer cargue en 

la HGFI del GPPYE (F5). 

Se realizó seguimiento en cada una de las ORIPS con el fin de conocer el 

estado de los elementos inservibles y que son susceptibles para dar de 

baja, por lo cual se expidieron 11 resoluciones para tal fin, tal como se 

muestra en la siguiente tabla 

Tabla 3. Resoluciones expedidas baja de bienes año 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Dirección Regional Pacifico 

 

Además, la Dirección Regional Pacifico, recépciona, consolida y envía 

los cinco primeros días de cada mes los formatos correspondientes, a los 

pedidos de bienes de consumo, aseo y cafetería acorde al cronograma 

ORIP N° DE RESOLUCION FECHA 

CALI 732 16 de octubre

BUGA 345 29 de octubre

TULUA 170 31 de octubre

SEVILLA 1 26 de octubre

ROLDANILLO SN 2 de octubre

CARTAGO 16 10 de octubre

BUENAVENTURA 345 29 de octubre

GUAPI 1 15 de octubre

PASTO 156 8 de junio

LA CRUZ 25 10 de octubre

TUQUERRES 2 29 de enero
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establecido por la Dirección Administrativa y Financiera. 

 

1.7 Ingresos.  

 

Inicialmente se realiza comparación de la información de ingresos 

suministrada por cada una de las 27 oficinas de la jurisdicción de la 

Dirección Regional Pacifico en lo referente a documentos registrados y 

certificados expedidos. 

  

/


 

 
 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – PBX (1)328-21- 21 
Bogotá D.C.  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 

Tabla 4. Comparación de ingresos años 2016 a 2018 

 

Fuente: Dirección Regional Pacifico 

Referente a los ingresos totales se debe tener en cuenta los ingresos por 

otros medios de pago como se puede observar en el cuadro y gráficas que 

se anexan a continuación: 

Tabla 5. Ingresos totales 

 

Fuente: Dirección Regional Pacifico y Dirección Administrativa y 

Financiera 

 

  

DOCUMENTOS CERTIF. DOCUMENTOS CERTIF. DOCUMENTOS CERTIF.

BARBACOAS 16.169.400           11.691.000           27.051.200           9.209.800             21.561.100          12.304.200       

BOLIVAR 18.065.900           14.540.600           29.714.600           17.823.100           34.039.600          15.063.100       

BUENAVENTURA 376.031.100         96.851.900           550.279.800         120.501.200         482.036.900       133.045.300     

BUGA 1.612.228.843      292.504.730         1.992.479.445     177.431.260         2.562.365.500    185.038.400     

CALI 20.874.664.802   4.106.657.560     3.055.434.507     3.370.744.400     2.273.401.326    2.439.906.540 

CALOTO 181.886.500         61.141.900           135.451.300         54.368.100           144.387.600       54.072.300       

CARTAGO 1.027.812.000      232.005.200         1.443.302.900     362.920.700         1.794.099.072    403.344.500     

GUAPI 8.511.300              7.398.200             9.117.800             5.880.100             23.909.800          5.809.700          

IPIALES 718.084.299         385.262.449         849.596.300         468.958.400         1.274.759.600    513.330.700     

ISTIMINA 71.320.036           38.420.900           99.870.700           37.375.200           77.132.300          44.571.800       

LA CRUZ 50.741.500           39.348.300           86.722.300           44.113.800           88.657.600          36.874.400       

LA UNION 141.257.200         88.501.800           138.151.900         85.475.800           153.730.200       80.440.300       

NUQUI 12.985.750           3.487.400             23.256.400           6.943.900             30.935.600          8.043.400          

PALMIRA 4.005.365.286      992.118.940         3.691.576.354     857.540.800         6.149.746.068    765.033.800     

PASTO 3.677.524.600      632.081.300         4.927.528.200     337.302.100         6.378.747.500    364.938.100     

PATIA EL BORDO 116.257.700         50.814.900           133.109.200         45.766.600           227.153.000       48.324.800       

POPAYAN 1.728.965.075      281.729.000         2.389.277.600     208.929.700         928.754.043       117.970.650     

PUERTO TEJADA 258.041.800         87.033.100           171.499.800         79.330.500           276.031.000       83.324.200       

QUIBDO 286.107.800         137.245.400         408.908.400         137.042.750         396.254.200       139.576.000     

ROLDANILLO 458.041.165         156.590.000         680.687.950         158.037.700         832.678.054       152.028.600     

SAMANIEGO 68.331.700           49.793.400           74.345.000           46.681.100           100.143.800       50.425.500       

SANTANDER DE QUILICHAO 576.276.000         231.990.000         604.645.900         234.886.100         705.073.700       236.779.600     

SEVILLA 255.013.900         75.470.300           270.613.800         82.191.000           424.793.900       79.085.400       

SILVIA 59.011.900           37.627.200           91.712.600           34.415.300           88.070.400          36.728.400       

TULUA 1.441.030.498      429.748.900         1.659.128.053     301.969.300         2.679.728.000    214.572.900     

TUMACO 185.530.100         76.681.800           163.691.400         69.029.500           209.807.900       70.836.000       

TUQUERRES 153.934.500         174.351.800         177.346.700         176.090.100         306.975.300       170.566.800     

Total general 38.379.190.654  8.791.087.979    23.884.500.109 7.530.958.310    28.664.973.063 6.462.035.390 

2016 2017 2018
ORIP
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Nota: La fuente de la información de los kioscos fue suministrada por la 

Dirección Financiera de la SNR, quedando pendiente por recibir la de  los 

meses de noviembre y diciembre de 2017, y de agosto a diciembre de 

2018. 

Figura 4. Ingresos años 2017-2018 

 

Fuente: Dirección Regional Pacifico  

A continuación se establece un cuadro comparativo de los ingresos por 

concepto de Documentos y Certificados para los años 2016, 2017 y 2018. 

Figura 5. Comparación de ingresos años 2016 a 2018 

 

Fuente: Dirección Regional Pacifico 
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1. Talento Humano 

  

2.1 Evaluaciones del Desempeño.  Se realizaron capacitaciones a los 

registradores de cada una de las Oficinas de Registro de la jurisdicción de 

la Dirección Regional Pacífico en el manejo de los formatos y evaluación 

del desempeño de los funcionarios de carrera y provisionales, por medio 

de videoconferencia y vía telefónica.  

En total se efectuó apoyo, asesoría, control y seguimiento a la evaluación 

del desempeño para 272 funcionarios que conforman las 27 ORIPS de la 

jurisdicción de la Dirección Regional Pacifico, de los cuales 87 son 

funcionarios de carrera administrativa y 185 son nombramientos en 

provisionalidad, incluyendo los funcionarios adscritos la Dirección 

Regional. 

2.2 Actividades de Bienestar. Se realizaron capacitaciones y actividades 

de bienestar en conjunto con las cajas de compensación familiar, 

administradoras de riesgos laborales y otras entidades de manera 

presencial y virtual.  

Entre las actividades presenciales, se desarrollaron las siguientes 

actividades: 
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Tabla 6. Actividades de bienestar presenciales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Dirección Regional Pacifico 

Ante la imposibilidad de acceder de manera presencial, se envió material 

didáctico a cada uno de los funcionarios de las 27 oficinas, con el fin de 

ampliar la cobertura y darles la oportunidad de conocer aspectos 

importantes en el desempeño de sus labores.  

 Tabla 7. Socializaciones por medio virtual 

Fuente: Dirección Regional Pacífico 

FECHA ACTIVIDAD  ASISTENTES ORIP

8 de marzo Actividad dia de la mujer 25 Cali

10 de abril Huesos saludables 48 Cali

11 de abril Feria de la vivienda 23 Cali

12 de abril Salud capilar 18 Cali

12 de abril Salud visual 33 Cali

23 de abril Codigo de etica 27 Cali

30 de abril Riesgo psicosocial 15 Cali

2 de mayo Toma de presion arterial 17 Cali

7 de junio Limpieza facial 8 Cali

22 de junio Limpieza facial 13 Cali

9 de julio Codigo de etica 43 Cali

31 de octubre Bonos educativos 31 Cali

26 de Octubre Clima Laboral 16 Popayan

12 de Octubre Clima laboral 4 Quibdo

24 de octubre Simulacro de evacuacion TODA LA ORIP Cali

CAPACITACIONES PRESENCIALES

OFICINAS TEMAS 

Valle -Choco - Cauca - Nariño Constitución política 

Valle -Choco - Cauca - Nariño Consejos para prevenir el cáncer 

Valle Coaching para ventas Cali y Palmira

Valle -Choco - Cauca - Nariño Invitación feria FNA ORIP Cali

Valle -Choco - Cauca - Nariño Gran campaña de nutrición y hábitos de vida saludable

Valle EPS  sura te invita a la jornada salud oral del 16 al 22 de abril de 2018

Valle -Choco - Cauca - Nariño conferencia "franquicias, el negocio del año" 100% subsidiada categoría a y b

Valle -Choco - Cauca - Nariño Feliz día de la secretaria

Valle -Choco - Cauca - Nariño Qué hacer para prevenir enfermedades respiratorias

Valle -Choco - Cauca - Nariño Información - nuevo convenio 112 del fondo nacional de ahorro

Valle -Choco - Cauca - Nariño Feliz día de la madre

Valle -Choco - Cauca - Nariño Qué hacer para prevenir el dengue y otros virus

Valle Gran Viviendazo - caja de compensación familiar

Valle -Choco - Cauca - Nariño Feliz día del padre

Valle Conferencia para afiliados: "las emociones, tus aliadas para el éxito"

Valle -Choco - Cauca - Nariño Artículo de interés - la importancia del clima laboral

Valle -Choco - Cauca - Nariño Cómo prevenir los conflictos laborales

Valle -Choco - Cauca - Nariño Información de interés - efectos de una actitud positiva

Valle -Choco - Cauca - Nariño Prevención del cáncer de mama

Valle -Choco - Cauca - Nariño Consecuencias de no hacer ejercicio físico

Valle -Choco - Cauca - Nariño Feliz Navidad y Próspero Año Nuevo

Socializaciones por medio virtual  temas de Bienestar y SGSST 
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2.3 Otras Actividades de Bienestar. Divulgación convenio Fondo 

Nacional del Ahorro FNA: Se realizó reunión con el Director Regional 

Valle del Cauca para socializar y visitar las ORIPS con el fin de informar 

acerca de  los beneficios a los funcionarios de las Oficinas de Registro de 

la Regional Pacífico.  

 

Figura 6. Reunión de socialización SNR-FNA 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Dirección Regional Pacifico       

Feria de Vivienda: Se realizó en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali, el día 11 de abril de 2018. 

Figura 7. Feria de la vivienda 

 

Fuente: Dirección Regional Pacífico 
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Seguimiento a las transcripciones de las incapacidades reportadas de otras 

entidades diferentes a las EPS y el descuento realizado por nómina 

mensual sobre estos reportes, con el envío de la incapacidad original de la 

EPS al nivel central con el fin de que se realicen los recobros de estas 

incapacidades ante las Instituciones de Salud. 

 

Con el fin de brindar mayor comodidad a los funcionarios de la ORIP 

Cali, se gestionó ante la Dirección Regional Pacifico una petición para 

poder adquirir un comedor nuevo, ya que el anterior se encontraba en mal 

estado. Esta contratación fue adjudicada a la empresa Diseñar Mobiliario 

SAS el día 27 de julio de 2018. 

 

Figura 8. Registro fotográfico comedor ORIP Cali 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Dirección Regional Pacífico 

2.4 Distribución Del Recurso Humano.  Para el año 2018, se contaba  

en la planta de personal con 272 funcionarios en las 27 ORIPS de la 

jurisdicción de la Dirección Regional Pacífico, distribuidos de la siguiente 

manera: 
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Tabla 8. Distribución del recurso humano 

 

 
Fuente: Dirección Regional Pacifico 

De los 272 funcionarios adscritos a las Orip y a la nómina de la Dirección 

Regional Pacifico, 87 pertenecen al sistema de carrera administrativa  y 

185 se encuentran en provisionalidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORIP
NUMERO DE 

FUNCIONARIOS

BARBACOAS 3

BOLIVAR 3

BUENAVENTURA 5

BUGA 10

CALI 74

CALOTO 3

CARTAGO 14

DIR. REGIONAL PACIFICO 17

EL BORDO 4

GUAPI 3

IPIALES 7

ISTMINA 3

LA CRUZ 3

LA UNION 3

NUQUI 2

PALMIRA 19

PASTO 20

POPAYAN 21

PUERTO TEJADA 4

QUIBDO 6

ROLDANILLO 9

SAMANIEGO 3

SANTANDER DE QUILICHAO 6

SEVILLA 4

SILVIA 3

TULUA 14

TUMACO 4

TUQUERRES 5

TOTAL 272
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Tabla 9. Distribución funcionarios por cargo 

 

 
Fuente: Dirección Regional Pacífico 

 

2.5 Ausentismo Laboral. De acuerdo a la Resolución 9014 de agosto de 

2016, se delega en los Directores Regionales como responsables del 

manejo administrativo, financiero y de personal, de las Oficinas de 

Registro de Instrumentos Públicos que conforman la respectiva regional, 

las siguientes funciones: Permisos ordinarios y extraordinarios por 

urgencias, permisos de estudio, licencias por luto, permisos para contraer 

nupcias. Adicionalmente se realiza informe que consolida las diferentes 

situaciones presentadas en las 27 Orip, el cual es enviado al Nivel Central 

de forma mensual.  El siguiente cuadro resume la información del año 

2018: 

  

CARGO ACTUAL TOTAL CARGOS

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044-16 1

AUXILIAR ADMINISTRATIVO-4044-11 1

AUXILIAR ADMINISTRATIVO-4044-13 33

AUXILIAR ADMINISTRATIVO-4044-16 35

AUXILIAR ADMINISTRATIVO-4044-18 27

DIRECTOR REGIONAL-0042-19 1

PROFESIONAL ESPECIALIZADO-2028-12 10

PROFESIONAL ESPECIALIZADO-2028-14 6

PROFESIONAL ESPECIALIZADO-2028-16 15

PROFESIONAL ESPECIALIZADO-2028-19 8

PROFESIONAL UNIVERSITARIO-2044-01 9

PROFESIONAL UNIVERSITARIO-2044-05 13

PROFESIONAL UNIVERSITARIO-2044-10 45

REGISTRADOR PRINCIPAL-0191-20 4

REGISTRADOR SECCIONAL-0192-10 23

SECRETARIO EJECUTIVO 4210-19 1

SECRETARIO EJECUTIVO-4210-16 1

SECRETARIO EJECUTIVO-4210-19 3

SECRETARIO EJECUTIVO-4210-21 2

TECNICO ADMINISTRATIVO-3124-14 8

TECNICO ADMINISTRATIVO-3124-16 12

TECNICO ADMINISTRATIVO-3124-18 6

TECNICO ADMINISTRATIVO-4065-14 1

TECNICO OPERATIVO-3132-14 1

TECNICO OPERATIVO-3132-16 2

TECNICO OPERATIVO-3132-18 4

TOTAL 272
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Tabla 10. Ausentismo laboral 

 
Fuente: Dirección Regional Pacífico 

 

Para el cierre del año 2018, se otorgaron 248 permisos ordinarios los 

cuales corresponden a permisos de uno a tres días, licencias por luto por 

fallecimientos de familiares de funcionarios, los cuales determina la 

norma fueron un total de 8 licencias, una licencia por contraer nupcias y 

seis permisos de estudios otorgados a funcionarios de las Orips y de la 

Dirección Regional. 

Tabla 9. Ausentismo laboral año 2018 

 
Fuente: Dirección Regional Pacífico 

2. Apoyo, Inspección Vigilancia Y Control Notarial Registral 

 

El siguiente cuadro consolida las visitas generales realizadas durante este 

periodo: 

  

TIPO DE PERMISO 2018

PERMISOS ORDINARIOS 248

LICENCIA DE LUTO 8

LICENCIA NUPCIAS 1

PERMISOS ESTUDIO 6
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Tabla 11. Apoyo, Inspección, vigilancia y control notarial 

 

 
Fuente: Dirección Regional Pacifico 

 

Notariado y registro: Apoyo en programación, planeación y ejecución 

visitas. 

Control disciplinario: Apoyo sustanciando procesos disciplinarios. 

 

3. Meci Calidad 

4.1 Plan Anual de Gestión. Dentro de las funciones asignadas dentro del 

decreto 2723 de 2014, se encuentra la de Coordinar la implementación del 

Sistema de Gestión Calidad en las Oficinas de Registro de Instrumentos 

Públicos de su jurisdicción, de conformidad con la normatividad vigente 

y bajo la orientación del Superintendente de Notariado y Registro y la 

Oficina Asesora de Planeación. Actualmente se está desarrollando un 

proyecto de reingeniería que busca modernizar los procesos y 

procedimientos de la actividad y una vez establecida, se replicará la 

información a cada una de las oficinas de la Dirección Regional. Otro de 

los puntos de este decreto es supervisar y orientar la ejecución de  los 

mapas de riesgo y planes de mejoramiento. Para el año 2018 se desarrolló 

el siguiente PAG: 

  

2015 2016 2017 2018

APOYO DELEGADA NOTARIADO VISITAS GENERALES 24 19 4 1

APOYO DELEGADA NOTARIADO VISITAS ESPECIALES 17 10 15 1

APOYO DELEGADA REGISTRO VISITAS ORIPS 10 1 0 0

APOYO OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO OCDI 2 3 23 6

AÑO
DIRECCION REGIONAL PACIFICO - APOYO SNR
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Tabla 12. Plan Anual de Gestión PAG 2018 

 

Fuente: Dirección Regional Pacifico 

Este Plan Anual de Gestión abarca las actividades mensuales que se 

deben cumplir, las cuales deben ir soportadas en el aplicativo Strategos de 

manera cualitativa y cuantitativa y subir las evidencias en la carpeta de 

repositorios establecida para tal fin, según lo estipulado en la Resolución 

1978 de 2016, obteniendo un porcentaje de cumplimiento del 100% para 

el año 2018, tal como se demuestra en la siguiente tabla: 

Tabla 13. Cumplimiento actividades aplicativo Strategos 

 

Fuente: Aplicativo Strategos 

  

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

Fortalecer el SIG en las ORIP´s de su 

Jurisdicción a través de  socializaciones

Realizar socializaciones  sobre SIG "Sistema 

Integrado de Gestion" en las ORIP´s de la Jurisdicción 
0 0 0 0 0 0 0 8 8 8 3 0

Realizar seguimiento de los Riesgos de 

procesos y de corrupción de las orip de la 

jurisdicción

Consolidar matrices de riesgos y realizar informes 

analizando  materialización de los riesgos de Proceso 

y Riesgos de Corrupción

0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0

Identificar las necesidades y realizar seguimiento 

a los requerimientos técnicos y tocológicos 

reportados por las ORIP's de su jurisdicción 

Consolidar las necesidades y realizar seguimiento a 

los requerimientos técnicos y tecnológicos 

,necesidades Administrativas y Financieras    las 

necesidades cubiertas a través de la caja menor  

reportados por las ORIP's de su jurisdicción 

0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 1

Desarrollar las actividades formuladas por la Dirección 

de Talento Humano  de las Oficinas de Registro de 

Instrumentos públicos realizando acercamientos y 

convenios con actores externos tales como : 

administradores de Riesgos laborales, cajas de 

compensacion de la Region , Fondos de pensiones, 

entidades promotoras de salud entre otras. 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0

Promover con las instituciones educativas del sector la 

SNR como opcion para realizar judicaturas  y 

pasantias a fin de entregar a la direccion de talento 

humano para la formalizacion del convenio. 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1

Apoyo al manejo administrativo en el proceso 

gestión documental en la aplicación TRD de las 

ORIP de su jurisdicción

Realizar informes semestrales de los 

acompañamientos a la  orip de la jurisdicción de la 

regional para transferencias documentales 

0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0

Apoyar al macroproceso de Gestión de Talento 

Humano en las necesidades requeridas por los 

funcionarios de las ORIP´s en relación a la 

seguridad y salud en el trabajo, capacitación, 

bienestar social e incentivos

Programacion
Actividad Acción
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4.2 Matriz De Riesgos. Se busca con cada una de las 27 oficinas que 

adopten los controles establecidos dentro de la política de administración 

del riesgo de la SNR. La información se ha consolidado, generando 

adopción por parte de las ORIPS acerca de los controles que se deben 

implementar para  evitar que se presenten riesgos de procesos y de 

corrupción. En la consolidación de esta información, se ha observado que 

ninguna de nuestras oficinas presenta riesgos materializados para el año 

2018.  

La siguiente tabla muestra el comportamiento consolidado de los 

controles establecidos en las 27 oficinas de la jurisdicción de la Dirección 

Regional Pacifico: 

Tabla 14. Consolidado matriz de riesgos 

Fuente: Carpeta de evidencias matriz de riesgos One Drive 

4. Apoyo Operacional  

 

Se brindó apoyo a las oficinas de la Dirección Regional Pacifico, con 

personal idóneo en diferentes áreas (operativa, administrativa y jurídica), 

tal como se muestra en el siguiente cuadro: 

  

EJECUCION CONTROLES 

MINIMIZAR RIESGOS   

PRIMER CUATRIMESTRE

EJECUCION CONTROLES 

MINIMIZAR RIESGOS 

SEGUNDO 

CUATRIMESTRE

EJECUCION 

CONTROLES MINIMIZAR 

RIESGOS TERCER 

CUATRIMESTRE

¿EL RIESGO SE 

MATERIALIZO?

DESCRIPCION DE LA 

MATERIALIZACIÓN DEL 

RIESGO 

CUATRITRIMESTRE I - 2018 

RIESGOS CORUPCION

DESCRIPCION DE 

LA 

MATERIALIZACIÓN 

DEL RIESGO DE 

PROCESO

OBSERVACIONES

Se evidencia la implementacion y 

seguimiento de los controles 

establecidos en los riesgos de 

corrupcion y de proceso

Se evidencia la implementacion 

y seguimiento de los controles 

establecidos en los riesgos de 

corrupcion y de proceso

Se evidencia la implementacion 

y seguimiento de los controles 

establecidos en los riesgos de 

corrupcion y de proceso

No se evidencian 

riesgos materializados

No Posee hallazgos por 

incumplimiento a la 

implementacion controles 

propuestos matrices de riesgos y 

no ha sido auditada vigencia 2018

N/A

Falta capacitacion en 

gestion documental, 

Producti no conforme, 

Sistema Integrado de 

Gestion.
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Tabla 15. Apoyo prestado en las diferentes ORPS 

Fuente: Dirección Regional Pacifico 

  

No 
Nombre del funcionario o 

contratista
Cargo Fecha objeto de la comision Destino 

1 MIGUEL  ANTONIO GALLEGO GONZALEZ PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-05 15 AL 19 ENERO 2018 APOYO CALIFICACIÓN DOCUMENTOS CALOTO

2 MIGUEL  ANTONIO GALLEGO GONZALEZ PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-05 22 AL 26 ENERO 2018 APOYO CALIFICACIÓN DOCUMENTOS CALOTO

3 MIGUEL  ANTONIO GALLEGO GONZALEZ PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-05 29 ENERO  AL 2 FEBRERO 2018 APOYO CALIFICACIÓN DOCUMENTOS CALOTO

4 VICTOR MANUEL CANENCIO LOPEZ PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-10 18 ENERO AL 8 FEBRERO 2018 REEMPLAZO POR INCAPACIDAD GUAPI

5 WOLFGANG FELIO PLAZA JOAQUI PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-10 5 AL 9 FEBRERO  2018 APOYO CALIFICACIÓN DOCUMENTOS CALOTO

6 WOLFGANG FELIO PLAZA JOAQUI PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-10 12 AL 16 FEBRERO  2018 APOYO CALIFICACIÓN DOCUMENTOS CALOTO

7 WOLFGANG FELIO PLAZA JOAQUI PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-10 19 AL 23 FEBRERO  2018 APOYO CALIFICACIÓN DOCUMENTOS CALOTO

8 WOLFGANG FELIO PLAZA JOAQUI PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-10 26 FEBRERO AL 2 MARZO  2018 APOYO CALIFICACIÓN DOCUMENTOS CALOTO

9 WOLFGANG FELIO PLAZA JOAQUI PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-10 5 AL 9 MARZO  2018 APOYO CALIFICACIÓN DOCUMENTOS CALOTO

10 DELIRIA ALVAREZ RODRIGUEZ PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-10 12 AL 16 FEBRERO  2018 CALIFICAR DOCUMENTOS PALMIRA

11 CLIMACO YEPEZ PORTOCARRERO PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028-12 12 FEBRERO AL 2 MARZO 2018 POR PERIODO DE VACACIONES TUMACO

12 RUTH VICTORIA PERDOMO NAVAS PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028-19 13 al 19 FEBRERO 2018 SEGUIMIENTO PROCESO FOR.TIERRAS QUIBDO

13 JOSE MANUEL DIAZ HOYOS ASESOR 16 FEBRERO DE 2018 ENLACE Y REINICIO PROCESO F.TIERRAS POPAYAN

14 LINA GOMEZ DAVILA PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2026-19 5 AL 8  JUNIO DE 2018 VERIFICACIÓN ANTIGUO SISTEMA B/VENTURA

15 LINA GOMEZ DAVILA PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2026-19 12 AL 15  JUNIO DE 2018 VERIFICACIÓN ANTIGUO SISTEMA B/VENTURA

16 LINA GOMEZ DAVILA PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2026-19 18 AL 22 JUNIO 2018 VERIFICACIÓN ANTIGUO SISTEMA B/VENTURA

17 NASI TATIANA SOLARTE TAFURTH PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-10 30 DE JULIO AL 03 AGOSTO 2018 POR PERIODO DE VACACIONES PUERTO TEJADA

18 CARLOS DIEGO VELEZ DIAZ TECNICO ADMINISTRATIVO 3124-14 23 AL 27 JULIO 2018 APOYO LIQUIDACIÓN DOCUMENTOS CALOTO

19 MARIO ALEJANDRO GONZALEZ LEDEZMA CONTRATISTA REGIONAL PACIFICO 23 AL 27 JULIO 2018 APOYO CALIFICACIÓN DOCUMENTOS CALOTO

20 DIEGO SALAZAR SAA DIRECTOR 26 Y 27 DE JULIO 2018 APOYO CESE DE ACTIVIDADES POPAYAN

21 OBEIMAR ORTIZ ALEGRIA PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-05 26 Y 27 DE JULIO 2018 APOYO CESE DE ACTIVIDADES POPAYAN

22 LUIS CARLOS GUTIERREZ HENAO TECNICO ADMINISTRATIVO 3124-16 26 Y 27 DE JULIO 2018 APOYO CESE DE ACTIVIDADES POPAYAN

23 EVERTO ASPRILLA IBARGUEN AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044-18 26 Y 27 DE JULIO 2018 APOYO CESE DE ACTIVIDADES POPAYAN

24 NASI TATIANA SOLARTE TAFURTH PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-10 6 AL 10 AGOSTO 2018 POR PERIODO DE VACACIONES PUERTO TEJADA

25 NASI TATIANA SOLARTE TAFURTH PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-10 13 AL 17 AGOSTO 2018 POR PERIODO DE VACACIONES PUERTO TEJADA

26 WOLFGANG FELIO PLAZA JOAQUI PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-10 2 AL 3 AGOSTO 2018 POR PERIODO DE VACACIONES EL BORDO

27 WOLFGANG FELIO PLAZA JOAQUI PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-10 6 AL 10 AGOSTO 2018 POR PERIODO DE VACACIONES EL BORDO

28 WOLFGANG FELIO PLAZA JOAQUI PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-10 13 AL 17 AGOSTO 2018 POR PERIODO DE VACACIONES EL BORDO

29 WOLFGANG FELIO PLAZA JOAQUI PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-10 21 AL 24 AGOSTO 2018 POR PERIODO DE VACACIONES EL BORDO

30 EVERTO ASPRILLA IBARGUEN AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044-18 17  y 18 AGOSTO  2018 TRANSPORTAR SEGURIDAD MIN.JUST LA UNION

31 WILSON RODRIGUEZ ESCAMILLA TECNICO ADMINISTRATIVO 3124-16 19 DE SEPTIEMBRE 2018 ATENDER  VISITA DEL MIN.TRABAJO POPAYAN

32 WILSON RODRIGUEZ ESCAMILLA TECNICO ADMINISTRATIVO 3124-16 24 Y 25 DE SEPTIEMBRE 2018 INVESTIGACION DE ACCIDENTE TRAB. MEDELLIN

33 NASI TATIANA SOLARTE TAFURTH PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-10 1 AL 5  OCTUBRE 2018 POR PERIODO DE VACACIONES SILVIA

34 NASI TATIANA SOLARTE TAFURTH PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-10 8 AL 12  OCTUBRE 2018 POR PERIODO DE VACACIONES SILVIA

35 NASI TATIANA SOLARTE TAFURTH PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-10 16 AL 19 OCTUBRE 2018 POR PERIODO DE VACACIONES SILVIA

36 CLIMACO YEPEZ PORTOCARRERO PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028-12 8 AL 26 OCTUBRE 2018 POR PERIODO DE VACACIONES TUMACO

37 WOLFGANG FELIO PLAZA JOAQUI PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-10 11 AL 12 OCTUBRE  2018 REEMPLAZO POR INCAPACIDAD CALOTO

38 WOLFGANG FELIO PLAZA JOAQUI PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-10 19 AL 19 OCTUBRE  2018 REEMPLAZO POR INCAPACIDAD CALOTO

39 WOLFGANG FELIO PLAZA JOAQUI PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-10 22 DE OCTUBRE 2018 REEMPLAZO POR INCAPACIDAD CALOTO

40 DIEGO SALAZAR SAA DIRECTOR 16 AL 18 OCTUBRE 2018 REALIZAR VISITA GENERAL POPAYAN

41 JAIR CORCINO MINA PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028-12 16 AL 18 OCTUBRE 2018 REALIZAR VISITA GENERAL POPAYAN

42 RUTH VICTORIA PERDOMO NAVAS PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028-19 17 al 19 OCTUBRE 2018 SEGUIMIENTO PROCESO FOR.TIERRAS TUMACO

43 MAYILED MARTINEZ RAMIREZ PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-05 22 Y 23 OCTUBRE 2018 VISITA GENERAL BUENAVENTURA

44 RUTH VICTORIA PERDOMO NAVAS PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028-19 23 AL 26 OCTUBRE 2018 SEGUIMIENTO PROCESO FOR.TIERRAS TIMBIQUI

45 OBEIMAR ORTIZ ALEGRIA PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-05 29 Y 30 DE OCTUBRE 2018 VISITA GENERAL BUGA

46 JAVIER BEDON NUÑEZ PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028-19 29, 30 Y 31 DE OCTUBRE 2018 VISITA GENERAL MEDELLIN

47 WOLFGANG FELIO PLAZA JOAQUI PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-10 31 OCTUBRE  AL 2 NOV 2018 REEMPLAZO POR INCAPACIDAD GUAPI

48 DIEGO FERNANDO ARBOLEDA MAYOR CONTRATISTA REGIONAL PACIFICO 1 Y 2 NOVIEMBRE 2018 REVISIÓN DE LA OBRA POPAYAN 

49 RUTH VICTORIA PERDOMO NAVAS PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028-19 30 OCTUBRE AL 3 NOV. 2018 SEGUIMIENTO PROCESO FOR.TIERRAS QUIBDO

50 YALISME REYES AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044-16 6 AL 23 NOVIEMBRE 2018 POR PERIODO DE VACACIONES TUQUERRES

51 JAIR CORCINO MINA PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028-12 13, 14 Y 15 NOVIEMBRE 2018 REALIZAR VISITA GENERAL LA UNION

/


 

 
 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – PBX (1)328-21- 21 
Bogotá D.C.  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 

5. Proceso de Formalización de Tierras Periodo 2018 

 

Mediante la Resolución No. 0533 del 26 de Enero de 2016, la SNR 

Delegó en los Directores Regionales la suscripción de los convenios 

interadministrativos, celebrados por la Superintendencia de Notariado y 

Registro con las Entidades Territoriales, que tienen por objeto aunar 

esfuerzos interinstitucionales (Humanos, técnicos y logísticos) con el fin 

de lograr la titulación, saneamiento y formalización de la propiedad 

inmobiliaria rural y urbana e implementar los procedimientos jurídicos y 

administrativos establecidos en la normatividad vigente, con miras a 

erradicar las situaciones de ocupación, posesión y tenencia. Como 

resultado de los convenios suscritos con las entidades territoriales, 

durante el 2018 se han realizado entrega de 2.173 títulos para 

formalización de tierras y se encuentran 4.904 títulos en gestión, como se 

muestra en el siguiente cuadro: 

Tabla 16. Títulos entregados y en trámite periodo 2018 

Fuente: Dirección Regional Pacifico 

ENTIDAD TERRITORIAL DEPTO
TIPO DE 

CONVENIO

TITULOS 

ENTREGADOS  A 

DICIEMBRE DE 2018

TITULOS EN 

 GESTION

Gobernación  Valle del Cauca Departamental 1 400

Andalucía Valle del Cauca Municipal 0 20

Buenaventura  Valle del Cauca Municipal 0 500

Calima Darién Valle del Cauca Municipal 0 100

Candelaria Valle del Cauca Municipal 110 100

Florida Valle del Cauca Municipal 31 87

Pradera  Valle del Cauca Municipal 0 80

Cali Valle del Cauca Municipal 400 100

Ríofrío Valle del Cauca Municipal 0 94

Dagua Valle del Cauca Municipal 100 200

Ginebra Valle del Cauca Municipal 17 113

Jamundí  Valle del Cauca Municipal 168 120

La Victoria  Valle del Cauca Municipal 0 130

El Cerrito  Valle del Cauca Municipal 17 50

Trujillo Valle del Cauca Municipal 0 118

Bugalagrande  Valle del Cauca Municipal 20 30

Yumbo Valle del Cauca Municipal 64 100

Toro  Valle del Cauca Municipal 0 159

Obando  Valle del Cauca Municipal 0 85

Guacarí  Valle del Cauca Municipal 40 43

Caicedonia Valle del cauca Municipal 0 214

Buga Valle del cauca Municipal 0 241

Quibdó  Chocó Municipal 340 164

Bahia Solano Chocó Municipal 0 200

Carmen de  Atrato Chocó Municipal 60 0

Acandi Chocó Municipal 316 200

Unguia Chocó Municipal 311 200

Tumaco Nariño Municipal 0 345

La Unión  Nariño Municipal 0 86

Villa Rica Cauca Municipal 58 50

Puerto tejada Cauca Municipal 0 75

Guachene Cauca Municipal 120 100

Totoro Cauca Municipal 0 100

Timbiqui Cauca Municipal 0 300

2173 4904TOTAL
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LOGROS 

 

• La ruta que se plantea desde la SNR para la formalización y 

saneamiento de la propiedad en los diferentes municipios, ha sido 

bien recibida en las entidades territoriales y es con nuestros 

lineamientos con los que las administraciones municipales vienen 

trabajando. 

• Posicionamiento frente a las entidades territoriales y frente a las 

mismas ORIP, en el tema de saneamiento y formalización de la 

propiedad inmobiliaria. 

• Acceso controlado a la herramienta R1 y R2 del IGAC, para consulta 

y filtro de predios. 

• Se logró conseguir un espacio físico en la Orip Cali, los equipos  de 

cómputo  y  herramientas de oficina para el   Grupo de Formalización 

de  la Regional Pacifico.  

• Se logró    realizar alianza con la Gobernación del Valle para   el 

acompañamiento en los levantamientos topográficos de 400 predios a 

saber: Roldanillo, San Pedro, Sevilla, Ulloa, Versalles, Vijes, Yotoco, 

Yumbo y Toro. 

• Es importante mencionar  la gestión realizada  por parte de la SNR  y 

la Regional Pacifico en el Departamento del Choco  en los municipios 

de Acandí, Quibdó, Unguía, Carmen de Atrato, Bahía Solano. 

• Gestión para la aprobación de la Ordenanza No 031 del 15-02-2018: “ 

“por medio del  cual se concede  la excepción al impuesto de Registro 

de los actos Jurídicos de Cesión Gratuita que se efectúen en el marco 

de programas  de vivienda y titulación de bienes fiscales ocupados 

con vivienda de interés social en el Departamento del Choco.”  
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DIFICULTADES  

 

• El Grupo de Formalización de Tierras para esta vigencia 2018, se 

disminuyó   pasando de 12 a 5 personas, entre   profesionales y 

técnicos, para desarrollar la labor en 50 convenios de los 

Departamentos de Valle, Choco, Cauca y Nariño. 

• Restricción de comisiones   para realizar visitas   a los diferentes 

municipios en la actual vigencia. 

• Situaciones de gobernabilidad y orden publico presentadas durante 

esta vigencia en algunos municipios lo cual no ha permitido avanzar 

ciento por ciento en los procesos de formalización como en el caso de 

Buenaventura y Tumaco.  

6. Ejecución Presupuestal  

7.1 Energía. Se observa una disminución importante en el consumo de 

energía eléctrica en los cuatro (4) departamentos de la Dirección Regional 

Pacifico (Valle, Cauca, Choco y Nariño), debido a las políticas de 

austeridad implementadas en cada una de las ORIPS, siendo Choco quien 

más disminuyo su consumo, seguida de Nariño. La variación en los 

Departamentos de Valle del Cauca y Cauca se mantuvo estable la 

tendencia del consumo.  

Tabla 17. Comparativo de consumo energía eléctrica 2017-2018 

 

Fuente: Dirección Regional Pacifico 

  

EJECUTADO 2017 EJECUTADO 2018 VARIACION VARIACION PORCENTUAL

Valle 353.639.868              353.597.495           42.373-         0%

Cauca 73.836.379                70.894.044             2.942.335-   -4%

Nariño 87.820.706                71.114.365             16.706.341- -19%

Choco 34.663.652                25.086.245             9.577.407-   -28%

Total 549.960.605              520.692.149           29.268.456- -51%

ENERGIA
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Figura 10. Comparativo de consumo energía eléctrica 2017-2018 

 

Fuente: Dirección Regional Pacifico 

7.2 Acueducto. Se presentó una disminución en el consumo de acueducto 

en los departamentos de Valle y Choco, En Nariño se aumentó el 

consumo un 13% y en el Cauca se mantuvo estable la tendencia del 

consumo. 

Tabla 18. Comparativo de consumo acueducto 2017-2018 

 

Fuente: Dirección Regional Pacifico 
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EJECUTADO 2017 EJECUTADO 2018 VARIACION VARIACION PORCENTUAL

Valle

Cauca

Nariño

Choco

EJECUTADO 2017 EJECUTADO 2018 VARIACION VARIACION PORCENTUAL

Valle 23.646.179                20.807.103             2.839.076-   -12%

Cauca 6.934.213                  6.956.890               22.677         0%

Nariño 6.233.260                  7.064.719               831.459       13%

Choco 642.627                     558.400                   84.227-         -13%

Total 37.456.279                35.387.112             2.069.167-   -6%

ACUEDUCTO
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Figura. 11 Comparativo de consumo acueducto 2017-2018 

 

Fuente: Dirección Regional Pacifico 

7.3 Otros Gastos. Este ítem hace referencia a los pagos realizados por 

servicios de administración de locales y oficinas ubicados en las ciudades 

de Tuluá y Cali, presentándose un incremento del 5% y 6% 

respectivamente. 

 

Tabla 19. Comparativo de consumo otros gastos (Administración)  2017-

2018 

 

Fuente: Dirección Regional Pacifico 
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EJECUTADO 2017 EJECUTADO 2018 VARIACION VARIACION PORCENTUAL

Cali 32.259.000                33.896.000             1.637.000   5%

Tulua 16.790.380                17.783.400             993.020       6%

Total 49.049.380                51.679.400             2.630.020   5%
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Figura 12. Comparativo de consumo otros gastos (Administración)  2017-

2018 

 

Fuente: Dirección Regional Pacifico 

7.4 Teléfono. Se logró una disminución en el consumo de servicio 

telefónico con referencia al año 2017, al socializarse de manera grupal el 

uso de tecnologías como el correo electrónico, videoconferencias (Cali, 

Pasto y Popayán) y el uso de Skype empresarial. 

Tabla 20. Comparativo de consumo Teléfono  2017-2018 

 

Fuente: Dirección Regional Pacifico 

 

 

 

 

 

 

 

32.259.000 33.896.000 

1.637.000 
5%

16.790.380 17.783.400 

993.020 6%

EJECUTADO 2017 EJECUTADO 2018 VARIACION VARIACION
PORCENTUAL

Cali

Tulua

EJECUTADO 2017 EJECUTADO 2018 VARIACION VARIACION PORCENTUAL

Buga                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   3.548.405                  1.737.263               1.811.142-   -51%

Cali                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   11.134.642                8.135.262               2.999.380-   -27%

Cartago 1.777.397                  1.999.833               222.436       13%

Palmira 5.048.841                  2.540.196               2.508.645-   -50%

Popayan 4.238.400                  3.577.880               660.520-       -16%

Ipiales 2.588.456                  1.083.783               1.504.673-   -58%

Total 28.336.141                19.074.217             9.261.924-   -33%

TELEFONO
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Figura 13. Comparativo de consumo Teléfono  2017-2018 

 

Fuente: Dirección Regional Pacifico 

7.5 Gas Domiciliario. Como una medida para reducir el elevado costo 

que ocasiona el consumo de energía eléctrica,  se instaló el servicio de 

Gas natural Domiciliario en las ORIPS de Cali (Valle) y Caloto (Cauca). 

A finales del año 2017 se implementó este servicio en la ORIP de Caloto, 

es por ello que se presenta un incremento muy alto para el periodo 2018, 

ya que se realizó consumo durante todo este año. Para el caso de Cali, se 

realizó la instalación de gas natural a finales del 2018, la cual incluyó la 

dotación de estufas a gas para el servicio de cocinas. 

  

Buga Cali Cartago Palmira Popayan Ipiales

EJECUTADO 2017 3.548.405 11.134.642 1.777.397 5.048.841 4.238.400 2.588.456

EJECUTADO 2018 1.737.263 8.135.262 1.999.833 2.540.196 3.577.880 1.083.783

VARIACION (1.811.142)(2.999.380) 222.436 (2.508.645) (660.520) (1.504.673)

VARIACION PORCENTUAL -51% -27% 13% -50% -16% -58%
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Tabla 21. Comparativo de consumo Gas  2017-2018 

Fuente: Dirección Regional Pacifico 

 

 

Figura 14. Comparativo de consumo Gas  2017-2018 

 

Fuente: Dirección Regional Pacifico 

  

45.413 213.687 168.274 371%-

5.347.900 5.347.900 

0%

EJECUTADO 2017EJECUTADO 2018 VARIACIONVARIACION PORCENTUAL

Caloto

Cali

EJECUTADO 2017 EJECUTADO 2018 VARIACION VARIACION PORCENTUAL

Caloto 45.413                        213.687                   168.274       371%

Cali -                                   5.347.900               5.347.900   0%

Total 45.413                        5.561.587               5.516.174   12147%

GAS
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7. Gestión Tecnológica  

 

Las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos adscritas a la 

Dirección Regional Pacifico cuentan con un sistema de alarmas y cámaras 

de seguridad.  En doce (12) Oficinas, el sistema presenta fallas y no se 

encuentran funcionando (Sevilla, Caloto, Santander de Quilichao, Guapi, 

Barbacoas, Samaniego, Tumaco, Pasto, Tuquerres, Quibdó, Istmina, 

Nuqui). Se debe destacar que se ha realizado gestión ante el Nivel Central 

reportando estos daños con el propósito de normalizar su funcionamiento. 

Figura 15. Alarmas 

 

Fuente: Dirección Regional Pacifico 

Las  Oficinas de Registro de la Direccion Regional Pacifico, que cuentan 

con  Planta eléctrica en buenas condiciones, garantizan que en cualquier 

eventulidad del corte del fluido eléctrico se pueda seguir prestando el 

servicio público registral. En aquellas  ORIP’S que  la planta electrica se 

encuentran sin operar (fuera de servicio por falta de un repuesto o por 

falta de bateria para el encendido), se ven obligadas a la suspension del 

servicio a los usuarios, como es el caso de las siguientes ORIPS: Tuluá, 

Cartago, Roldanillo, Sevilla, Caloto, Pata el Bordo, Bolívar, Guapi, La 

Unión, Samaniego, La Cruz, Túquerres, Nuquí y Popayán. Se debe tener 

en cuenta que se ha realizado gestión ante el Nivel Central reportando 

estos daños con el propósito de normalizar su funcionamiento. 
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Figura 16. Alarmas 

 

Fuente: Dirección Regional Pacifico 

Referente a las UPS, como se observa en el grafico existe un gran 

porcentaje de las que se encuentran en mal estado, por lo cual los equipos 

de cómputo y de sistemas se pueden afectar u ocasionar pérdida de la 

información  e incluso en los casos más graves el daño total de los 

equipos (Palmira, Caloto, Guapi, Puerto Tejada, Silvia, Barbacoas, 

Ipiales, La Cruz, Tuquerres). Se debe destacar que se ha realizado gestión 

ante el Nivel Central reportando estos daños con el propósito de 

normalizar el funcionamiento de esos equipos. 

Figura 17. UPS 

 

Fuente: Dirección Regional Pacifico 
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Actualmente de la veintisiete (27) Oficinas adscritas a la Dirección 

Regional Pacifico, en cinco (5) de ellas el equipo biométrico esta fuera de 

servicio, lo que corresponde al 20% del total de los equipos instalados en 

las ORIP´S (Palmira, Sevilla, Caloto, Bolívar y Tumaco). Se debe señalar 

que se ha que al respecto se ha realizado gestión ante el Nivel Central 

reportando estos daños con el propósito de normalizar el funcionamiento 

de estos equipos. 

Figura 18. Biométrico 

                       

 

Fuente: Dirección Regional Pacifico 
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